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PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucia, en sesiõn cele- 
brada los dias 18 y 13 de diciembre de 1986. acordó re- 
chazar las enmiendas a la totalidad con propuesta de de- 
voluci~n al Consejo de Gobierno del Proyecto de Ley de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucia 

para 1987. presentadas por los GG.pp. Popular de Am 
dalucia. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 
Mwto. y la Agrupación de Diputados del PDP y Agrupa- 
ción Parlamentaria Andalucista~ 

De conformidad co” lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

Eoletin Ofrcialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilla. 13 de diciembre de 1986, 

P.D. El Letrado Mayor del Parlãmento de Andalucía. 
Juan B. Cano Bueso 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

ANDALUCIA PARA 1987 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art, 65 1 del 
Reglamento de la Cimara. se ordena la publicaciór; ell el 

Boletin Oficial del Parlamento de Andaluck de las w- 
miendas al articulado presentadas al Proyecto de Ley de 
Presupuesto de la Comunidad Autónolna de Andaluc!a 
para 1987, 

Sevilla, 30 de diciembre de 1986~ 
P~D, El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso 
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Enmiendas al articulado 

A LA MESA DELA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUES TOS 

Los GG.pp. Socialista, Popular de Andalucía. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia y 

Mixto, y las Agrupaciones de Diputados del 
PDP y Andalucista presentan las siguientes 

enmiendas: 

Enmienda núm. 1 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 02. servicio 01, capitulo 
número VI, articulo 60, numeración económica 
602.03. 

Donde dice: 
«466.368.000». 

«250.000.000~. debe decir: 

Just;f;cación 

Como consecuencia del acuerdo adoptado por la 
Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el dia 10 de di- 
ciembre de 1986. en relacio” al compromiso de gasto 
plurianual f para la adaptación del Hospital de las Cinco 
Llagas como sede definitiva del Parlamento de Andalu- 
cial , que incluye para el ejercicio de 1987 la cantidad de 
466.367.441 pesetas. se hace preciso la ampliación del 
crédito inicialmente presupuestado f 250.000.000 de 
pesetas) en 216.367.441 pesetas. 

Enmienda núm. 2 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, capítulo 
número VI, articulo 60, numeración económica 
602.01, 

Donde dice «826.000.000». debe decir: 
<609.632.000>>. 

En concordancia co” la enmienda anterior, que 
supone un aumento de credito en la aplicación presu- 
puestaria 02.01.602.03. <<Hospital de las Cinco 
Llagas)), clirado en 2 16.368.000 pesetas, se propone 
la baja de esta misma cuantia en la aplicación presw 
puestarla hombnima de la Sección 3 1: <(Gastos dwersas 
CO”S+!riaS»~ 

Sevilla, 23 de diciembre de 1986. 
Los Portavoces de los GG.pp. Socialista, Popular de An- 
dalucia. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia y 
Mixto, y los Representantes de las Agrupaciones de Di- 

putados del PDP y Andaluclsta~ 

ALA MESA DELA COMISIONDEHACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

El G.p. Socialista presenta las siguientes 
enmiendas: 

Enmienda núm. 3 de modificación al texto articulado. 
artículo 20. apartado 6. 

«ArL 20.6. Se autoriza la extension o prórroga del se- 
gundo aval concedido a la Institucion Feria de Muestras 
Iberoamericana de Sevilla, por importe de tres mil mi- 
llones de pesetas t 3.000.000.000 ptas.), en virtud de 
lo dispuesto en el art 17.5 de la Ley 1 il985, de ll de 
febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucia para 1985, al Consorcio. en vias de consti- 
tución, entre esa Institución. la Junta de Andalucia. el 
Ayuntamiento, la Diputacion Provincial y la Cámara de 
Comercio. Industria y Navegación de Sevilla, siempre 
que se subrogue dicho Consorcio en el credito actual.» 

El presupuesto previsto final para la ejecución de las 
obras del Palacio de Congresos y Recinto Ferial dese- 
villa, objeto del citado aval, se ha incrementado como 
consecuencia de la agilización de las obras, del IVA, y de 
los incrementos de unidades de obras. 

Enmienda núm. 4 de adición al texto articulado, Dis- 
posición Adicional Undécima. 

Disposición Adicional Undåcima. 
«La Disposición Adicional Primera. punto dos, de la 

Ley 811986, de 6 de mayo. quedará redactada en los si- 
guientes términos: La gestión patrimonial presupuestaria 
contable y económica del Servicio Andaluz de Salud se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 5/1983. de 19 de juli?. 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma An- 
daluza, sin perjuicio de lo dispuesto en el art 82 de la 
Ley 1411986, de 25 de abril. General de Sanidad.» 

Enmienda núm. 5 de adición al texto articuhdo, Dis- 
posición Adicional Duodécima. 

Disposición Adicional Duodecima. 
«La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

8:1986. de 6 de mayo. quedará redactada en los si- 
guientes terminos: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Ca- 
pítulo V de la presente Ley. en el presupuesto de re- 
cursos del presupuesto único del Servicio Andaluz de 
Salud se consignarán separadamente los recursos asig- 
nados al organismo, con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, provenientes de la participación 
de la Junta de Andalucia en los Presupuestos de Gastos 
de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social y los re- 
cursos de las restantes fuentes de ingreso.>> 



Enmienda núm. 6 de modificaci6n al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01. caPito 
número 8, articulo 84. numeración económica 843. 

Disminuir la aplicaci?~n 16.01.843 (Participación en 
Capital de SOPREAI en 300.000.000 de pesetas. que 
quedaria con un crkdlto de 1~ 100.000.000 de pesetas. 

CreaciSn de la aplicaciin presupuestaria 16.01.731 
(Al Instituto de Fomento Andaluz) con un crédito de 
300.000.000 de pesetas, 

Dotar de cobertura financiera al Instituto de Fomento 
Andaluz. 

Enmienda núm. 7 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18, capítulo 
número 2. artículo 22, numeración económica 
227.00. 

La denominación «Trabajos realizados por otras Em- 
presas, Limpieza y Aseoa pasa a denominarse 
16.18.227.06. «Trabajos realizados por otras Em- 
presas, Estudios y Trabajos Técnicosn. 

Enmienda núm. 6 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18, capítulo 
número 4, artículo 44. numeración económica 441. 

La denominación «Fomento de actividades comer- 
ciales y mejora de la comercializaciónn pasa a denomi- 
narse «Fomento de las actividades comerciales». 

Enmienda núm. 9 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 18, capitulo 
número 4. articulo 44. numeración económica 441. 

La aplrcacib” 16.16441 se reduciria en 10.000.000 
de pesetas. quedando con un total de 5.000,000 de pe- 
setas, pasando a aumentar en 10.000.000 de pesetas 
la aplicacKin 16.18.442 <(Promoción de Ferias Comer- 
ciales». que quedaria con IX total de 60.000.000 de pe- 
seta% 

Enmienda núm. 10 de modificacih al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18. capitulo 
número 4. articulo 47. numeración económica 470. 

Aiiadirle la expresión “frey Artesanal». quedando 
«Para Cursos de Formación Comercial y Artesanala~~ 

Enmienda núm. ll de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 18. capitulo 
número 4. articulo 47. numeración económica 47 1. 

Añadirle la exprewk “~.~y ArtesanaIr>. quedando <<Fo- 
mento de la Actividad Comercial y Artesanala~ 

Enmienda núm. 12 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 16, servicio 19, capitulo 
número 6, articulo 63, numeración económica 
635.01. 

La denominación «Mobiliario y Enseres. Construccion 
Palacio de Congresos de Cádiz» pasa a denominarse 
16.19.635.03 «Equipamiento Palacio de Congresos». 

Enmienda núm. 13 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 19. capitulo 
número 6. artículo 64, numeración económica 
642.03. 

La denominacik «Edificios y otras Construcciones. 
Equipamiento de Establecimientos Turisticos» pasa a 
denominarse 16.19.642.01. «Construcción de Estable- 
cimientos Turisticow 

Sevilla, 23 de diciembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Socialista. 

Manuel Pezzi Ceretto. 

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

El G.p. Popular de Andalucía presenta las 
siguientes enmiendas: 

Enmienda núm. 14 de modificación al texto articu- 
lado, artículo l.“, apartados 2,3.4 y 5. 

Se propone la modificación de las cantidades que fi- 
guran en dichos apartados, en función de las enmiendas 
del G.p. Popular de Andalucia que sean admitidas du- 
rante la tramitación del Proyecto de Ley. 

Justif;cac;ón 

Razones de tknica presupuestaria. 

Enmienda núm. 15 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 3, apartado 1. 

Se propone la siguiente redacción: 

((1. Con efectos de 1 de enero de 1987, el incremento 
conjunto de las retribwones integras del personal al ser- 
vicio de la Comunidad Autónoma de Andalucia seri del 
5%. Los aumentos individuales de retribuciones podrán 
superar el limite del 5%. si bien en ningún caso el con- 
junto de las retribuciones del personal podrá superar el 
indicado limite>r. 

Mejora de redacci9n. 
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Enmienda núm. 16 de supresión al texto articulado. 
artículo 3, apartado 3. 

Se propone la supresión del párrafo. 

Justificación 

Por vulnerar el principio de legalidad en materia retri- 
butiva. 

Enmienda núm. 17 de adición al texto articulado. ar- 
tículo 4, apartado 5. 

Se propone la adici8n de un nuevo párrafo co” la Si- 
guiente redacción: 

«El complemento de productividad no podra ser SatiS- 
fecho antes de que se hayan establecido los criterios co- 
lectivos de reparto par el Consejo de Gobierno)). 

Razones de seguridad juridica. 

Enmienda núm. 18 de adición al texto articulado, ar- 
ticulo 8. apartado 3. 

Se propone la adición de un nuevo párrafo con la si- 
guiente redacción: 

«Para la determinackin de dicho limite máximo. la 
Consejeria de Hacienda tendrá en cuenta los limites fi- 
jados al incremento de retribuciones del personal al ser- 
vicio de la Comunidad Autónoma de Andalucia en los 
arts. 3.” y 5.” de esta Ley)>. 

Justificación 

Razones de coherencia en la politica de retribuciones. 

Enmienda núm. 19 de adición al texto articulado. ar- 
ticulo 9. 

Añadir un apartado 1 ( pasando los restantes a las si- 
guientes enumeracionesl, en donde se especifique el 
importe integro de las retribuciones de los altos cargos. 

Justificación 

Por concordia con el art. 4.‘. 

Enmienda núm. 20 al texto articulado. articulo 9. 
apartado 1. 

Se propone la supresión de la subida. 

Justif~cacron 

Razones de austeridad~ 

Enmienda núm. 21 de supresión al texto articulado, 
articulo 13. 

Se propone la supresión del articulo. 

Justificación 

Por ir en contra de la técnica presupuestaria. 

Enmienda núm. 22 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 13, apartado 2. 

Se propone la modificación de la redacción de la 
frase: «...podrán ser objeto de deducción de responsabi- 
lidades.», por la expresión: «Darán lugar necesariamente 
a la exigencia de responsabilidadesn. 

Si existe un nilicito administrativo». no puede dejarse 
a la dirección la exigencia de responsabilidades. 

Enmienda núm. 23 de supresión al texto articulado. 
articulo 14. 

Justificación 

Por no ser materia propia de la Ley de Presupuestos. 

Enmienda núm. 24 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 16, apartados 1.2 y 3. 

Se propone una nueva redacción del articulo en el 
que. conservando su texto, la cifra de mil millones de pe- 
setas se rebaje a quinientos millones de pesetas. 

Si la cifra de mil millones es la del arto 66 de la Ley de 
Presupuestos del Estado, siendo nuestro Presupuesto 
inferior no es razonable copiar la cifra estatal, 

Enmienda núm. 25 de adición al texto articulado. ar- 
ticulo 17, párrafo 1, 

Se propone añadir al párrafo lo siguiente: 

<<...y no podrán en ningk caso restringir el comerwc 
de los demás miembros de la Comunidad Europea). 

Justificación 

Razones técnicas. derwadas de la legislacik comuni- 
tana. 

Enmienda núm. 26 de supresión al texto articulado. 
articulo 17, párrafo 3. 
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Porque por su redacclõn y colocac16n en el articulo 
parece que deroga las exigencias de publicidad. CO”C”- 
rrencia y objeiwidad. 

~n,,,ienda n,im. 27 de adición al texto articulado. ar- 
titulo 17. párrafo 4. 

Se propone aîiadir al pirrafo lo siguiente: 

«La comprobación de este cumplimiento tendrá lugar 
antes del pago de la subvenciónw. 

Justificación 

Enmienda núm. 28 de adición al texto articulado. ar- 
tículo 20, apartado 2. 

Se propone añadir el apartado siguiente: 

<<Cada aval individualizado no representari una canti- 
dad superior al 5% de la citada cuantia global# 

Razones técmcas. 

Enmienda núm. 29 de supresión al texto articulado, 
artículo 21, apartado 1. 

Se propone la supresión de este apartado. 

1 984 10.400 millones 
1985 12.000 millones 
1986 13.500 millones 
1987 20.000 millones 
La acumulación de Deuda Pública de esta Comunidad 

Autónoma empieza a resultar preocupante. 

Enmienda núm. 30 de supresión al texto articulado, 
articulo 21. apartado 3. 

Se propone la supresih de este apartado. 

Justificach% 

La experiencia de cuatro años y los avances de liqw 
dación de los Presupueslos demuestrarl que la Junta se 
e,,cuentra svsmpre en magnifica situación de tesoreria 
Por tanto. la autoriracIon es innecesaria 

Enmienda núm. 31 de supresión al texto articulado. 
Articulo 24. 

Se propoire la supres16n de este articulo 

Jusr,f&c;ó/i 

Por co,,tradec,r la Ley General de la Hac~ewla Publica 
de la Comunidad Autónoma 

Enmienda núm. 32 de supresión al texto articulado. 
Articulo 30. 

Se propone s”prImIr este articulo 

Justificación 

El incremento previsto está por encima de la inflación 
prevista por el Gobierno central. 

Enmienda núm. 33 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 01. 

Por la falta de transparencia y su inadecuación a la 
realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 34 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, capitulo 
número 1, artículo 10, numeración económica 10.00. 

Se propone dejar la partida en ll 278.000. redu- 
ciendo 2.000.000 en las retribuciones bislcas. 

Por falta de información. 

Enmienda núm. 35 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 01, servicio 01, capitulo 
número 1, articulo 10. numeración económica 10.01, 

Se propone reducir la partida en 2.000.000. dejh 
dola en 32,918.OOO 1 Otras remuneraciones) 

Just;f;caci& 

Por falta de información 

Enmienda núm. 36 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
220.02. 

Rarot~es de austeridad 



Enmienda núm. 37 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 38 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.05. 

Se propone aumentar la partida destlnada a «Edicrhn 
del BOJA)) en 1 .OOO.OOO. quedando en 104.698.000. 

Los fondos provienen de la misma Sección. Servicio 
01, Capitulo II. 

Para enviar el BOJA gratuito a los Tribunales de Justw 
cia de Andalucia. 

Enmienda núm. 39 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22. numeración económica 
226.01, 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
clones protocolarias y representativaw 

Justificacm 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 40 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 01, servicio 01, capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a &zu- 
rwnes y Conferencias». 

Justifkación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 41 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22. numeración económica 
226.09. 

Se propone sup:imir la partida destinada a «Otros»~ 

J/xtificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda nhn. 42 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la pamda destinada a *Estudios 
y trabajos técnicos». 

Jmtificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 43 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 23, numeración económica 231, 

Se propone reducir la partida a 5.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 44 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, capítulo 
número IV, artículo 41, numeración económica 410. 

Se propone aumentar la partida destinada a la AMA 
en 210.000.000, quedando en 1.654.019.000. 

Los fondos vienen de la misma Consejeria. Servicio 
01, Capitulos II y IV. 

Justificación 

Para transferencias a la AMA. 

Enmienda núm. 45 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 01, s~?rvicio 01, capítulo 
número IV, articulo 48, numeración económica 480. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Ayudas y 
subvenciones que se acuerde” por el Presidente>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 46 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 01, servicio 01, capitulo 
número IV. articulo48, numeración económica 481. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Ayudas y 
subvenciones que se acuerden por el Consejero>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 47 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 01, servicio 01, capitulo 
número ll, programa 1.5.A.. artículo 22, numeración 
económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a {(Gastos di- 
Yersos». 



Enmienda km. 48 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, seccib~ 03. servicio 01. capitulo 
númeroIII.articulo 30,numeraci~neconómica 309. 

Se propone suprimr la partIda destnada a <<Gastos 
de elnls,““. modhcaclhl y carlcelacl&rl P”i 
185.000.000>~. 

Gestión deficiente. 

Enmienda núm. 49 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 03, servicio 01, capitulo 
número III. articulo 30. numeración económica 
320.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Intereses 
de p&tamos y anticipos, en pesetas. Pólizas de Cr&- 
ditosn 

Jus tif;cac;ón 

Gestih deficiente 

Enmienda núm. 50 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 12. 

Por falta de transparencia de la Consejeria y por su 
inadecuación ala realndad económica andaluza~ 

Enmienda núm. 51 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capítulo 
número 1, articulo 10, numeración económica 10.00. 

Se propone reducir la partida destInada a <&trlbu- 
ciones bhcas de Altos Cargos>) en 2,000 000. dejh 
dola en 12.537 000. 

Por falta de Informacl6n. 

Enmienda núm. 52 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capitulo 
número 1, articulo 10, numeración económica 10.01. 

Se propone reducir la partlda desthnada a <<O’ras re- 
munerac,ones de los altos cargos» eil 2~000 000. de@ 
dola en 29.082.000~ 

Por falta de Informack 
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Enmienda núm. 53 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 12, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
220.00. 

Se propone reduc,r la partida destInada a «Material de 
oficinan eri 5.000~000. dqindola en 8 000,000~ 

Por ser excesivo el incremento respecto al año ante- 
rior (77%). 

Enmienda núm. 54 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 12. servicio 01, capitulo 
número II, articulo 22. numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partIda destinada a <(Prensa. 
revistas y publicaclones peri6dicas>> 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 55 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone supwrir la partlda destinada a «L!br”s y 
“tras publicaciones>). 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 56 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
clones protocolarias y representativas»~ 

Jmrificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 57 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partIda destinada a i<Publlcldad 
y propaganda)) 

Jus t;f;cac;ó,l 

Razones de austeridad 
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Enmienda núm. 58 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
“Iones y conferencias». 

Justif;cación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 59 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 12. servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otross. 

Jus tificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 60 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios 
y trabajos tåcnlcos»~ 

Justif&cón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. ‘61 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Justificac;& 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 62 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capitulo 
número II, articulo 23, numeración económica 232. 

Se propone reducir la partida destinada a <<Traslados>> 
en 1 .OOO.OOO, quedando por tanto en 1.550.000. 

Justificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 63 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capitulo 
número IV, articulo 48. numeración económica 480. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Ayudas y 
Convenios que se acuerden por el Consejero>>. 

Justifkacrón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 64 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 12. servicio 01, capítulo 
número VI, articulo 60. numeración económica 
603.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a BAdquIsI- 
ción de maquinaria. instalaciones y utillajer. 

Jus tificación 

Razones de austeridac;. 

Enmienda núm. 65 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número VI. artículo 81, numeración económica 
614.00. 

Se propone la supresi8” de la partida destinada a 
«Adquisición de material de transporte». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 86 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número VI, artículo 63, numeración económica 
635.00. 

Se propone la supresión de la partida destinada a 
«Adquisición de mobiliario y enseres». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 87 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 12. servicio 01, capítulo 
número VII. articulo 78, numeración económica 760. 

Se propone aumentar la partida destInada al PER en 
100.000.000, quedando por tanto la partida ev 
1.000.000.000~ 

Los fondos proviene” del mismo articulo. ~“Urn econõ- 
mico 763. 

Jus rificac;ón 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 88 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 12, servicio 01, capítulo 
número VII, artículo 76, numeración económica 761, 

Se propone añadir 25.000.000 para flnanclar 
proyectos municipales de mejoras, eqwpatnientos co- 
m”nltarlos y o+rEG 
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Los fondos salen de la misma Secci8n. mismo Servi- 
cio, Capitulo II. 

Justificación 

Se considera insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 69 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capítulo 
número VII, artículo 76. numeración económica 763. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Subve”- 
ciones a Corporacio”es locales». 

Just;ficacón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 70 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número VII. articulo 76, numeración económica 764. 

Se propone añadir 80.000.000 para financiar 
proyectos municipalesde infraestructura. 

Los fondos salen de la misma Secckin. Servicio 01, 
Capitulos IV y VI. 

Se considera insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 71 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02. capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revista y publicaciones periódicas>). 

Justificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 72 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 12, servicio 02, capitulo 
número II. articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones)). 

Justif;cación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 73 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 12, servicio 02. capitulo 
número ll, artículo 22. numeración económica 
221.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros su- 
m,“Lstros»~ 

Justif;cación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 74 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
222.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otras»~ 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 75 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 12. servicio 02, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Ate”- 
ciones protocolarias y representativas>,. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 76 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capitulo 
número II. artículo 22. numeración económica 
227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Otros», 

Justificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 77 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 12, servicio 02, capítulo 
número II, artículo 23, numeración económica 230. 

Se propone reducir la partida destinada a “Dietas>> en 
4.000.000. quedando en 3.200.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 78 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capitulo 
número ll, articulo 23, numeración económica 231, 

Se propone reducir la partida destinada a «Locomo- 
ciOn» en 2.000.000. quedando en 3 600.000~ 

Razones de austeridad. 
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Enmienda núm. 79 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capítulo 
número II, articulo 23, numeración económica 232. 

Se propone reducir la partIda destinada a «Trasladosrr 
en 1.500.000. quedando en 1.000 000 

Just;f;cac;bn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 80 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 12. servicio 01, capitulo 
número ll, programa C.: 1.3.A. artículo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Gastos di- 
“ers”s»~ 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 81 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. 

Justificación 

Por falta de transparencia de la Consejeria y su inade- 
cuación a la realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 82 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02, capítulo 
número 1, artículo 10, numeración económica 10.00. 

Se propone reducir la partida destinada a «Retribu- 
ciones básicas de los altos cargos» en 2.000.000 de pe- 
setas. quedando en 13.086.000. 

Por no estar individuallrados los sueldos de los altos 
cargos y falta de información, 

Enmienda núm. 83 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 13, servicio 01, capitulo 
número 1, artículo 10, numeración económica 10.01. 

Se propone reduar la partida destinada a «Otras re- 
muneraciones de los altos cargos» en 2.000.000. que- 
dando por tanto en 32.31 1~000 pts. 

Jus tif;cación 

Falta de información, 

Enmienda núm. 84 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 13, servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas” publicaciones periódicas>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 85 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 86 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 13, servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
220.04. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Material 
informático». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 87 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capítulo 
número II. artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
clones pr”toc”larias y representativas». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 88 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22. numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda). 

Justificación 

Razones de austeridad. 



SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 BOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.065 

Enmienda nirm. 89 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Just,f;cac;m 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 90 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 13. servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone reducir la partida destinada a (<Otros». 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 91 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Estudios 
y trabajos t&cnicosn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 92 de modificación al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 23, numeración económica 230. 

Se propone reducir la partida en 3.000~000. que- 
dando en 12.000.000. 

Jus tificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 93 de modificación al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 23, numeración económica 231. 

Se propone reducir la partida en 1.200.000, oque- 
dando la partida en 13.500.000~ 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 94 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02. capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Prensa. 
revista y publicaciones periódicas>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 95 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones)). 

Razones de ausieridad. 

Enmienda núm. 96 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
ciones protocolarias y representativas». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 97 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 13. servicio 02, capitulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 98 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.05. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Remun- 
“Xraclones a agentes mediadores independientes». 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 
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Enmienda núm. 99 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02, capítulo 
número II, articulo 22. numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencias». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 100 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02. capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios 
y trabajos técnicos». 

Justificanön 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 101 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02. capi- 
tulo número ll, articulo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida en 5.988.000, que- 
dando la partida en 10.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 102 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio02, capí- 
tulo número ll, artículo 23, numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida en 8.476.000. que- 
dando la partida en 10.000.000. 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 103 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14. 

Just;f;cac;ón 

Por falta de transparencia de la Consejeria y su inade- 
cuación a la realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 104 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 14. servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo 10. numeración económica 
10.00. 

Se propone reducir la partida destinada a «Retribu- 

ches de los altos cargos» en 2.000.000 de pesetas, 
quedando por tanto en 1 1.3 18.000 pesetas. 

Justificación 

Falta de información y no estar individualizados los 
sueldos. 

Enmienda núm. 105 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
10.01. 

Se propone reducir la partida destinada a «Otras re- 
muneraciones de los altos cargos» en 2.000.000 de pe- 
setas, quedando por tanto en 29.080.000 pesetas. 

Justifiwzión 

Falta de información. 

Enmienda núm. 106 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 01, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas y publicaciones periódicas». 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 107 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio 01, capítulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destlnada a «Libros y 
otras publicaciones». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 108 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros su- 
ml”lStfOS». 

Justificación 

Razones de austeridad. 



Enmienda núm. 109 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio 01, Capitub 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
ciones protocolarias y representatIvas». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 110 de supresió” al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 14, Servicio 01, Capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. ll 1 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio 01, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencIas». 

Jus t;f;cación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. ll 2 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.00. 

Se propone suprimir la palabra destinada a <<Otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 113 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Estudios 
y trabajos t&cnicos>>. 

Justificación 

Razones de austeridad~ 

Enmienda núm. 114 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 14. servicio 01, capi- 
tulo número ll, articulo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a <<Dietas)> en 
6.501,000, quedando en 15.000.000. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. ll 5 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 14. servicio 01, capi- 
tulo número II, articulo 23, numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida destinada a «Locomo- 
ción» en 5.593.000. quedando en 8.000.000, 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 116 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 14, servicio 01. capi- 
tulo número IV, articulo 46, numeración económica 
460. 

Se propone aumentar la paitida destinada a «Guarde- 
rias infantiles temporales» en 7.000.000. quedando en 
85.000.000. 

Los fondos provienen de la misma Sección, Servicio 
02, Capitulo Il. 

Justif&ción 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. ll 7 de mcidificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 14, servicio 01, capí- 
tulo número VII. articulo 74. numeración económica 
740. 

Se propone aumentar la partida destinada a «An- 
dalucia Joven>> en 15.000.000, quedando en 
842.294.000. 

Los fondos provienen del Capitulo ll de este mismo 
SWViCiO. 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. ll 9 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 14, servicio 01, capi- 
tulo número VII, artículo 77, numeración económica 
770. 

Se propone aumentar la partida destinada a «An- 
dalucia Joven>> en 90.000.000. quedando en 
337.253.000. 

Los fondos salen del mismo Servicio. Capitulo Il. 
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Por ser Insuficiente la parll& presupuestada 

Enmienda núm. 119 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 14. servicio 01, capi- 

tulo número VII. articulo 78. numeración económica 

780. 

Se propone dotar a la partida aAndalucia Joven>> ell 

15.000~000 m&~. quedando er, 50~246,000. 

Los fondos prowener~ del mismo Serwio, Capitulo II. 

Ju.stif;cac;ón 

Por ser Insuficiente la partida presupuestadas 

Enmienda núm. 120 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 14. servicioO2, Capítulo 

número ll, artículo 22, numeración económica 

220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 

revistas y publicaciones peri6dicas)). 

Jus?;f;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 121 de supresión al estado letra A. 

Junta de Andalucia. sección 14. SerViCiO 02. CaPitUlO 

número ll, artículo 22. numeración económica 

220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Libros v 

otras publicaciones». 

Razones de austerldad~ 

Enmienda núm. 122 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 14, servicioO2. capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 

221.09. 

Se propone suprimir la partida destlnada a <<Otros su- 
mln~stross. 

Jos tif;cac;ón 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 123 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 14. servicio 02, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Publicrdad 

y propaganda)). 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 124 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio 02, capítulo 

número Il, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
“Kanes y conferencias>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 125 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 14. servicio 02, capitulo 

número II, artículo 22. numeración económica 

227.06. 

Se propone suprrmw la partida destinada a «Estudios 

y trabajos th%x~». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 126 de supresión al estado letra A. 

Junta de Andalucia, sección 14. servicio 02. capítulo 

número 11, articulo 22. numeración económica 

227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 127 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 14. servicio 02. capí- 
tulo número II. articulo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a «Dietas» en 
5~304.000, quedando en 20.000.000. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 126 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía. sección 14. servicio 02. capi- 
tulo número Il, artículo 23. numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida destinada a ~<Locomo- 
ciónn en 9.536.000. quedando en 25.000.000~ 

PAG. NUM. 1.068 BOPA NUM. 52 SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 



Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 129 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 03, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
rewstas y publicaciones peri6dicasn 

Just;ficaci¿k 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 130 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 14. servicio 03, capitulo 
número 11, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 131 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 14. servicio 03. capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros su- 
mlnlstrosn 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 132 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 03, capitulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a Publicidad 
y propaganda 

Just;f;cack?n 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 133 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 14. servicio 03, capítulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencias». 

JustifrcacGn 

Razones de austeridad~ 

Enmienda núm. 134 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 14. servicio 03, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros>). 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 135 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio 03, capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Justificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 136 de supresión, al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 14. servicio ll, capítulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas y publicaciones periódicasn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 137 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14, servicio ll, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaclones)). 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 138 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio ll, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros su- 
rmnlstros». 

Jus tif;cac;ón 

Razones de austeridad. 
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Enmienda núm. 139 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 14. servicio 11, capítulo 
número ll, Urtículo 22, numeracíón económica 

226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicadad 
y propagandan 

Jusrif;cac;h 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 140 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 14, servicio ll, capitulo 
número II. articulo 22, numeración económica 
226.03. 

Se propone suprimir la partIda destnada a «Jwdicos 
y contencmsosn 

Just,fkación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 141 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 11, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
iìiones y conferenclasn 

Justificac;h 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 142 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 14. servicio 1 1, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Otrosn 

Jus t;f;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 143 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 14. servicio 11, caPitul0 

número II. articulo 22, numeración económica 
227.00. 

Se propone la supresiõn de la partida destinada â «II>- 
förmenes. dict.imenes y honorarios profesionalesn 

Enmienda núm. 144 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 14, servicio ll, capítulo 
ntimero ll, artículo 22. numeración económica 
227.09. 

Se propone la supresión de la partida destinada a 
«Otrose. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 145 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 14. servicio 11, capí- 
tulo número VI, artículo 66. numeración económica 
662.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
&onstrucción de edificios» en 50.000.000. 

Los fondos salen de la SecciSn 0 1, Servicio 0 1, Capi- 
tulo IV. 

Justificación 

Se considera insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 146 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 18, capí- 
tulo número IV, artículo 47, numeración económica 
470. 

Se propone aumentar el «Fomento del empleo autó- 
nomon en 7.000.000, quedando en 270.866.000. 

Proviene de la misma Sección, Servicio 01, Capitu- 
lo Il. 

Por ser insuficiente la partida presupuestadas 

Enmienda núm. 147 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 18. capí- 
tulo número IV, artículo 48, numeración económica 
484. 

Se propone aumentar la partida destinada a aPen- 
siones de ancianos y enfermos incapacitados para el tra- 
bajo>, en 10.000.000. quedando en 27.950.302. 

Proviene de la misma Sección, Servicio 01, Capitu- 
lo ll. 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 148 de modificación al estado Letra 
A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 18. capí- 
tulo número IV, articulo AS, numeración económica 
485. 

Se propone aumentar la partida destinada a «Guarde- 
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rias infantiles laborales>> en 1 .OOO.OOO. quedando en 
1.286.740. 

Proviene de la misma Sección. Servicio 01, Capitu- 
lo II. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 149 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15. 

Justificac;ón 

Por falta de transparencia de la Consejeria y su inade- 
cuación a la realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 150 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
10.00. 

Se propone rebajar la partida destinada a <&tribu- 
ciones básicas de los altos cargos» en 2.000.000. que- 
dando por tanto en 12.129.000. 

Por no estar individualizados los sueldos y falta de in- 
formación. 

Enmienda núm. 151 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15. servicio 01. capi- 
tulo número 1, articulo 10, numeración económica 
10.01. 

Se propone reducir la partida destinada a <(Otras re- 
muneraciones de los altos cargos,, en 2.000.000, que- 
dando la partida en 28.722000. 

Justificación 

Por falta de informaci¿w 

Enmienda núm. 152 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 01, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas y publicaciones periódicas>). 

Justificach% 

Razõnes de austeridad. 

Enmienda núm. 153 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicacionesn 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 154 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
ciones protocolarias y representativas». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 155 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capitulo 

número II, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 156 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencias». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 157 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destlnada a «Estudios 
y trabajos técnicos». 

Razones de austeridad. 
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Enmienda núm. 158 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capi- 
tulo número Il, artículo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida en 8.000.000, que- 
dando en 12.000.000 la partida destinada a «Dietas». 

Jus rif;cac;bn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 159 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número ll, artículo 23, numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida en 2.000.000. que- 
dando en 10.000.000 la partida destina a «Locomo- 
ción». 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 160 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número VI, artículo 61, numeración económica 
617.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
«Construccitin de carreteras» en 2.574.000.000. que- 
dando la partida en 12.000.000.000. 

Los fondos salen de la Secci8n 15. Capitulo VI. Servi- 
cios 01, 03 y 18; Capitulo ll, Servicio 02, y Capitulo VII. 
Servicio 03. Asi como de la Sección 31, Capitulo VI. 
Servicio 01 ; Sección 03 Capitulo III, Servicio 01; Sec- 
ci8n 13. Capitulo II, Servicio 02; y Sección 01, Capitulo 
ll, Servicio 01, C: 1.5.A. 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. De esta 
partida se destinarên 100.000.000 para el puente de El 
Terrón en la ria de Piedra y 500.000.000 para la carre- 
tera de Granada a Mêlaga. 

Enmienda núm. 161 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 15. servicio 01, capítulo 
número VI. artículo 62, numeración económica 
627.04. 

Se propone supr;mir la partida destinada a ((Estudios». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 162 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número VI, artículo 63, numeración económica 
637.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
«Construcción de obras hidriulicas» en 300.000.000. 
quedando la partida en 5.746.100.000. 

Los fondos salen de la Sección 13, Servicio 01, Capi- 
tulo II: de la Secckin 14. Servicio 02. Capitulo II y Servi- 
cio 01, Capitulo Il. 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 163 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capítulo 
número VI, artículo 65, numeración económica 
658.04. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios». 

Jusfificación 

Razones de ûusteridad. 

Enmienda núm. 164 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capitulo 
número VII, artículo 76, numeración económica 
762.01. 

Se propone crear una partida nueva de 60.000.000. 
destinados al Ayuntamiento de Córdoba para la 
construcción de la estación de autobuses. 

Los fondos salen de la misma Consejeria, mismo Ser- 
vicio, Capitulo Il. 

Justificación 

Necesidad urgente de la ciudad. 

Enmienda núm. 165 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capítulo 
número VII, articulo 76, numeración económica 
762.02. 

Se propone la creación de una nueva partida de 
100.000.000. destinada al Ayuntamiento de Córdoba 
para la construcción de la estación de ferrocarril. 

Los fondos vienen de la misma Consejeria, Servicio 
02, Capitulo ll. 

Justificackín 

Fundamental para el desarrollo integral de la ciudad. 



Enmienda núm. 166 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas~y publicaciones periódicas». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 167 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 166 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 15, servicio 02, capitulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Aten- 
ciones protocolarias y representativas». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 169 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 15. servicio 02. capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone la supresión de la partida destinada a «Pu- 
blicidad y propagandae. 

Justificaci5n 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 170 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 02. capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Ra- 
niones y conferencias». 

Just;f;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 171 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15. servicio 02, CaPitUlO 
número ll, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a (<Otrosn 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 172 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02. capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios 
y trabajos técnicos>). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 173 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 15, servicio 02, capitulo 
número II, articulo 22. numeración económica 
227.09. 

Se propone suprimirla partida destinada a «Otros)>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 174 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capi- 
tulo número II. articulo 23. numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida en 74.792.000, que- 
dando en 150.000.000. destinados a <<Dietas>>. 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 175 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15. servicio 02. capí- 
tulo número II. artículo 23, numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida en 969.000, quedando 
en 14.000.000. destinados a uLocomoció”n. 

Justificación 

Razones de austeridad. 
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Enmienda núm. 176 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 03, capitulo 
número VI, articulo 67, numeración económica 
678.04. 

Se propone suprimir la partida destinada a xEstudios». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 177 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 15, servicio 03. capí- 
tulo número VI, artículo 69, numeración económica 
697.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
«Construcción de carreteras» en 700.000.000. que- 
dando la partida en 882.000.000. 

Los fondos salen de la Sección 14. Servicios 01 y 03, 
Capitulo II; Servicio 1 1, Capitulo II; Sección 16, Servi- 
cios 01 y 02. Capitulo ll y seccion 17.31, Servicio 01, 
Capitulo VI. 

Justificación 

Se considera insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 178 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 03. capítulo 
número VII. articulo 78. numeración económica 782. 

Se propone suprimir la partida destinada a &Xfusión 
de Estudios Territoriales». 

Justiflcac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 179 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 18. capítulo 
número VI, articulo 62, numeración económica 
622.04. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 180 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16. 

Por falta de transparencia de la Consejeria y su inade- 
cuación a la realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 181 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10. numeración económica 
10.00. 

Se propone rebajar la partida destinada a «Retribu- 
ciones básicas de los altos cargos» en 2.000.000 de pe- 
setas. quedando en 6.276.000 pesetas. 

Por no estar individualizado el sueldo de los altos 
cargos y falta de información. 

Enmienda núm. 182 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
10.01. 

Se propone reducir la partida destinada a «Otras re- 
muneraciones de los altos cargos» en 2.000.000 de pe- 
setas, quedando por tanto en 19.047.000 pesetas. 

Justificac;ón 

Por falta de información. 

Enmienda núm. 183 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, Ci3PitulO 
“ún-le,o II, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas y publicaciones periódicas». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 184 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capítulo 
número II, artículo 22. numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a elibros y 
otras publicaciones». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 185 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capitulo 
número II. articulo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Aten- 
clones protocolarias y representativas». 

Ju.stifkac;ón 

Razones de austeridad. 



Enmienda núm. 186 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda). 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 187 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Re”- 
niones y conferencias». 

Ju.st;ficac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 188 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, CapítulO 
número II. artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a (<Otros)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 189 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capítulo 
número II, artículo 22, numeración econ8mica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a nEstudios 
y trabajos técnicos>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 190 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Otrosn 

Just;ficación 

Rar~nes de austeridad. 

Enmienda núm. 191 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número ll, articulo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a ~<Dietas~> en 
1.974.000, quedando en 6.000.000~ 

Razones de a usteridad. 

Enmienda núm. 192 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, CaPi- 
tulo número ll, articuh 23. numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida destinada a «Locomo- 
ci,%» en 1.5 10.000, quedando la partida reduclda a 
7.000.000. 

Jus tif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 193 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número IV, artículo 47, numeración económica 
471. 

Se propone aumentar la partida en 8 1 .OOO.OOO que- 
dando la partida destinada a «Ayudas a empresas en 
crisis» en un total de 201 .OOO.OOO. 

Los fondos provienen de la Seccih 15. Servicio 01 
Capitulo VI. 

Jus t;f;cac;ón 

Por ser Insuficiente la partida presupuestada, 

Enmienda núm. 194 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número VI, articulo 64, numeración económica 
649.04. 

Se propone aumentar la partlda destlnada a xPlanif% 
cacih y generación de infraestructuras para desarrollo 
turisticon en 20~000~000. quedando la partida en un 
total de 70.000.000. 

Los fondos provienen de la misma Secc~h. Serwcio 
18. Capitulo Il, 

Por ser insufnente la partida presupuestada, 

Enmienda núm. 195 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número VI, articulo 64, numeración económica 
649.05. 

Se propone aumentar la partIda destinada a «Ac- 
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corles de promocion turistica de área rural de interior,> 
en 3.000~000. quedando la partida en 8.800.000 

Los fondos provww de la misma Secci&~. Serw 
cio 18. Capitulo II. 

Por ser Insuf,cwHe la parttda presupuestadas 

Enmienda núm. 196 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, secci0n 16. servicio 01, capi- 
tulo número VI. artículo 64. numeraciix económica 
649.06. 

Se propone aumentar la partida destinada a <<Promo- 
CK%I. fomento e informac¡& de la oferta turistlca». en 
20.000.000. quedando la partida en 200.000~000. 

Los fondos viene de la misma Secci&~. Servicio 01, 
Capitulo II. 

Por ser insuficiente la partlda presupuestada. 

Enmienda núm. 197 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número VII. artículo 76, numeración económica 
765. 

Se propone aumentar la partida destinada a «Conve- 
nios para la construcción de “aves industriales>> en 
50.000.000, quedando la partida en 142.400.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 01, Ca- 
pitulo ll. 

Jusfif;cac;ón 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 198 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número VII. articulo 77, numeración económica 
770. 

Se propone aumentar la partIda presupuestada para 
<<Estimulo de actividades de investigación de desarrollo 
(I+D) >) en 8.000~000. quedando la partida en 
30~000~000, 

Los fondos provienen de la Secc!ón 3 1, Servicio 0 1, 
Capitulo II, 

Just/ficac;ón 

Por ser Insufnente la partida presupuestadas 

Enmienda núm. 199 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número VII, articulo 77. numeración económica 
771. 

Se propone aumentar la partida destinada a «Apoyo 

de procesos de reconversióll y re,ndustrlaliraclotl)~ en 
40 000,000. quedando la partlda el, 269~000.000. 

LOS fondos vienen de la Secci¿x? 3 1, Serwc~o 0 1, Ca- 
pitulo Il 

Por ser insuficente la partlda presupuestada 

Enmienda núm. 200 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número VII. articulo 77, numeración económica 
775. 

Se propone aumentar la partida destinada a (<Apoyo a 
proyectos de mejora y aprovechamentos de recursos 
m,neros>> en 20.000.000. quedando la partida en 
60,OOO~OOO. 

Los fondos vienen de la Seccirk 31. Servicio 01, Ca- 
pitulo II. 

Just;f;cac;ón 

Por ser nsuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 201 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capitulo 
número VII, articulo 77. numeración económica 
779.00. 

Se propone añadir una nueva partida destinada a «A.- 
portación Plan Especial Empleo en Linares (Constancia 
La Cruz Santana. Benito Ruiz. etc) » por un valor de 
300.000.000. 

Los fondos provienen de la Secci&~ 31, Servicio 01 
Capitulo VI. 

Jm tificación 

Necesidad de salvar puestos de trabajo. 

Enmienda núm. 202 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capítulo 
número VII, articulo 77. numeración económica 
770.01. 

Se propone añadir una nueva partida destinada a KA- 
portac¡& Plan Especial de Empleo en Baikns por una 
cantidad de 100.000.000~ 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 01, Ca- 
pitulo IV. 

Justificación 

Necesidad de salvar puestos de trabajo. 

Enmienda núm. 203 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01, capitulo 
número VII. articulo 77. numeración económica 
779.02. 

Se propone añadir una partida de 300.000.000 para 
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subvencionar la industrialiracwk de zonas co” pro- 
blemas de empleo. 

Los fondos salen de la Secc1611 17, Serwoos 01 v 02. 
Capitulo II; Capitulo ll, Serwc,o 02. C 6,l DE: Capitulo II, 
Serwcio 03. Secct611 18, SWVICIO 01, Capitulo VII. Ser- 
VICIO 0,. Capitula ll, Servloo 02. Capitulo ll, Servicio 03. 
Capitulo ll, Servlclo 1 1, Capitulo II y Capitulo ll, Servicio 
01. del Códlgo 2 2 G. asi como de la Secc16n 12. Serw 
cio 02. Capitulo II 

Necesidad de atajar el paro. 

Enmienda núm. 204 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16. servicio 02. capitulo 
número II, artículo 22, numeración econbmica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «L!bros. re- 
vistas y publicaciones periódicas>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 205 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, seccibn 16, servicio 02. capitulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publlcaclones>). 

Razones de austeridad~ 

Enmienda núm. 206 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02. capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
221.09. 

Se propone suprimir la partlda destInada a <<Otros su- 
minhstrosv 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 207 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 16, servicio 02, capitulo 
número II, articulo 22. numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Atell- 
clones protocolar!as y representatwas» 

Justificacik 

Enmienda núm. 208 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 16. servicio 02. capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se proporx suprirmr la partida destlrlada a «Publtctdad 
y propagandal~ 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 209 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a i<Reu- 
mones y ConferencIasn 

Justificaciín 

Razones de austeridad~ 

Enmienda núm. 210 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 16. servicio 02, capítulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destInada a «Estud!os 
y trabajos técmcos),. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 211 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número ll, artículo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a (<Dietas» en 
40.759.000, dejando la partida en 7.000.000. 

Justif;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 212 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número ll, artículo 23, numeración económi- 
~1231. 

Se propone reducir la partida destinada a «LocomO- 
cións en 50.785.000. quedando la partida en 
8,OOO.OOO~ 

Razones de austeridad~ 
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Enmienda núm. 213 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 18, capitulo 
número II, artículo 22. numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Publicidad 
y propaganda. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 214 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 16. servicio 18, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a uReu- 
niones y conferencias». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 215 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, seccibn 17. 

Jus tif;cac;ón 

Por falta de transparencia de la Consejeria y su inade- 
cuación a la realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 216 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. sr?rvicio 01, capi- 

tulo número 1, articulo 10, numeración económica 
10.00. 

Se propone disminuir la partida destinada a «Retribu- 
ciones básicas de los altos cargos» en 2.000.000 de pe- 
setas, quedando por tanto en 8.773.000 pesetas. 

Justificac;ón 

Por no estar individualizados los sueldos de los altos 
cargos e insuficiente información. 

Enmienda núm. 217 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01. CaPi- 
tul0 número 1, articulo 10. numeración económica 
10.01. 

Se propone rebajar la partida destinada a «Otras re- 
muneraciones de los altos cargos» en 2.000.000 de pe- 
setas. quedandopor tanto en 22.270.000 pesetas. 

Falta de información. 

Enmienda núm. 218 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~Prensa. 
revistas y publicaciones periódicas)>. 

Jus tificaciún 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 219 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capitulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Libros y 
otras publicaciones)a. 

Justificacón 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 220 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Ate”- 
clones protocolarias y representativas». 

Justificac;ón 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 221 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda). 

Justificac;ón 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 222 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capitulo 
número II. artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la parttda destinada a «Reu- 

niones y conferenciasn. 

Razones de austeridad 



Enmienda núm. 223 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 224 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios 
y trabajos técnicos)). 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 225 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número ll, articulo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir las dietas en 10.000.000. que- 
dando la partida en 29.000.000. 

Just;ficac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 226 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número IV, artículo 48. numeración económica 
484. 

Se propone aumentar la partida destinada a Activi- 
dades de Organizaciones Profesionales Agrarias en 
20.000.000, quedando en 43.000.000. 

Los fondos salen de la Sección 20, Servicio 01, Capi- 
tulo Il. 

Se consadera insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 227 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número VII, articulo 71, numeración econbnica 
710. 

Se propone aumentar la partida destinada a <tlnvesti- 
gacih. experimentacih, difusih de tecnologia y capa- 
citación agraria en 300.000~000. 

Los fondos vienen de la Seccih. 31, Servicio 01, Ca- 
pitulo VI. 

Justificacmn 

La importancia de esta partida lo requlere~ 

Enmienda núm. 228 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, CaPi- 
tulo número VII. artículo 71, numeración económica 
711. 

Se propone reducir la partada destina al IARA para I”- 
versiones autofinanciadas en 782.200.000. quedando 
la partida en 4.344.010.000, 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 229 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, caPi- 
tul0 número VII, artículo 77, numeración económica 
770. 

Se propone aumentar la partida destinada a Investiga- 
ción, experimentación. difusih de tecnologia y capaci- 
tacih agraria de empresas privadas en 100.000.000. 

Los fondos vienen de la misma Consejeria, igual Servi- 
cio. Capitulo VII. 

La importancia de esta partida lo requieres 

Enmienda núm. 230 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número VII, artículo 77. numeración económica 
771. 

Se propone aumentaren 332.200~000 la partlda des- 
tinada a «Ordenación y fomento de las estructuras 111. 
dustriales, comerciales agrarias, empresas privadass 

Los fondos vienen de la misma Consejeria. igual Serw 
cio, CapituloVII. 

Justif;cac;ón 

La importancia de esta partida lo requieres 

Enmienda núm. 231 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número VII. articulo 77. numeración económica 
772. 

Se propone aumentar la partada de 50.000~000 destI- 
nadas a «Ordenaci8n y regula%% de la producclõt! 
agraria. empresas privadw 

Los fondos vienen de la misma Consejer~a. igual Serw 
cio. Capitulo VII 

La importancia de esta partida lo requieres 
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Enmienda km. 232 de modificacibn al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 17, servicio 01, cûpi- 
tul0 número VII, artículo 77. numeración económica 
773. 

Se propolle aumentar Iâ partIda destIllada a <(OrdeI!a- 
CIOll y reestr”cturac,orl de la pr0ducc1011 pesquera. ac”,~ 
cultura y rnarisquera~~ ell 150~000 000 

Los fOlldOS “lene!! de la misma Consejeria, Igual Ser”,- 
cio. Capitulo VII, 

La nnpo~~tanc~a de esta parttda lo requiere 

Enmienda núm. 233 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número VII, articulo 78. numeración económica 
780. 

Se propone aumentar la partida destinada a “Investí- 
gación, experimentación. difusión de tecnologia y capa- 
citación agrarias en 100.000.000. 

Estos fondos provienen de la misma Consejeria. igual 
Servicio. Capitulo VII. 

La importancia de la partida lo requiere. 

Enmienda ntim. 234 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número VII, articulo 78. numeración económica 
783. 

Se propone aumentar la partida destinada a «Ordena- 
ci6n y reestructuración de la producción pesquera. acui- 
cultura y marisqueria» en 50.000.000. 

Estos fondos provienen de la misma Consejeria, igual 
Servicio. Capitulo VII 

La importancia de la partlda lo requiere 

Enmienda núm. 235 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destlnada a <(Prensa. 
revistas y pubhcaciones periódicasn 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 236 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la parttda destinada a ,<Libros y 
otras publlcaclonesn 

Justif;cac/ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 237 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 17. servicio 02, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 238 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencias». 

Razones de austeridad, 

Enmienda núm. 239 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 17. servicio 03, capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «prensa, 
revistas y publicaciones periódicas». 

Judficación 

Razones de austendad~ 

Enmienda núm. 240 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capítulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Libros y 
otras publicaciones»~ 

Razones de austeridad~ 
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Elmuenda km. 241 de supresib~ al estado letra A. 
Junla de Andafucia. secci8n 17. servicio 03, CaPitUfO 
núnlero II, articu,o 22, “umeración económica 
226.02. 

Se propo,:e su,>ri,rw la pamda destInada a «Publadad 
y propagandar 

Razoies de austeridad 

Enmienda núm. 242 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, scXCió” 17. serviCiO 03. CaPítUfO 
número II. articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone supnmw la partida destinada a uReu- 
nmnes y conferencias» 

Jus tifiwción 

Razones de austeridad, 

Enmienda núm. 243 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03. Capítulo 
número II. articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimw la partida destinada a nEstudios 
y trabajos técmcosx 

Razones de austeridad, 

Enmienda núm. 244 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 17. servicio 02, capítulo 
número II, programa C.: 6.1.E. articulo 22, numera- 
ción económica 226. 

Se propone suprw~~r la partlda destanada a «Gastos di- 
“ersoso. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 245 de supresión al estad” letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18. 

Por falta de transparencia de la Consejeria y su Inade 
cuacon a la reahdad econ6mlca andaluza, 

Enmienda núm. 246 de modificación al estada letra 
A, Junta de Andalucia. secció” 18, servicio 01, capi- 
tulo número 1. articulo 10, numeración económica 
10.00. 

Se propone reducir la partlda destuwda a ~lRetrhu- 
c,o,,es bislcas de los altos cargos,> en 2~000 000 ClW 
dando IU partida en 7.95 1~000 pts 

Just,ficación 

Por no estar individualizados los sueldos de 10s allos 
cargos y falta de información. 

Enmienda núm. 247 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 1. articulo 10, numeración económica 
10.01. 

Se propone reducir la partlda destwiada a <iRetnbu- 
ciones bêsicas de los altos cargos,, ell 2.000.000. que- 
dando por tantoen 19.044.000. 

Falta de información. 

Enmienda núm. 248 de sywesión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01, capitulo 
número II. articulo 22. numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destonada a uPrensa. 
revistas y pubãcaciones periõdicas>>. 

Justif;cación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 249 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 18, servicio 01, capitulo 
nthero ll, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimw. la partda destinada a ulibros y 
otras publicacionesu. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 250 de supresión al estada letra A, 
Junta de Andalucia. secció” 18. servicio 01, ca(>itulo 
número ll, articulo 22, numeración ec&¡ 
226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a *Aten- 
clones protocolarias y representativasa 

Justificación 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 251 de sucesión al estada letra A. 
Junta de Andalucia. sección 18. servicio 01, cafhdo 



número II, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone sup”m,r la partlda destinada a nPubhcidad 
y propaganda 

Justlficaciõn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 252 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio 01. capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Ra- 
r1iones y co”fere”cIas». 

Justiticac;án 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 253 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Enmienda núm. 254 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio 01, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone supr,m,r la partida destinada a «EstudIos 
y trabajos t&znicos». 

Razones de austeridad. 

Enmienda ntim. 255 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 18. servicio 01, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
227.09. 

Se propone supr,m,r la partida destinada a «Otros», 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 256 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número ll, artículo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a «Dietas» en 
3.173.000, quedando en 12.000.000, 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 257 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18. servicio 01, capi- 
tulo número II, artículo 23, numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida destInada a ~Locomo- 
ción» en 2.659.000. quedando en 10~000.000 

Justif;cación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 258 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 18. servicio 01, capi- 
tulo número IV. articulo 41. numeración económica 
410. 

Se propone aumentar la partida destinada al 
<<IASAM» en 7.500.000. quedando en 9 1 .136.000~ 

Los fondos viene” de la Sección 31, Servicio 01, Ca- 
pitulo VI, 

Por ser insuficiente la cantidad presupuestada. 

Enmienda núm. 259 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01, capi- 
tulo número IV, articulo 44, numeración económica 
441. 

Se propone reducir la partida destinada a «Escuela 
Andaluza de Salud Pública» en 50.000.000, quedando 
en 53.025.000. 

Justificación 

Elevados ~“gresos propios (tasas acadkmicasi de la 
Escuela de Salud Pública Andaluza 

Enmienda núm. 260 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio 01, capi- 
tulo número IV, artículo 48, riumeración económica 
481. 

Se propone aumentar la cantidad estlnada a «Actlvi- 
dades de interk social» en 47.000.000, quedaildo en 
50.000.000. 

Los fondos so” de la misma Consejeria, el mismo Ca- 
pitulo, núm. económico 441. 

Justificación 

La cantidad presupuestada es simplemente rldlcula. 
siendo necesario la cantidad de 50 millones para poder 
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realizar actividades de interés social y campaiías de 
salud para la sociedad y las empresas. 

Enmienda núm. 261 de adición al estado letra A. 
Junta de Andaluc;a, sección 16. serviCiO 01, CaPítUlO 
número VI. artículo 60. numeración económica 
602.02. 

Se propone la creación de una nueva partida por un 
valor de 100.000.000 pts. para <&xo”strucción del 
Hospital Teniente Coronel Noreña)> de Córdoba. 

Los fondos vienen de la misma Consejeria. mismo 
SeP/icio, Capitulo II. 

Convertirlo en un Hospital de Crónicos y evitar asi la 
masificación en el Hospital Reina Sofia 

Enmienda núm. 262 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01, capi- 
tulo número VI, articulo 60, numeración económica 
603.00. 

Se propone aumentar la partida de (<Adquisición de 
rnaqulnaria, instalaciones y utillaje» en 50 millones. que- 
dando en 354.000.000. 

Los fondos provienen de la misma Consejeria. Servi- 
cio 1 1, Capitulo ll. 

Just;f;cac;bn 

Iricrementar las Instalaciones en los hospitales de 
Bara y Motril. 

Enmienda núm. 263 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 18, servicio 01, capitulo 
número VI. articulo 60, numeración económica 
603.01. 

Se propone crear una nueva partida de 80.000.000. 
destinada para la (<Instalación del Hospital Teniente Co- 
ronel Noreña». 

Los fondos vienen de la misma Consejeria. Servicio 
1 1, Capitulo II. 

Co” el fin de convertirlo en un Hospital de Crónicos y 
evitar asi la masificación en el Hospital Reina Sofía. 

Enmienda núm. 264 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número VI, articulo 67, numeración económica 
673.00. 

Aumentar la partida destinada a <<Adqulsuon de ma- 
quinaria. instalaciones y utillaje en hospitales y centro de 
la AISNA>, por un valor de 103.200.000. quedando la 
partida en 600.000.000. 

Los fondos viene” de la misma Consejeria. Servicio 
1 1, Capitulo 11~ 

Justificación 

Esta cantidad es necesaria para me,orar el equipa- 
miento. reponiz+“dose el que queda fuera de uso por an- 
ticuado, 

Enmienda núm. 265 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01. capitulo 
número VI, articulo 69, numeración económica 
691.04. 

Se propone la creaci&~ de una nueva partida por 50 
millones de pesetas para una nueva campana de educa- 
ción sanitaria en las empresas y organismos. 

El dinero viene de la misma Consejeria. Servicio 1 1. 
Capitulo II. 

Se propone la creación de una nueva campana para 
que se acreciente la seguridad en el trabajo. 

Enmienda núm. 266 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número VII, articulo 74, numeración económica 
741. 

Se propone la reduccib” de la partida de «Escuelas 
Andaluzas de Salud Ptiblica» por el importe de 75 mi- 
llones, quedando la partida en 75.000.000. 

Elevados ingresos propios (tasas acadkmicasi de la 
Escuela de Salud Ptiblica Andaluza. 

Enmienda núm. 267 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16. servicio 02, capítulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a <iprensa 
revistas y publicaciones perltid\cass 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 266 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02, capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones». 

Razones de austeridad 



E”mlenda “ti”>. 269 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 02. capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
221.09. 

Enmienda ntim. 270 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 02. capitulo 
número ll, articulo 22. numeración econbmica 
226.01. 

Se propone supr,rn,r la partida destinada a «Aten- 
clones protocolarlas y representativas~l 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 271 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 18. servicio 02, capitulo 

número II, articulo 22. numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda). 

Just;f;cac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 272 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 02. capitulo 
número II, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencias»~ 

Justificauón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 273 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 18. servicio 02. capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios 
y trabajos tkcnicosu 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 274 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18. servicio 02, capi- 

tulo número ll, articulo 23. numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a <0etas» en 
5.441.000. quedando en 15.000.000. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 275 de modificackín al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 02. capí- 
tulo número ll, articulo 23. numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida destinada a «Locomo- 
ci6nx en 5.472.000. quedando en 10.000.000. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 276 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio 02. capi- 
tulo número IV, articulo 46, numeración económica 
461. 

Se propone aumentar la partida destinada a w&ntros 
provinciales y municipales de formación e información 
de Toxicomanian por un importe de 28.000.000. que- 
dando la partida en 100.000.000. 

Los fondos vienen de la misma Consjeria. Servicio 
1 1, Capitulo Il. 

Mejorar la cobertura de la red para el tratamiento de 
toxicómanos. 

Enmienda núm. 277 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 02, capí- 
tulo número IV. artículo 48, numeración económica 
481. 

Se propone aumentar la partida en 50.000.000 de 
{(Entidades y asociaciones colaboradoras en el Plan An- 
tidroga)>. 

Los fondos vienen de la misma Sección. Servicio ll, 
Capitulo II. 

Justificación 

Incentivar la participación social en la lucha contra la 
droga. 

Enmienda núm. 278 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18. servicio 03. capítulo 
número ll, articulo 22. numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
revistas y publicaciones periódicas>>. 

PAG. NUM. 1.094 8OPA NUM. 52 SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 



Justificac;& 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 279 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio 03, capitulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones)>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 280 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 18, servicio 03. capitulo 
número II. articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda)), 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 281 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio 03, capítulo 
número ll, artículo 22. numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferencias». 

Jus tificac;ón 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 282 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio 03, capítulo 
número II. artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estudios 
y trabajos técnicos». 

Justif&ción 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 283 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 18, servicio 03. capi- 
tulo número VI. articulo 67. numeración económica 
672.00. 

Se propone aumentar la partida en 50.000.000, que- 
dandoen 150.000.000. 

Los fondos vienen de la misma Sección, Servicio 01, 
C.: 2.2.G.. Capitulo II. 
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Jus t;ficación 

Por ser insuficiente la cantidad presupuestada. 

Enmienda núm. 284 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 03. capí- 
tulo número VI, articulo 67. numeración económica 
673.00. 

Se propone aumentar la partida en 50.000.000, que- 
dando en 200.000.000. 

Los fondos vienen de la misma Sección. Servicio 1 1, 
Capitulo ll. 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 285 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capí- 
tulo número 1, articulo 16. numeración económica 
163.00. 

Se propone aumentar la partida destinada a <(Forma- 
ción y perfeccionamiento del personal» en 10.000.000. 
quedando la partida en 14,300.OOO. 

Los fondos vienen de la misma Sección, Servicio 01, 
Capitulo II y Capítulo IV. 

Cantidad insuficiente para la formación del personal 
laboral. 

Enmienda núm. 286 de supresión al estada letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capítulo 
número ll, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Prensa. 
rewstas y publicaciones periódicas>>. 

Just;ficación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 287 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capítulo 
número II, articulo 22. numeración económica 
220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Libros y 
otras publicaciones>>. 

Jus tif&ción 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 288 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 18. servicio 1 1, capítulo 



número ll, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Publicidad 
y propaganda». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 289 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 18, servicio ll, capitulo 
número ll, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones. conferencias y celebración de actos,>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 290 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 18. servicio ll, capítulo 
número II, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 291 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 18, servicio ll, capítulo 
nú”hz:s II, articulo 22, numeración económica 
227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 292 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número II, artículo 23, numeración económica 
230. 

Se propone reducir la partida destinada a «Dietas» en 
28.600.000. quedando en 50.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 293 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número II, articulo 23. numeración económica 
231. 

Se propone reducir la partida destinada a «Locomo- 
ción» en 1 1.925.000, quedando en 20.000.000. 

Razones de austeridad, 

Enmienda núm. 294 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capi- 
tulo número V, artículo 53, numeración económica 
530. 

Se propone aumentar la partida en 100.000.000, 
quedando en 588.000.000. 

Los fondos vienen de Id seccih 3 1, Servicio 01, Capi- 
tulo VI. 
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Acelerar la amortización por necesidades técnicas 

Enmienda núm. 295 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capi- 
tulo ntimero VI, artículo 60, numeración económica 
603.00. 

Se propone aumentar la partida en 200.000.000, 
quedando en 830.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 01, Ca- 
pitulo VI. 

La cantidad asignada es insuficiente para el equipa- 
miento de servicios nuevos y de centros de atención pri- 
maria. 

Enmienda núm. 296 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número VI. articulo 61, numeración económica 
613.00. 

Se propone aumentar la partida en 50.000.000. que- 
dando en 8O.QOO.000. 

Los fondos vienen de la Seccih 31. Servicio 01, Ca- 
pitulo VI. 

La cantidad asignada es insuficiente para la adquisl- 
ción de material electrónico moderno. necesario para 
unabuenayágiladministración. 

Enmienda núm. 297 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número VI, articulo 66. numeración económica 
663.00. 

Se propone aumentar la partida en 350.000.000. 
quedando en 2.000.000.000. 

Los fondos provienen de la Sección 31, Servicio 01, 
Capitulo VI. 



La cantidad consignada es insuficiente y supone el en- 
vejecimiento de las dotaciones instrumentales. 

Enmienda núm. 298 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll. CaPi- 
tulo número VI, artículo 67. numeración eConómiCa 
672.01. 

Se propone aumentar la partida en 15.000.000, que- 
dando en 40.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 01, Ca- 
pítulo VI. 

Cantidad insuficiente para la mejora y adecuación de 
los edificios destinados a centros administrativos. 

Enmienda núm. 299 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 18. capí- 
tulo número VI, articulo 60, numeración ecorómica 
602.04. 

Se propone aumentar la partida destinada a <<Adapta- 
ción H. Córdoba>, en 80.000.000, quedando en 
300.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 3 1, Servicio 01, Ca- 
pitulo VI. 

Justifkaciín 

La cantidad consignada es insuficiente. 

Enmienda núm. 300 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18. servicio 18. capítulo 
número VI. articulo 60. numeración económica 
602.05. 

Se propone una nueva partida de 100.000.000 para 
la rehabilitación del H. Clinico de Málaga. 

Los fondos viene” de la Sección 3 1, Servicio 0 1, Ca- 
pitulo VI. 

Justificación 

Por ser necesaria. 

Enmienda núm. 301 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 18, servicio 18. capí- 
tulo número VI. articulo 60, numeración económica 
603.04. 

Se propone incrementar la partida destinada al equi- 
pamiento H. Milaga en 250.000.000. quedando en 
800.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 01. Ca- 
pitulo VI. 

Justificación 

La cantidad consignada es insuficiente para el equipa- 
miento que debe tener un hospital moderno, como debe 
ser el de Málaga. 

Enmienda núm. 302 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 18, capitulo 
número VI. articulo 60, numeración económica 
603.06. 

Se propone la creación de una nueva partida desti- 
nada al equipamiento H. Córdoba, por valor de 
50.000.000. 

Los fondos viene” de ;a Sección 3 1, Servicio 01, Ca- 
pitulo VI. 

Para alcanzar un equipamiento adecuado en el hospi- 
tal. 

Enmienda núm. 303 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18. servicio 18, capi- 
tulo número VII, articulo 71, numeración económica 
710. 

Se propone aumentar la partida destinada al IASAM 
para programas de asistencia psiquiátrica y salud 
mental por un total de 20.000.000. quedando la partida 
en 39.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 3 1, Servicio 0 1, Ca- 
pitulo VI. 

Justificación 

La cantidad consignada es insuficiente para el pro- 
grama en Andalucia. 

Enmienda núm. 304 de supresi9n al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, ce 
pítulo número ll, programa C.: Z.Z.G., articulo 22, 
numeración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Gas- 
tos diversos>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 306 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi. 
cio 02, capitulo nhero IV, programa C.: 2.2.G., 
articulo 46, numeración económica 461. 

Se propone aumentar la partida en 28.000.000. 
quedando en 100.000.000: 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 
01, Capitulo VI. 
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Mejorar la cobertura de la red para el tratamiento 
de los toxic6manos. 

Enmienda núm. 306 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio 
02, capitulo número IV, programa C.: 2.2.G., arti. 
culo 40, numeración económica 481. 

Se propone incrementar la patida en 50.000.000. 
quedando en 65.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 
01, Capítulo VI. 

Justificación 

Incrementar la participación social en la lucha 
contra la droga. 

Enmienda núm. 307 de supresión al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 19. 

Just;ficación 

Por falta de transparencia de la Consejería y su 
inadecuación a la realidad económica andaluz. 

Enmienda núm. 308 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 
01 capítulo número 1, articulo 10, numeración 
económica 10.00. 

Se propone reducir la partida en 2.000.000. 
quedando por tanto en 10.993.000 ptas. 

Justificación 

Por no estar especificado el sueldo de los altos 
cargos y falta de información. 

Enmienda núm. 309 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 
01, capitulo número 1, articulo 10, numeración 
económica 10.01. 

Se propone reducir la partida en 2.000.000, 
quedando por tanto en 25.496.000. 

Falta de información. 

Enmienda núm. 310 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, ca- 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 220.02. 
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Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Prensa, revistas y publicaciones periódicas.. 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 311 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, ca. 
pitulo número ll, articulo 22, numeración econó. 
mica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Li- 
bros y otras publicaciones>>. 

Justificackín 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 312 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 19, servicio 01, ca- 
pitulo número II, artículo 22, numeración econó. 
mica 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Atenciones protocolarias y representativas.. 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 313 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó- 
mica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Reu- 
niones y conferenciaste. 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 314 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, sen& 
E¡O 01, capitulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 230. 

Se propone reducir la partida en 1.250.000, 
quedando por tanto la partida destinada a <<Dietas» 
en 7.700.000. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 315 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 



cio 01, capitulo número II, artículo 23, numera- 
ción económica 231. 

Se propone reducir la partida en 1 .800.000, 
quedando por tanto la partida destinada a NLOCO- 
moci6nx en 13.200.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 316 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 23, numera- 
ción económica 232. 

Se propone reducir la partida en 100.000 ptas., 
quedando por tanto la partida destinada a «Trasla- 
dosn en 1.150.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 317 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, ca. 
pitulo número IV, articulo 46, numeración eco- 
nómica 460. 

Se propone suprimir la partida destinada a (<Sub- 
venciones a asociaciones y entes con fines educa- 
tivosn. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 316 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, ca. 
pítulo número ll, articulo 21, numeración econó- 
mica 215. 

Se propone suprimir la partida destinada a (#Mo- 
biliario y enseres». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 319 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, sewlcio 02, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Reu- 
niones y conferencias>. 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 320 de modificacbn al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 23, numera. 
ción económlca 230. 

Se propone reducir la partida destinada a .Dietas)) 
en 6.550.000, quedando por tanto en 37.000.000. 

Jus tificacidn 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 321 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 10, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económica 231. 

Se propone reducir la partida destinada a (<Loco- 
moción>> en 12.000.000 quedando por tanto en 
63.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 322 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, ca. 
pítulo número ll, artículo 23, numeración econó- 
mica 233. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
(<Otras indemnizaciones>>. 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 323 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, ca. 
pítulo número VI, artículo 67, numeración eco- 
nómica 670.00. 

Se propone afiadir una partida destina a &ons- 
trucción de un Conservatorio Elemental de Música 
en el Campo de Gibraltar (CádizI>> por valor de 
150.000.000. 

Los fondos salen de la Sección 17.3 1, Servicio 
01, Capitulo VI. 

Justificación 

La importancia de la partida lo requiere 
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Enmienda núm. 324 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, ser& 
cio 02, capitulo número VI, articulo 67, numera- 
ción económica 670.01. 

Se propone anadir una partida destina a nCons- 
trucción de un centro de FP de 1 .’ y 2.” Grado, ra- 
ma Hostelería, Turismo y Nuevas Profesiones» en 
150.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 17.31, Servicio 
01, Capítulo Il y VI y servicio 02, Capítulo II, 

Justificación 

La importancia de la partida lo requiere 

Enmienda núm. 325 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 03, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó- 
mica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Li- 
bros y otras publicaciones~. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 326 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 03, ca- 
pitulo número ll, articulo 22, numeración econó. 
mica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a KPU- 
blicidad y propaganda>>. 

Justificación 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 327 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 19, servicio 03, cc 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Reu- 
niones y conferenciasn. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmiwda núm. 326 de supresión al estado letra 4 
Junta de Andalucia, sección 19, servicio 03, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Estu- 
dios y trabajos t&nicos>>. 
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Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 329 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 03, ca. 
pitulo número II, articulo 24, numeración econó- 
mica 242. 

Se propone suprimir la partida destinada a <cMa 
terial, suministros y otros». 

Justificación 

Falta de especificación 

Enmienda núm. 330 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capitulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 460. 

Se propone aumentar la partida destinada a KC.LL. 
colaboradoras de educación de adultos» en 
69.000.000, quedando Por tanto en 
1.081 .OOO.OOO. 

Esta cantidad procede de la misma Sección, del 
Servicio 18. 

Es insuficiente la partida 

Enmienda núm. 331 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sen+ 
cio 03, capítulo número IV, artículo 46, numera. 
ción económica 461. 

Se propone aumentar la partida destinada a <CAC- 
cibn social y servicios complementarios de la ense- 
ñanzan. 487.000.000, que provienen de la misma 
Consejeria y del Servicio 18. quedando por tantq la 
partida en 621.808.000 ptas. 

Es insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 332 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 03, capitulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 466. 

Se propone auentar la partida destinada a «ASO- 
ciaciones, Federaciones y Confederaciones de 
Alumnos y Padres de Alumnos Escuelas-Hogar. en 
248.000.000, quedando la partida en 
1 .250.000.000. 

Los fondos provienen de la Seccih 19 y Servi- 
cios 03 y 02. 



Es insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 333 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capitulo número VI, articulo 64, numera- 
ción económica 642.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a &nw 
trucción de universidades> en 100.000.000, quedan- 
do la partida en 775.000.000. 

Los fondos salen de la Sección 19, Servicio 01, 
Capítulo ll y Servicio 03, Capítulo II. 

La importancia de la partida lo requiere. 

Enmienda núm. 334 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capítulo número VII, articulo 74, numera. 
ción económica 742.01. 

Se propone la creación de una nueva partida 
destinada a «Subvención a la Sección de Biologla 
de Huelva,, por valor de 50 millones. 

Los fondos vienen de la Sección 20, Servicio 
03, Capitulo ll: Secci6n 01, Servicio 01, Capitu- 
lo IV. 

Justificación 

La importancia de la partida lo requiere. 

Enmienda núm. 335 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 04, capitulo número IV, articulo 44, numera. 
ción económica 440.00. 

Se propone aumentar la partida destinada a la 
«Universidad de Cádizn en 326.056.000. que- 
dando por tanto la partida en 2.000.000.000. 

Los fondos provienen de la Sección 31, Servi- 
cio 01, Capitulo II. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 336 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 18, ca- 
pitulo número ll, articulo 22, numeración econó. 
mica 226.07. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Pro- 
grama de educacibn compensatorian 

Justificación 

Razonas de austeridad. 

bmienda núm. 337 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 19, servicio 06, ca. 
pitulo número ll, artículo 24, numeración econó- 
mica 243. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Pago 
del Profesorado de Educacih Compensatoria>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 338da supresión al estado Letra 4 
Junta de Andalucía, sección 20. 

Justificación 

Por falta de transparencia de la Consejería y su 
inadecuación a la realidad económica andaluza. 

Enmienda núm. 339 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo 10, numera. 
ción económica 10.00. 

Se propone reducir la partida destinada a .Retri- 
buciones de altos cargos» en 2.000.000, quedan- 
do por tanto en 9.548.000. 

Justificacidn 

Por no estar especificado el sueldo de los altos 
cargos y falta de informackh. 

Enmienda núm. 340 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10, numera- 
ción económica 10.01. 

Se propone reducir la partida destinada a «Otras 
remuneracionesx de los altos cargos en 
2.000.000, quedando por tanto la partida en 
22.269.000. 

Justificación 

Falta de información. 

Enmienda núm. 341 de supresión al estado letra 4 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 220.02. 
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Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Prensa. revistas y publicaciones peribdicas>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 342 de supresión al edado letra 4 
Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, CB- 
pítulo número II, articulo 22, numeración econ& 
mica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Li- 
bros y otras publicaciones». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 343 de supresión al estado letra 4 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ca. 
pitulo número II, artículo 22, numeración econó- 
mica 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Atenciones protocolarias y representativas>>, 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 344 de supresión al estado letra 4 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ce 
pitulo número ll, artículo 22, numeración econó- 
mica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Pu- 
blicidad y propaganda». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 346 de supresión al estado letra A 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ca. 
pitulo número II, artículo 22, numeración econo~ 
mica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~Rek 
niones y conferencias». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 346 de supreslón al estado letr, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ca- 

pitulo número II, artículo 22, numeración econó. 
mica 227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Estu- 
dios y trabajos técnicosr. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 347 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, setvi- 
cio 01, capítulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económlca 231. 

Se propone reducir la partida destinada en 
4.000.000. quedando por tanto la partida destina- 
da a «Locomoción» en 3.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 346 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, ca- 
pítulo número II, artículo 27, numeración econó. 
mica 275.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
((Otras actuaciones de deportes, premios. concur- 
sos y cert8menes». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 349 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 27, numera- 
ción económica 276.00. 

Se propone aumentar la partida en 30.000.000, 
quedando por tanto la partida destinada a «Actua- 
ciones del V Centenario. Publicaciones» en 
37.000.000. 

Los fondos salen de la Sección 20. Servicio 01, 
Capitulo ll. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 350 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 27, numera- 
ción económica 276.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
xPremios, concursos y certámenes de las actua- 
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ciones del V Centenarion en 64.000.000, quedan- 
do por tanto la partida en 68.000.000. 

Los fondos salen de la Sección 20. Servicio 01, 
Capítulos ll y IV. 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 351 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, sewi. 
cio 01, capítulo número IV, articulo 41, numera. 
ción económica 410.00. 

Se propone reducir la partida destinada a uUn¡- 
versidad Internacional Menbndez Pelayo. en 
2.000.000, quedando por tanto en 5.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 352 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 01, capitulo número IV, articulo 41, numera- 
ción económica 410.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a rLa 
Universidad de Baeza para Cursos de Veranou, 
2.000.000, quedando por tanto en 5.000.000. 

Los fondos provienen de la Sección 20, Servicio 
01, Capítulo IV, Artículo 41, Núm, Eco. 410.00. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 353 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, sewiclo 01, ca. 
pitulo número IV, articulo 46, numeración eco. 
nómica 460. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
&C.LL. para actividades propias del Departamen- 
to». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 354 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, CB- 
pítulo número IV, articulo 46, numeración eco 
nómica 462.04. 

Se propone la adición de una nueva partida por 
valor de 3.000.000 de ptas. para .Ayuntamiento 
de Jaén. Festival de piano internacional». 

Los fondos provienen del mismo articulo, núm. 
eco. 460. 

Justificación 

Por ser necesaria. 

Enmienda núm. 355 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capitulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 465.00. 

Se propone anadir a la partida destinada a ~Jue- 
90s deportivos, fase provincial)> la cantidad de 
3.000.000, quedando por tanto en 75.500.000. 

Los fondos provienen del mismo articulo. núm. 
econ6mica 460. 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 356 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, serui- 
cio 01, capitulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 465.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a <<De- 
portes para todos)) en 24.000.000, quedando por 
tanto la partida en 169.591.000. 

Los fondos provienen del mismo artículo, núm. 
econ6mica 466. 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 357 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ca- 
pítulo número IV, artículo 46, numeración eco. 
nómica 466. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
vCC.LL. para actividades propias del Departamen- 
to*. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 356 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi, 
cio 01, capitulo número IV, artículo 46, numera. 
ción económica 465. 

Se propone afiadir a la partida destinada a ((Fo- 
mento de servicios y actividades en el área deporti- 
van. 30.000.000. quedando en 105.000.000. 
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Los fondos salen del mismo articulo, núm. eco- 
n6mica 486. 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda núm. 359 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, ca. 
pitulo número IV, articulo 48, numeración eco- 
nómica 466. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
~~Transferencias para actividades propias del de- 
partamento)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 360 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 01, capítulo número IV, artículo 46, numere. 
ción económica 467. 

Se propone aumentar la partida destinada a ([Fo- 
mento de la creación intelectual y su difusión a tra- 
vés del libro» en 15.000.000, quedando la partida 
en 46.972.000. 

Los fondos provienen del mismo artículo. núm. 
económica 486. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmienda ntim. 361 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi- 
cio 01, capítulo rimero IV, articulo 46, numere. 
ción económica 466. 

Se propone aumentar la partida destinada a «En- 
tidades y asociaciones musicales. cinematogr$fi- 
cas, teatrales y de conciertos» en 15.000.000. 
quedando la partida en 86.313.000. 

Los fondos provienen del mismo artículo, núm. 
ecohmica 486. 

Justificac;ón 

Por ser insuficiente la partida. 

Enmiende núm. 362 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi- 
cio 01, capitulo número VI, artículo 62, numera. 
ción económica 622.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 

«Construcción. acondicionamiento y equipamien- 
to de bibliotecas, centros y teatros» en 
10.000.000, quedando en 152.000.000. 

Los fondos provienen de la Sección 20, Servicio 
01, Capítulo IV, núm. económica 486. 

Por ser insuficiente la partida 

Enmienda núm. 363 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi. 
cio 01, capítulo número IV, articulo 62, numera- 
ción económica 627.00. 

Se propone aumentar la partida destinada a ((Ad- 
quisici6n de libros y lotes bibliográficos)~ en 
10.000.000. quedando la partida en 
150.000.000. 

Los fondos provienen de la Sección 20, Servicio 
01, Capitulo ll, núm. económica 226. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida, 

Enmiende núm. 364 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucie, sección 20, sen+ 
cio 01, capítulo número IV, artículo 64, numera. 
ción económica 642.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
&onstrucción y remodelación de instalaciones de- 
portivas en 50.000.000, quedando la partida en 
301.200.000. 

Los fondos vienen de la Sección 20. Servicio 
01, Capitulo II. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmiende núm. 365 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, sewi- 
cio 01, capitulo número VI, articulo 64, numera. 
ción económica 647.00. 

Se propone aumentar la partida en 15.000.000, 
quedando la partida destinada a «Adquisi&n y 
equipamiento de instalaciones deportivas, en 
125.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 20, Servicio 
01, Capítulo II, 

Justificación 

Por set insuficiente la partida. 



Enmienda núm. 366 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número VII, articulo 77, numera. 
ción económica 770. 

Se propone aumentar la partida destinada a la 
«Promoción de la industria editorial a empresas pri- 
vadasr en 50.000.000, quedando la partida en 
100.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 20, Servicio 
02, Capítulo II, y del Servicio 01, C6digo 3.5.8. 

Justificación 

La importancia de la partida lo requiere. 

Enmienda núm. 367 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 02, ca- 
pítulo número II, artículo 22, numeración econó. 
mlca 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
nPrensa, revistas y publicaciones periódicas>. 

Justificacibn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 366 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 20, servicio 02, ca. 
pítulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mlca 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Li- 
bros y otras publicacionesn. 

Justificacidn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 366 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 20, servicio 02, ca. 
pítulo número ll, articulo 22, numeración econó. 
mica 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
~<Atenciones protocolarias y representativas)>. 

Justificacidn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 370 de supresión al estado letra 4 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 02, ca. 
pítulo número II, articulo 22, numeración econó- 
mlca 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «PU- 
blicidad y propagandan. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 371 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 02, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó- 
mica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a <(Reu- 
niones y conferenciasn. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 372 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, ser-h 
cio 02, capítulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 230. 

Se propone reducir la partida destinada a «Die- 
tasn en 9.300.000, quedando por tanto en 
7.000.000. 

Justificacidn 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 373 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 02, capítulo número II, articulo 23, numera. 
cMn económica 231. 

Se propone reducir la partida destinada a <<Loco- 
moción en 13.200.000, quedando por tanto en 
6.500.000. 

Justificacibn 

Razones de austeridad. 

Gmienda núm. 374 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, sewicio 03, ca. 
pítulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mlca 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
uPrensa, revistas y publicaciones periódicasn 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 375 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 03, ca. 
pítulo número II, artículo 22, numeración econó- 
mica 220.03. 
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Se propone suprimir la partida destinada a <<Li- 
bros y otras publicacionesn 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 376 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 20, servicio 03, CB- 
pítulo número ll, articulo 22, numeración econ& 
mica 221.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«Otros suministros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 377 de supresión al estado letra A, 
Junte de Andalucia, sección 20, servicio 03, ca 
pítulo número ll, articulo 22, numeración econó, 
mica 226.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<CA- 
nonesn. 

Jus tificacidn 

Razones da austeridad. 

Enmiende núm. 376 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 03, ca, 
pítulo número II, artículo 22, numeración econó- 
mica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a vReu- 
niones y conferencias». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 379 de supresión al estado letra A, 
Junte de Andelucia, sección 20, servicio 03, ca, 
pítulo número II, artículo 22, numeración econó- 
mica 227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estu- 
dios y trabajos técnicos». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 360 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 

cio 03, capítulo número VI, artículo 66, numere. 
ción económica 662.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a «Plan 
General’de Patrimonio Histórico. en 215.000.000, 
quedando la partida en 815.000.000. 

Los fondos salen: 

Sección 01, Servicio 01, Capítulo ll 
II 12, ” 01. ” Il y IV 
,> 12, ” 02, ” II 
,, 

19, ” 01, ” IV 
,, 19. ” 03, ” ll 
,, 

19, ” 
,, 

II 
,, 31, ” AY: ” ll y IV 

Justificación 

Por ser insuficiente la cantidad presupuestada. 

Enmienda nirm. 381 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 03, capítulo número VI, artículo 67, numera. 
ción económica 677.00. 

Se propone aumentar la partida destinada a «Re- 
posición de fondos de bibliotecas públicas. en 
5.000.000. quedando la partida en 15.000.000. 

Los fondos provienen de la misma Sección, Ca- 
pítulo ll, Servicio 01. 

Justificación 

Por ser insuficiente la partida presupuestada. 

Enmienda núm. 362 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, ce 
pítulo número II, programa C.: 3.58, articulo 22, 
numeración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Gas- 
tos diversos>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 363 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 03, ca. 
pitulo número ll, C.: 3.58, artículo 22, numera. 
ción económica 227. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<TV- 
bajos realizados por otras empresas. 

Justificación 

Razones de austeridad. 



Enmienda núm. 364 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, ca. 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó- 
mica 226.07. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~~lrn~ 
previstos e insuficienciasx 12% del capitulo del 
presupuestos. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 366 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, ca. 
pítulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a <cEstu- 
dios y trabajos técnicos*. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 366 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, ca- 
pitulo número II, articulo 22, numeración econó. 
mica 227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 367 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, ca- 
pítulo nlimero ll, artículo 24, numeración econó. 
mica 241. 

Se propone suprimir la partida destinada a NDO- 
tación para servicios nuevos de Gobernaciónw 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 366 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 31, servicio 01, ca. 
pitulo número II, articulo 24, numeración econó- 
mica 243. 

Se propone suprimir la partida destinada a xSub- 
venciones gestionadas por la Comunidad Autho- 
“la>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 369 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, ca. 
pitulo número IV, articulo 48, numeración eco- 
nómica 461. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Fa- 
milias e instituciones sin fines de lucro». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 390 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 31, servicio 01, ca. 
pítulo nirmero VI, artículo 60, numeración eco. 
nómica 602.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a aAd- 
quisición de edificios y otras construcciones». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 391 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 31, servicio 01, ca. 
pitulo número VI, artículo 60, numeración eco- 
nómica 602.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Construcción de edificios y otras construccio- 
nesn. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 392 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 01, capítulo número ll, articulo 22, nu. 
meración económica 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Prensa, revistas y publicaciones periódicas>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 393 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 01, capítulo número II, articulo 22, nu. 
meración económica 220.03. 
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Se propone suprimir la partida destinada a <<Li- 
bros y otras publicaciones.. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 394 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 01, capitulo número II, articulo 22, nu. 
meración económica 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Atenciones protocolarias y representativas>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 395 da supmsibn al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 01, capitulo mimero ll, artículo 22, nu. 
meración económica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Pu- 
blicidad y propagandaa. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm., 396 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 01, capítulo número II, artículo 22, nu- 
meración económica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~Reu- 
niones y conferencias.. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 397 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 01, capitulo número II, artículo 22, nu- 
meración económica 226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 396 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 

servicio 01, capitulo número II, artículo 22, nu. 
meración económica 227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estu- 
dios y trabajos técnicos>>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 399 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servicio 01, capitulo número VI, articu- 
lo 62, numeración económica 620.00. 

Se propone aumentar la partida destinada a <<Ad- 
quisición de terrenos y bienes naturalesn en 
50.000.000, quedando en 200.000.000. 

Los fondos vienen del Cap. ll, Sección 31, Servi- 
cio 01. 

Justificación 

Necesidad de incrementar las zonas protegidas 
en Andalucía, contando con dotación económica 
suficiente. 

Enmienda núm. 400 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servicio 01, capítulo número VI, artícu. 
lo 62, numeración económica 627.04. 

Se propone aumentar en 80.000.000 la canti- 
dad destinada a «Conservación. defensa y restau- 
ración del medio naturaln 

Los fondos vienen de la Seccih 31, Servicio 
01, Capítulo ll. 

Justificación 

Necesidad de incrementar estas labores. 

Enmienda núm. 401 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servicio 01, capitulo número VI, articu. 
lo 64, numeración económica 646.04. 

Se propone incrementar la partida de ~~Vigilancia 
y control de la calidad ambientalu en 80.000.000, 
quedando la partida en 160.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 
01, Capítulo ll. 

Justificación 

Garantizar la vigilancia ambiental. 

Enmienda núm. 402 da supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
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servicio 02, capítulo número II, artículo 22, nu- 
meración económica 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Prensa, revistas y publicaciones periódicas». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 403 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 02, capitulo número II, articulo 22, nu. 
meración económica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Li- 
bros y otras publicaciones>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 404 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 02, capitulo número II, articulo 22, nu- 
meración económica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Pu- 
blicidad y propagandan. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 405 de supresión al esta& letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 02, capítulo número ll, artículo 22, nu. 
meración económica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~~fleu- 
niones y conferencias.. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 406 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: AMA, sección 01.31, 
servicio 02, capitulo número II, articulo 22, nu. 
meración económica 227.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«otros>,. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 407 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sec. 
ción 01.31, servicio 02, capítulo número II, ar. 
título 23, numeración económica 230. 

Se propone reducir la partida destinada a <(Dietas 
en 6.000.000, quedando en 16.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 408 de modificación al estado 
letra A, Organlsmos Autónomos: AMA, sec 
ción 01.31, servicio 02, capítulo número II, ar. 
título 23, numeración económica 231. 

Se propone reducir la partida destinada a «Loco- 
moción en 1.500.000, quedando en 3.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 409 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autbnomos: IPIA, sección 16.21, 
sewicio 01, capitulo número II, artículo 22, nw 
meración económlca 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
(<Prensa, revistas y publicaciones periódicas». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmlenda núm. 410 de supresión al estado letra A, 
Organlsmos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
servlclo 01, capítulo número II, articulo 22, nw 
meración económica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Li- 
bros y otras publicaciones). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 411 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
SetvIcIo 01, capítulo número II, articulo 22, nu. 
meración econbmlca 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«Atenciones protocolarias y representativasn 

Justificacidn 

Razones de austeridad. 
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Enmienda núm. 412 de supresión al estado letra A, 
Organlsmos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
5ervlclo 01, capitulo número ll, articulo 22, nu. 
meraclón económica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Pu- 
blicidad y propaganda>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 413 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
servlcio 01, capítulo número II, articulo 22, nw 
meración económica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferenciasu. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 414 de supreslbn al estado letra A, 
Organismos Autbnomos: IPIA, sección 16.21, 
servicio 01, capitulo número ll, artículo 22, nw 
meración económlca 226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«otros». 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 415 de suptualón SI estedc letra A, 
Organlsmos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
servicio 01, capitulo número ll, artículo 22, nw 
meraclón económtce 227.06. 

Se propone reducir la partida destinada a <<Estu- 
dios y trabajos técnicos)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 416 de modlflcaclón al estado 
letra A, Organismoe Autónomos: IPIA, sec. 
ción 16.21, servlclo 01, capitulo número II, arti. 
culo 23, numeración econbmlca 231. 

Se propone reducir la partida destinada a nloco- 
moción» en 2.1 10.000, quedando en 
3.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 417 da supresión al estadc letra 4 
Organismos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
servicio 01, capitulo número II, programa C.: 
6.7.B., articulo 22, numeración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Gas- 
tos diversos>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 416 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IPIA, sección 16.21, 
sewicio 01, capitulo número II, programa C.: 
6.7.B., articulo 22, numeración económica 227. 

Se propone suprimir la partida destinada a q<Tra- 
bajos realizados por otras empresasn. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 419 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 01, capitulo número II, artículo 22, nu- 
meración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Gas- 
tos diversos>>, 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 420 de supresión al estado letra 4 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 01, capitulo número II, articulo 22, nu- 
meración económica 227. 

Se propone suprimir la partida destinada a uTra- 
bajos realizados por otras empresasn. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 421 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IARA, sec- 
ción 17.31, servicio 01, capítulo número II, av 
titulo 23, numeración económica 230. 
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Se propone reducir la partida destinada a ((Die- 
tas)> en 2.500.00. quedando en 6.500.000. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 422 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 01, capitulo número VI, articulo 60, nu. 
meración económica 600.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Ad- 
quisición y bienes naturales). 

Adecuación de los presupuestos a las necesida- 
des de la agricultura andaluza. 

Enmienda núm. 423 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 01, capitulo número VI, articulo 60, nw 
meración económica 600.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~Gas- 
tos inherentes transmisión propiedad de terrenos y 
bienes naturalesn. 

Justificación 

Adecuación de los presupuestos a las necesida- 
des de la agricultura andaluza. 

Enmienda núm. 424 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 02, capitulo número ll, artículo 22, nw 
meración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Gas- 
tos diversos)>. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 425 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 02, capitulo número II, articulo 22, nu- 
meración económica 227. 

Se propone suprimir la partida destinada a ~<Tra~ 
bajos realizados por otras empresas,. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 426 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IARA, sec. 
ción 17.31, servicio 02, capitulo número II, aT- 
título 23, numeración económica 230. 

Se propone reducir la partida destinada a *Die- 
tasn en 16.000.000, quedando en 65.000.000. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 427 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 19, capítulo número VI, artículo 60, nw 
meración económica 600.00. 

Se propone suprimir la partida destinada a ((Ad- 
quisición y bienes naturales). 

Adecuacibn de los presupuestos a las necesida- 
des de la agricultura andaluza. 

Enmienda núm. 426 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 02, capítulo número II, programa C.: 
6.l.A., articulo 22, numeración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Gas- 
tos diversos)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 429 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IARA, sección 17.31, 
servicio 02, capitulo número ll, programa C.: 
6.l.A., articulo 22, numeración económica 227. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Tra- 
bajos realizados por otras empresas. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 430 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IARA, sec- 
ción 17.31, servicio 19, capitulo número VI, ar- 
tículo 61, numeración económica 617.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 4nfraes- 
kwtura de regadíos konstrucción)r en 550.000.000. 
quedando la partida en 3.993.000.000. 

Los fondos vienen de la núm. econ6mica 600.00. 
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Justificación 

Es necessrio ampliar el presupuesto de regadlos. 

Enmienda núm. 431 do modlflcaclh al estado 
letra A, OrganIsmoa Autónomos: IARA, ae* 
ción 17.31, eervlclo 19, capitulo número VI, ar. 
titulo 62, numeración económica 627.01. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
aConstrucci6n de infraestructura y desarrollo ru- 
ralr en 125.000.000. 

Los fondos vienen de la núm. econbmica 600.00. 

Enmienda núm. 432 de modlllcaclón al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IARA, aec- 
ctón 17.31, servicio 19, capítulo número VI, ar. 
título 63, numeración económlca 637.03. 

Se propone aumentar la partida destinada a ((Bis- 
nes destinados al uso general en la regeneraci6n y 
conservación de masas forestales. en 
250.000.000. 

Los fondos vienen de la núm. econbmica 600.00. 

Justificación 

Insuficiente la cantidad presupuestada. 

Enmienda rxim. 433 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IARA, sec. 
ción 17.31, servicio 19, capitulo número VI, ar. 
titulo 64, numeración económica 647.03. 

Se propone aumentar la partida destinada a «In- 
corporación de bienes y servicios en la creaci6n de 
áreas forestales y lucha contra la erosión)) en 
291.800.000. 

Los fondos vienen de la núm. económica 600.00. 

Justificación 

Necesidad de ampliar el presupuesto destinado a 
mejoras forestales. 

Enmienda mim. 434 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.31, 
servicio 01, capitkilo número ll, articulo 22, nw 
meración económica 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
<<Prensa, revistas y publicaciones peri6dicas.. 

Justificación 

Razones de austeridad 

Enmienda núm. 435 de supreslón al estado letra 4 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.31, 

servicio 01, capitulo número ll, articulo 22, nw 
meración económica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Li- 
bros y otras publicaciones)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 436 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.31, 
servicio 01, capítulo número II, artículo 22, nw 
meración económlca 226.01. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«Atenciones protocolarias y representativas,>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 437 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.31, 
servicio 01, capitulo número II, artículo 22, nw 
meración económica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Pu- 
blicidad y propaganda.. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 436 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.311 
servicio 01, capítulo número II, articulo 22, nw 
meración económica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a í<Reu- 
niones y conferencias>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 439 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.31, 
servicio 01, capitulo número ll, artículo 22, nu. 
meración económica 226.09. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
«Otros». 

Justificación 

Razones de austeridad. 



Enmienda núm. 440 de supresión al estado letra k 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 18.31, 
servicio 01, capitulo número II, artículo 22, nu. 
meración económica 227.08. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Estu- 
dios y trabajos t&znicos». 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 441 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IASAM, sec. 
ción 18.31, servicio 01, capitulo número IV, ar. 
ticulo 44, numeración económica 440. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
«Universidades andaluzas para formación de espe- 
cialistas e investigacibm) en 5.000.000. quedan- 
do la partida en 10.500.000. 

LOS fondos vienen de la misma Secci6n. mismo 
servicio 01, Capítulo II. 

Justificación 

La cantidad consignada es insuficiente, siendo la 
universidad base de la sociedad y la investigacih al 
camino válido para poder prosperar. 

Enmienda núm. 442 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: IASAM, sec. 
ción 18.31, servicio 01, capítulo número IV, ar- 
tículo 48, numeración económica 480. 

Se propone dotar a «Asociaciones científicas, 
colegios profesionales y especialistas» en 
2.500.000 más, quedando en 5.000.000. 

Los fondos vienen de la misma Seccibn. mismo 
Servicio, Capítulo ll. 

Justificación 

La cantidad consignada es insuficiente para in- 
tentar incentivar la participación social en el terna 
de la salud mental. 

Enmienda núm. 443 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 18.31, 
servicio 01, capitulo número VI, artículo 60, nu- 
meración económica 608.04. 

Se propone aumentar la partida destinada a 
<<Programas de asistencia psiquiátrica y salud men- 
tal,) en 20 millones, quedando en 39.000.000. 

Los fondos vienen de la Sección 31, Servicio 
01, Capítulo VI. 

Justificación 

La cantidad consignada es insuficiente para el 
Programa en Andalucía. 

Enmienda núm. 444 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 18.31, 
servicio 01, capítulo número II, programa C.: 
3.l.D., artículo 22, numeración económica 226. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Gas- 
tos diversos, 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 446 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: IASAM, sección 16.31, 
servicio 01, capitulo número II, programa C.: 
3.l.D.. articulo 22, numeración económica 227. 

Se propone suprimir la partida destinada a otra- 
bajos realizados por otras empresas,,. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 446 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: A y G, sección 20.31, 
servicio 01, capítulo número ll, articulo 22, nu. 
meración económica 220.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a 
(~Prensa, revistas y publicaciones periódicas)). 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 447 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: A y G, sección 20.31, 
servicio 01, capítulo número ll, articulo 22, nu. 
meración económica 220.03. 

Se propone suprimir la partida destinada a NL¡~ 
bros y otras publicaciones>>. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 448 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: A y G, sección 20.31, 
servicio 01, capitulo número II, articulo 22, nu. 
meración económica 226.01. 
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Se propone suprimir la partida destinada s 
<<Atenciones protocolarias y representativas*. 

Justificación 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 446 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: A y G, sección 20.31, 
servicio 01, capitulo número II, articulo 22, nw 
meración económica 226.02. 

Se propone suprimir la partida destinada a <<Pu- 
blicidad y propaganda. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 460 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos: A y 0, sección 20.31, 
servicio 01, capitulo número II, artículo 22, nu- 
meración económica 226.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a «Reu- 
niones y conferenciaste. 

Razones de austeridad. 

Enmienda núm. 4.61 de supresión al esta& letra A, 
Organismos Autónomos: A y G, sección 20.31, 
servicio 01, capitulo número II, articulo 22, nu- 
meración económica 227.06. 

Se propone suprimir la partida destinada a ([Estu- 
dios y trabajos técnicos)). 

Razones de austeridad. 

Sevilla, 26 de diciembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Popular de Andalucia, 

Antonio Hernández Mancha. 

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista , 

presenta las siguientes enmiendas: 

Enmienda km. 452 de modificación al texto articu- 
lado. articulo 3.“. apartado 3. 

Donde dice: «Centrales Sindicales más representa- 
tivas». debe decir: nCentrales Sindicales con implanta- 
ción en la Administración~~. 

Enmienda núm. 453 de adición al texto articulado. 
artículo 9.“. apartado 1. 

Donde dice: <<retribuciones de los altos cargos,>. debe 
decir: nretribuciones básicas de los altos cargos». 

Enmienda núm. 454 de supresión al texto articulado. 
articulo 12, apartado 2; 

Suprimir las dos últimas lineas del párrafo del punto 
2: <<o. en su defecto, de inversiones de le Consejeria u 
Organismo que los proponga». 

Enmienda núm. 455 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Presidencia. SerViCiO 
01, capítulo número 1, articulo 10. numeración eco- 
nómica 100.01. 

Donde dice: Otras remuneraciones: 32.918.000. 
debe decir: 31.272.100. 

Justificación 

Congelación de otras remuneraciones de altos cargos 
en un 5% por motivîs de austeridad. 

Enmienda núm. 456 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Presidencia, servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220.00. 

Donde dice: nOrdinario no inventariable: 
22.242.000~. debe decir: «15.000.000». 

Rsducir gastos de funcionamiento de sewicins. 

Enmienda núm. 457 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Presidencia, servicio 
01. capitulo número 2, programa 1, articulo 22, nu- 
meración económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 3.200.0001>. debe decir: %500.000». 

Ju.stif;cación 

Reducir gastos funcionamiento sewicios. 

Enmienda núm. 456 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección Presidencia, servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220.03. 

Donde dice: «Libros otras publicaciones: 
33.700.000~. debe decir: ~~l~OOO.OOO,>. 



Enmienda núm. 459 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Presidencia. servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 16.000.000~>. debe decir: 
<Cl o.ooo.ooo». 

Reducir gastos funcionamiento SBNICIOS. 

Enmienda núm. 460 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección Presidencia, servicio 
01, capitulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda nlim. 461 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Presidencia, servicio 
01, capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 23.000.000~~. debe decir: <<15.000.000)~. 

Enmienda núm. 462 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Presidencia, servicio 
01, capítulo número 2. articulo 22, numeración eco- 
nómica 226.02. 

Enmienda núm. 463 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Presidencia. servicio 
01, capítulo número 2, articulo 22. numeración eco- 
nómica 226.6. 

Donde dice: «Re”“io”es y conferencias: 
14.500.000~. debe decir: «5.000.000~>. 

Enmienda núm. 464 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Presidencia. servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.07. 

Donde dice: «Gastos derivados del programa ‘Anda- 
lucia Junta’ 80.000.000», debe decir: ~~10.000.000~~. 

Enmienda núm. 465 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Presidencia, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.09. 

Enmienda núm. 466 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Presidencia, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22. numeración eco- 
nómica 227.06. 

Donde dice: ((Estudios y trabajos técnicos: 
102.750.000», debe decir: 1~5~000.000~~. 

Enmienda núm. 467 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Presidencia. servicio 
01. capitulo número 2, articulo 48. numeración eco- 
nómica 480. 

Donde dice: «Ayudas y subvenciones que se acuer- 
den por el Presidente: 75.000~. debe decir: ~5.000~ 

Enmienda núm. 468 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Presidencia. servicio 
01, capítulo número 2, articulo 48. numeración eco- 
nómica 481. 

Donde dice: «Ayudas y subvenciones que se acuer- 
den por el Consejero: 3.555)). debe decir: <<l.OOO». 

Enmienda núm. 469 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Presidencia, servicio 
01, capitulo número 6. artículo 61, numeración eco- 
nómica 612. 

Justificac;ón 

La Comunidad Autónoma debe exigir de la Adminis- 
tración Central la financiación para la co”str”cció” y 
puesta en marcha del nuevo Centro Regional de RTVE 
en Andalucia. 

Enmienda núm. 470 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección Presidencia, servicio 
01, capítulo número 7. artículo 74. numeración eco- 
nómica 740. 

Enmienda núm. 471 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Presidencia, servicio 
01, capitulo número 7. artículo 74. numeración eco- 
nómica 741. 

Enmienda núm. 472 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Presidencia, capítulo 
número 1. programa Cob. Inf. 

Enmienda núm. 473 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Presidencia, capítulo 
número 2. programa Cob. Inf. 

Enmienda núm. 474 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Parlamento, capitulo 
número 1, artículo 10, numeración económica 
100.01. 

Donde dice: (<Otras remuneraciones: 18.692.000>>. 
debedecir: ((1 7.757.400~. 

Jwtificación 

Congelacifk de «Otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 BOPA NUM. 52 PAG.NUM. 1.105 



Enmienda núm. 475 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Parlamento. capítulo 
número 4. artículo 48, numeración económica 480. 

Donde dice: «Asignaciones a Grupos Parlamentarios: 
375.0000, debe decir: n72.000)>. 

Justificación 

Todos los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones 
deben recibir la misma cantidad mensual: 1 .OOO.OOO. 

Enmienda núm. 476 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Parlament6, capitulo 
número 1, artículo 10. 

Nuevo apartado: <<lOO. Retribuciones de Dipu- 
tados: 474.183.255)). 

Justificación 

Los Diputados debe” tener un sueldo igual al de Direc- 
tor General: 4.516.031. 

La cantidad de las retribuciones de los Diputados es 
aproximada. gasto que habri de tener en cuenta la situa- 
ción de los altos cargos de la Administración que oste”- 
ta” la condición de Diputados. 

Enmienda núm. 477 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Parlamento. servicio 
02, capítulo número 1, articulo 10, numeracih eco- 
nómica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 10.730.000». 
debedecir: (<10.193.5001). 

Congelación de <(Otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 478 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Parlamento. servicio 
02. capitulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 226.02. 

Enmienda núm. 479 de supresión al estado letra A.. 
Junta de Andalucia, sección Parlamento, servicio 
02. capitulo número~2, artículo 22, numeraciófleco- 
nómica 227.06. 

Pueden ser realizados los Estudios y Trabajos Tåc- 
nitos por el personal al servicio del Defensor. 

Enmienda núm. 480 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección Parlamento. servicio 
02, capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 227.09. 

Enmienda núm. 481 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Parlamento. servicio 
03. 

Supresión del Servicio Consejo Asesor de RTVE en 
Andalucia. 

El Parlamento no debe asumir la financiación del Con- 
sejo Asesor de RTVE. 

Enmienda núm. 482 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Gobernación, servi- 
cio 01, capítulo número 1,’ artículo 10, numeración 
económica 100.01. 

Donde dice: <Otras remuneraciones: 31.082.000~. 
debedecir: «29.527.900». 

Congelación de «Otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 483 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Gobernación, servi- 
cio 01, capítulo número 2. artículo 22, numeración 
económica 220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no inventariable: 
13.000.000~~. debe decir: ~1 O.OOO.OOO~>. 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 484 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección Gobernación. servi- 
cio 01, capitulo número 2. artículo 22, numeración 
económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.600.000)~. debe decir: «500.000>>. 

Enmienda núm. 485 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Gobernación. servi- 
cio 01, capítulo número 2. artículo 22, numeración 
económica 220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones: 
5.440.000~. debe decir: al .OOO.O00n. 

Enmienda núm. 486 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación, servi- 
cio 01, capítulo número 2. articulo 22. numeración 
económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas: 18.000.000~~. debe decir: 
«10.000.000>~. 
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Enmienda núm. 487 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección Gobernación. Servicio 
01, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda núm. 488 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación. servi- 
cio 01, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 2.000.000~. debe decir: <<750.000~ 

Reducir gastos. 

Enmienda núm. 489 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación, serví- 
ch 01, capítulo número 2. articulo 22, numeración 
económica 226.02. 

Donde dice: «Publicidad y propaganda: 
17.537.000~. debe decir: «5.000.000». 

Enmienda núm. 490 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación. servi- 
cio 01, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 226.06. 

Donde dice: «Reuniones y conferencias: 
18.300.000», debe decir: «l .OOO.OOO». 

Enmienda núm. 491 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Gobernación, servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.09. 

Enmienda núm. 492 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación, serví- 
cio 01, capítulo número 4. artículo 46. numeración 
económica 460. 

Donde dice: «Subvenciones a Corporaciones locales: 
20.000~. debe decir: «l OO.OOO». 

Enmienda núm. 493 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Gobernación. servi- 
cio 01, capítulo número 4, artículo 46, numeración 
económica 462. 

Donde dice: «A la FAMP: lO.OOO», debe decir: 
u25.000n 

Enmienda núm. 494 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Gobernación. servicio 
01, capítulo número 4, artículo 48. 

Enmienda núm. 496 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía, sección Gobernación. servi- 
cio 01, capítulo número 6. artículo 60, numeración 
económica 603. 

Donde dice: «50.000.000». debe decir: 
«25.000.000». 

Enmienda núm. 496 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación, servi- 
cio 01, capítulo número 7. artículo 76, numeración 
económica 760. 

Donde dice: PER: 900.000», debe decir: 
«1.200.000». 

Enmienda núm. 497 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación. servi- 
cio 01, capítulo número 7. artículo 76, numeración 
económica 763. 

Donde dice: «Subvenciones a Corporaciones locales: 
1 OO.OOO>,, debe decir: (<200.000>). 

Enmienda núm. 498 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Gobernación. servi- 
cio 02, capitulo número 1, articulo 10. numeración 
económica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 25.808.000», 
debedecir: r24.517.600». 

Justificación 

Congelación de «otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 499 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Gobernación, servi- 
cio 02, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.6OO.OOOn. debe decir: «500.000~~. 

Enmienda núm. 600 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Gobernación, servicio 
02, capitulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda núm. 501 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Gobernación, servicio 
02, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.01. 

Enmienda núm. 502 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 01, capitulo número 1, articulo 10, 
numeración económica 100.01. 

Donde dice: 
«32.595.450x 

((34.31 1 .ooo». debe decir: 



Justif;cac;ón 

Congelación de «otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 503 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 01, capitulo número 2, articulo 22. 
numeración económica 220.00. 

Donde dice: <(Ordinario no inventariable: 
60.000.000». debe decir: <~20.000.000». 

Justif&ción 

Reducir gastos de funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 504 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, 
numeración económica 220.01. 

Donde dice: uMobiliario y enseres: 25.000.000», 
debe decir: «15.000.000~. 

Enmienda núm. 505 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, 
numeración económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 5.OOO.OOOn. debe decir: <<500.000». 

Enmienda núm. 506 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 01, capítulo número 2, articulo 22, 
numeración económica 220.03. 

Donde dice: (<Libros y otras publicaciones: 
27.OOO.OOCh. debe decir: «l O.OOO.OOO». 

Enmienda núm. 507 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economía y Ha- 
cienda. servicio 01, capitulo número 2, articulo 22. 
numeración económica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 20.000.000», debe decir: 
«12.000.000~~. 

Enmienda núm. 508 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección Economía y Hacienda, 
servicio 01. capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 223.09. 

Enmienda núm. 509 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 01, capítulo número 2, articulo 22. 
numeración económica 226.01. 

Donde dice: <<Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 4.000.000>>. debe decir: <<2.000.000x 

Enmienda núm. 510 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Economía y Hacienda, 
servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Enmienda núm. 511 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Economía y Hacienda. 
servicio 01, capítulo número 2. articulo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Just;f;cacián 

Pueden ser realizados los Estudias y Trabajos Téc- 
nicos por el personal de la Consejeria. 

Enmienda núm. 512 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 01, capitulo número 4, artículo 41. 
numeración económíca 410. 

Donde dice: «Aportación al Instituto Andaluz de Estu- 
dios Cooperativos: 15.000)). debe decir: &OOh 

Enmienda núm. 513 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 01, capítulo número 6. articulo 66, 
numeración económica 666.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información 
7O.OOO.OOOn. debe decir: al 00.000.000~~. 

Enmienda núm. 514 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 01, capítulo número 7. artículo 76, 
numeración económica 761. 

Donde dice: <<Subvención de tipos de interés a prés- 
tamos concertados por Entes locales: 200.000~ debe 
decir: «300.000n 

Enmienda núm. 515 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 01. capitulo número 7. artículo 76. 
numeración económica 762. 

Donde dice: (&bvenciones a programas de inforh- 
tización de gestión presupuestaria de EE.LL.: 70.000». 
debe decir: (elOO.OOO>>. 

Enmienda núm. 516 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 02, capítulo número 2, artículo 22, 
numeración económica 220. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
28.15O.OOOn. debe decir: al 2.150.000». 

Justificación 

Reducirgastosfuncionamiento servicios. 
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Enmienda núm. 517 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 02, capitulo número 2, artículo 22, 
numeración económica 220.02. 

Donde dice: ((Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.500.000~>. debe decir: ~500.0001). 

Enmienda núm. 518 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 02. capitulo número 2, artículo 22. 
numeración económica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 14.616.000>>. debe decir: 
~~10~000.000». 

Enmienda núm. 519 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Economia y Hacienda, 
servicio 02, capítulo número 2. artículo 22, numera- 
ción económica 223.09. 

Enmienda núm. 520 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Economia y Hacienda, 
servicio 02, capitulo número 2. artículo 22, numera- 
ción económica 226.01, 

Enmienda núm. 521 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Economía y Hacienda. 
servicio 02, capítulo número 2. artículo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Enmienda núm. 522 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 02. capítulo número 2, articulo 22, 
numeración económica 226.05. 

Donde dice: «Remuneraciones a agentes mediadores 
independientes: 247.1 15.000», debe decir: 
«100.1 15.000». 

Enmienda núm. 523 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Economia y Ha- 
cienda, servicio 02, capítulo número 6, articulo 66, 
numeración económica 666. 

Donde dice: (<Adquisición: 15.000.000>>, debe decir: 
«50.000.000». 

Enmienda núm. 524 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Economía y Ha- 
cienda, servicio 16. capítulo número 4, articulo 46, 
numeración económica 460. 

Donde dice: nA Ayuntamientos por participación en 
Impuestos del Estado: 45.822.000)>. debe decir: 
<(100.822.000)>. 

Enmienda núm. 525 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 01. 

capítulo número 1, artículo 10, numeración econó- 
mica 100.0 1. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 31.080.000». 
debe decir: «29.526.000)a. 

Jus t;ficación 

Congelación de «otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 526 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 220.02. 

Donde dice: «Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 4.305.000>1. debe decir: (<500.000>>. 

Enmienda núm. 527 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Trabajo. servicio 01, 
capitulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones: 
13.688.000~. debe decir: «5.000.000>~. 

Enmienda núm. 528 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros: 4.926.000», debe 
decir: «500.000x 

Enmienda núm. 529 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Trabajo. servicio 01, ca- 
pítulo número 2, articulo 22, numeración económica 
223.09. 

Enmienda núm. 530 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 7.833.000>>, debe decir: <<2.000.000». 

Enmienda núm. 531 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 2. artículo 22, numeración econó- 
mica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda: 
67.903.000». debe decir: al O.OOO.OOO». 

Enmienda núm. 532 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 2. articulo 22, numeración econó- 
mica 226.06. 
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Donde dice: «RW”iO”eS 
39.249.000)~. debe decir: ~2.000.00~~ 

conferencias: 

Enmienda núm. 533 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección Trabajo. servicio 01, ca- 
pítulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.03. 

Enmienda núm. 534 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Trabajo, servicio 01, ca- 
pítulo número 2, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Justificación 

Los estudios y trabajos thnicos pueden ser realizados 
por el personal de la Consejeria. 

Enmienda núm. 535 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 4. articulo 43, numeración econó- 
mica 430. 

Donde dice: (<Para patrocinar Ferias de Muestras: 
8.000~. debe decir: «l OO.OOO>>. 

Enmienda núm. 536 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección irabajo, servicio 01, 
capitulo número 4, articulo 46, numeración econó- 
mica 460. 

Donde dice: <<Para Guarderías Infantiles Temporeras: 
78.000)). debe decir: «108.000». 

Enmienda núm. 537 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Trabajo, servicio 01, 
capítulo número 4. articulo 46, numeración econó- 
mica 463. 

Donde dice: aA CC.LL. en materia de consumo: 
19.OOOn. debe decir: (140.000>>. 

Enmienda núm. 538 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo. servicio 01, 
capitulo número 4, artículo 48, numeración econó- 
mica 481.05. 

Donde dice: «Al Consejero Andaluz de Consumo: 
500.000% debe decir: al .OOO.OOO)>. 

Enmienda núm. 539 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 02. 
capítulo número 2. articulo 22, numeración econó- 
mica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
19.847.000». debe decir: <<10.847.000». 

Enmienda núm. 540 de modificación al estado letra 

A. Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 02, 
capítulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 220.02. 

Donde dice: uPrensa. revistas y publicaciones perib- 
dicas: 2.143.000>>. debe decir: «500.000». 

Enmienda núm. 541 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 02. 
capitulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros: 31.201 .OOO», debe 
decir: ~1 .OOO.OOO>>. 

Enmienda núm. 542 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 02, 
capítulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 16.505.000>1. debe decir: 
«10.505.000». 

Enmienda núm. 543 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección Trabajo, servicio 02, ca- 
pitulo número 2, artículo 22. numeración económica 
223.09. 

Enmienda núm. 544 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Trabajo, servicio 02. 
capitulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 226.02. 

Donde dice: <(Publicidad y propaganda: 5.747.000». 
debe decir: 1.747.OOO>a. 

Enmienda núm. 545 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Trabajo, servicio 02, 
capitulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 226.06. 

Donde dice: ((Reuniones y conferencias: 5.566.000», 
debe decir: <(1.566.000». 

Enmienda núm. 546 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 02, ca- 
pitulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Enmienda núm. 547 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección Trabajo, servicio 02. 
capítulo número 2, artículo 23, numeración econó- 
mica 230. 

Dondedice: «Dietas: 25.304)). debedecir: «15.304»~ 

Enmienda núm. 548 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Trabajo. servicio 02. 



capitulo número 2. articulo 23, numeración econó- 
mica 231. 

Donde dice: «Locomoción: 34.536)). debe decir: 
«20.536>>. 

Enmienda núm. 549 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 03, 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
23.031.000~. debe decir: CC 1 3.03 1 .OOO>>. 

Enmienda núm. 550 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 03, 
capítulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.342.000>>. debe decir: (<500.0001>. 

Enmienda núm. 551 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía.~sección Trabajo, servicio03. ca- 
pítulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Enmienda núm. 552 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 03. 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 27.547.000». debe decir: 
«15~547.000». 

Enmienda núm. 553 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio 03, 
capitulo número 02, artículo 22, numeración econó- 
mica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda: 6.1 19.000», 
debe decir: ((2.1 19.OOOv. 

Enmienda núm. 554 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Trabajo, servicio 03, ca- 
pitulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Enmienda núm. 555 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio ll, 
capitulo número 2. artículo 22, numeración econó- 
mica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa, revistas y publicaciones periõ- 
dicas: 16.143.000». debe decir: 1(500.000>>. 

Enmienda núm. 556 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Trabajo, servicio 11, ca- 

pítulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221.09. 

Enmienda núm. 557 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio ll, 
capítulo número 2, articulo 22. numeración econó- 
mica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 44.755.000~. debe decir: 
u20.755.000n. 

Justificación 

Gasto excesivo. 

Enmienda núm. 558 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Trabajo. servicio ll, ca- 
pitulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.09. 

Enmienda núm. 559 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio ll, ca- 
pitulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.09. 

No está justificada una partida tan importante. 

Enmienda núm. 560 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio ll, ca- 
pítulo número 4. artículo 48, numeración económica 
480.00. 

Enmienda núm. 561 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Trabajo, servicio ll, ca- 
pitulo número 4. artículo 48. numeración económica 
487.06. 

Enmienda núm. 562 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas. ser- 
vicio 01, capítulo número 1, artículo 10, numeración 
económica 100.01. 

Donde dice: «30.722.000>>. debe decir: 
<<29.185.900». 

Jus tificac;ón 

Congelac¡& de «otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 563 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 01, capítulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 220.00. 

Donde dice: *30.000.000», debe decir: 
«20.000.000». 

SEVILLA, 9 OE ENERO DE ,987 BOFA NUM. 52 PAG.N”M.1.111 



PAG.NUM.1.112 SOPA NUM. 52 SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 

Enmienda núm. 564 de modificacih al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa, revistas y publicaciones peri& 
dicas: 3.OOO.OOO>a, debe decir: ~500.000>>. 

Enmienda núm. 565 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 222.00. 

Donde dice: «20.000.000». debe decir: 
«12.000.000». 

Enmienda núm. 566 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Obras Públicas, servicio 
01, capítulo número 2. artículo 22. numeración eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda núm. 567 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 01, capítulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 226.01. 

Donde dice: <<Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 3.000.000>>. debe decir: al .500.000x 

Enmienda núm. 568 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 226.02. 

Donde dice: «Publicidad y propaganda: 8.000.000», 
debe decir: «2.000.000». 

Enmienda núm. 569 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección Obras Públicas, servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 227.06. 

Enmienda núm. 570 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia. sección Obras Públicas, 
servicio 01, capitulo número 2, articulo 23, numera- 
ción económica 230. 

Donde dice: <0ietas: 20.000», debe decir: «14.000». 

Enmienda núm. 571 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 01, capítulo número 2. articulo 23. numeración 
económica 234. 

Donde dice: «Locomoción: lZ.OOOr, debe decir: 
«7.000». 

Enmienda núm. 572 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas. ser- 

vicio 02, capítulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 220.00. 

Donde dice: (<Ordinario no inventariable: 
49.967.OOOn. debe decir: <<20.967.000». 

Enmienda núm. 573 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 02. capítulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 220.02. 

Donde dice: ‘Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.898.000>>, debe decir: «500.000». 

Enmienda núm. 574 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Obras Públicas. ser- 
vicio 02, capítulo número 2, articulo 22. numeración 
económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas: 32.652.000». debe decir: 
<~14.625.000>>. 

Enmienda núm. 675 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucis, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 02, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 222.01. 

Donde dice: «Postales: 9.375.OOOu. debe decir: 
&375.000». 

Enmienda núm. 576 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, servicio 
02, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda núm. 577 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, servicio 
02, capitulo número 2, artículo 22. numeración eco- 
nómica 226.09. 

Enmienda núm. 576 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, servicio 
02, capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 227.09. 

Enmienda núm. 579 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, secGón Obras Públicas, ser- 
vicio 02, capítulo número 2, articulo 23, numeración 
económica 230. 

Donde dice: «224.792», debe decir: 17.792x 

Enmienda núm. 580 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Obras Públicas, ser- 
vicio 03, capitulo número 7. artículo 76, numeración 
económica 761. 

Donde dice: «Para redacción de planos: 54.000», 
debe decir: «65.000». 
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Enmienda núm. 581 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Obras Públicas. capi- 
tulo número 2, programa Obras Hidráulicas, numera- 
ción económica 230. 

Donde dice: «Dietas: 172~. debe decir: <<ll>). 

Enmienda núm. 582 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
01, capitulo número 1, artículo 10, numeración eco- 
nómica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 21.047.000». 
debe decir: «19.994.650*. 

.lustifkackín 

Congelación de «otras remuneraciones>~ de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 583 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: SOO.OOO». debe decir: «500.000». 

Enmienda núm. 584 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 01, 
capítulo nYmero 2; artículo 22, numeración econó- 
mica 223.09. 

Enmienda núm. 585 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
01, capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 226.09. 

Donde dice: <<Otros: 4.645.OOOv. debe decir: 
«645.0001>. 

Enmienda núm. 586 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección Fomento. servicio 01, 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 227.09. 

Enmienda núm. 587 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Fomento, servicio 
01, capítulo número 6, articulo 60, numeración eco- 
nómica 606.00. 

Donde dice: «Adquisición: 15.000.000». debe decir: 
«30.000.000». 

Enmienda núm. 588 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
01, capitulo número 6. artículo 64, numeración eco- 
nómica 649.06. 

Donde dice: «Promoción. fomento e informacih de 

la oferta turística: 180.000.000~~. debe decir: 
250.000.000~ 

Enmienda núm. 589 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Fomento. servicio 
02, capítulo número 2. articulo 22, numeración eco- 
nómica220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no inventariable: 
39.033.000». debedecir: x14.033.000». 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 590 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
02. capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica220.02. 

Donde dice: uPrensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 905.000». debe decir: «500.000». 

Enmienda núm. 591 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
02. capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 222.00. 

Donde dice: «Telefhicas: 20.687.000». debe decir: 
«13.687.000». 

Enmienda núm. 592 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 02, 
capítulo mimero 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 223.09. 

Enmienda núm. 593 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
02, capitulo número 2, artículo 23, numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: «Dietas: 47.759n. debe decir: u16.759n 

Enmienda núm. 594 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Fomento, servicio 
02, capítulo número 2, articulo 23, numeración eco- 
nómica 231. 

Donde dice: uLocomocih 58.785)). debe decir: 
~1 9.785)). 

Enmienda núm. 595 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 01. servicio Agricol- 
tura. capitulo número 1, artículo 10, numeración eco- 
nómica 100.01. 

Donde dice: uOtras Remuneraciones: 2 7.2 70.000a. 
debedecir: «23.056.500>). 



Congelación de «otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 596 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Agricultura. servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220.02. 

Donde dice: «Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.200.0001>, debe decir: 11500.000~ 

Enmienda núm. 597 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 01, capítulo número 
2, articulo 22, numeración económica 220.03. 

Donde dice: «Libros. y otras publicaciones: 
29.OOO.OOOn. debe decir: <<12.000.000~. 

Enmienda núm. 598 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Agricultura, servicio 
01, capítulo número 2. articulo 22, “umeracíó” eco- 
nómica 222.0. 

Donde dice: «Telefönicas: 20.800.000». debe decir: 
«12.800.000». 

Enmienda núm. 599 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Agricultura, servicio 
01, capítulo número 2, articulo 22. 

Enmienda núm. 600 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Agricultura, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.06. 

Donde dice: «Reuniones y conferencias: 
1 1.1 OO.OOO>). debe decir: ((2~1 OO.OOCh 

Enmienda núm. 601 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Agricultura. servicio 
01, capítulo número 2, articulo 22. numeración eco- 
nómica 226.09. 

Enmienda núm. 602 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Agricultura, servicio 
01, capitulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 227.06. 

Justificación 

Los estudios y trabajos técnicos pueden ser realizados 
por el personal de la Consejeria. 

Enmienda núm. 603 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Agricultura, servicio 
01. cepítulo número 2. articulo 23, numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: <<Dietas: 39.000», debe decir: «16.000». 

Enmienda núm. 604 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Agricultura. servicio 
01, capítulo número 2. artículo 23. 

Donde dice: «Locomocib”: 15.000». debe decir: 
«l 1 .OOO>~. 

Enmienda núm. 605 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
01. capítulo número 4. artículo 48, numeración eco- 
nómica 484. 

Enmienda núm. 606 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
01, capitulo número 6. artículo 80, numeración eco- 
nómica 606.00. 

Donde dice: nEquipos para procesos de información: 
15.000.000~~. debe decir: u3.000.000>>. 

Enmienda núm. 607 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Agricultura, servicio 
01, capitulo número 6. artículo 62, numeración eco- 
nómica 6t6.00. 

Donde dice: <<Adjudicación: 3.OOO.OOOn. debe decir: 
«12.000.000». 

Enmienda núm. 608 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
01, capítulo número 7. artículo 77. numeración eco- 
nómica 770. 

Donde dice: «InvestigaciSn. experimentación: 
14.000», debe decir: ~20.000n 

Enmienda núm. 609 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Agrícaltura. servicio 
01, capítulo número 7. artículo 76, numeración eco- 
nómica 760. 

Donde dice: «Investigación, experimentación: 
18.000». debe decir: u50.00Ih 

Enmienda núm. 610 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Agricultura, servicio 
01, capítulo número 7. artículo 78. numeración eco- 
nómica 780. 

Enmienda núm. 611 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalusia, sección Agricultura, servicio 
01, capítulo número 7. articulo 78. numeración eco- 
nómica 783. 

Enmienda núm. 612 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Agricultura, servicio 
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02. capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
25.810.000~~,debedecir: (11 6.810.000>). 

Enmienda núm. 613 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Agricultura. servicio 
02. capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 220.02. 

Donde dice: uPrensa. revistas y publicaciones: 
5.299.000)>. debedecir: (<500.0001>. 

Enmienda núm. 614 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
02, capitulo número 2. artículo 22. numeración eco- 
nómica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 29.95O.OOOn. debe decir: 
~<16.950.000)~. 

Enmienda núm. 615 de modificación al estad” letra 
A. Junta de Andalucía, sección Agricultura. servicio 
02. capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 222.01. 

Donde dice: <<Postales: 4.975.000)). debe decir: 
«2.975.000». 

Enmienda núm. 616 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda núm. 617 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.02. 

Enmienda núm. 616 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Agricultura, servicio 
02, capítulo número 2, artículo 23. numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: <<Dietas: 52.525~. debe decir: al 3.525)). 

Enmienda núm. 619 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
03, capítulo número 2. artículo 22. numeración eco- 
nómica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
13.92O.OOO)a. debe decir: &920.000». 

Enmienda núm. 620 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Agricultura. servicio 
03, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220.02. 

Donde dice: ~Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 2.800.000>>, debe decir: (~500.000~). 

Enmienda núm. 621 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Agricultura. servicio 
03, capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones: 
8.250.000>>, debe decir: «2.250.000)~. 

Enmienda núm. 622 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección Agricultura, servicio 
03. capitulo número 2. artículo 22, numerach eco- 
nómica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 18.600.000>~. debe decir: 
~12.600.000». 

Enmienda núm. 623 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
03, capítulo número 2, artículo 22, ““meració” eco- 
nómica 223.09. 

Enmienda núm. 624 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Agricultura, servicio 
03. capítulo número 4, artículo 46, numeración eco- 
nómica 480. 

Justificación 

Falta de especificación. 

Enmienda núm. 625 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, secckh Agricultura, servicio 
03. capítulo número 4, artículo 48. numeración eco- 
nómica 482. 

Falta de especificación. 

Enmienda núm. 626 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 1. articulo 10. numeración económica 
100.01. 

Donde dice: ((Otras remuneraciones: 21 .044.000>>. 
debe decir: al 9.991.800~. 

Justrfrcación 

Congelación de «Otras remuneraciones» de altos 
cargos un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 627 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección Salud, capítulo 
número 2, artículo 22, numeración económica 
220.00. 
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Donde dice: <<Ordinario no inventariable: 
23.700.000>~. debedecir: ~~10.000.000~~~ 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 628 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
nlimero 2, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: aPrensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 5.087.0001). debe decir: ~500.00011. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 629 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capitulo 
número 2, articulo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: uTelefónicas: 20.71 7.000% debe decir: 
~~10.000.000». 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 630 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capitulo 
número 2, artículo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: <<Postales: 3.364.OOOn. debe decir: 
((1 .ooo.ooo». 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 631 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Salud, capitulo número 
2, artículo 22, numeración económica 223.09. 

Enmienda núm. 632 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Cultura, ca@“lo 
número 2, articulo 22. numeración económica 
226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 3.803.000~. debe decir: <(750.000>>. 

Justificación 

Reducir gastos no necesarios. 

Enmienda núm. 633 de modificación al estado letra 

A. Junta de Andalucia, sección Salud, capitulo 
número 2. artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: KPublicidad y propaganda: 
48.050.000>~, debe decir: u10.050.000~>. 

Enmienda núm. 634 de modificación al estado letra 
A, sección Salud, capítulo número 2. artículo 22, nu- 
meración económica 226.09. 

Donde dice: uOtros: 6.630.000~. debe decir: 
«500.000». 

Reducir gastos que no están especificados. 

Enmienda núm. 635 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 2, artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Donde dice: <<Otros: 1O.OOO.OOOw. debe decir: 
«l .ooo.ooo». 

Reducir gastos que no están especificados. 

Enmienda núm. 636 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 2, articulo 23, numeración económica 230. 

Donde dice: <<Dietas: 15.173~. debe decir: ~1 O.OOO>>. 

Justificación 

Reducir gastos. 

Enmienda núm. 637 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 2. artículo 23, numeración económica 231. 

Donde dice: «Locomoción: 12.659% debe decir: 
«8.000». 

Justificación 

Reducir gastos. 

Enmienda núm. 638 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 4. artículo 48, numeración económica 481. 

Donde dice: Para actividades de interés social: 
3.OOOw, debe decir: <<l ,000~ 

No está justificado qué actividades son. 
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Enmienda núm. 639 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Salud, capitulo 
número 6, articulo 60, numeración económica 
602.01. 

Donde dice: &onstrucción: 790.000.000~~. debe 
decir: (<891.255.200>,. 

Enmienda núm. 640 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Salud, capitulo 
número 6, artículo 60, numeración económica 
662.01. 

Donde dice: <Cmstrucción: 128.700», debe decir: 
(11 78.700». 

Enmienda núm. 641 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 6, artículo 60, numeración económica 685. 

Donde dice: <(Adquisición: 150.000.000>~. debe 
decir: «100.000.000~~. 

Enmienda núm. 642 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 2, articulo 22. numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
31.217.0001>, debe decir: «20.217.000». 

Enmienda núm. 643 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros: 16.441 .OOO». debe 
decir: <<5.000.000~>. 

Justif;cación 

Es necesario reducir partidas no especificadas. 

Enmienda núm. 644 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Salud, capítulo 
número 2. artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: «Telefónicas: 22.155.000>>, debe decir: 
«15.000.000». 

Enmienda núm. 645 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalocia, sección Salud, capitulo número 
2, artículo 22, numeración económica 223.09. 

Enmienda núm. 646 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Salud, capitulo número 
2, articulo 22, numeración económica 226.01. 

Enmienda núm. 647 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Salud, capítulo 
número 2, artículo 23, numeración económica 230. 

Donde dice: <<Dietas: 20.441>>. debe decir: «15.441». 

Enmienda núm. 648 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Salud, capítulo 
número 2, artículo 23. numeración económica 231. 

Donde dice: «Locomoción: 15.472». debe decir: 
~1 0.472)). 

Enmienda núm. 649 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 4, articulo 48, numeración económica 481. 

Donde dice: «15.000)>. debe decir: x30.000>>. 

Enmienda núm. 650 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo 
número 2, artícuto 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1 .016.000)~. debe decir: «500.000». 

Enmienda núm. 651 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Salud, capítulo número 
2, artículo 22, numeración económica 223.09. 

Enmienda núm. 652 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA. capítulo número 2, artículo 22. numeración 
económica 220.00. 

Donde dice: 40rdinario no amortizable: 
241.920,000>>, debedecir: ~150.000.000~~. 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 653 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capítulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas: 13.614.000». debe decir: «500.0001. 

Reducir9astos no necesarios. 

Enmienda núm. 654 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capitulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 220.03. 



Donde dice: «Libros y otras publicaciones: 
24.530.000», debe decir: ~~1O.OOO.OOOx 

Enmienda núm. 665 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud. servicio 
RASSSA. capítulo número 2, articulo 22, numeración 
económica 220.04. 

Donde dice: «Material informático: 15.425.000», 
debe decir: «30.425.000». 

Enmienda núm. 656 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Salud, servicio 
RASSSA, capítulo número 2. artículo 22, numeración 
económica 221.06. 

Donde dice: ~~1.360.660.000», debe decir: 
«1.660.680.000». 

Enmienda núm. 657 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capítulo número 2. artículo 22, numeración 
económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas: 163.900.000», debe 
decir: «50.000.000». 

Enmienda núm. 668 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capitulo número 2. artículo 22. numeración 
económica 222.01. 

Donde dice: «20.670.000». debe decir: 
(<10.670.0001>. 

Enmienda núm. 669 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 226.02. 

Donde dice: ({Publicidad y propaganda: 
26.140.000~~. debe decir: u5.000.000>~. 

Enmienda núm. 660 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Salud, servicio 
RASSSA. capítulo número 2. articulo 22, numeración 
económica 226.03. 

Donde dice: ((Juridicos 
61.575.000>>, debe decir: u10.000.0~0>,. 

co”te”ciosos: 

Enmienda núm. 661 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección Salud, servicio 
RASSSA. capitulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 226.09. 

Enmienda núm. 662 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
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RASSSA, capitulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 227.00. 

Donde dice: «Informes. dictámenes y honorarios pro- 
fesionales: 45.000.000>>. debe decir: u5.000.000x 

Enmienda núm. 663 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capítulo número 2, artículo 22, numeración 
económica 227.09. 

Enmienda núm. 664 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Salud, servicio 
RASSSA, capítulo número 4. artículo 48, numeración 
económica 480.00. 

Enmienda núm. 666 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos. sección IARA. servicio 
01, capítulo número 1, artículo 10. numeración eco- 
nómica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 10.037.000r. 
debe decir: u9.535.150». 

Congelación de «Otras remuneracionesn de altos 
cargos en un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 666 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220. 

Donde dice: «Material de oficina: 25.000». debe 
decir: wl Z.OOO». 

Enmienda núm. 667 de supresión al estado letra A, 
Organismos autónomos, sección IARA. servicio 01, 
capítulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 226. 

Enmienda núm. 668 de supresión al estado letra A, 
Organismos autónomos, sección IARA, servicio 01, 
capítulo número 2, articulo 22, numeración econó- 
mica 227. 

Enmienda núm. 669 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 222. 

Donde dice: «Comunicaciones: 30.500», debe decir: 
«l 3.500». 

Enmienda núm. 670 de supresión al estado letra A, 
Organismos autónomos, sección IARA, servicio 02, 
capítulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 227. 



Enmienda núm. 671 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos. sección IARA, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 23, numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: «Dietas: 83.000)). debe decir: <<16.000». 

Enmienda núm. 672 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
1, capítulo número 6, artículo 60, numeración econó- 
mica 600.000. 

Donde dice: <<Adquisición: 758.000.000~1, debe 
decir: <~2.000.000.000>~. 

Enmienda núm. 673 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
01, capitulo número 6, artículo 60. numeración eco- 
nómica 607.01. 

Donde dice: <~Construcción: 281 .OOO.OOO>>, debe 
decir: ~350.000.000~~. 

Enmienda núm. 674 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
01, capitulo número 6, artículo 61, numeración eco- 
nómica 617.01. 

Donde dice: <<Construccih 75O.OOO.OOOn. debe 
decir: <cl .500.000.000~~. 

Enmienda núm. 675 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
01, capitulo número 6. artículo 62, numeración eco- 
nómica 627.01. 

Donde dice: reconstrucción: 1.076.500.000>>. debe 
decir: 1.500.000.000~ 

Enmienda núm. 676 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
01, capítulo número 6. artículo 64, numeración eco- 
nómica 647.03. 

Donde dice: (h%orporación de bienes y se~icios: 
1.053.400.000~>, debe decir: ~~1.500.000.000~>. 

Enmienda núm. 677 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
01, capítulo número 6. articulo 65, numeración eco- 
nómica 656.00. 

Donde dice: «Adquwclon: 24.000.000», debe decir: 
«50.000.000». 

Enmienda núm. 676 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
02, capítulo número 2. articulo 23, numeración eco- 
nómica 237. 

Donde dice: «Locomach 40.0001~. debe decir: 
« 1 o.ooo». 

Enmienda núm. 679 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos. sección IARA, servicio 
02, capítulo número 6. articulo 66. numeración eco- 
nómica 662.01. 

Donde dice: «Construcción: 20.000.000», debe 
decir: <~50.000.000». 

Enmienda núm. 680 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
02, capítulo número 6, artículo 66. numeración eco- 
nómica 663.00. 

Donde dice: «Adquisición: 70,000.0001~, debe decir: 
«150.000.000». 

Enmienda núm. 681 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
02. capítulo número 6, artículo 66, numeración eco- 
nómica 664.00. 

Donde dice: <<Adquisición: 26.000.000~. debe decir: 
«40.000.000». 

Enmienda núm. 682 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos. sección IARA, servicio 
02. capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 220. 

Dondedice: «59.700>).debedecir: x14.700». 

Enmienda núm. 683 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
02, capítulo número 6, articulo 66, numeración eco- 
nómica 667.03. 

Donde dice: «IncorporaciOn de bienes y servicios: 
825.000.000». debe decir: ~~1.200.000.000~>. 

Enmienda núm. 684 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
02. capítulo número 6, artículo 67, numeración eco- 
nómica 672.01. 

Donde dice: «Construcción: 1 O.OOOOOO>>. debe 
decir: <~2O.OOO.OOOn 

Enmienda núm. 685 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
02, capítulo número 6, articulo 67. numeración eco- 
nómica 677.03.. 

Donde dice: «Incorporación de bienes y servicios~ 
957.800.000». debe decir: ~~1.300.000.000~ 

Enmienda núm. 686 de modificación al estado letra 
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A. Organismos autónomos. sección IARA. servicio 
19. capítulo número 6, artículo 60, numeración eco- 
nómica 600.00. 

Donde dice: «Adquisición: 216.800.000», debe 
decir: ((3.21 6.800.000~ 

Enmienda núm. 687 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
19. capitulo número 6, artículo 61, numeración eco- 
nómica 617.01, 

Donde dice: vZmstruccih 3.443.500.000>>, debe 
decir: «4.443.500.000>>. 

Enmienda núm. 688 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
19. capítulo número 6. articulo 62, numeración eco- 
nómica 627.01. 

Donde dice: reconstrucción: 1.307.900.000>~, debe 
decir: ~2.307.900.000». 

Enmienda núm. 689 de modificación al estado letra 
A, Organismos autónomos, sección IARA. servicio 
19, capitulo número 6, articulo 63, numeración eco- 
nómica 637.03. 

Donde dice: hxrporació” de bienes y servicios: 
349.400.000>>, debe decir: <<849.400.000>>. 

Enmienda núm. 690 de modificación al estado letra 
A. Organismos autónomos, sección IARA, servicio 
19, capitulo número 6. articulo 64. numeración eco- 
nómica 647.03. 

Donde dice: hvxrporación de bienes y se~icios: 
808.700.000>~, debe decir: <&188.700.000>~. 

Enmienda núm. 691 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Cultura, servicio 01, 
capitulo número 1, articulo 10. numeración econó- 
mica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 24.269.000». 
debedecir: (<23.055.550». 

Justificación 

Congelación de «Otras remu”eracio”esa de altos 
cargos en un 5% por motivos de austeridad. 

Enmienda núm. 692 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Cultura. servicio 01, 
capítulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: SOO.OOO>~, debe decir: 1<500.000>>. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 693 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Cultura, servicio 01, 
capítulo número 2. articulo 22. numeración econó- 
mica 220.3. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones: 200.000», 
debe decir: ~100.000.~ 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 694 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección Cultura, servicio 01, 
capitulo número 2. artículo 22, numeración econó- 
mica 222. 

Donde dice: aTelefónicas: 1 1 .OOO.OOO>>. debe decir: 
«7.000.000». 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 696 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Cultura, servicio 01, ca- 
pítulo número 2, articulo 22. numeración económica 
223.09. 

Enmienda núm. 696 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección Cultura, servicio 01, ca- 
pitulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Justificación 

Pueden ser realizados por el personal asignado a tal 
organismo. 

Enmienda núm. 697 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Cultura, servicio 01, 
capitulo número 2, artículo 22, numeración econó- 
mica 222.09. 

.Donde dice: ((Otros: 3.000.000>>. debe decir: 
81 .ooo.ooo». 

ReducciS” de gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 698 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Cultura. servicio 01, 
capitulo número 2, artículo 3. numeración económica 
271.03. 



Donde dice: <<Publicaciones y ediciones: 3~000.000~). 
debedecir: ~<20.000.000v 

Hay que potenciar la difusih de la cultura andaluza. 

Enmienda núm. 699 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección Cultura, servicio 01, 
capitulo número 2, artículo 3. numeración económica 
271.04. 

Donde dice: «Premios, concursos y certámenes: 
17.000.000~. debe decir: 88.013.450>>. 

Enmienda núm. 700 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Cultura, capitulo 
número 4. artículo 48, numeración económica 480. 

Donde dice: «Fundación Blas Infante: 7.000.000>>, 
debe decir: «20.000.000~~. 

ES necesaria una dotación más importante para la 
Fundación del padre de la patria andaluza. 

Enmienda núm. 701 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección Cultura, capítulo 
número 4. artículo 48, numeración económica 486. 

Donde dice: «Transferencias para actividades propias 
del Departamento 7 1.418)~ debe decir: ~58.418)). 

Enmienda núm. 702 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Cultura, capitulo 
número 2, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: aPrensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas 2,500.000>1. debe decir: <<500.000>>. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 703 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Cultura, capitulo 
número 2, artículo 22. numeración económica 
222.09. 

Donde dice: <<Otros 9.000.000>>. debe decir: 
«l .ooo.ooo>>. 

Justificac;ón 

Reducirgastosfuncionamiento servicios. 

Enmienda núm. 704 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, capítulo número 2. articulo 22, 
numeración económica 223.09. 

Enmienda núm. 705 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección Cultura, capítulo 
número 2, artículo 22. numeración económica 
226.02. 

Justif;cación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 706 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Cultura, capítulo 
número 2, articulo 22. numeración económica 
226.06. 

Donde dice: &?uniones y conferencias 4.000.000>>. 
debe decir: ~<1.OOO.OOOx 

Es una cantidad suficiente. 

Enmienda núm. 707 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andilucía, sección Cultura, capítulo 
número 2. artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: (<Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas 5.000.000>1, debedecir: «2.000.00011. 

Enmienda núm. 708 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Cultura, capítulo 
número 2, articulo 22, numeración económica 
223.09. 

Enmienda núm. 709 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Cultura. capítulo 
número 2. artículo 27. numeración económica 
272.03. 

Donde dice: <<Actividades Socioc”lt”rales 
41.231 .OOOw. debe decir: <<61.337.000)>. 

Jus t;f;cación 

Hay que potenciar las actividades socioculturales. 

Enmienda núm. 710 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Cultura, capítulo 
número 6. articulo 67, numeración económica 677. 

Donde dice: ((Reposición de fondos de Bibliotecas PU- 
blicas 10.000.000a. debe decir: «28.000.000>>. 

Es una cantidad aceptable. 

Enmienda núm. 711 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Cultura, servicio 01, 
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capítulo número 2. articulo 22, numeración econó- 
mica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda 59.000.000>>, 
debe decir: <(5.000.000u. 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 712 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: (<Prensa, revista y publicaciones perió- 
dicas 2.000.000>~, debe decir: uPrensa. revista y publi- 
caciones periódicas 500.000% 

Reducirgastosfuncionamiento servicios. 

Enmienda núm, 713 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. 
servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 220.01. 

Donde dice: <(Mobiliario y enseres 10.120.000¡>. 
debe decir «Mobiliario y enseres, 5.120.00On. 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 714 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Educación y Ciencia, 
servicio 02, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 4.000.000». debe 
decir: «Otros suministros 2.000.000». 

Justificación 

Reducirgastosfuncionamiento servicios. 

Enmienda núm. 715 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 02, capítulo número 2, articulo 23, numera- 
ción económica 233. 

Donde dice: «Otras indemnizaciones 1 OO.OOO>>. debe 
decir: <<Otras indemnizaciones 50.000)). 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 716 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección Educación y Ciencia, 

servicio 02. capitulo número 2. artículo 22. numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 36.OOO.OOOn. debe decir: 
«Telefónicas 20.000.000>~. 

Justificación 

Reducirgastosfuncionamiento servicios. 

Enmienda núm. 717 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia, 
servicio 02, capítulo número 2. artículo 23, numera- 
ción económica 230. 

Donde dice: «Dietas 43.550>>. debe decir: «Dietas 
38.550~. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 718 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 02. capitulo número 2. artículo 23. “umera- 
ción económica 231. 

Donde dice: «Locomoción 75.000», debe decir: «Lo- 
comoción 70.000». 

Justificación 

Reducir gestos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 719 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Educación y Ciencia. 
servicio 02, capítulo número 2, articulo 22, numera- 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 3.598.000>). debe decir: (<Otras 
1 .ooo.ooo». 

Reducir gestos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 720 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 01, capitulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
28.200.000~. debe decir: «Libros y otras publicaciones 
10.000.000>r. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 721 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y ciencia, 
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servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 1 .OOO.OOO». debe 
decir: «Otros suministros 500.000~ 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento se~icios. 

Enmienda núm. 722 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia, 
servicio 03, capítulo número 6. artículo 61, numera- 
ción económica 615.00. 

Donde dice: «Adquisición 246200.000~. debe decir: 
«Adquwaon 251.214.800>>. 

Justificación 

Mejorar las dotaciones de los centros, en lo que a mo- 
biliario y enseres se refiere, en los niveles obligatorios de 
la erseñanza. 

Enmienda núm. 723 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 03, capítulo número 6. artículo 63, numera- 
ción económica 639.03. 

Donde dice: nlncorporación de bienes y se~icios 
830.000.000u. debe decir: (<incorporación de bienes y 
servicios 866.41 Z.OOO>t 

Justificación 

Dotar adecuadamente en la medida de lo posible la in- 
vestigación científica. 

Enmienda núm. 724 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. 
servicio 03, capitulo número 6. artículo 67. numera- 
ción económica 682.01. 

Donde dice: <GxWrucción 20.000.000v. debe 
decir: «Construcción 30.000.000~>. 

Justificación 

Dotar adecuadamente la partida de construcciones re- 
ferentes a investigación cientifica. 

Enmienda núm. 725 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia. 
servicio 03, capítulo número 7. artículo 74. numera- 
ción económica 742. 

Donde dice: uSubvenciones a Departamentos Univer- 
sitarios y Centros del CSIC 50.000n. debe decir: «Sub- 
venciones a Departamentos Universitarios 25.000~ 

Justificación 

Subvención innecesaria al CSIC. 

Enmienda núm. 726 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 18, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 226.07. 

Donde dice: (<Programa de Educación Compensatoria 
69.022.000». debe decir: «Programa de Educación 
Compensatoria 80.022.000n. 

Justificación 

Potenciar la asignación de Educación Compensatoria 
dada su necesidad objetiva en nuestra Comunidad. 

Enmienda núm. 727 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. 
servicio 03, capitulo número 4. artículo 48. numera- 
ción económica 488. 

Donde dice: aResidencias de Educación Especial 
29.OOOn. debe decir: uResidencias de Educación Espe- 
cial 35.000n. 

Justificación 

Ampliación necesaria de los recursos de dichas resi- 
dencias. 

Enmienda núm. 728 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. 
servicio 03, capítulo número 6. articulo 60, numera- 
ción económica 602.01. 

Donde dice: Hhxtrucción 20.000.000», debe 
decir: nConstrucción 35.000.000>>. 

Necesidad imperiosa de dotar adecuadamente la par- 
tida de inversiones inmobiliarias en lo que a construc- 
ciones se refiere, que ayude a dignificar y potenciar la 
Educación de Adultos. 

Enmienda núm. 729 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección Educación y Ciencia, 
servicio 03, capítulo número 6, ariiculo 60, numera- 
ción económica 605.00. 

Donde dice: «Adquisición 37.000.000~~. debe decir: 
«Adquisición 50.000.000». 

Justificación 

Dotar adecuadamente la Educación de Adultos. 

Enmienda núm. 730 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 



servicio 03, capitulo número 6. artículo 61, numera- 
ción económica 612.01. 

Donde dice: <<Construcción 1.668.400.000>>, debe 
decir: «Construcción 1.724.998.000». 

Potenciar en lo posible la dotación de construcción de 
centros de niveles obligatorios de la enseñanza. 

Enmienda núm. 731 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia. 
servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: <(Telefónicas 21 .190.000>). debe decir 
nTelefónicas 1 O.OOO.OOO». 

Reducir gastos funcionamientos servicios. 

Enmienda núm. 732 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia, 
servicio 03. capítulo número 2, artículo 24, numera- 
ción económica 242. 

Donde dice: «Material. suministros y otros 48.253)). 
debe decir: «Material, suministros y otros 25.000~ 

Justificación 

Este apartado aparece excesivamente potenciado res- 
pecto de los presupuestos anteriores, sobre todo si lo 
comparamos con otros apartados donde el aumento ha 
sido menos. 

Enmienda núm. 733 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia. 
servicio 03. capítulo número 2, articulo 23, numera- 
ción económica 233.01. 

Donde dice: uCursos de formación y perfecciona- 
miento de Personal Docente 15.000.000~>, debe decir: 
«Cursos de formación y perfeccionamiento de Personal 
Docente 30.000.000>1. 

Justificación 

Potenciar la actualización y el perfeccionamiento del 
profesorado. 

Enmienda núm. 734 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. ca- 
pitulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Supresión del apartado 227.06. 

Justificación 

LOS estudios y trabajos técnicos deberán ser reali- 
zados por técnicos de la Administración y no por otras 
empresas. por razones de austeridad. 

Enmienda núm. 735 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia. 
servicio 03. capitulo número 2. articulo 22. numera- 
ción económica 226.09. 

Donde dice: uProgramas de promoción educativa y 
renovación pedagógica 229.675.000n. debe decir: 
«Programas de promoción educativa y renovación pe- 
dagógica 250.000.000». 

Justificación 

Potenciación de la renovación pedagógica en el con- 
texto de la politica educativa. 

Enmienda núm. 736 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 03, capítulo número 2. artículo 22, numera- 
ción económica 226.06. 

Donde dice: «Programas de Reforma de las Ense- 
ñanzas y otros de ordenación académica 82.500.000», 
debe decir «Programas de Reforma de las Enseñanzas 
y otros de ordenación académica 1 OO.OOO.OOO». 

Justificación 

Necesidad de potenciar el proceso de reforma de las 
enseñanzas. 

Enmienda núm. 737 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 01, capítulo número 2. artículo 22,‘numera- 
ción económica 223.09. 

Donde dice: KEntes privados 2.000.000», debe decir: 
#Entes privados 500.000~. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 739 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Educación y Ciencia. 
servicio 02. capítulo número 6. artículo 66. numera- 
ción económica 660.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información 
28.000.000» Adquisición, debe decir: #Equipos para 
procesosde información 50.000.000n Adquwclon. 

Justificación 

Necesidad de potenciar la red informática. 
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Enmienda núm. 739 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección Educación y Ciencia. 

servicio 01, capítulo número 2. artículo 23. numera- 
ción económica 230. 

Donde dice: nDietas 8.95On. debe decir: #Dietas 
7.950n. 

El total de indemnizaciones por razones del servicio 
se aumenta en más de cuatro millones de los pasados 
presupuestos a éstos, sin que haya razones para ello. Se 
hace necesario, pues, recortar este concepto. 

Enmienda núm. 740 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 01, capítulo número 2, artículo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Donde dice: uAtenciones protocolarias y representa- 
tivas 2.000.000& debe decir: aAtenciones protocola- 
rias y representativas 750.000n. 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 741 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia, 
servicio 01, artículo 23, numeración económica 
231. 

Donde dice: f<Locomoción 15.000n. debe decir: (<Lo- 
comoción 14.000». 

Just;f;cación 

El total de las indemnizaciones por razón del servicio 
se aumenta en más de cuatro millones de los pasados 
presupuestos a éstos, sin que haya razones para ello, 
por lo que se hace necesario recortar algunos con- 
ceptos. 

Enmienda núm. 742 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. 
servicio 01, capitulo nlimero 5. artículo 66, numera- 
ción económica 666.00. 

Donde dice: «Articulo 66. Inversiones en Centros Ad- 
ministrativos». «Equipos para procesos de información: 
28.000.000» Adquisición. debe decir: «Articulo 66. In- 
versiones en Centros Administrativosu. «Equipos para 
procesos de informacicin: 5O.OOO.OOOu Adquisición. 

Justificación 

Necesidad de mejorar al máximo la red de procesos 
de información de la Comunidad. 

Enmienda núm. 743 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía, seciión Educación y Ciencia, 
servicio 02, capítulo número 2, artículo 22. numera- 
ción económica 220.04. 

Donde dice: «Material informático 2.000.000n. debe 
decir: «Material informático 4.000.000». 

Necesidad de potenciar la red informática. 

Enmienda núm. 744 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia. 
servicio 01, capítulo número 2, artículo 22. numera- 
ción económica 226.06. 

Donde dice: uReuniones y conferencias 3.000.000n. 
debedecir: «Reuniones y conferencias Z.OOO.OOO». 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 745 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección Educación y Ciencia, 
servicio 01. capítulo número 2, articulo 22, numere- 
ción ecanómica 222.01. 

Donde dice: «Postales 1.500.000w. debe decir: «Pos- 
tales 1 .ooo.ooo». 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento sewicios. 

Enmienda núm. 746 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 01, capítulo número 2. artículo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: «Material de oficina ordinario no inventa- 
riable 29.999.000>). debe decir <<Material de oficina or- 
dinario no inventariable 19.999.000x 

Justificación 

Reducir gastos funcionamiento servicios. 

Enmienda núm. 747 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia. 
servicio 01, capítulo número 1, artículo 10, numera- 
ción económica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 27.496.000», 
debe decir: «Otras remuneraciones 26.12 1.200)). 

Congelación de «Otras remuneraciones» en un 5% 
por motivos de austeridad. 
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Enmienda núm. 749 de modificacih al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 18, capítulo número 6, artículo 60. numera- 
ción eco”ómíca 609.03. 

Donde dice: <<Incorporación de bienes y setvicios 
84.000.000», debe decir: <<Incorporación de bienes y 
servicios 1 oo.ooo.ooo». 

Justificación 

Potenciar las inversiones en los programas de perfec- 
conamiento e investigación educativa. 

Enmienda núm. 749 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 19, capítulo número 6, artículo 60, numera- 
ción económica 602.01. 

Donde dice: «Construcción 2.490.800.000~. debe 
decir: «Construcción 2.640.800.000x 

Justificación 

Potenciar las construcción de centros en niveles obli- 
gatorios de la enseñanza. 

Enmienda núm. 750 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 19, capítulo número 6, artículo 60, numera- 
cíón económica 605.00. 

Donde dice: <<Adquisición: 460.000.000~, debe 
decir: aAdquisición 51 O.OOO.OOCIa. 

Mejorar la dotación para mobiliario y enseres en los ni- 
veles obligatorios de La educac¡& 

Enmienda núm. 751 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 19, capitulo número 6. articulo 62. numera- 
ción económica 622.01. 

Donde dice: «Construcción: 965.800.000>>. debe 
decir: nConsrrucción: 785.800.000e. 

Justificación 

Dotación inadecuada de construcción en ~Universi- 
dadesw si comparamos con la misma dotación en niveles 
de enseñanza obligatorios. 

Enmienda núm. 752 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección Educación y Ciencia, 
servicio 19, capítulo número 6, articulo 62, numera- 
ción económica 628.01. 

Donde dice: «Construcción: 50.000.0003>, debe 
decir: «Construcción: 30.000.000>>. 

Dotaci8n inadecuada para la construcción en <<Univer- 
sidades>> si comparamos con la dotación asignada por el 
mismo concepto en niveles de escolarización obligatoria. 

Sevilla, 29 de diciembre de 1986. 
El Representante de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista. 
José A. Hurtado Sinchez. 

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía presenta las siguientes enmiendas: 

Enmienda núm. 753 de modificación al texto articu- 
lado, artículo l.=‘, apartado 2. 

Donde dice: «Seiscientos setenta millones cuatro- 
cientas diecisiete mil setecientas setenta y siete pesetas 
( 670.417.767 ptas.) H, debe decir: «Seiscientos se- 
tenta mil cuatrocientos diecisiete millones setecientas 
sesenta y siete mil (670.417.767.000 ptas.) ». 

Enmienda núm. 764 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 1 .O, aparlado 2, letra a). 

Donde dice: «Seiscientos setenta millones cuatro- 
cientas diecisiete mil setecientas setenta y siete pesetas 
( 670.417.767 ptas.1 b, debe decir: <<Seiscientos se- 
tenta mil cuatrocientos diecisiete millones setecientas 
sesenta y siete mil (670.417.767.000 ptas.) ». 

Enmienda núm. 755 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 1,‘. apartado 4. 

Sustituir el texto por: 

AMA 
IARA 
IASAM 
I4AP 
Patronato Alhambra 
IPIA 

Gastos Ingresos 
8.517.334 8.517.334 

15.113.546 15.113.546 
189.272 189.272 

7.700 7.700 
652.459 652.459 

2.814.733 2.814.733 

Enmienda núm. 756 de modificación al texto articu- 
lado, artículo l.‘, apartado 6. 

sustituir el texto por: 

SOPREA 3.417.000 
EPSA 605.000 
EASP 162.000 
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Enmienda núm. 757 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 2.“. apartado 1. 

Donde dice: <<Esta vinculación se extenderá a aquellos 
programas que se detallan en el estado de gastosw. 
debe decir: (<Esta vinculación se extenderá a todos los 
Programas que se detallan en el ANEXO de PRO- 
GRAMAS». 

Enmienda núm. 756 de modificación al textoarticu- 
lado. artículo 3.“. apartado 1. 

Donde dice: K.. será el 5%~. debe decir: CC... será del 
8%)). 

Enmienda núm. 759 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 3.“. apartado 3. 

Donde dice: «... 700.000.000 pesetasn. debe decir: 
«... 900.000.000 pesetas». 

Enmienda núm. 760 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 4.“. apartado 1. 

Sustituir el texto por: 

GRUPO Sueldo TriellbX 
A 1.323.080 49.358 
8 1 .122.940 39.492 
C 837.055 29.616 
D 684.448 17.746 
E 624.832 14.802 

Enmienda núm. 761 de modificación al texto artícu- 
lado, articulo4.“. apartado 3. 

Sustituir el texto por: 

NIVEL IMPORTE 
30 1.161.796 
29 1.042.160 
28 998.278 
27 954.436 
26 837.327 
25 742.904 
24 699.062 
23 655.233 
22 61 1.391 
21 567.648 
20 527.264 
19 500.330 
18 473.410 
17 446.478 
16 419.558 
15 392.614 

NIVEL IMPORTE 
14 365.694 
13 338.762 
12 31 1.818 
ll 284.910 
10 257.978 

9 244.524 
‘8 231.046 
7 217.580 
6 204.1 14 
5 190.648 
4 170.467 
3 150.112 
2 130.106 
1 109.938 

Enmienda núm. 762 de adición al texto articulado, 
artículo 4.“. apartado 4. 

Añadir al final del párrafo: n... previo acuerdo de los 
sindicatos más representativos>>. 

Enmienda núm. 763 de supresión al texto articulado. 
artículo 4.“. apartado 5. 

Enmienda núm. 764 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 4.“. apartado 6. 

En el segundo párrafo donde dice: 1(5%)1, debe decir: 
«8%». 

Enmienda núm. 765 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 4.“. apartado 6. 

Dondedice: n5%w. debe decir: «8%». 

Enmienda núm. 766 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 4.“. apartado 9. 

Dondedice: w5%n, debe decir: ((8%)). 

Enmienda núm. 767 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 5.9 

Donde dice: u5%>1. debe decir: «8%1x 

Enmienda núm. 768 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 6.“. párrafo 1. 

Donde dice: n5%». debe decir: ~8%)). 

Enmienda núm. 769 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 6.“. párrafo 2. 

Donde dice: «los funcionarios interinos...», debe decir: 
«los funcionarios interinos nombrados a partir de 1 de 
enero de 1987 percibirán el 100% de las retribuciones 
básicas y que correspondan al puesto de trabajo que de- 
sempeñen». 

Enmienda núm. 770 de supresión al texto articulado, 
articulo 6.“. párrafo 3. 

Enmienda núm. 771 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 9.“. apartado 1. 

Donde dice: «5%». debe decir: «8%». 

Enmienda núm. 772 de adición al texto articulado, 
artículo 15. 

Añadir entre el párrafo primero y segundo: 
(<La contratación directa se efectuará por la cantidad 

resultante de aplicar, al presupuesto del proyecto de la 
obra a contratar, una disminución porcentual igual a la 
media en las bajas habidas durante el ejercicio anterior 
para similar tipo de obras». 

Enmienda núm. 773 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 15, párrafo 3. 
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Donde dice: «Semestralmente», debe decir: «Trimes- 
tralmente». 

Enmienda núm. 774 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 17, párrafo 5. 

En lugar de: «Las subvenciones que se concedan a 
centros docentes privados...)), debe decir: <(Las subven- 
ciones que se concedan a centros docentes concer- 
tados...)). 

Enmienda núm. 775 de modificación al texto articu- 
lado, articulo 20, apartado 8. 

Sustituir el texto por: 
uMensualmente, el Consejo de Gobierno envie a la 

Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento...» 

Enmienda núm. 776 de supresión al texto articulado. 
articulo 24. 

Enmienda núm. 777 de supresión al texto articulado, 
artículo 25. 

Enmienda núm. 778 de supresión al texto articulado. 
artículo 28. 

Enmienda núm. 779 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 26, párrafo último. 

«El Consejero de Economia y Hacienda dará cuenta 
en un plazo no superior a quince dias a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos del Parlamento. de aquellas 
modificaciones que afecten a créditos de operaciones 
de capitalh 

Enmienda núm. 780 de adición al texto articulado. 
articulo 27. 

Atiadir: CC... asi como las transferencias que afecten a 
créditos de los Capitulos IV, VI. VII de una misma Sec- 
WI”». 

Enmienda núm. 781 de modificación al texto articu- 
lado, artículo 30. 

Donde dice: auno punto diez)). debe decir: «uno 
punto cero CirlCO~). 

El crecimiento de las tasas debe corresponderse con 
el aumento previsto de la inflación. 

Enmienda núm. 782 de modificación al texto articu- 
lado, Disposición Adicional 9.” 

«Trimestralmente y dentro del mes siguiente, el Con- 
sejero de Economia...». 

Enmienda núm. 783 de modificación al texto articu- 
lado, Disposición Final l_=_ 

Donde dice: <<5%». debe decir: «8%». 

Enmienda núm. 784 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 12. 

Just;f;cacön 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
entiende que la Sección 12. referida a la Consejeria de 
Gobernación, debe. ser devuelta al Consejo de Gobierno 
por la siguientes razones: 

1. Por la arbitrariedad y carencia de una política ade- 
cuada co” respecto a la financiación adicional de 
las Corporaciones locales. 

2. La ausencia de una reforma administrativa de la 
Función Pública, generándose asi servicios para- 
lelos que dificultan la actividad de la Junta de An- 
dalucia y el incremento de gastos correspon- 
dientes. 

3. Existencia de duplicidad entre el Instituto Andaluz 
de la Administración Pública y la Secretaria de la 
Función Pública. 

Enmienda núm. 785 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
100.00. 

Donde dice: «Retribuciones básicas 14.537.000», 
debe decir: uRetribuciones básicas 10.902.75Ou. 

Enmienda núm. 786 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 1. artículo 10, numeración económica 
100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 31.082.000». 
debedecir: «Otras remcneraciones 23.3 1 1.500)). 

Enmienda núm. 787 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
110.00. 

Donde dice: ((Retribuciones bisicas 2.829.000». 
debe decir: ((Retribuciones básicas 2.546.1 OO». 

Enmienda núm. 788 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
110.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 3.940.000», 
debe decir: «Otras remuneraciones 3.546.000». 

Enmienda núm. 789 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 



tul0 número 2. artículo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
37.515.000», debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones 30.012.000». 

Enmienda núm. 790 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 12, servicio 01. capi- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
205.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 4.500.000». debe 
decir: <<Mobiliario y enseres 3.600.000x 

Enmienda núm. 791 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: Edificios y otras construcciones 
16.250.000», debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones 13.000.000». 

Enmienda núm. 792 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalación y utillaje 
4.000.000», debe decir: «Maquinaria. instalacih y uti- 
llaje 3.200.000». 

Enmienda núm. 793 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
219.00. 

Donde dice: <Otro inmovilizado material 1 .OOO.OOO». 
debe decir: nOtro inmovilizado material 800.000~. 

Enmienda núm. 794 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12. servicio 01. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 
13.000.0000. debe decir: «Ordinario no inventariable 
10.400.000». 

Enmienda núm. 795 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: uMobiliario y enseres 5.500.000», debe 
decir «Mobiliario y enseres 4.400.000». 

Enmienda núm. 796 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 

tul0 número 2. articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: «Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas 1.600.000n. debe decir: «Prensa, revistas y publi- 
caciones periódicas 1.280.000». 

Enmienda núm. 797 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
5.440.000~. debe decir: «Libros y otras publicaciones 
4.352.000». 

Enmienda núm. 798 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 6.500.000n. debe 
decir: nMaterial informático 5.200.000x 

Enmienda núm. 799 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: nEnergia eléctrica 12.000.000n. debe 
decir: Energía eléctrica 9.600.000x 

Enmienda núm. 800 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: ((Agua 150.000». debe decir: «Agua 
120.000w. 

Enmienda núm. 801 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221.02. 

Donde dice: «Gas: 600.000~. debe decir: «Gas: 
480.000». 

Enmienda núm. 802 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «Combustible: 500.000». debe decir: 
«Combustible: 400.000». 

Enmienda núm. 803 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.04. 
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Donde dice: Hestuario: 1.900.000~~. debe decir: 
<&stuario: w1.520.000~>. 

Enmienda núm. 804 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros: 5.300.000~. debe 
decir: «Otros suministros: 4.240.000)>. 

Enmienda núm. 805 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <(Telefónicas: 18.000.000~~. debe decir: 
«Telefónicas: 14.400.000». 

Enmienda núm. 806 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
222.09. 

Donde dice: <<Otras: 1 .OOO.OOOn. debe decir: «Otras: 
800.000». 

Enmienda núm. 807 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: «P.M.M.: 1.000.000>>, debe decir: 
eP.M.M.: 800.000~ 

Enmienda núm. 808 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 12. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados: 1 .OOO.OOO% debe 
decir: <Entes privados: 800.0001~. 

Enmienda núm. 809 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
224.09. 

Donde dice: ((Otros riesgos: 1.500.000>>, debe decir: 
«Otros riesgos: 1.200.000». 

Enmienda núm. 810 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
225.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda: 
17.537.OOOu. debe decir: uPublicidad y propaganda: 
u14.029.600>,. 

Enmienda núm. 811 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22. numeración económica 
226.01. 

Donde dice: <(Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 2.000.000>>. debe decir: «Atenciones protocola- 
rias y representativas: 1.600.000». 

Enmienda núm. 812 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: (<17.537>>. debe decir: «2.737». 

Enmienda núm. 813 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: wReuniones y conferencias: 
18.300,000~, debe decir: uReuniones y conferencias: 
14.640,000». 

Enmienda núm. 814 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.08. 

Donde dice: «Planes de protección civil: 6.OOO.OOOu, 
debe decir: <<Planes de protección civil: 4.800.000>>. 

Enmienda núm. 815 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Donde dice: (<Otros: 2.000.000~~. debe decir: «Otros: 
1.600.000». 

Enmienda núm. 816 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 22. numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo: 8.000.000». debe 
decir: <<Limpieza y aseo: 6.4OO.OOOn 

Enmienda núm. 817 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos técnicos: 
4.750.000n. debe decir: «Estudios y~trabajos técnicos: 
3.800.000». 

Enmienda núm. 818 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 12, servicio 01, capí- 



tul0 número 2, artículo 22. numeración económica 
227.09. 

Donde dice: <<Otros: 6.500.0001>, debe decir: <(Otros: 
5.200.000x 

Enmienda núm. 819 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, Capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas: 8.200.000>), debe decir: 
«Dietas: 6.560.000». 

Enmienda núm. 820 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 23. numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: «Locomoción: 6,000.000». debe decir: 
«Locomoción: 4.800.000~. 

Enmienda núm. 821 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 23, numeración económica 
232.00. 

Donde dice: {(Traslados: 2.550.000», debe decir: 
«Traslados: 2.040.000». 

Enmienda núm. 822 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capí- 
tulo número 4, artículo 41, numeración económica 
410. 

Donde dice: «Al Instituto de Administración local: 
6.000», debe decir: «Al Instituto de AdministraciSn 
local: 26.000». 

Esta cantidad procede de: 12.01.460; 20.000. 

Esta cantidad es escasa, pero queremos significar 
que ha de fomentarse un Instituto co” participación de 
las Corporaciones locales para adecuar sus estructuras 
administrativas. 

Enmienda núm. 823 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capí- 
tulo número 4. artículo 41, numeración económica 
411. 

Dondedice: ~1 27.700>>.debedecir: <<7.700>). 

Justificación 

La razón de esta modificación as que la Secretaria de 
la Función Pública y el Instituto cubren los mismos obje- 
tivos. 

Enmienda núm. 824 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01. capitulo 
número 4. artículo 46, numeración económica 480. 

Enmienda núm. 825 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, CaPi- 
tulo número 4. articulo 48, numeración económica 
480. 

Donde dice: x13.000>>. debe decir: ((1 .OOO)). 

Enmienda núm. 826 de supresión al estada letra A. 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 761. 

Enmienda núm. 827 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capítulo 
número 7. articulo 76, numeración económica 762. 

Enmienda núm. 828 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 78, numeración económica 763. 

Enmienda núm. 829 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 784. 

Enmienda núm. 830 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número 8. artículo 822, numeración económica 
822.0 1. 

Enmienda núm. 831 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capitulo 
número 8, articulo 82, numeración económica 
822.02. 

Enmienda núm. 832 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, capítulo 
número 8. artículo 82. numeración económica 824. 

Justificac;ón 

Fondo Andaluz de Cooperación Municipal y papel que 
han de jugar las Corporaciones locales y la Banca pri- 
vada y ptiblica. 

En ningún caso por este concepto. porque puede ser 
una forma de encubrir otros aspectos de la política 
sobre el PER, etc. 

Enmienda núm. 833 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 12. servicio 02, capí- 
tulo número 1, artículo 10. numeración económica 
100.00. 

Donde dice: (<Retribuciones básicas: 12.421 .OOO». 
debedecir: «Retribuciones bisicas: 9.315.750». 
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Enmienda núm. 834 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andaluck, sección 12, servicio 02, capi- 
tulo número 1, articulo 10, numeración económica 
100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 25.808.000». 
debe decir: «Otras remuneraciones: 19.356.000». 

Enmienda núm. 835 de modificación al estado letra 
A. Junta dé Andalucía. sección 12, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
205.00. 

Donde dice: uMobiliario y enseres: 4.OOO.OOOn. debe 
decir: <<Mobiliario y enseres: 3.200.000~. 

Enmienda núm. 836 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
209.00. 

Donde dice: «Otro inmovilizado material: 750.000n. 
debe decir: uOtro inmovilizado material: 600.000». 

Enmienda núm. 837 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: uEdificios y otras construcciones: 
1.600.000n. debe decir: nEdificios y otras cowtruc- 
ciones: 1.280. OOOD 

Enmienda núm. 838 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capí- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
219.00. 

Donde dice: «Otro inmovilizado material: 820.00», 
debe decir: «Otro inmovilizado material: 656.000». 

Enmienda núm. 839 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 12, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no inventariable: 8.000.000>>, 
debe decir: «Ordinario no inventadable: 6.400.000x 

Enmienda núm. 840 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 02, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: (<Mobiliario y enseres: 16.000.000~~. 
debe decir: uMobiliario y enseres: 12.800.000». 

Enmienda núm. 841 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 02. capí- 

tul0 número 2. artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: uPrensa, revistas y otras publicaciones 
periódicas: 1.6OO.OOOn. debe decir: «Prensa, revistas y 
otras publicaciones periódicas: 1.280.000». 

Enmienda núm. 842 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: <(Libros y otras publicaciones: 
1.600.000». debe decir: <<Libros y otras publicaciones: 
1.280.000». 

Enmienda núm. 843 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: «Energia eléctrica: 4.700.000n. debe 
decir: <<Energía eléctrica: 3.760.000x 

Enmienda núm. 844 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12. servicio 02. capí- 
tulo núnwo 2, artículo 22, numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «Combustible: 500.000», debe decir: 
&xnbustibk: 400.000~ 

Enmienda núm. 845 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice: <<Vestuario: 750.000)>. debe decir: <<Ves- 
tuario: 600.000~ 

Enmienda núm. 846 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 02. capi- 

tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: ((Otros suministros: 1.500.000n. debe 
decir: «Otros suministros: 1.2OO.OOOn 

Enmienda núm. 847 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas: 8.092.OOOn. debe decir: 
*Telefónicas: 6.473.600>>. 

Enmienda núm. 848 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 12. servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.09. 
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Donde dice: (<Otras: 3.920.000)>. debe decir: «Otras: 
3.136.000>). 

Enmienda núm. 849 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12. servicio 02. cepí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: nP.M.M.: 400.00)). debe decir: «P.M.M.: 
320.000». 

Enmienda núm. 850 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 12, servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados: 800.000s. debe decir: 
«Entes privados: 640.000». 

Enmienda núm. 851 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.01. 

Donde dice: (<Atenciones protocolarias y representa- 
tivas 4.000.000>>, debe decir: «Atenciones protocola- 
rias y representativas 3.200.000». 

Enmienda núm. 852 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Otros 1.600.000~~. debe decir: (<Otros 
1.280.000». 

Enmienda núm. 853 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 12, servicio 02, cepi- 
tulo número 2, articulo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas 7.2OO.OOOn. debe decir: uDietas 
5.760.000~ 

Enmienda núm. 854 de modificación al estado letra 
A, Junte de Andalucía, sección 12. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 23. numeración económica 
231.00. 

Donde dice: «Locomocibn 5.6OO.OOOn. debe decir: 
«Locomoción 4.480.000~1. 

Enmienda núm. 865 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 12, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
232.00. 

Donde dice: «Traslados 2.500.000». debe decir: 
((Traslados 2.000.000~~. 

Enmienda núm. 856 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 24, numeración económica 
242.00. 

Donde dice: ~Material, suministros y otros 
61.691 .OOOa. debe decir: uMaterial. suministros y otros 
49.352.8OOn 

Enmienda núm. 857 de supresión al estado letra A. 
Junte de Andalucía, sección 12. servicio 19. capitulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 760. 

Enmienda núm. 858 de supresión al estado letra A. 
Organismo Autónomo IAAP, sección 12. servicio 31, 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia 
entiende que la Sección 12.31, referida al Instituto An- 
daluz de la Administraci8n Pública. debe ser devuelta al 
Consejo de Gobierno por las siguientes razones: 

No estk definidos claramente los objetivos y sus fun- 
ciones son similares a la Secretaria de la FunciOn Pública, 
por lo que es inútil aumentar la burocracia. 

Enmienda núm. 859 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 12. servicio 21, capi- 
tulo número 4. artículo 45, numeración económica 
450. 

Donde dice: (1127.700~ debe decir: n7.700>>. 

Enmienda núm. 860 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15. 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia 
entiende que la Secci8n 15. referente a la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes, debe ser devuelta al Con- 
seio de Gobierno oor las siguientes razones: 

La Dirección Genera¡ de Urbanismo sOlo dedica a 
redacción de planes 54 millones de pesetas de un 
total de 1.991 millones. La parte del león se la lleva 
la gestibn del suelo «heredado>) de la Administra- 
ción central. Suelo que generalmente tiene pé- 
simas condiciones de situaci8n y jurídicas para 
que se intervenga sobre ål urbanisticamente. Es 
una (<herencia» muy pesada en la que. o” em- 
bargo, se continúa dilapidando el dinero. 
Por contra, son precisos planes territoriales y co- 
marcales que asocien los problemas urbanos a los 
futuros productivos y al cuidado medioambiental. 
La inversión global en carreteras es de 8.000 mi- 
llones de pesetas, pues la partida de Imprevistos 
de 1 .017 millones y la de proyectos de 503 mi- 
llones no corresponden a inversiones reales. 
De esos 8.000 millones, unos 3.000 millones ie 
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dedican a proyectos del eje Granada-Sevilla, y 
constituyen la única inversión coherente del pro- 
grama con el Plan de Carreteras;el resto se dedica 
a propuestas de pavimentación, arreglos de 
curvas. etc. 
Visto el Presupuesto, hay una conclusión clara: el 
famoso Plan de Carreteras se reduce al desdobla- 
miento de la carretera Sevilla-Granada, lo demás 
no es mas que continuar con la rutina administra- 
tiva, necesaria. sin duda. pero totalmente ajena a 
una operación de auténtica modificación de la red 
viaria andaluza. 
No se dedica dinero a ninguno de los ejes Norte- 
Sur que pueda haber en el Plan de Carreteras, y 
tan sólo 250 millones a la red viaria de Almería. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia no es 
partidaria de realizar un Plan Sectorial de Carre- 
teras, pues considera que la planificación viaria 
debe realizarse desde una visión integral del territo- 
rio. pero. aun desde una perspectiva sectorial, se 
comprueba que la inversión en carreteras no res- 
ponde -excepto en el caso de la autovía Sevilla- 
Granada- a una inversión planificada; pues, ex- 
ceptuando la ya dicha, las mayores inversiones 
son Pilas-Villamanrique. 802 millones de pesetas; 
Cabra-Monturque. 642 millones; proyectos que 
nada tienen que ver con el Plan de Carreteras, sino 
que son inversiones absolutamente aisladas de 
una mejora viaria corriente y moliente. Lo mismo 
sucede con la K-440, que no es otra cosa que la 
carretera de Jerez-Medina Sidonia, con 568 mi- 
llones, totalmente ajenos al Plan de Carreteras. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia pide 
la revisión del Plan de Carreteras en el Plan Territo- 
rial de Andalucía y, mientras tanto. que se destinen 
en el programa del 87, 3.000 millones a los 
proyectos de vias Norte-Sur: Huelva-Valverde, 
Algeciras-Ronda, Málaga-Córdoba y Motril- 
Granada. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía pide 
la inclusión en el Plan Territorial de Andalucia de 
una buena conexión norte para Almería, pues no 
es creíble corno conexión la que en su dia propuso 
el Plan de Carreteras: de una simple mejora de 
Almeria-Córdoba por Jaén. 
Con todo ello, Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucia pretende salir del simplismo de la nueva 
construcción de una autovía Sevilla-Granada, 
como base de la mejora de comunicaciones en An- 
dalucía. y propone inversiones dirigidas a formar 
una auténtica red viaria en la Comunidad andaluza. 

Enmienda núm. 862 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 10. numeración económica 
100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 30.722.000». 
debe decir: «Otras remuneraciones 23.041.500». 

Enmienda núm. 863 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 15, servicio01, capí- 

tul0 número 1, artículo ll, numeración económica 
110.00. 

Donde dice: «Retribuciones básicas 1.415.000». 
debe decir: «Retribuciones básicas 1.273.500». 

Enmienda núm. 864 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 15. servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
110.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 1.855.000». 
debe decir: «Otras remuneraciones 1.669.500)). 

Enmienda núm. 885 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 20. numeración económica 
202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
24.320.000». debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones 19.466.OOOu. 

Enmienda nlim. 868 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
205.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 8.OOO.OOOn. debe 
decir: «Mobiliario y enseres 6.400.000~. 

Enmienda núm. 867 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: uEdificios y otras construcciones 
2.000.000n. debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones 1.600.000x 

Enmienda núm. 868 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje 
1 .OOO.OOO», debe decir: uMaquinaria. instalaciones y 
utillaje 800.000~. 

Enmienda núm. 869 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Material de transporte 600.000», debe 
decir: «Material de transporte 480.000r. 

Enmienda núm. 870 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 



tul0 número 2, artículo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 500.000». debe 
decir: <<Mobiliario y enseres 400.000% 

Enmienda núm. 871 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, Servicio 01, CaPi- 
tul0 número 2, artículo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: ((Ordinario no inventariable 
30.000.000>>. deba decir: <<Ordinario no inventariable 
24.000.000». 

Enmienda núm. 872 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 1 O.OOO.OOO>~. 
debe decir: «Mobiliario y enseres 8.000.00CW. 

Enmienda núm. 873 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas 3.000.000». debe decir: «Prensa, revistas y publi- 
caciones periódicas 2.400.000». 

Enmienda núm. 874 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: <(Libros y otras publicaciones 
3.000.000», debe decir: «Libros y otras publicaciones 
2.400.000~. 

Enmienda núm. 875 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 3.000.000». debe 
decir: «Material informático 2.4OO.OOOj). 

Enmienda núm. 878 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 15. servicio 01. capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: «Energía elktrica 8.000.000)>, debe 
decir: «Energía eléctrica 6.400.000a. 

Enmienda núm. 877 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 

tul0 número 2, artículo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: «Agua 3OO.OOOk~. debe decir: «Agua 
240.000~ 

Enmienda núm. 878 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 15. servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
221.02. 

Donde dice: uGas 1.500.0001>. debe decir: «Gas 
1.200.000». 

Enmienda núm. 879 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 0 1, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «Combustible 4.000.000». debe decir: 
&znbustible 3.200.000». 

Enmienda núm. 880 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice: &%tuar;o 1.000.000~. debe decir: 
«Vestuario 800.000>>. 

Enmienda núm. 881 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros SOO.OOO», debe 
decir: «Otros suministros 640.000». 

Enmienda núm. 882 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 15. servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 20.000.0001~, debe decir: 
<<Telefónicas 16.000.000>>. 

Enmienda núm. 883 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: ((Postales 1.500.000)>. debe decir: <<Pos- 
tales 1.200.000». 

Enmienda núm. 884 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
222.02. 
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Donde dice: «Telegrificas 400.000». debe decir: 
<<Telegráficas 320.000~. 

Enmienda núm. 885 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, seccih 15, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
222.03. 

Donde dice: «Télex 500.000>,. debe decir: «Télex 
400.000». 

Enmienda núm. 885 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: aP.M.M. 1.000.000», debe decir: 
((P.M.M. 800.000~ 

Enmienda núm. 587 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
223.01. 

Donde dice: uRe”fe: 1 OO.OOOm, debe decir: &znfe: 
80.000>1. 

Enmienda núm. 858 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados: 1.500.000w. debe 
decir: (<Entes privados: 1.200.000x 

Enmienda núm. 859 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, S‘XViCio 01, CaPi- 

tul0 número 2. artículo 22, numeración económica 
225.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas: 3.000.000», -be decir: «Atenciones protocola- 
rias y representativas: 2.400.000~). 

Enmienda núm. 890 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 15. Servicio 01, Capi- 

tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
225.02. 

Donde dice: «Publicidad y propaganda: 8.500.000% 
debe decir: «Publicidad y propaganda: 6.800.000)~. 

Enmienda núm. 591 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
225.06. 

Donde dice: uReuniones y conferencias: 2.500.000~. 
debe decir: &?uniones y conferencias: 2.000.000P. 

Enmienda núm. 592 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo: 500.000». debe decir: 
«Limpieza y aseo: 400.000». 

Enmienda núm. 593 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.05. 

Donde dice: u30.000~. debe decir: &OOOn. 

Enmienda núm. 894 de modificacih al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas: 20.000.000~. debe decir: 
(<Dietas: 16.OOO.OOOu. 

Enmienda núm. 595 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
231.00. 

Donde dice: «Locomoción: 12.000.000w. debe decir: 
«Locomoción: 9.600.000». 

Enmienda núm. 595 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capí- 
tulo número 5. articulo 51, numeración económica 
517.01. 

Donde dice: 
«10.074.300». 

«9.425.150», debe decir: 

Justificación 

Esta partida procede de: 
15.01.741 ~447.220~ 
15.03.474 u207.000>> 

Enmienda núm. 897 de adición al estado letras A. 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 01, capitulo 
número 5, artículo 52, numeración económica 
527.05. 

Inicio obras puente de Alcolea del Río ( Sevilla) 
treinta millones 30.000 

Justificación 

Esta partida procedede: 
16.18.460 5.000 
16.19.763 25.000 

Enmienda núm. 598 de modificación al estado letra 
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A, Junta de Andalucia, sección 15. servicio 01, capi- 
tulo número 6, artículo 63, numeración económica 
637.01. 

Donde dice: ~5.448.1 OO)>, debe decir: ~6.442.1 OO». 

Esta partida procede: 
15,01.742 «474.000» 
15.03,662.01 «500.000>> 

Enmienda núm. 899 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 01, capítulo 
número 6, articulo 65, numeración económica 
658.03. 

«A Ordenación del Territorio, 650.000)). distribuida 
asi: 

«A Plan Territorial de Andalucia. 150.000 
A Plan Comarcal del Guadalfeo. 50.000 
A Plan Comarcal de Tierras de Almeria, 50.000 
A Plan Comarcal de Transportes y Equipamientos del 

Area de Sevilla. 80.000 
A Plan Comarcal del Campo de Gibraltar, 80.000 
A Plan Comarcal de la Bahia de Cidiz. 80.000 
A Plan Comarcal de la Vega del Guadalquivir, 80.000 
A Plan de Infraestructura de la Costa del Sol. 

80.000». 

Enmienda núm. 900 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 01, capítulo 
número 7. articulo 74. numeración económica 741. 

Enmienda núm. 901 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número 7. articulo 74. numeración económica 
742. 

Donde dice: ~475.000~ debe decir: ((1 .OOO>>. 

Enmienda núm. 902 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 76, numeración económica 
761. 

Donde dice: ((31 3.600)). debe decir: ~644.200>>~ 

Esta partida procede de: 
15,01.764 K330.600» 

Enmienda núm. 903 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 15, servicio 01, capítulo 
número 7. articulo 76. numeración económica 762. 

Enmienda núm. 904 de supresión el estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 01. capitulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 764. 

Enmienda núm. 905 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capí- 
tulo número 2. articulo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice: (<Edificios y otras construcciones: 
6.000.000». debe decir: <edificios y otras construc- 
ciones: 4.800.000». 

Enmienda núm. 906 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 15, servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 20, numeración económica 
203.00. 

Donde dice: <<Maquinaria. instalaciones y utillaje: 
589.000», debe decir: «Maquinaria. instalaciones y uti- 
llaje: 471 .200». 

Enmienda núm. 907 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 15. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
205.00. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres: 1.145000~~. debe 
decir: «Mobiliario y enseres: 916.000~ 

Enmienda núm. 908 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 02. capi- 

tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
210.00. 

Donde dice: «Terrenos y bienes naturales: 688.000~. 
debe decir: «Terrenos y bienes naturales: 550.400». 

Enmienda núm. 909 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 16, servicio02, capi- 
tulo número 2, articulo 21. numeración económica 
212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones: 
56.1 77.000>>. debe decir: <<Edificios y otras construc- 
ciones: 44.941.600». 

Enmienda núm. 910 de modificación al estado letra 
A. Junte de Andalucia, sección 15, servicio 02. capí- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje: 
22.452~000», debe decir: (<Maquinaria, instalaciones y 
utillaje: 17.961.600». 

Enmienda núm. 91 1 de modificación el estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15, servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Material de transporte: 2.494.000s. 
debe decir: <<Material de transporte: 1.995.200». 
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Enmienda núm. 912 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres: 2.189.000>,. debe 
decir: <(Mobiliario y enseres: 1.75 1.200~ 

Enmienda núm. 913 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipo para procesos de información: 
417.0001>, debe decir: <<Equipo para procesos de infor- 
mación: 333.600». 

Enmienda núm. 914 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable: 
49.967.000>>. debe decir: (<Ordinario no inventariable: 
39.973.600». 

Enmienda núm. 915 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 15, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: nMobiliario y enseres: 20.024.000>>, 
debe decir: <iMobiliario y enseres: 16.019.2OOw. 

Enmienda núm. 916 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 15, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: ~Prensa, revistas y publicaciones peri& 
dicas: 1.898.000». debe decir: <Prensa. revistas y publi- 
caciones periódicas: 1.5 18.400». 

Enmienda núm. 917 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sewi- 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
3.500.000>>, debe decir: «Libros y otras publica- 
ciones 2.800.000~~. 

Enmienda n~úm. 918 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, sen+ 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 220.04. 

Donde dice: «Material informático 1 .398.000>>, 
debe decir: ~~Matetial informatico 1.1 18.400)). 

Enmienda núm. 919 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: .Energia eléctrica 45.870.000>>. 
debe decir: <<Energía eléctrica 36.696.000>>. 

Enmienda núm. 920 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 221.01. 

Donde dice: «Agua 17.157.000>>. debe decir: 
«Agua 13.725.600.. 

Enmienda núm. 921 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221.02. 

Donde dice: <<Gas 2.579.000», debe decir: 
<<Gas 2.063.200~. 

Enmienda núm. 922 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción eccrnómica 221.03. 

Donde dice: «Combustibles ll. 162.000~. debe 
decir: «Combustibles 8.929.600~~. 

Enmienda núm. 923 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, humera. 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 7.904.000%>. debe de- 
cir: <<Vestuario 6.323.200.. 

Enmienda núm. 924 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: <<Otros suministros 4.471 .000~, 
debe decir: <<Otros suministros 3.576.800>>. 

Enmienda núm. 925 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen+ 
Cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 32.625.000n. debe 
decir: sTelefónicas 26.100.000.. 
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Enmienda núm. 926 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: <<Postales 9.375.OOOm. debe decir: 
<<Postales 7.500.000~~. 

Enmienda núm. 927 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera 
ción económica 222.02. 

Donde dice: <<Telegráficas 226.000>>, debe de- 
cir: Telegráficas 180.800». 

Enmienda núm. 928 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, serví. 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: «P.M.M. 22.462.000)>, debe decir: 
xP.M.M. 17.969.6OOo. 

Enmienda núm. 929 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, serví. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 223.01. 

Donde dice: <<Renfe 831 ,000~. debe decir: 
<(Renfe 664.800~1, 

Enmienda núm. 930 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, ser& 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 223.09. 

Donde dice: <<Entes privados 1.2 15.000>,. debe 
decir: <<Entes privados 972.000>>. 

Enmienda núm. 931 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, serví. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 224.01. 

Donde dice: <<Vehiculos 6.057.000.. debe de- 
cir: <<Vehículos 4.845.600>>. 

Enmienda núm. 932 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Donde dice: .Atenciones protocolarias y repre- 
sentativas 800.0001~. debe decir: <<Atenciones 
protocolarias y representativas 640.000>>, 

Enmienda núm. 933 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, serví. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda 
6.798.000>>, debe decir: <<Publicidad y propagan- 
da 5.438.400>>. 

Enmienda núm. 934 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.03. 

Donde dice: ((Jurídicos, contenciosos 
331 .OOO>>, debe decir: <<Juridicos, contenciosos 
264.800)). 

Enmienda núm. 935 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, serví. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 226.06. 

Donde dice: ~Reuniones y conferencias 
1.838.000a. debe decir: «Reuniones y conferen- 
cias 1 .470.400)). 

Enmienda núm. 936 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 226.09. 

Donde dice: <(Otros 2.903.000~~. debe decir: 
<<Otros 2.322.400.. 

Enmienda núm. 937 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Donde dice: <<Limpieza y aseo 15.885.000,~, 
debe decir: ~~Limpieza y aseo 12.708.000~~. 

Enmienda núm. 938 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<Estudios y trabajos técnicos 
10.381 .OOOw. debe decir: <<Estudios y trabajos 
técnicos 8.304.800>>. 

Enmienda núm. 939 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, se& 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 227.09. 



Donde dice: <<Otros 21 5.050.000.. debe decir: 
((Otros 172.040.000>~. 

Enmienda núm. 940 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, seccián 15, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 224.792.OOOn. debe de- 
cir: <<Dietas 179.833.600a. 

Enmienda núm. 941 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 231.00. 

Donde dice: alocomoción 14.969.OOOe. debe 
decir: <<Locomoción 1 1 .975.2OOn. 

Enmienda núm. 942 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 23, numera 
ción económica 232.00. 

Donde dice: <<Traslado 1.048.OOOe, debe decir: 
<<Traslado 838.4OOn. 

Enmienda núm. 943 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen+ 
cio 02, capitulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 233.00. 

Donde dice: <<Otras indemnizaciones 489.000», 
debe decir: <(Otras indemnizaciones 391 .ZOOn. 

Enmienda núm. 944 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 272.09. 

Donde dice: ~21 5.05On. debe decir: ~1 5.05On. 

Enmienda núm. 945 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capítulo número IV, articulo 47, numera. 
ción económica 474. 

Donde dice: <<209.000>>, debe decir: ~2.0OOn 

Enmienda núm. 946 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, seh 
cio 02, capítulo número VI, articulo 66, numera- 
ción económica 662.01. 

Donde dice: <<2.240.000>>, debe decir: 
s1.740.000~~. 

Enmienda núm. 947 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 03, capitulo número IV, artículo 47, numera- 
ción económica 470. 

Donde dice: « 1 OO.OOO>>, debe decir: <<50.000,,. 

Enmienda núm. 946 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 03, ca- 
pitulo número VII, articulo 76, numeración eco. 
nómica 761. 

Enmienda núm. 949 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 16, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
150.000.000~~. debe decir: <<Edificios y otras 
construcciones 120.000.000~~. 

Enmienda núm. 950 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen+ 
cio 16, capitulo número VI, artículo 62, numera. 
ción económica 622.01. 

Donde dice: 1<60.000>>, debe decir: x71 ,500~. 

Justificación 

Esta partida procede de: 15.19.642.01 
Cll 1 .500>>. 

Enmienda núm. 951 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 16, ca. 
pitulo número VII, artículo 76, numeración eco. 
nómica 760. 

Enmienda núm. 952 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, se~icio 16, ca. 
pítulo número VIII, articulo 62, numeración eco- 
nómica 622. 

Enmienda núm. 953 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 19, capítulo número VI, articulo 64, numera- 
ción económica 642.01. 

Donde dice: (<6.822.6001>, debe decir: 
N6.81 l.lOOv. 

Enmienda núm. 954 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 19, capitulo número VII, articulo 74, numera- 
ción económica 741. 
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Donde dice: <<807.800)>, debe decir: 
~1 57.800>>. 

Enmienda núm. 955 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 19, capitulo número VII, articulo 76, numera. 
ción económica 761. 

Suprimir: <axMrucción y». 

Enmienda núm. 956 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 19, capitulo mimero VII, articulo 76, numera. 
ción económica 761. 

Donde dice: <cI 36.400>>. debe decir: 
K1.773.470.. 

Justificación 

Esta partida procede de: 15.18.822.00 
«1.637.070>). 

Enmienda núm. 957 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 19, ca. 
pitulo número VII, articulo 76, numeración eco. 
nómica 762. 

Enmienda núm. 966 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 15, servicio 19, ca. 
pítulo número VII, articulo 76, numeración ecw 
nómica 763. 

Enmienda núm. 959 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 15, servicio 19, ca- 
pitulo número VII, articulo 76, numeración eco- 
nómica 764. 

Enmienda núm. 960 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18. 

Just;f;cac;ón 

El G.P. de Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía entiende que la Secci6n 18, referente a 
la Consejeríá de Salud, debe ser devuelta al Conse- 
jo de Gobierno por las siguientes razones: 

1 Los Presupuestos globales de la Consejería de 
Salud ya suponen un cheque en blanco sin com- 
promiso alguno de gestión y el paso por el Parla- 
mento es un mero trámite burocr&tico. 

2. En la declaracibn de principios se dice que el 
eje básico de la política es la Atención Primaria de 
Salud: mejora de servicios asistenciales, a nivel 
primario; potenciación y desarrollo de programas 

preventivos y estimulo y mejora de la práctica proa 
fesional a través de la formación continuada. 

3. Los presupuestos atentan contra la Reforma y 
el ritmo impuesto en el Parlamento de alcanzar la 
cobertura del 100% de la población para 1990. 

4. En definitiva, estos Presupuestos responden 
a la politica general del Estado. y suponen la renun- 
cia expresa y cuantificada de un proyecto de Salud 
que había sido iniciado en la legislatura anterior. 

Enmienda núm. 961 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, setvi- 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10, numera- 
ción económica 100.00 

Donde dice: <<Retribuciones básicas 
9.951.000~. debe decir: <<Retribuciones básicas 
7.463.250)). 

Enmienda núm. 962 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo 10, numera- 
ción económica 100.01. 

Donde dice: aotras rem”“eraclo”es 
21 .044.000>>, debe decir: (<Otras remuneraciones 
15.783.000>). 

Enmienda núm. 963 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio 01, capítulo número 1, artículo ll, numera. 
ción económica 110.00. 

Donde dice: <<Retribuciones básicas 
1 .645.000>>, debe decir: <<Retribuciones básicas 
1.480.500>>. 

Enmienda núm. 964 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi. 
cio 01, capítulo número 1, artículo 11, numera. 
ción económica 110.01. 

Donde dice: <<otras remuneraciones 
1 ,978.OOOn. debe decir: <<Otras remuneraciones 
1.780.200>>. 

Enmienda núm. 965 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
46.842.000,,, debe decir: <<Ediiicios y otras cons~ 
trucciones 37.473.600>). 

Enmienda núm. 966 de modificación al estado 
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letra A, Junta de Andalucía, seccih 18, ser& 
cio 01, capítulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 205.00. 

Donde dice: <<Mobiliarios y enseres 591 .OOO., 
debe decir: <<Mobiliarios y enseres 472.8OOn. 

Enmienda núm. 967 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sen+ 
cio 01, capitulo número II, artículo 20, numera. 
ción económica 206.00. 

Donde dice: <<Equipos para proceso de informa- 
ción 303.000>>, debe decir: <<Equipos para proce- 
so de información 242.4OOn 

Enmienda núm. 968 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
274.000n. debe decir: **Edificios y otras construc- 
ciones 219.2oon. 

Enmienda núm. 969 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 21, numera. 
ción económica 214.00. 

Donde dice: <<Material de transporte 639.OOOn. 
debe decir: <<Material de transporte 51 1.200.. 

Enmienda núm. 970 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 2.012.000a. 
debe decir: inmobiliario y enseres 1 .609.6OOn 

Enmienda núm. 971 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 21, numera. 
ción económica 216.00. 

Donde dice: <<Equipo para procesos de informa- 
ción 851 .000~, debe decir: ((Equipo para proce- 
sos de infotmaciOn 680.8OOn. 

Etimienda núm. 972 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 

23.7OO.OOOn. debe decir: <<Ordinario no inventa 
riable 18.960.000.. 

Enmienda núm. 973 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Donde dice: (<Mobiliario y enseres 
13.872.000~, debe decir: nMobiliario y enseres 
ll .097.600>>. 

Enmienda km. 974 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, set-vi, 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Donde dice: ~~Prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 5.087.OOOn. debe decir: wPrensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 4.069.600)>. 

Enmienda núm. 975 de moditicación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: ((Libros y otras publicaciones 
ll .765.000», debe decir: <(Libros y otras publica- 
ciones 9.412.000~. 

Enmienda núm. 976 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo cúmero II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.04. 

Donde dice: ((Material informático 2.837.000)). 
debe decir: <(Material informático 2.269.600>). 

Enmienda núm. 977 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: ~~Energía eléctrica 7.837.000,,, dey 
be decir: <<Energía eléctrica 6.269.6OOn. 

Enmienda núm. 978 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.03. 

Donde dice: &ombustible 1 .292.000», debe 
decir: Kombustible 1 .033.600>>. 

Enmienda núm. 979 de modificación al estado 
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letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario EOO.OOOn. debe decir: 
<<Vestuario 64O.OOOn. 

Enmienda núm. 980 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 941 .OOOn, de- 
be decir: «Otros suministros 752.¿300». 

Enmienda núm. 981 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas 20.71 7.000)>, debe 
decir: <<Telefónicas 16.573.6OOn. 

Enmienda núm. 982 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: <<Postales 3.364.OOOn. debe decir: 
<<Postales 2.691 .2OOn. 

Enmienda núm. 983 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: <<Telegráficas 720.000)>, debe de- 
cir: <<Telegráficas 576.OOOn. 

Enmienda núm. 964 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.03. 

Donde dice: <<Télex 278.OOOn, debe decir: <<Té- 
lex 222.400>>. 

Enmienda núm. 985 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi- 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: nP.M.M. 1 .139.000>>, debe decir: 
<<P.M.M. 91 1.2OOn. 

Enmienda núm. 986 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 223.09. 

Donde dice: <<Entes privados 82O.OOOn. debe 
decir: <(Entes privados 656.000~. 

Enmienda núm. 987 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 224.01. 

Donde dice: <<Vehículos 69.OOOn. debe decir: 
«Vehiculos 55.2001~. 

Enmienda núm. 988 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y repre- 
sentativas 3.803.OOOn. debe decir: <<Atenciones 
protocolarias y representativas 3.042.400.. 

Enmienda núm. 989 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Donde dice: ~48.05On, debe decir: ~8.05On. 

Enmienda núm. 990 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewb 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 228.03. 

Donde dice: <<Jurídicos y contenciosos 
151 .OOOn, debe decir: <<Juridicos y contenciosos 
120.800>>. 

Enmienda núm. 991 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, ser-h 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 228.06. 

Donde dice: <<Reuniones y conferencias 
4.992.000s. debe decir: «Reuniones y conferen~ 
cias 3.937.6OON. 

Enmienda núm. 992 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 226.09. 

Donde dice: <<Otros 6.63O.OOOn. debe decir: 
sotros 5.304.000>>. 
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Enmienda núm. 993 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
Cí0 01, capitulo nrimero II, articulo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Donde dice: wLimpieza y aseo 703.000~. debe 
decir: ~Limpieza y aseo 562.400.. 

Enmienda núm. 994 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo nrimero II, artículo 22, numera- 
ción económica 227.03. 

Donde dice: <<Postales 1 .362.000>>, debe decir: 
<<Postales 1.089.600>>. 

Enmienda núm. 995 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 

,150 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.08. 

Donde dice: <<Estudios y trabajos técnicos 
ll ,377.OOOn. debe decir: <<Estudios y trabajos 
técnicos 9.101.600>,. 

Enmienda núm. 996 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01, ca. 
pítulo número ll, artículo 22, numeración econó. 
mica 227.09. 

Enmienda núm. 997 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 23, numera- 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 15.173.000.. debe decir: 
<<Dietas 12.1 38.4OOn. 

Enmienda núm. 998 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 01, capitulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económica 231.00. 

Donde dice: <<Locomoción 12.659.OOOn. debe 
decir: ~~Locomoción 10.1 27.200>>. 

Enmienda núm. 999 de modificación al estado 
letra A. Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económica 232.00. 

Donde dice: .Traslados 693.000>>, debe decir: 
<<Traslados 554.400>>. 

Enmienda núm. 1.000 de modificación al estada 

letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número VI, articulo 80, numera. 
ción económica 602.01. 

Donde dice: ~~79O.OOOn. debe decir: 
lG3.545.OOOX 

Esta partida procede: 

Enmlenda núm. 1.001 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número VI, artículo 80, numera. 
ción económica 603.01. 

Donde dice: x304.000», debe decir: 
~204.000.. 

Enmienda núm. 1.002 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capítulo número VI, artículo 60, numera. 
ción económica 604.00. 

Donde dice: ~41 7.000., debe decir: 
N217.000~~. 

Enmienda núm. 1.003 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 01, capítulo número VI, articulo 80, numera. 
ción económica 805.00. 

Donde dice: nl27.000~, debe decir: 
~677.000.. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

18.18.602.04, « 100.000n 
18.18.603.04, ~~300.000~~ 
18.18.603.05. NI 50.000. 

Enmienda núm. 1.004 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capítulo número VI, articulo 66, numera. 
ción económica 662.01. 

Donde dice: ~1 28.700., debe decir: ~~28.700~. 
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Enmienda núm. 1.005 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 01, capítulo número VI, artículo 67, numera- 
ción económica 673.00. 

Donde dice: «496.800», debe decir: 
<<306.800». 

Enmiende núm. 1.006 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 01, capitulo número VI, articulo 69, numera. 
ción económica 691.03. 

Donde dice: <<275.000., debe decir: 
“935.oOOD. 

Esta cantidad procede de: 

18.11.242. ¡~200.000» 
18.11.153, ~460.000. 

Enmienda núm. 1.007 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andefucia, sección 18, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
1.284.000n. debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 1.027.200». 

Enmienda núm. 1.008 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 20, numera. 
cíón económica 205.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 128.OOOn. 
debe decir: <<Mobiliario y enseres 102.4OOn. 

Enmienda núm. 1.009 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 21, nurnera- 
ción económica 212.00. 

Donde dice: uEdificios y otras construcciones 
7.855.000*, debe decir: <<Edificios ” otras cons- 
trucciones 6.284.000.. 

Enmienda núm. 1.010 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 21, numera- 
ción económica 213.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje 
4.430.000a. debe decir: uMaquinaria, instalacio- 
nes y utillaje 3.544.ooon. 

Enmienda núm. 1.011 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 214.00. 

Donde dice: ((Material de transporte 
1 .21 7.000~), debe decir: <~Material de transporte 
973.600n. 

Enmienda núm. 1.012 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 215.00. 

Donde dice: wMobiliario y enseres 1.541 .OOO», 
debe decir: uMobiliario y enseres 1 .232.800». 

Enmienda núm. 1.013 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 21, numera. 
ción económica 216.00. 

Donde dice: NEquipos para procesos de informa- 
cih 428.OOOn, debe decir: <<Equipos pare proce- 
sos de información 342.OOOn 

Enmienda núm. 1.014 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: uOrdinario no inventariable 
31.21 7.000». debe decir: <<Ordinario no inventa- 
riable 24.973.6OOn. 

Enmienda núm. 1.016 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 
15.485.000>~, debe decir: (~Mobiliario y enseres 
12.388.000~ 

Enmienda núm. 1.016 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 1 .073.000a, debe decir: <<Prensa. re- 
vistas y publicaciones periódicas 858.400>>. 

Enmienda núm. 1.017 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económlca 220.03. 



Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
686.000., debe decir: <<Libros y otras publicacio- 
nes 548.800~. 

Enmienda núm. 1.018 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.04. 

Donde dice: «Material Informático 3.500.000>~, 
debe decir: «Material Inform&ico 2.8OO.OOOv. 

Enmienda núm. 1.019 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewb 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.00. 

Donde dice: ((Energía eléctrica 14.584.000~. 
debe decir: «Energía eléctrica ll .667.200~. 

Enmienda núm. 1.020 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.01. 

Donde dice: ((Agua 1.536.000.. debe decir: 
((Agua 1.228.800.. 

Enmienda núm. 1.021 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
cíón económica 221.02. 

Donde dice: «Gas 480.000», debe decir: Gas 
384.000~. 

Enmienda núm. 1.022 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera 
ción económica 221.03. 

Donde dice: Gxnbustible 10.874.OOOn. debe 
decir: &ombustible 8.699.200>>. 

Enmienda núm. 1.023 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewb 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numer* 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 1 .152.000,>, debe de- 
cir: «Vestuario 921 .600». 

Enmienda núm. 1.024 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi, 
cl0 02, capítulo número II, artículo 22, numera, 
ción económica 221.05. 

Donde dice: <<Productos Alimenticios 
7.268.000.. debe decir: rProductos Alimenticios 
5.814.400.. 

Enmienda núm. 1.025 de modificach al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.08. 

Donde dice: «Productos Farmacéuticos 
6.825.000~. debe decir: ((Productos Farmacéuti- 
cos 5.460.000». 

Enmienda núm. 1.028 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capítulo número Il, artículo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 16.441 .OOO», 
debe decir: «Otros suministros 13.152.800~,. 

Enmienda núm. 1.027 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi, 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: ~(Telef6nicas 22.155.000)>. debe 
decir: «Telefónicas 17.724.000*. 

Enmienda núm. 1.028 de modificación al estado 
letra A, Junts de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: «Postales 3.876.000,,, debe decir: 
«Postales 3.1OO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.029 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: uTelegráficas 554.000.. debe de- 
cir: xTeledráf¡cas 443.000>>. 

Enmienda núm. 1.030 de moditicación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: ((P.M.M. ll .655.000~~. debe decir: 
nP.M.M. 9.324.OOOn. 

Enmienda núm. 1.031 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi. 
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cio 02, capitulo número II. articulo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 554.000». debe decir: 
<<otras 443.000)), 

Enmienda núm. 1.032 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 223.01. 

Donde dice: <<Renfe 292.000>>. debe decir: 
<<Renfe 233.000>>. 

Enmienda núm. 1.033 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 02, 
capitulo número ll, artículo 22, numeración ecm 
nómica 223.09. 

Donde dice: «Entes Privados 1.749.000>>, debe 
decir: «Entes Privados 1.399.200>). 

Enmienda núm. 1.034 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cl0 02, capítulo número II, articulo 22, numera 
ción económlca 224.01. 

Donde dice: «Vehículos 1 .840.000», debe de- 
cir: «VehlcUlos 1 ,472.OOOn. 

Enmienda núm. 1.035 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, seccl6n 18, sewi- 
cl0 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económlca 225.00. 

Donde dice: «Locales 752.000>1, debe decir: 
.Locales 601 ,600~. 

Enmienda núm. 1.038 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 228.01. 

Donde dice: <<Atenciones Protocolarias y Repre- 
sentativas 1,130.000>>, debe decir: «Atenciones 
Protocolarias y Representativas 94o.ooov 

Enmienda núm. 1.037 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y Propaganda 
648.000,>, debe decir: .Publicidad y Propaganda 
518.000~. 

Enmienda núm. 1.038 de modlficaclón al estado 
letra A, Junta de Andatucia, sección 18, sewl- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción econbmica 228.08. 

Donde dice: <<Reuniones y Conferencias 
324.OOOn, debe decir: «Reuniones y Conferencias 
259.ooom. 

Enmienda núm. 1.039 de modillcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Donde dice: tiLimpieza y Aseo 4.093.OOOB. de- 
be decir: «Limpieza y Aseo 3.274.4OOn. 

Enmienda núm. 1.040 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<Estudios y Trabajos TBcnicos 
1.712.OOOn. debe decir: «Estudios y Trabajos 
Técnicos 1.369.6OOn. 

Enmienda núm. 1.041 de modlficaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 02, capítulo número ll, artículo 23, numera. 
clón económica 230.00. 

Donde dice: «Dietas 20.441 .OOOn, debe decir: 
<<Dietas 16.352.8OOn 

Enmienda núm. 1.042 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi- 
cio 02, capítulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económlca 231.00. 

Donde dice: «Locomocibn 15.472.OOOn, debe 
decir: «Locomoción 12.377.600)). 

Enmienda núm. 1.043 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 02, capítulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económlca 232.00. 

Donde dice: “Traslado 82 1 .OOOn, debe decir: 
<<Traslado 656.8OOn. 

Enmienda núm. 1.044 de modificaclbn al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sscclón 18, sewi- 
clo 02, capítulo número ll, artículo 24, numera- 
ción económlca 240.00. 

Donde dice: “Arrendamientos 2.599.000-. de- 
be decir: nArrendamientos 2.079.2001). 



Enmlenda ruim. 1.045 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 02, capitulo número II, artículo 24, numera. 
cíón económica 241.00. 

Donde dice: *Reparaci6n y conservación 
3.898.OOOn. debe decir: <<Reparación y conserva- 
ción 3.1 18.400~ 

Enmienda núm. 1.046 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 02, capítulo número ll, articulo 24, numera. 
ción económica 242.00. 

Donde dice: í<Material, suministros y otros 
14.945.000~. debe decir: inmaterial, suministros 
y otros ll .956.000>>. 

Enmienda núm. 1.047 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 212.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
7.500.000.. debe decir: oEdificios y otras cons- 
trucciones 6.000.000a. 

Enmienda núm. 1.048 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 213.00. 

Donde dice: oMaqUinaria, instalación y utillaje 
i5.000.000~, debe decir: «Maquinaria, instala- 
ci6n y utillaje 12.000.000>>. 

Enmienda núm. 1.049 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, serví. 
cio 03, capitulo número ll, artículo 21, numera 
ción económica 214.00. 

Donde dice: <<Material de transporte 
1 .500.000», debe decir: ~<Material de transporte 
1.200.000n. 

Enmienda núm. 1.050 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 03, capitulo número II, articulo 21, numera 
ción económica 215.00. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 1 .5OO.OOOm. 
debe decir: «Mobiliario y enseres 1 .200.000». 

Enmienda núm. 1.051 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, eecclón 18, sen+ 
cio 03, capítulo número II, articulo 21, numera- 
ción económlca 218.00. 

Donde dice: ((Equipos para procesos de informa- 
ción 500.0000, debe decir: «Equipos para proce- 
sos de información 400.000~ 

Enmienda núm. 1.052 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera 
ción económica 220.00. 

Donde dice: ((Ordinario no inventariable 
12.593.000», debe decir: «Ordinario no inventa- 
Cable 10.074.400». 

Enmienda núm. 1.053 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económlca 220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 2.382.000~, 
debe decir: «Mobiliario y enseres 1.905.600.. 

Enmienda núm. 1.054 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones 
peri6dicas 1 .016.000~~, debe decir: <Prensa, re- 
vistas y publicaciones peri6dicas 812.800». 

Enmienda núm. 1.055 de modlficachb al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servb 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
994.000.. debe decir: ([Libros y otras publicacio- 
nes 795.200». 

Enmienda núm. 1.058 de modificach al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 220.04. 

Donde dice: (<Material informático 51 5.000.. 
debe decir: <(Material informático 412.000~. 

Enmienda núm. 1.057 de moditlcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 221 .OO. 

Donde dice: «Energía eléctrica 27.885.000>>, 
debe decir: ((Energía ektrica 22.284.000.. 

Enmienda núm. 1.058 de modificación al estado 
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letra A; Junta de Andalucía, sección 18, serui- 
cl0 03, capitulo número II, artículo 22, numera. 
clón económica 221.01. 

Donde dice: nAgua 7.262.000>>, debe decir: 
nAgua 5.810.400r. 

Enmienda núm. 1.059 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sen+ 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción econ6mlce 221.02. 

Donde dice: uGas 6.1 15.000)>. debe decir: 
<Gas 4.692.000n. 

Enmienda núm. 1.060 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucie, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 221.03. 

Dondedice: «Combustibles 72.586.000», debe 
decir: «Combustibles 58.070.400~. 

Enmienda núm. 1.061 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, seccih 18, ser-h 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: .Vestuario 4.975.000>>. debe de- 
cir: .Vestuario 3.980.000~~. 

Enmienda núm. 1.062 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andelucia, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numere. 
clón econbmica 221.05. 

Donde dice: «Productos alimenticios 
110.853.000n. debe decir: «Productos alimenti- 
cios 88.682.4OOn. 

Enmlenda núm. 1.063 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 16, sen+ 
cl0 03, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.06. 

Donde dice: «Productos farmac&ticos 
96.744.000~~. debe decir: «Productosfarmac8uti- 
cm 78.995.200». 

Enmienda núm. 1.064 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
clón económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 135.775.000>>, 
debe decir: «Otros suministros 108.620.000~. 

Enmienda núm. 1.065 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: nTelefónicas ll .329.000>>, debe 
decir: <<Telefónicas 9.063.200>). 

Enmienda núm. 1.066 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 222.02. 

Donde dice: .Postales 269.000>>, debe decir: 
«Postales 215.ooon. 

Enmienda núm. 1.067 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi- 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: <<Telegráficos 2O.OOOn, debe decir: 
.Telegráficos 16.400». 

Enmienda núm. 1.066 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, set-h 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 223.00. 

Donde dice: «P.M.M. 5.997.OOOn. debe decir: 
<<P.M.M. 4.797.6OOn. 

Enmienda núm. 1.069 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 223.01. 

Donde dice: <<Renfe 44.OOOn, debe decir: «Fien- 
fe 35.200>>, 

Enmienda núm. 1.070 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económlce 223.09. 

Donde dice: <<Entes privados ll .618.000~, de- 
be decir: «Entes privados 9.294.4OOn. 

Enmienda núm. 1.071 de modlficaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, senri~ 
cl0 03, capitulo númem ll, articulo 22, numera. 
clón económica 224.01. 

Donde dice: -Vehlculos 500.000,>, debe decir: 
.Vehiculos 400.000>>. 



Enmienda núm. 1.072 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
Cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 228.02. 

Donde dice: «Publicidad y propaganda 
350.000.. debe decir: <<Publicidad y propaganda 
280.000.. 

Enmienda núm. 1.073 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, ser% 
Ci 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 228.08. 

Donde dice: «Reuniones y conferencias 
250.000~. debe decir: ~Reuniones y conferencias 
200.000n. 

Enmienda núm. 1.074 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo 26.000.000~~. 
debe decir: «Limpieza y aseo 20.800.000.. 

Enmienda núm. 1.075 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numere 
ción económica 227.08. 

Donde dice: aEstudios y trabajos técnicos 
5.OOO.OOOu. debe decir: <<Estudios y trabajos téc- 
nicos 4.000.000.. 

Enmienda núm. 1.078 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 03, capítulo número II, artículo 23, numera- 
ción económica 230.00. 

Donde dice: uDietas 2.210.0001~. debe decir: 
<<Dietas 1.768.OOOn. 

Enmienda núm. 1.077 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio 03, capítulo número II, artículo 23, numera- 
ción económica 231.00. 

Donde dice: <<Locomoción 1.423.000». debe 
decir: <‘Locomoción 1 .138.4OOn. 

Enmienda núm. 1.078 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, secclh 18, sewb 
cio 03, capítulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 232.00. 

Donde dice: «Traslado 884.000», debe decir: 
<<Traslado 707.200.. 

Enmienda núm. 1.079 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 233.00. 

Donde dice: «Otras indemnizaciones 1 10.000~. 
debe decir: «Otras indemnizaciones 88.000». 

Enmienda núm. 1.080 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cio ll, capitulo número 1, artículo 15, numera. 
ción económica 153. 

Donde dice: <<4.973.OOO>a, debe decir: 
S3.973.OOON. 

Enmienda núm. 1.081 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, %ewi- 
cio ll, capítulo número ll, artículo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
8 1.420.000>1, debe decir: uEdificios y otras cons- 
trucciones 65.136.OOOn. 

Enmienda núm. 1.082 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio ll, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 203.00. 

Donde dice: «Maquinaria. instalaciones y utillaje 
29.580.000», debe decir: «Maquinaria.. instala- 
ciones y utillaje 23.684.OOOn. 

Enmienda núm. 1.083 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi- 
cl0 ll, capitulo número II, artículo 20, numera. 
ción econóinica 208.00. 

Donde dice: <<Equipos para procesos de informa- 
ción 28.6OO.OOOn. debe decir: ‘<Equipos para pro- 
cesos de información 21.280.000)). 

Enmienda núm. 1.084 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 212.09. 

Donde dice: ~~Edificios y otras construcciones 
150.060.000~~. debe decir: .Edificios y otras 
construcciones 120.048.000>>. 

Enmienda núm. 1.085 de modificación al estado 

PAG. NUM. 1.150 BOPA NUM. 52 SEVILLA, 8 OE ENERO DE 1997 



letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sen+ 
cl0 11, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 213.00. 

Donde dice: *Maquinaria, instalaciones y utillaje 
900.975.OOOD, deba decir: #Maquinaria, instala- 
ciones y utillaje 720.780.000~. 

Enmienda núm. 1.086 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio ll, capitulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 214.00. 

Donde dice: «Material de transporte 
5.800.000», debe decir: «Material de transporte 
4.640.0001). 

Enmienda núm. 1.087 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andelucie, sección 18, servi. 
cio ll, capitulo número ll, artículo 21, numera- 
clón económica 215.00. 

Donde dice: (<Mobiliario y enseres 
539.025.000», debe decir: «Mobiliario y enseres 
431.220.000». 

Enmienda núm. 1.088 de modlflceclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capítulo número ll, artículo 21, numere- 
ción económica 216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de informa- 
cibn 4.850.000n. debe decir: «Equipos para pro- 
cesos de información 3.88O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.089 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucíe, sección 18, sewl- 
cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Donde dice: rordinario no inventariable 
241.920.000~, debe decir: (<Ordinario no inven- 
tariable 93.536.OOOn. 

Enmlenda núm. 1.090 de modificación al esta@0 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción econbmlca 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 13.614.000~. debe decir: «Prensa, re- 
vistas y publicaciones peri6dicas 10.891 .ZOOn. 

Enmienda núm. 1.091 de modlfloación al ertado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, SON/. 
cio 11, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
24.530.000~~. debe decir: «Libros y otras publica- 
ciones 19.624.000>>. 

Enmienda núm. 1.092 de modlficaclón al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 18, sewl. 
cl0 ll, capítulo número ll, articulo 22, numere- 
ción económica 220.04. 

Donde dice: «Material informatic 
15.425.000~~. debe decir: «Material inform&ico 
12.34O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.093 de modillcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewl- 
cio ll, capitulo número ll, articulo 22, numere- 
ción económica 221.00. 

Donde dice: ([Agua. gas, electricidad y calefac- 
ción 1.848.000.000~~. debe decir: <<Agua, gas, 
electricidad y calefacción 1 .478.400.000». 

Enmienda núm. 1.094 de modlficaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio ll, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221 .Ol 

Donde dice: nProductos farmac8uticos y hemo- 
derivados 4.104.75O.OOOn. debe decir: «Produc- 
tos farmacéuticos y hemoderivados 
3.283.800.000». 

Enmiende núm. 1.095 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.02. 

Donde dice: «Instrumental y pequefio utillaje sa- 
nitario 240.626.OOOn. debe decir: «Instrumental 
y pequeno utillaje sanitario 192.500.800>>. 

Enmienda núm. 1.096 de modiflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewb 
cio ll, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221.03. 

Donde dice: «Instrumental y peque¡% utillaje no 
sanitario 51.477.000», debe decir: ulnstrumental 
y pequeno utillaje no sanitario 41.181 .6OOn. 

Enmienda núm. 1.097 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucia, sección 18, servi. 
cl0 ll, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <‘Lencería y vestuario 
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285.430.000.. debe decir: «Lencería y vestuario 
228.344.000>>. 

Enmienda núm. 1.098 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio ll, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.05. 

Donde dice: «Productos alimenticios 
1.360.680.000», debe decir: «Productos alimen- 
ticios 1 .088.544.000>>. 

Enmienda núm. 1.099 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio ll, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.06. 

Donde dice: <(Material sanitario para consumo y 
reposición 8.742.906.000>>, debe decir: «Mate- 
rial sanitario para consumo y reposición 
6.994.324.8OOm. 

Enmienda núm. 1.100 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio ll, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.07. 

Donde dice: «Material no sanitario para consu- 
mo y reposición 201 .120.000>>, debe decir: «Ma- 
terial no sanitario para consumo y reposición 
160.896.000». 

Enmienda núm. 1.101 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio ll, capitulo número II, artículo 22, numera 
ción económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 240.625.OOOn. 
debe decir: «Otros suministros 192.500.000». 

Enmienda núm. 1.102 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cio ll, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 163.9OO.OOOn. debe 
decir: .Telefónicas 131.1 ZO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.103 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ch económlca 222.01. 

Donde dice: .Postales 20.67O.OOOn. debe de- 
cir: <<Postales 16.536.OOOn. 

Enmienda núm. 1.104 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, Servi- 
cio 11, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: ((Transportes 52.750.000>>, debe 
decir: (<Transportes 42.200.000.. 

Enmienda núm. 1.105 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
Cl0 11, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 224.01. 

Donde dice: aVehículos 4.680.000~~. debe de- 
cir: <<Vehiculos 3.744.000>,. 

Enmienda núm. 1.106 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
Cl0 11, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
clón económica 224.09. 

Donde dice: (<Otros riesgos 3.050.000~. debe 
decir: aOtros riesgos 2.440.000,>. 

Enmienda núm. 1.107 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección la, ser& 
Cio ll, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 225.02. 

Donde dice: «Estatales 1.255.000>,, debe decir: 
<<Estatales 1.004.OOOn. 

Enmienda núm. 1.108 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi. 
cl0 ll, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda 
26.140.000~~, debe decir: <<Publicidad y propa- 
ganda 20.912.OOOn. 

Enmienda núm. 1.109 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, sewi. 
clo 18, capítulo número VI, articulo 60, numera- 
ción económica 603.05. 

Donde dice: <<250.0001>, debe decir: 
“1 oo.ooon. 

Enmienda núm. 1.110 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sewi- 
cl0 11, capítulo nrimero II, artículo 22, numera. 
ción económica 226.03. 

Donde dice: «Jurídicos y contenciosos 
61.575.OOOba, debe decir: «Jurídicos y contencio- 
sos 49.26O.OOOn. 
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Enmienda núm. 1.111 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 11, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: ~~Reu”io”es y co”fere”cias 
4.225.000a. debe decir: ~Reuniones y conferen- 
cias 3.380.000*. 

Enmienda núm. 1.112 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi. 
cio ll, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.09. 

Donde dice: (<Otros 17.600.000~,, debe decir: 
<<Otros 14.080.000». 

Enmienda núm. 1.113 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, ser& 
cio ll, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: aInformes. dictámenes y honorarios 
profesionales 45.000.000», debe decir: ~xlnformes. 
dictámenes y honorarios profesionales 36.000.0001). 

Enmienda núm. 1.114 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewi- 
cio 11, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.03. 

Donde dice: <<Limpieza y aseo 
3.270.425.000~. debe decir: ((Limpieza y aseo 
2.616.340.000». 

Enmienda núm. 1.115 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi- 
cio 11, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.04. 

Donde dice: «Seguridad 50.040.000>1. debe de- 
cir: <<Seguridad 47.232.000>). 

Enmienda núm. 1.116 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi- 
cio 11, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Donde dice: &oncierto de colaboración en la 
gesti6n para la prestación 22.100.000>>, debe de- 
cir: ~~Concierto de colaboración en la gestión para 
la prestación 17.680.000)). 

Enmienda núm. 1.117 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewi- 
cio 11, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.09. 

Donde dice: ((Otros 352.900.000)>, debe decir: 
<<Otros 282.320.000>>. 

Enmienda núm. 1.116 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi. 
clo 11, capitulo número II, artículo 23, numera. 
ción económlca 230.00. 

Donde dice: <Dietas 78.600.000>), debe decir: 
«Dietas 62.880.000». 

Enmlenda núm. 1.119 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewb 
cio ll, capítulo número II, artículo 23, numera. 
ción económica 231.00. 

Donde dice: nLocomoci6n 31.925.000>>, debe 
decir: wLocomoción 25.540.000n. 

Enmienda núm. 1.120 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, seni- 
cio 11, capítulo número II, articulo 24, numera. 
ción económica 242. 

Donde dice: ~2.000.0001>. debe decir: 
~‘1.400.000*. 

Enmienda núm. 1.121 de modlficaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewl. 
cio 11, capítulo número II, artículo 25, numera- 
ción económica 251.02. 

Donde dice: uCon instituciones de Entes Territo- 
riales 212.300.000~, debe decir: nCon institucio- 
nes de Entes Territoriales 169.840.000~~. 

Enmienda núm. 1.122 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewi- 
cio ll, capítulo número ll, artículo 25, numera. 
ción ecorhmlcr 251.03. 

Donde dice: uCon instituciones del sector priva- 
do 563.150.000~+, debe decir: «Con instituciones 
del sector privado 450.520.000>>. 

Enmlenda núm. 1.123 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewi- 
clo 11, capítulo número ll, articulo 25, numera- 
cl6n económica 252.02. 

Donde dice: «Con instituciones de Entes Territo- 
riales 4.21 8.1 10.000~, debe decir: ~~Con institu- 
ciones de Entes Territoriales 3.374.488.000». 

Enmienda núm. 1.124de modificación al estado 



“letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
ci ll, capítulo número II, articulo 25, numera. 
ci6n económica 252.03. 

Donde dice: <<Co” instituciones del sector priva- 
do 4.070.590.000», debe decir: <<Con institucio- 
nes del sector privado 3.256.472.000.. 

Enmienda núm. 1.125 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capítulo número ll, articulo 25, numera- 
ción económica 255.01. 

Donde dice: «Asistencia con especialistas 
437.500.000a. debe decir: «Asistencia con espa- 
cialistas 350.000.000». 

Enmienda núm. 1.128 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio ll, capítulo número ll, articulo 25, numera. 
ción económica 255.02. 

Donde dice: .Servicios concertados de traslados 
de enfermos 912.125.000», debe decir: «Servi- 
cios concertados de traslados de enfermos 
729.7oo.ooon. 

Enmienda núm. 1.127 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, sen+ 
cio 11, capítulo número II, artículo 25, numera. 
ción económlca 255.04. 

Donde dice: «Compensación por colaboraci6n 
de empresas: operaci6n E, 20.000.000». debe 
decir: Lompensacih por colaboración de empra- 
sas: operacibn E, 16.000.000)). 

Enmienda núm. 1.128 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio 11, capitulo número II, articulo 25, numera. 
ción económica 255.05. 

Donde dice: ~%Hemodiálisis 460.500.000~>, de- 
be decir: ~~Hemodiálisis 366.400.000>>. 

Enmienda núm. 1.129 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi. 
cio ll, capitulo número II, artículo 25, numera. 
ción económica 255.06. 

Donde dice: <<Otros servicios concertados 
791 .725,0OQ~, debe decir: .Otros servicios con- 
certados 633.38O.OOOu. 

Enmienda núm. 1.130 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 

tío 11, capítulo número VI, articulo 80, numera. 
cíón económica 802.01. 

Donde dice: <<2.800.0001>. debe decir: 
<<2.300.000>>. 

Enmienda núm. 1.131 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi- 
cio 11, capitulo número VI, articulo 80, numera. 
ción económica 803.00. 

Donde dice: «630.000)), debe decir: 
N475.ooon 

Enmienda núm. 1.132 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, serví. 
cio 11, capítulo número VI, articulo 68, numera- 
ción económica 683.00. 

Donde dice: ~1 .650.000., debe decir: 
.880.000n. 

Enmienda núm. 1.133 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi- 
cio 11, capítulo número VI, artículo 88, numera 
ción económica 885.00. 

Donde dice: ~830.000)>, debe decir: 
a630.000~. 

Enmienda núm. 1.134 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 18, servi- 
cio 18, capítulo número VI, artículo 60, numera. 
ción económica 802.04. 

Donde dice: ~220.0001), debe decir: 
.120.000~~. 

Enmienda núm. 1.135 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servi. 
cio 18, capitulo número VI, articulo 80, numera- 
ción económica 803.04. 

Donde dice: ~550.000)). debe decir: 
«250.000». 

Enmienda núm. 1.138 de supresión al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19. 

El G.P. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucia entiende que la Secci6n 19, referente a la 
Consejería de Educaci6n y Ciencia, debe ser de- 
vuelta al Consejo de Gobierno por las siguientes ra.. 
zones: 
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1. Lo primero que parece apreciarse es que el 
Presupuesto en realidad no aumenta en relacibn al 
alio pasado. Si restamos los aumentos de Universi- 
dades y Formación Profesional, nuevas transferen- 
cias, así como el aumento de la inflación, mayor. 
parece. en asta Comunidad que en el resto del Es- 
tado, el montante del presupuesto es similar at del 
afro anterior, por lo que parece muy difícil que pue- 
dan cumplirse los objetivos que se marca la Conse- 
jería. que por otro lado quedan totalmente falsea- 
dos cuando se pasa a las cifras. 

2. Para la Consejerla es fundamental desarrollar 
y potenciar la innovaci6n educativa y la investiga- 
ci6n científica, partidas que ocupan en el total del 
Presupuesto el 0.4% y el 0.7% respectivamente. 
Estas cifras no son insuficientes, sino ridículas, so- 
bre todo si tenemos en cuenta que el 37.64%. 
Programa 4.2.A. ~~lnnovaciones educativas y For- 
macibn del profesorado». esta dedicado exclusiva- 
mente a la compra de ordenadores del Plan Alham- 
bra. 

3. Otro de los importantes objetivos propuestos 
por la Consejería es la homologación del sistema 
educativo andaluz y el desarrollo de una política de 
Educación Compensatoria hacia los sectores más 
desfavorecidos. No es ~610 que la Educación Com- 
pensatoria ocupe el 0.8% de los Presupuestos, si- 
no que de esta cantidad hay que descontar los gas- 
tos producidos por los EPDES, que entran en el 
mismo capítulo. 

4. De 1.492.728.000 ptas., 903.136.000 
ptas. se dedican a gastos de personal y 
847.546.000 ptas. al pago de profesores de Edu- 
caci6n Compensatoria. No se ve el dinero para rea- 
lizar los proyectos. 

5. Con relación a las inversiones de la Conseje- 
ría, ~610 un ejemplo: en el programa de Educación 
Preescolar y EGB, en el Servicio 03, las inversiones 
en edificios y otras construcciones, en las provin- 
cias de Sevilla, Mglaga y Cádiz, suponen el 
58,95% del importe. No parece que la Consejería 
est6 invirtiendo en las zonas mas desfavorecidas. 

6. Frente a la pobreza de medios de estos pro- 
gramas. considerados b&sicos por la propia Conse- 
jería, hay que contraponer los 22.000.000.000 
de ptas. que se dedican a subvenciones a centros 
privados de ensellanza. Incremento del 32% 
(5.500 millon& más). 

7. Junto a todo esto hay que seaalar los capítu- 
los dedicados a incentivos al rendimiento y las par- 
tidas dedicadas a gastos diversos. corno los 
1.092.339.000 del programa de Educación 
Preescolar y EGB, y que ni siquiera son desarrolla- 
dos, hurtando al control parlamentario estas parti- 
das presupuestarias importantes. 

8. Estos argumentos nos sirven para enmendar 
a la totalidad el capítulo de Educación y Ciencia en 
base a la demostraci6n de las contradicciones en 
que cae la propia Consejería cuando lleva a la prác- 
tica los objetivos que plantea el proyecto. Por otro 
lado, al introducir estos ternas: Formaci6n del pro- 
fesorado, Investigaci6n cientifica, educación com- 
pensatoria, etc..., podemos plantear las priorida- 

des del Presupuesto en relaci6n a los objetivos mas 
importantes de nuestro programa de gobierno. 

Enmienda núm. 1.137 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi- 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10, numer* 
ción económica 100.00. 

Donde dice: «Retribuciones básicas 
12.993.000,>, debe decir: «Retribuciones b8sicas 
9.744.7500. 

Enmienda núm. 1.139 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo 10, numera. 
ci6n económica 100.01. 

Donde dice: <<Otras remuneraciones 
27.496.000», debe decir: ‘(Otras remuneraciones 
20.622.000.. 

Enmienda núm. 1.139 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
52.662.000.. debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 42.129.600,,. 

Enmienda núm. 1.140 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número ll, artículo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: .Edificios y otras construcciones 
3.140.000n. debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 2.512.000.. 

Enmlenda núm. 1.141 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio Oi, capitulo mimero II, articulo 21, numera- 
ción económica 213.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje 
1.460.000n. debe decir: «Maquinaria, instalacio- 
nes y utillaje 1.16fJ.OOOa. 

Enmiende núm. 1.142 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sen+ 
cl0 01, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción econ6mica 215.00. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 1 .350.000,,, 
debe decir: .Mobiliario y enseres 1.080.000~~. 

SEVILLA. 8 DE ENERO DE 1987 BOPA NUM. 52 PAG.NUM.1.155 



Enmienda núm. 1.143 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 21, numera. 
ción económica 216.00. 

Donde dice: <<Equipos para procesos de informa- 
ción 1 .950.000>>, debe decir: <<Equipos para pro- 
casos de informacih 1.560.000>). 

Enmienda núm. 1.144 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
cibn económica 220.00. 

Donde dice: ((Ordinario no inventariable 
29.999.000>>, debe decir: .Ordinario no inventa- 
Cable 23.999.200>>. 

Enmienda núm. 1.145 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.01. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 
10.120.000~~, debe decir: ((Mobiliario y enseres 
8.096.000>>. 

Enmienda núm. 1.146 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, ser& 
cio 01, capítulo nümero II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: ~Prensa, revistas y otras publicacio- 
nes 2.000.000~1, debe decir: «Prensa. revistas y 
otras publicaciones 1 .600.000~. 

Enmienda núm. 1.147 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
28.200.000~~. debe decir: <<Libros y otras publica- 
ciones 22.560.000>>. 

Enmienda núm. 1.146 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, ser& 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 220.04. 

Donde dice: (<Material informático 3.229.000>), 
debe decir: ~Material informático 2.583.200.. 

Enmienda núm. 1.149 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servf- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: aEnergía eléctrica 6.OOO.OOOn. de- 
be decir: (<Energía eléctrica 4.600.000n. 

Enmienda núm. 1.150 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.04. 

Donde dice: aVestuario 350.000~. debe decir: 
<<Vestuario 280.000~. 

Enmienda núm. 1.151 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: <<Otros suministros 1 .OOO.OOO~~, 
debe decir: «Otros suministros 800.000~ 

Enmienda núm. 1.152 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: ~~Telefónicas 21.19O.OOOu. debe 
decir: ~~Telefónicas 16.952.000~). 

Enmienda núm. 1.153 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 222.01. 

Donde dice: ‘<Postales 1.500.000~~, debe decir: 
KPostales 1.200.000~~. 

Enmienda núm. 1.154 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capítulo número II, arlículo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: nTelegr8ficas 250.000~. debe de- 
cir: <<Telegráficas 200.000>>. 

Enmienda núm. 1.155 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 222.03. 

Donde dice: .Telex 700.000>>, debe decir: <<Te- 
lex 560.000>>. 

Enmienda núm. 1.156 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, seoción 19. servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 223.00. 
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Donde dice: «P.M.M. 1.470.000», debe decir: 
wP.M,M. 1 .176.000>>. 

Enmienda núm. 1.157 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numer* 
ción económica 223.09. 

Donde dice: «Entes privados 2.000.0001~. debe 
decir: <<Entes privados 1.600.000>>. 

Enmienda núm. 1.158 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 224.01. 

Donde dice: <<Vehículos 300.000)>, debe decir: 
<<Vehículos 240.000~. 

Enmienda núm. 1.159 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sen+ 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Donde dice: <<Atenciones protocolarias y repre- 
sentativas 2.000.000>>. debe decir: <<Atenciones 
protocolarias y representativas 1.600.0001>. 

Enmienda núm. 1.160 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
-50 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: <<Reuniones y conferencias 
3.000.000~~. debe decir: ~Reuniones y conferen- 
cias 2.400.000». 

Enmienda núm. 1.161 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, servi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 8.950.000>>, debe decir: 
(Getas 7.160.000>). 

Enmienda núm. 1.162 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 231.00. 

Donde dice: «Locomoción 15.000.000~~, debe 
decir: <<Locomoción 12.OOO.OOOn 

Enmienda núin. 1.163 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 

cio 01, capítulo número II, artículo 23, numera. 
ción económica 232.00. 

Donde dice: <<Traslados 1 .250.000,>, debe de- 
cir: <<Traslados 1 .OOO.OOO.. 

Enmienda núm. 1.164 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, sen+ 
cio 01, capítulo número II, artículo 24, numera- 
ción económica 241.00. 

Donde dice: «Reparación y conservación 
3.000.000,~, debe decir: nReparación y conserva- 
cibn 2.400.000>>. 

Enmienda núm. 1.165 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 24, numera. 
ción económica 242.00. 

Donde dice: [(Material, suministros y otros 
3.000.000». debe decir: <<Material, suministros y 
otros 2.400.000~. 

Enmienda núm. 1.166 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 20, numera- 
ción económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
7.992.000.. debe decir: .Edificios y otras cons- 
trucciones 6.393.600x 

Enmienda núm. 1.167de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cío 02, capítulo número II, artículo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
25.000.000.. debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 20.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.168 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sen+ 
cio 02, capítulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 7.000.000~1, 
debe decir: <<Mobiliario y enseres 5.600.000>1. 

Enmienda núm. 1.169 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, ser& 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 
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32.000.000>>. debe decir: «Ordinario no inventa- 
riable 25.600.000~ 

Enmienda núm. 1.170 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewf- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económlca 220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 23.000.000~~, 
deba decir: .Mobiliario y enseres 18.400.000~. 

Enmienda núm. 1.171 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sen+ 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.04. 

Donde dice: <<Material informativo 2.000.000», 
debe decir: «Material informativo 1.600.000>>. 

Enmienda núm. 1.172 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 221.00. 

Donde dice: uEnergía elhctrica 15.000.000~. 
debe decir: «Energía ektrica 12.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.173 de modlffcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económlca 221.01. 

Donde dice: «Agua 2.000.000a. debe decir: 
«Agua 1.600.000.. 

Enmienda núm. 1.174 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera 
ción económica 221.02. 

Donde dice: oGas 2.OOO.OOOn. debe decir: 
«Gas 1.600.000.. 

Enmienda núm. 1.175 de modlflcación al estàdo 
letra A. Junta de Andalucía. sección 19. sewi- 
cio 02,‘capítulo número II, a’rticulo 22, nút+&a- 
ción económica 221.09. 

Donde dice: uOtros suministros 4.000.000w. 
debe decir: <<Otros suministris 3.200.000>>. 

Enmienda núm. 1.176 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewl- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 36.000.000», debe 
decir: <<Telefónicas 28.800.000a. 

Enmienda núm. 1.177 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 3.598.000)>, debe decir: 
<<Otras 2.878.000.. 

Enmienda núm. 1.178 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 223.00. 

Donde dice: [(P.M.M. 3.000.000>>, debe decir: 
xP.M.M. 2.400.000.. 

Enmienda núm. 1.179 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numere- 
ción económica 226.06. 

Donde dice: «Reuniones y conferencias 
1 .OOO.OOO., debe decir: «Reuniones y conferen- 
cias 800.000>>. 

Enmienda núm. 1.180 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 23, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: «Dietas 43.550.000>), debe decir: 
«Dietas 34.840.000~. 

Enmienda núm. 1.181 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 231.00. 

Donde dice: f(Locomoción 75.000.000~~. debe 
decir: .Locomoción 60.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.182 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económica 232.00. 

Donde dice: xTraslado 2.500.000>>, debe decir: 
<<Traslado 2.000.000.. 

Enmienda núm. 1.183 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 23, numera- 
ción económica 233.00. 
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Donde dice: &ras indemnizaciones 100.000.00% 
debe decir: <Gtras indemnizaciones 80.000000~~. 

Enmienda núm. 1.184 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 24, numera. 
ción económica 241.00. 

Donde dice: .Repamcih y conservacih 2.COO.OC%, 
debe decir: &eparación y consawaci6n 1.600.000~~. 

Enmienda núm. 1.185 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 24, numera. 
ción económica 242.00. 

Donde dice: <(Material. suministros y otros 
2.000.000», debe decir: uMaterial. suministros y 
otros 1.600.000.. 

Enmlenda núm. 1.186 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
381 .698.000,), debe decir: .Edificios y otras 
construcciones 305.358.4OOS>. 

Enmienda núm. 1.107 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Dondn dice: «Mobiliario y enseres 4.600.000~~. 
debe decir: inmobiliario y enseres 3.680.000>). 

Enmienda núm. 1.188 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi- 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
32.061 .OOOj), debe decir: <<Libros y otras publica- 
ciones 25.648.8001>. 

Enmiende núm. 1.189 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Donde dice: ‘(Publicidad y propaganda 
500.000, debe decir: ~~Publicidad y propaganda 
400.000.. 

Enmienda núm. 1.190 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.06. 

.Donde dice: <<Reuniones y conferencias 
17.524.000», debe decir: <<Reuniones y conferen- 
cias 14.019.2OOu. 

Enmienda núm. 1.191 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi. 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.07. 

Donde dice: <<Para actividades en centros estata- 
les 3.518.056.000n. debe decir: «Para activida- 
des en centros estatales 2.814.444.800~. 

Enmienda núm. 1.192 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, sewi- 
cio 03, capítulo número ll, artículo 26, numera. 
ción económica 226.08. 

Donde dice: [(Programa de reforma de las ense- 
iianzas y otros de orden acad8mico 62.5OO.OOOn. 
debe decir: [[Programa de reforma de las ensefian- 
zas y otros de orden académico 66.000.000~). 

Enmienda núm. 1.193 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.09. 

Donde dice: ((Programa de promoción educativa 
y renovación pedagbgica 229.675.0001), debe 
decir: (CPrograma de promocibn educativa y reno- 
vación pedagbgica 183.740.000)). 

Enmienda núm. 1.194 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, sewi- 
cio 03, capítulo número II, articulo 22. numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<Estudios y trabajos técnicos 
84.984.OOOv. debe decir: <(Estudios y trabajos 
técnicos 67.987.200>>. 

Enmienda núm. 1.195 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sewi. 
cio 03, capítulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 233.00. 

Donde dice: <<Programas de renovación pedagó- 
gica 12.029.000>), debe decir: <<Programas de re- 
novación pedagógica 9.623.200),. 

Enmienda núm. 1.196 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, sewi. 
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cio 03, capítulo número Il, artículo 23, numera- 
ción económica 233.01. 

Donde dice: 101rsos de formacih y perfeccio- 
namiento del personal docente 15.000.000~, de- 
be decir: «Cursos de formación y perfeccionamien- 
to del personal docente 12.000.000.. 

Enmienda núm. 1.197 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 19, servi- 
cio 03, capítulo número ll, artículo 24, numera. 
ción económica 242.00. 

Donde dice: «Material, suministros y otros 
48.253.000», debe decir: ((Material, suministros 
y otros 38.602.400.. 

Enmienda núm. 1.198 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 
03, capítulo número IV, artículo 46, numeración 
económica 460. 

Enmienda núm. 1.199 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 
03, capitulo número IV, artículo 46, numeración 
económica 461. 

Enmienda núm. 1.200 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capítulo número VI, articulo 61, numera- 
ción económica 612.01. 

Donde dice: ~11.668.000~~, debe decir: ~1.968.400,,. 

Esta partida procede de: 
19.03.460 300.000. 

Enmienda núm. 1.201 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capítulo número VI, artículo 63, numera. 
ción económica 639.03. 

Donde dice: <<830.000», debi decir: « 1.630.000~~. 

Esta partida procede da 
19.03 460 712.000 
19.03 461 18.000 
19.03 760 60.000 

Enmienda núm. 1.202 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 03, capitulo número VII, artículo 74, numera. 
ción económica 741. 

Donde dice: <<32O.C00>>. debe decir: .42O.OOtJ>>. 

Esta cantidad procede de 
19.03 760 100.000 

Enmienda núm. 1.203 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi- 
cio 03, capítulo número VII, articulo 74, numera. 
ción económica 742. 

Donde dice: «50.000», debe decir: ~~140.000,). 

Esta cantidad procede de 
19.03 760 90.000 

Enmienda núm. 1.204 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, servi. 
cio 18, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.07. 

Donde dice: <<Programa de educacih compensa- 
toria 69.022.000>>, debe decir: «Programa de 
educacibn compensatoria 55.217.600>). 

Enmienda núm. 1.205 de modlkacíón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 19, sen+ 
cio 18, capítulo número II, articulo 24, numera- 
ción económica 243.00. 

Donde dice: ((Pago del profesorado de educacibn 
compensatoria 487.546.000>), debe decir: ((Pago 
del profesorado de educación compensatoria 
390.036.800>>. 

Enmienda núm. 1.206 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 01. 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucía entiende que la Secci6n 01, referida a la Con- 
sejerla da Presidencia y Presidencia de la Junta, 
debe ser devuelta al Consejo de Gobierno por las 
siguientes razones: 

1 Excesiva politica de imagen. 
2. Ausencia de austeridad. 
3. Política partidista sobre los medios de comu- 

nicaci6n. 
4. Exceso de gastos suntuarios y de protocolo. 
5. Aumento de gastos discrecionales. 
6. Aumento de la burocracia administrativa. 

Enmienda núm. 1.207 de moditicación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cl0 01, capitulo número 1, artículo 10, numera. 
ción económlca 100.00. 

Donde dice: «Retribuciones básicas 13.278.000~~. 
debe decir: ((9.958.500)). 

Enmienda núm. 1.208 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, ser& 
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cio 01, capítulo número 1, articulo 10, numera. 
ción económica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 32.918.000». 
debe decir: (<Otras remuneraciones 24.688.5OOn. 

Enmienda núm. 1.209 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, serví. 
cio 01, capítulo número 1, articulo 11, numera. 
ción económica ll 0.00. 

Donde dice: .Retribuciones básicas 40.553.000>>, 
debe decir: .36.497.7OOn. 

Enmienda núm. 1.210 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número 1, articulo ll, numera. 
ción económica 110.01. 

Donde dice: «Otras retribuciones 36.765.000~. 
debe decir: (<Otras retribuciones 33.088.5OOn 

Enmienda núm. 1.211 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número ll, artículo 20, numera. 
cíón económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
7 3.080.000>>. debe decir: <<Edificios y otras cons 
trucciones 10.464.OOOo 

Enmienda núm. 1.212 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 212.00. 

Donde dice: (<Edificios y otras construcciones 
8.7OO.OOOn. debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 6.960.000>>. 

Enmienda núm. 1.213 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 21, numera. 
cíón económica 213.00. 

Donde dice: <(Maquinaria. instalaciones y utillaje 
8OO.OOOn. debe decir: <<Maquinaria. instalaciones 
y utillaje 640.000~ 

Enmienda núm. 1.214 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cío 01, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 215.00. 

Donde dice: inmobiliario y enseres 800.000)). 
deba decir: <<Mobiliario y enseres 64O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.215 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 216.00. 

Donde dice: ‘(Equipos para procesos de informan 
ción 865.OOOn. debe decir: <<Equipos para proce- 
sos de informacih 692.000)). 

Enmienda núm. 1.216 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no inventariable 
22.242.OOOn. debe decir: <<Ordinario no inventa- 
riable 17.793.6OOn. 

Enmienda núm. 1.217 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, ser& 
cío 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
cíón económica 220.01. 

Donde dice: f<Mobiliario y enseres 9.500.000». 
debe decir: «Mobiliario y enseres 7.6OO.OOOn 

Enmienda núm. 1.218 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: <(Prensa. revistas y publicaciones 
periódicas 3.200.0001~. debe decir: <<Prensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 2.56O.OOOn. 

Enmienda~núm. 1.219 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <(Libros y otras publicaciones 
33.7OO.OOOn. debe decir: <<Libros y otras publicar 
ciones 26.96O.OOOu. 

Enmienda núm. 1.220 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.04. 

Donde dice: .Material inform8tico 2.400.000~>, 
debe decir: nMaterial informático 1 920,OOOn 

Enmiende núm. 1.221 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22. numara- 
ción económica 220.05. 



Donde dice: <<Ediciones BOJA 103.698.000>>, 
debe decir: <<Ediciones BOJA 82.958.400>>. 

Enmirwda nUm. 1.222 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, sen+ 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: <<Energía eléctrica 3.200.000>>, de- 
be decir: <<Energía elktrica 2.560.000.. 

Enmienda núm. 1.223 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo nlimero II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.01. 

Donde dice: <<Agua 150.000>>, debe decir: 
<<Agua 1 ZO.OOO>>. 

Enmienda núm. 1.224 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.02. 

Donde dice: <<Gas 2.950.000.. debe decir: 
<<Gas 2.360.000)>. 

Enmienda núm. 1.225 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.03. 

Donde dice: &ombustible 3OO.OOOn. debe de 
cir: wCumbust¡ble 24O.OOOo 

Enmienda núm. 1.226 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, ser& 
cío 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 1 .200.000>>, debe de- 
cir: <<Vestuario 960.000.. 

Enmienda núm. 1.227 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Donde dice: <<Otros suministros ll .400.000~, 
debe decir: <<Otros suministros 9.120.0000. 

Enmienda núm. 1.226 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 01. capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: .Telefónicas 16.000.000.. debe 
decir: <~Telefónicas 12.800.0001>. 

Enmienda núm. 1.229 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: <<Postales 1 .600.000>>, debe decir: 
<<Postales 1.28O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.230 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cío 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: <<Telegráficas 2.4OO.OOOn. debe 
decir: «Telegráficas 1 ,920.OOOv 

Enmienda núm. 1.231 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, senC 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 222.03. 

Donde dice: <<Telex 4.300.0001>. debe decir: 
<<Tel.% 3.44O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.232 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 223.00. 

Donde dice: <<PMM 6.7OO.OOOn. debe decir: 
<<PMM 5.360.000~ 

Enmienda núm. 1.233 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económlca 223.09. 

Donde dice: <<Entes privados 1 .ZOO.OOO>>, debe 
decir: <<Entes privados 960.000.. 

Enmienda núm. 1.234de modificación al estado 
letra A. Junta de Andalucia, sección 01. sen+ 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 224.00. 

Donde dice: <<Edificios y locales 400.000.. de 
be. decir: KEdificios y locales 32O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.235 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.01. 
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Donde dice: <~23.000.000~~, debe decir: 
&OOO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.236 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, nuniera. 
ción económica 226.02. 

Donde dice: a293.500.000», debe decir: 
~~3.500.000>~. 

Enmienda núm. 1.237 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: <<Reuniones y conferencias 
14.500.000u. debe decir: <(Reuniones y conferen- 
cias ll .600.000~~. 

Enmienda núm. 1.238 de supresión al estado ie. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 01, servicio 
01, capitulo número II, articulo 22, numeración 
económica 226.07. 

Enmienda núm. 1.239 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.09. 

Donde dice: <<Otros 1.500.000., debe decir: 
l~0tro.s 1.200.000~~. 

Enmienda núm. 1.240 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Donde dice: <<Limpieza y aseo 500.0001), debe 
decir: nlimpieza y aseo 400.00011. 

Enmienda núm. 1.241 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos 102.750.000~~. 
debe decir: «Estudios y trabajos 82.200.000~~. 

Enmienda núm. 1.242 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andelucia, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <(Dietas 7.500.000~~. debe decir: 
<<Dietas 6.000.000)>. 

Enmienda ntim. 1.243 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 23, numera- 
ción económica 231.00. 

Donde dice: (<Locomoción 14.300.000~~, debe 
decir: ~~Locomocih 1 1 .440.000~~. 

Enmienda núm. 1.244 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número IV, articulo 41, numera- 
ción económica 410.00. 

Donde dice: x1.444.01 9>>, debe decir: 
<<1.409.019n. 

Enmienda núm. 1.245 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 01, servicio 
01, capitulo número IV, articulo 48, numeración 
económica 480. 

Enmienda núm. 1.246 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, sen+ 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera. 
ción económica 480. 

Donde dice: ~75.000>>, debe decir: w5,OOOv. 

Enmienda núm. 1.247 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número IV, artículo 48, numera. 
ción económica 481. 

Donde dice: <<3.555)>, debe decir: ~(555.. 

Enmienda núm. 1.248 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 01, servicio 
01, capitulo número VI, articulo 61, numeración 
económica 612,Ol. 

Enmienda núm. 1.249 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 01, servicio 
01, capitulo número VI, articulo 62, numeración 
económica 623.00. 

Enmienda núm. 1.250 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número VI, artículo 83, numera. 
ción económica 837.00. 

Donde dice: «l 10.000~. debe decir: 1~60.000~. 

Enmienda núm. 1.251 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 



PAG.NUM. 1.1134 BOPA NUM. 52 SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 

CiO 01, capítulo rimero VII, articulo 71, numera- 
ch económica 711. 

Donde dice: <<989.000>>, debe decir: 
s4.477.2OOn. 

Esta partida procede de: 

17.01.71 1, 1~3.488.200~ 

Enmienda núm. 1.252 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, sewi- 
cio 01, capítulo número VII, articulo 74, numera. 
ción económica 740.01. 

Donde dice: KA Empresas y otros Entes Públicos 
para produccidn de programas 1 .OOO.OOO~~, debe 
decir: MA Empresa Pública da la Televisión Andalu- 
za 1.429.OOOn. 

Esta partida procede de: 

01 .01.740. XI .000.000~~ 
01 .01.623.00, ~~4o.ooon 
01 .01.741, <<9o.ooon 
01 .01.226.02. ~~290.000~~ 

Enmienda núm. 1.253 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 01, servicio 01, 
capitulo número VII, articulo 74, numeración 
económica 740.02. 

((Para producción de programas 18O.OOO.n 

Esta partida procede de: 

01.01.612.01. « 100.000~> 
01 .01.226.07, e80.000~ 

Enmienda núm. 1.254 de supresión al estado Ie 
tra A, Junta de Andalucía, sección 01, serviclo 
01, capitulo número VII, articulo 74, numeración 
económica 741. 

Enmienda núm. 1.255 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 19, capitulo número VII, articulo 71, numera- 
ción económlca 710.00. 

Donde dice: .332.700., debe decir: 
<<1.490.800>>. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

17.19.710, l~1.150.100w 

Enmienda núm. 1.256 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 02, servicio 03, 
capitulo número IV, articulo 48, numeración 
económica 481.00. 

~~Asignaciones a miembros del Consejo Asesor 
7.000.n 

Yen consecuencia: 

Total art. 48 
Total capítulo 4 

Justificación 

7.000 
7.000 

De 12.01 226.02 7.000 

Enmienda núm. 1.257 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 02, sen+ 
cio 03, capítulo número II, articulo 23, numera- 
ción económica 230. 

Donde dice: <cI .145n, deba decir: ~1 ,345,). 

Yen consecuencia, modificar los totales: 

Donde dice: 
2.245 
8.319 

Justificación 

debe decir: 
2.445 
8.519 

De 12.0~1 226.02 200 

Enmienda núm. 1.258 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14. 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucia entiende que la Sección 14. referente a la 
Consejeria de Trabajo y Bienestar Social, debe ser 
devuelta al Consejo de Gobierno por las siguientes 
razones: 

1. 

2. 

Porque son insuficientes las dotaciones, con 
una participación del 6.49% del total: sólo 
crece un 12.7%. que en términos reales no 
pasa de ser un 4%. sin contar con nuevos 
servicios transferidos. 
Porque con el destino de las partidas de los 
presentes Presupuestos no disminuye el índli 
ca de malestar económico en Andalucia. va 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

que no se potencian verdaderos instrumen- 
tos de creación de empleo. La tasa de pero y 
de inflación de la Comunidad Andaluza son 
superiores a la media nacional. 
Porque es absoluta la discrecionalidad en el 
gesto, propicio al clientelismo. sustración del 
control externo y debilidad de los objetivos a 
alcanzar. 
Ausencia de indicadores en los Programas, 
que se manifiesta en: al ausencia masiva de 
cuantificaciones, y bl verificacibn concreta 
de los programas. 
Porque se autolimita en sus previsiones de 
desarrollo legislativo del Estatuto. al no con- 
templar financiación pera una descentraliza- 
ción funcional del INEM, de cara a una politi- 
ca coordinada y regionalizada del empleo. 
Porque no se contempla un organismo de 
formación ocupacional y profesional anda- 
IUZ. 
La inexistencia de partidas presupuestarias 
que contemplen la puesta en marcha del 
Consejo Económico y Social. 

Enmienda núm. 1.259 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser-h 
cio 01, capitulo número II, artículo 20, numera- 
ción económica 205.00. 

Donde dice: (<Mobiliario y enseres 5.OOOn. debe 
decir: inmobiliario y enseres 4.000,,, 

Enmienda núm. 1.260 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 206.00. 

Donde dice: (<Equipos para procesos de informa- 
ción 2.000.000>~. debe decir: ((Equipos pare pro- 
cesos de información 1.6OO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.261 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: uEdificios y otras construcciones 
2.998.000>>, debe decir: xEdificios y otras cons- 
trucciones 2.398.400.. 

Enmienda núm. 1.262 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 213.00. 

Donde dice: ~~Maquinaria, instalaciones y utillaje 
1 .OOO.OOO», debe decir: <<Maquinaria, instalacio- 
nes y utillaje 800.000>>. 

Enmienda núm. 1.263 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 214.00. 

Donde dice: «Material de transporte 46.000~~. 
debe decir: ((Material de transporte 36.800~. 

Enmienda núm. 1.264 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 21, numera. 
ción económica 215.00. 

Donde dice: í<Mobiliario y enseres 640.000~~. 
debe decir: <<Mobiliario y enseres 51 2.OOOn 

Enmienda núm. 1.265 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 216.00. 

Donde dice: ((Equipos para procesos de informa- 
ción 24.000~, debe decir: «Equipos para procesos 
de información 19.2OOn 

Enmienda núm. 1.266 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio 01, capítulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 219.00. 

Donde dice: <<Otro inmovilizado material 5OO.OOOn, 
debe decir: <<Otro inmovilizado material 4OO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.267 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, ser& 
cio 01, capitulo número 1, artículo 10, numera. 
ción económica 100.00. 

Donde dice: &?tribuciones básicas 13.318.000.. 
debe decir: (<Retribuciones bksicas 9.988.500>>. 

Enmienda núm. 1.266 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10, numera. 
ción económica 100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 31.08O.OOOn. 
debe decir: uOtras remuneraciones 23.310.00011. 

Enmienda núm. 1.269 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cl0 01, capitulo número 1, artículo ll, numera- 
ch económica ll 0.00. 

Donde dice: «Retribuciones bkicas 2.634.000., 
debe decir: nRetribuciones bkicas 2.370.6OOn. 



Enmienda núm. 1.270 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 11, numera- 
ción económica 110.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 2.446.000>>. 
debe decir: *Otras remuneraciones 2.201.400». 

Enmienda núm. 1.271 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewb 
cio 01, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
24.882.000~. debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 19.905.600)). 

Enmienda núm. 1.272 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 01, capitulo número II, artículo 20, numera- 
cl6n económica 203.00. 

Donde dice: nMaquinaria, instalaciones y Utillaje 
2.000.0001>, debe decir: <<Maquinaria, instalacio- 
nes y utillaje 1 .600.000». 

Enmienda núm. 1.273 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, secclh 14, ser-h 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: ~Ordinario no inventariable 
3.826.000,~, debe decir: «Ordinario no inventaria- 
ble 3.060.0001>. 

Enmlenda núm. 1.274 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, setvi. 
cl0 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 6.793.OOOn. 
debe decir: <<Mobiliario y enseres 7.034.400>). 

Enmienda núm. 1.275 de modificación al eslgdo 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Donde dice: «Prensa, revista: y pu~lic~~jones 
peribdicas 4.305.000., debe decir: ((Prensa, re- 
vistas y publicaciones peri6dicas 3.444.000~. 

Enmlenda núm. 1.276 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
13.688.000>>, debe decir: «Libros y otras publica- 
ciones 10.950.400». 

Enmienda núm. 1.277 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.04. 

Donde dice: SMaterial inform8tico 5.563.000>>, 
debe decir: nMaterial informático 4.450.400,~. 

Enmlsnda núm. 1.279 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: «Energía eléctrica 5.365.000~. de- 
be decir: «Energía eléctrica 4.292.000». 

Enmienda núm. 1.279 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221.03. 

Donde dice: .Combustìbles 655.000». debe de- 
cir: «Combustibles 524.000>>. 

Enmienda núm. 1.280 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, se~i. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.04. 

Donde dice: «Vestuario 860.000>>, debe decir: 
~~vestuario 688.000.. 

Enmienda núm. 1.291 de modiflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
clón econ6mica 221.09. 

Donde dice: #Otros suministro8 4.926.OOOu. 
debe decir: «Otros suministros 3.940.800-. 

Enmienda núm. 1.282 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cl0 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción econbmlca 222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 10.414.000~~. debe 
decir: *Telef6nicas 8.331 ,200~. 

Enmlrnda núm. 1.293 de modlflcacibn al estado 
letra A, Junta de Andalucía, aecciõn 14, aervl- 
cl0 01, capitulo número II, ariículo 22, numera- 
clbn econ6mica 222.01. 
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Donde dice: nPostales 1.805.OOOu, debe decir: 
nPostales 1.444.0001. 

Enmienda núm. 1.284 do modlflcsclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servil 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción econbmlca 222.02. 

Donde dice: nTelegr&ficas 342.000», debe de- 
cir: «TelegrBficas 273.600 w. 

Enmienda núm. 1.285 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, setvi- 
cl0 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
clón econbmlca 223.00. 

Donde dice: nP.M.M. 2.686.OOO>r, debe decir: 
nP.M.M. 2.148.800n. 

Enmienda núm. 1.288 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
cl6n econbmlca 223.09. 

Donde dice: «Entes privados 1.456.000a. debe 
decir: «Entes privados 1 .164.800~. 

Enmienda núm. 1.287 de modlflcaclón al~estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numere 
cl6n económica 224.00. 

Donde dice: nEdificios y locales 7.OOOn, debe 
decir: «Edificios y locales 5.600~. 

Enmienda núm. 1.288 de modlficaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, seccl6n 14, sewl- 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción econ6mlca 224.01. 

Donde dice: «Vehículos 150.000», debe decir: 
<<Vehículos 1 ZO.OOO>>. 

Enmienda núm. 1.289 do modiflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cl0 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económlca 229.01. 

Donde dice: #Atenciones prXkc@aria>y rqyy++ 
sentativas 7.833.000a. debe decir: .Atenciones 
protocolarias y representativas 6.266.400~. 

Enmienda núm. 1.290 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, recelón 14, sewl- 

cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Donde dice: u67.903n. debe decir: n4.903n. 

Enmienda núm. 1.291 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewl- 
cl0 01, capítulo número II, articulo 22, numerp 
ción económlca 226.06. 

Donde dice: «Reuniones y conferencies 
39.249.OOOn. debe decir: «Reuniones y conferen- 
cias 31.399.200». 

Enmienda núm. 1.292 de modlllcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewl. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 228.09. 

Donde dice: «Otros 540.000>>, debe decir: 
<<Otros 432.000». 

Enmienda núm. 1.293 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción econámica 227.00. 

Donde dice: .Limpieza y aseo 40.000», debe 
decir: ((Limpieza y aseo 32.000)>. 

Enmienda núm. 1.294 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.03. 

Donde dice: <(Postales 108.079.000~~, debe de- 
cir: ((Postales 86.463.200». 

Enmienda núm. 1.295 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Donde dice: uEstudios y trabajos tknicos 
35.304.000~. debe decir: <<Estudios y trabajos 
técnicos 26.243.200~ 

Enmienda núm. 1.296 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 23, numera- 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 21 ,501 .OOOn, debe decir: 
«Dietas 17.200.800». 



Enmienda núm. 1.297 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capítulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económlce 231.00. 

Donde dice: aLocomoci6” 13.593.000>>, debe 
decir: «Locomoci6n 10.874.400>>. 

Enmienda núm. 1.296 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 232.00. 

Donde dice: <<Traslados 239.000>>, debe decir: 
<<Traslados 191.200~. 

Enmienda núm. 1.299 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 24, numera. 
ción económica 241.00. 

Donde dice: «Reparación y conservaci6n 
200.000~, debe decir: «Reparación y conserva- 
ción 160.000». 

Enmienda núm. 1.300 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 24, numera- 
ción económica 242.00. 

Donde dice: «Material, suministros y otros 
1 .3OO.OOOw, debe decir: .Material, suministros y 
otros 1.040.000n. 

Enmienda núm. 1.301 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 
01, capítulo número IV, artículo 46, numeración 
económlca 460.00. 

Enmienda núm. 1.302 de supresión al estado Ie 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio 01, capitulo número IV, artículo 46, numera- 
ción económlca 461.00. 

Enmienda núm. 1.303 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 
01, capitulo número IV, articulo 46, numeración 
económica 462.00. 

Enmlenda núm. 1.304 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewlcio 
01, capítulo número IV, artículo 46, numeración 
económlca 463. 

Enmienda núm. 1.305 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sawi- 
cio 01, capitulo número IV, artículo 47, numera. 
ción económica 470. 

Donde dice: 1~35.000.. debe decir: ~70.247~. 

Jos tificación 

Esta partida procede de: 

14.01.780. ~35.247,). 

Enmienda núm. 1.306 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
Cio 01, capitulo número IV, artículo 47, numera. 
ción económica 471. 

Donde dice: q449.630. debe decir: ~~599.630.. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

14.01.740. .150.000n. 

Enmienda núm. 1.307 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número IV, artículo 47, numera. 
ción económica 473. 

Donde dice: ~41 1 .600., debe decir: «961 .8001>. 

Esta partida procede de: 

14.01.740, «550.000n. 

Enmienda núm. 1.306 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi. 
cio 01, capítulo número VI, artículo 60, numera. 
ción económica 609.04. 

Donde dice: <<6.000>), debe decir: ~1 .OOO>>. 

Enmlenda núm. 1.309 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 01, capítulo número VII, artículo 74, numera- 
ción económica 740. 

Enmienda núm. 1.310 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
clo 01, capítulo número VII, articulo 76, numera. 
cl6n económlca 760. 
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Enmienda núm. 1.311 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucia, seccibn 14, servi. 
cio 01, capítulo número VII, artículo 76, numera- 
cl6n económica 761. 

Enmienda núm. 1.312 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
clo 01, capítulo número VII, articulo 76, numera- 
ción económica 762. 

Enmienda núm. 1.313 de supreslón al estado Ie 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
clo 01, capítulo número VII, articulo 76, numera- 
ción económica 763. 

Enmienda núm. 1.314 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, setvi. 
cl0 01, capítulo número VII, articulo 77, numer* 
clón econ6mlca 770. 

Enmienda núm. 1.315 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 01, 
capitulo número VII, artículo 77, numeración 
económica 773. 

aAl IPIA, para el desarrollo de ‘las UPE 
352.294.. 

Esta partida procede de: 

14.01.761, u225.000». 
14.01.740. «127.294n. 

Enmienda núm. 1.316 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, ssrvi~ 
cio 01, capitulo número VII, artículo 76, numera. 
ción económica 760. 

hmlenda núm. 1.317 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servil 
cl0 02, capítulo número II, artículo 20, numera 
ción económica 202.00. 

Donde dice: uEdificios y otras construcciones 
2.021.000~. debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 1.616.800.. 

Enmienda núm. 1.316 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 14, servl- 
cl0 02, capitulo número ll, artículo 20, numera- 
clón económica 205.00. 

Donde dice: uMobiliario y enseres 24.000r. de- 
be decir: nMobiliario y enseres 19.200*. 

Enmlenda núm. 1.319 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servl- 
cl0 02, capitulo número ll, articulo 21, numera- 
ción económica 210.00. 

Donde dice: nTerrenos y bienes naturales 
2.450.000~. debe decir: «Terrenos y bienes natu- 
rales 1.960.000s. 

Enmienda núm. 1.320 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servb 
cl0 02, capitulo número II, artículo 21, numera- 
ción económlca 212.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
10.413.000~. debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 8.330.400.. 

Enmienda núm. 1.321 de modlflcaclón el estado 
letra A, Junta de Andalucia, seccldn 14, ser& 
cl0 02, capítulo número ll, ariículo 21, numera- 
ción económica 213.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje 
7.793.000.. debe decir: XMaquinaria. instalacio- 
nes y utillaje 6.234.400~. 

Enmienda núm. 1.322 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servl- 
cl0 02, capítulo número II, artículo 21, numera. 
clón econónilca 214.00. 

Donde dice: rMaterial de transporte 1.976.000n, 
debe decir: «Material de transporte 1 ,560.800.. 

Enmlendanúm. 1.323 de modlflcación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 14, servl- 
cio 02, capitulo número II, artículo 21, numera- 
ción económlca 215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 2.130.000», de 
be decir: «Mobiliario y enseres 1.704.000~. 

Enmienda núm. 1.324 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económlca 216.00. 

Donde dice: uEquipos para procesos de informa- 
ción 1.102.000u. debe decir: <Equipos para pro- 
cesos de informacih 881.600~. 

Enmiende núm. 1.325 de modlflcaclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cl0 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
clón económica 220.00. 



Donde dice: <<Ordinario no inventariable 
19.847.000.. debe decir: <<Ordinario no inventariable 
15877.600~. 

Enmienda mim. 1.326 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 7.128.000>>, de- 
be decir: «Mobiliario y enseres 5.702.4OOo. 

Enmienda núm. 1.327 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: ~Prensa. revistas y publicaciones 
periódicas 2.143.000», debe decir: <<Prensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 1.714.400.. 

Enmienda núm. 1.326 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económlca 220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
1.674.000~. debe decir: «Libros y otras publica- 
ciones 1.339.200.. 

Enmienda núm. 1.329 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción econbmlca 220.04. 

Donde dice: «Material informático 1 .l OO.OOO)b, 
debe decir: «Material informático 880.000>>. 

Enmienda núm. 1.330 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: <<Energía eléctrica 22.467.000)), 
debe decir: (‘Energía elktrica 17.973.6OOn. 

Enmienda núm. 1.331 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, seh 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221.01. 

Donde dice: «Agua 5.874.OOOo. debe decir: 
<cAgua 4.699.200x 

Enmienda núm. 1.332 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sen+ 

cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.02. 

Donde dice: ((Gas 880.000~. debe decir: «Gas 
704.000.. 

Enmienda núm. 1.333 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.03. 

Donde dice: &ombustible ll .2 18.000~, debe 
decir: .Combustible 8.974.4OOu. 

Enmienda núm. 1.334 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andafucia, sección 14, sen+ 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: ((Vestuario 3.619.000)), debe de- 
cir: <<Vestuario 2.895.200~~. 

Enmienda núm. 1.335 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.06. 

Donde dice: <<Productos farmacéuticos 
1.186.000>>, debe decir: &oductos farmacéuticos 
948.000>>. 

Enmienda núm. 1.336 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.05. 

Donde dice: rRoductos alimenticios 139$00., 
debe decir: ([Productos alimenticios 1 1 1.200». 

Enmienda núm. 1.337 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 02, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económlca 221.09. 

Donde dice: uOtros suministros 31.201 .OOOn, 
debe decir: nOtros suministros 24.960.800~. 

Enmlenda núm. 1.336 de modificación al estado 
letra A Junta de Andalucía sección 14 servi. ~~ ~~1_~~~~.~_~.~~->~~~~,. ~~~ 1~~.- 
cio 02, capitulo número II, articulo 2, numera- 
cl6n económica 222.00. 

Donde dice: aTelef6nicas 16.505.000~~. debe 
decir: .Telefónicas 13.204.000>1. 
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Enmienda núm. 1.339 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: <<Postales 3.604.000~. debe decir: 
<<Postales 2.883.200>>. 

Enmienda núm. 1.340 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: «TelegrBficas 500.000.. debe de- 
cir: «Telegráficas 400.000~>. 

Enmienda núm. 1.341 de modificación al estado 
lefra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 30.000>1. debe decir: <<Otras 
24.000~. 

Enmienda núm. 1.342 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económlca 223.00. 

Donde dice: ((P.M.M. 2.733.000~>, debe decir: 
xP.M.M. 2.166.400>>. 

Enmienda núm. 1.343 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 223.01. 

Donde dice: <(Renfe 252.000,,. debe decir: 
c+ienfe 201.600~~. 

Enmienda núm. 1.344 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 02, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 223.09. 

Donde dice: ((Entes privados 767.OOOn, debe 
decir: <<Entes privados 201 .600>>. 

Enmienda núm. 1.345 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, seccibn 14, servi. 
cio 02, capítido número II, articulo 22, numera- 
ción económica 224.01. 

Donde dice: <<Vehículos 1 .334.000», debe de- 
cir: «Vehículos 1 .067.200>>. 

Enmienda núm. 1.346 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Donde dice: «Publicidad y propaganda 
5.747.000~). debe decir: .Publicidad y propaganda 
4.597.6OOn. 

Enmienda núm. 1.347 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numer* 
ción económica 226.06. 

Donde dice: «Reuniones y conferencias 
5.566.000». debe decir: «Reuniones y conferen- 
cias 4.452.800.. 

Enmienda núm. 1.346 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: a<Limpiera y aseo 24.01 7.000~, 
debe decir: <<Limpieza y aseo 19.213.600~. 

Enmienda núm. 1.349 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02. capitulo número II, articulo 22. numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: (<Estudios y trabajos técnicos 
31 1 .OOO*. debe decir: <<Estudios y trabajos técni~ 
cos 248.800>>. 

Enmienda núm. 1.350 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.09. 

Donde dice: «Otros 1.500.000~~. debe decir: 
Metros 1.200.000~1. 

Enmienda núm. 1.351 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 25.304.000~. debe decir: 
<<Dietas 20.243.200~ 

Enmienda núm. 1.352 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02, capitulo número II. articulo 23, numera. 
ción económica 231.00. 
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Donde dice: (<Locomoción 34.536.000,,. debe 
decir: <<Locomoci5n 27.628.800~ 

Enmienda núm. 1.353 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 23, numera- 
ción económica 232.00. 

Donde dice: <<Traslados 2.647.000>>, debe de- 
cir: <<Traslados 2.117.60011. 

Enmienda núm. 1.354 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 24, numera. 
ción económica 240.00. 

Donde dice: <<Arrendamientos 472.000>>, debe 
decir: <<Arrendamientos 377.600>>. 

Enmienda núm. 1.355 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 24, numera. 
ción económica 241.00. 

Donde dice: ~<Reparación y conservación 
708.000>>, debe decir: ~<Reparacih y conserva- 
ción 566.400~ 

Enmienda núm. 1.356 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 24, numera. 
ción económica 242.00. 

Donde dice: inmaterial. suministros y otros 
2.715.000~~. debe decir: uMaterial. suministros y 
otros 2.172.000a. 

Enmienda núm. 1.357 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sawi- 
cio 03, capítulo número ll, articulo 20, numera- 
ción económica 202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
3.557.000)>, debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 2.845.600~. 

Enmienda núm. 1.356 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número II, artículo 20, numera. 
ción económica 204.00. 

Donde dice: <<Material de transporte 550.000>>, de- 
be decir: <<Material de transporte 440.000>>. 

Enmienda núm. 1.359 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 21, numera- 
ción económica 210.00. 

Donde dice: <<Terrenos y bienes naturales 
3.160.000». debe decir: <<Terrenos y bienes natu- 
rales 2.528.000>>. 

Enmienda núm. 1.360 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: i(Edificios y otras construcciones 
41 .628.000)), debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 33.302.400>>. 

Enmienda núm. 1.361 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, serví. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 21, numera. 
ción económica 213.00. 

Donde dice: <<Maquinaria. instalaciones y utillaje 
21 .930.000>>, debe decir: <<Maquinaria, instala- 
ciones y utillaje 17.544.000>>. 

Enmienda núm. 1.362 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número II, artículo 21, numera- 
ción económica 214.00. 

Donde dice: <<Material de transporte 821.000~. de- 
be decir: <<Material de transporte 656.800>>. 

Enmienda núm. 1.363 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 215.00. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 10.026.000~~. 
debe decir: <<Mobiliario y enseres 8.020.800.. 

Enmienda núm. 1.364 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no inventariable 
23.031 .OOOs, debe decir: <<Ordinario no inventar 
Cable 18.424.800». 

Enmienda núm. 1.365 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.01. 
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Donde dice: .Mobiliario y enseres 9.884.OOOv. de- 
be decir: <<Mobiliario y enseres 7.907.2OOn 

Enmienda núm. 1.366 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa. revistas y publicaciones 
periódicas 1 .342.0001>, debe decir: <<Prensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 1 .073.600>1. 

Enmienda núm. 1.367 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, set-h 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
2.398.000a. debe decir: <<Libros y otras publica- 
ciones 1.918.4OOn. 

Enmienda núm. 1.366 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221 .OO. 

Donde dice: <<Energía eléctrica 107.608.OOOn, de- 
be decir: <<Energía eléctrica 86.086.4OOn 

Enmienda núm. 1.369 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera 
ción económica 221.01. 

Donde dice: <<Agua 2 1.076.OOOn. debe decir: 
<<Agua 16.860.0001>. 

Enmienda núm. 1.370 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, set-vi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.02. 

Donde dice: <<Gas 58.349.OOOn. debe decir: 
<<Gas 46.679.200>>. 

Enmienda núm. 1.371 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser-b 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 221.03. 

Donde dice: «Combustibles 20.994.000~~. debe 
decir: <&ombustibles 16.795.200>). 

Enmienda núm. 1.372 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, Ser-h- 

cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 42.989.OOOn. debe de- 
cir: ~~vestuario 34.391 .200a. 

Enmienda núm. 1.373 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.05. 

Donde dice: <<Productos alimenticios 
1.673.600.000>>. debe decir: <<Productos alimenti- 
cios 1.338.880.000>~. 

Enmienda núm. 1.374 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.06. 

Donde dice: (<Productos farmacéuticos 
7.996.000x, debe decir: <<Productos farmacéuticos 
6.396.800.. 

Enmienda núm. 1.375 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Donde dice: ((Otros suministros 98.248.000~~. 
debe decir: ((Otros suministros 78.598.400~~. 

Enmienda núm. 1.376 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas 27.547.OOOn. debe 
decir: <<Telefónicas 22.037.6OOn 

Enmienda núm. 1.377 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, set-vi. 
cio 03, capitulo número II. articulo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: <<Postales 2.186.0001>. debe decir: 
<<Postales 1 .748.000>,. 

Enmienda núm. 1.37% de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, se& 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.02. 

Donde dice: <<Telegráficas 92.OOOn. debe decir: 
<<Telegráficas 73.00On. 
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Enmienda núm. 1.379 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, se& 
Ci 03, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 43.000>>, debe decir: <<Otras 
34.4OOD. 

Enmienda núm. 1.360 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
Cio 03, capitulo rimero II, artículo 22, numera. 
ción económica 223.01. 

Donde dice: «Renfe 2.237.000.. debe decir: 
<<Renfe 1.789.600>>. 

Enmienda núm. 1.301 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 223.02. 

Donde dice: aFEVE 4.990.000>>, debe decir: 
((FEVE 3.992.000.. 

Enmienda núm. 1.382 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 224.00. 

Donde dice: <<Edificios y locales 12.191 .OOO>>, de- 
ba decir: «Edificios y locales 9.752.8OOu 

Enmienda núm. 1.363 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, set-h 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 224.01. 

Donde dice: <<Vehículos 1 .086.000)), debe de- 
cir: «Vehículos 866.800>). 

Enmienda núm. 1.384 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 225.00. \ 

Donde dice: <<Locales 521.000.. deba decir: 
<<Locales 416.600~ 

Enmienda núm. 1.385 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.00. 

Donde dice: «Cánones 1 .686~OOQb>, drhe dl’yir~: 
~~Cánones 1.348.800.. 

Enmienda núm. 1.396 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Donde dice: ~~Publicidad y propaganda 
6.119.000». debe decir: ~~Publicidad y propaganda 
4.895.2OOn. 

Enmienda núm. 1.307 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: &euniones y conferencias 254.000», 
debe decir: ((Reuniones y conferencias 203.200,). 

Enmienda núm. 1.388 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sen+ 
cio 03$ capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.09. 

Donde dice: <<Otros 19.472.000,). debe decir: 
<tOtros 15.577.600n. 

Enmienda núm. 1.369 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: (<Limpieza y aseo 33.851.000,,, 
debe decir: xLimpieza y aseo 27.080.800~ 

Enmienda núm. 1.390 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.09. 

Donde dice: vOtros 574.000~~. debe decir: 
esotros 459.2oon 

Enmienda núm. 1.391 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 5.459.000~>. debe decir: 
<<Dietas 5.167.200~ 

Enmienda núm. 1.392 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 23, numera- 
ción económica 231.00. 

Donde dice: ~~Locomoción 4.721 .OOO*, debe 
decir: vLocomoci6n 3.776.800,). 
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Enmienda núm. 1.393 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 23, numera- 
ción económica 232.00. 

Donde dice: <<Traslados 109.000>>, debe decir: 
<<Traslados 87.200~. 

Enmienda núm. 1.394 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número ll, articulo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
226.OOOa>, debe decir: <<Edificios y otras constwc- 
ciones 180.800)). 

Enmienda núm. 1.395 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 203.00. 

Donde dice: <<Maquinaria, instalaciones y utillaje 
1.635.000)>. debe decir: «Maquinaria. instalacio~ 
nes y utillaje 1 .308.800.. 

Enmienda núm. 1.396 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 14, set-vi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
35.495.000>>, debe decir: Edificios y otras cons 
trucciones 28.396.0001). 

Enmienda núm. 1.397 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 11, capitulo número II. articulo 21, numera- 
ción económica 213.00. 

Donde dice: <<Maquinaria. instalaciones y utillaje 
35.165.000>>, debe decir: <<Maquinaria, instala- 
ciones y utillaje 28.132.000~ 

Enmienda núm. 1.396 de modificación al est$do 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 11, capítulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 214.00. 

Donde dice: <<Material de transporte 1 .213.000~>. 
debe decir: <<Material de transporte 970.400)). 

Enmienda núm. 1.399 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 19.971 .OOOt), de 
be decir: Mobiliario y enseres 16.976.800». 

Enmienda núm. 1.400 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no amortizable 
17.1 37.000,,, debe decir: <<Ordinario no amortiza- 
ble 13.709.600>>. 

Enmienda núm. 1.401 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio ll, capitulo número ll, articulo 20, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: ~~Prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 16.143.000, debe decir: Prensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 12.914.4OO~a. 

Enmienda núm. 1.402 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 11, capitulo número II. articulo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
3.028.000,>, debe decir: <<Libros y otras publica- 
ciones 2.422.400~ 

Enmienda núm. 1.403 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 11, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.00. 

Donde dice: <<Agua. gas, electricidad y calefa? 
ción 270.088.000~. debe decir: <<Agua, gas. ele<: 
tricidad y calefacción 21 6.070.4OOax. 

Enmienda núm. 1.404 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14. servi. 
cio ll, capitulo número Il, articulo 22. numera. 
ción económica 221.01. 

Donde dice: ((Productos farmacéuticos ” derivar 
dos 466.000)1. debe decir: <<Productos farmacéw 
ticos y derivados 372.800.. 

Enmienda núm. 1.405 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 221.02. 

Donde dice: <<Instrumental y pequeño utillaje sa~ 
nitnrio 3 177.000~,, debe decir: <<lnsrrumental y 
pequeño utillaje sanitario 2.541 .6000. 



Enmienda núm. 1.406 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
Ci ll, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.03. 

Donde dice: &xtrumental y pequeño utillaje no 
SetiteriO 9.297.OOOn. debe decir: «Instrumental y 
pequerlo utillaje no sanitario 7.437.6OOn 

Enmienda núm. 1.407 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
Ci ll, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Lenceda y vestuario 16.62O.OOOn. 
debe decir: ~~Lenceria y vestuario 13.296.000~~. 

Enmienda núm. 1.406 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio ll, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 221.05. 

Donde dice: «Productos alimenticios 299.856.00&, 
debe decir: <<Productos alimenticios 239.884.8OOn. 

Enmienda núm. 1.409 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio ll, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221.06. 

Donde dice: inmaterial sanitario para consumo y 
reposici6n 17.536.OOOn, debe decir: <<Material sanitario 
para consumo y reposición 14.028.8OOn. 

Enmienda núm. 1.410 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 11, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 221.07. 

Donde dice: <<Material no sanitario para consu- 
mo y reposición 33.883.000,a. debe decir: <<Mate- 
rial no sanitario para consumo y reposición 
27.106.400)1. 

Enmienda núm. 1.411 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi- 
cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: “Otros suministros 9.962.OOOn. 
debe decir: <<Otros suministros 7.969.600)). 

Enmienda núm. 1.412 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera 
ción económica 222.00. 

Donde dice: .Telefónicas 44.755.000>,, debe 
decir: «Telef6nicas 35.804.000>,. 

Enmienda núm. 1.413 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi- 
Ci ll, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 222.01. 

Donde dice: <<Postales y telegráficas 5.929.000>>, de 
be decir: <<Postales y telegráficas 4.743.200,,. 

Enmienda núm. 1.414de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
Cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 257.000,,, debe decir: 
(<Otras 205.6OOn. 

Enmienda núm. 1.415 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cío 11, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 223.00. 

Donde dice: <<Transportes 1.998.000.. debe 
decir: <<Transportes 1.598.4OOn 

Enmienda núm. 1.416 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 11, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 224.00. 

Donde dice: <<Edificios y locales 1 1 .OOOn, debe 
decir: <<Edificios y locales 8.8OOn. 

Enmienda núm. 1.417 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi. 
cio 11, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 224.01. 

Donde dice: llVehículos 825.000~. debe decir: 
<<Vehículos 660.800.. 

Enmienda núm. 1.416 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi. 
cio ll, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 225.00. 

Donde dice: <<Locales 1.705.0001i, debe decir: 
<<Locales 1.3641000~~. 

Enmienda núm. 1.419 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 225.01. 
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Donde dice: aAutonómicos 134.000~~. debe de- 
cir: uAutonómicos 107.200~ 

Enmienda núm. 1.420 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi- 
cio 11, capitulo número II, articulo 22. numera- 
ción económica 225.02. 

Donde dice: <<Estatales 326.000>>. debe decir: 
<<Estatales 260.800~ 

Enmienda núm. 1.421 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14. servi. 
cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.00. 

Donde dice: <<Cánones 5.000>~. debe decir: <<Cá- 
nones 4,OOON 

Enmienda núm. 1.422 de modificación al estado 
letra A. Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda 726.000.. 
debe decir: <<Publicidad y propaganda 580.8OOa1. 

Enmienda núm. 1.423 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sewi- 
cio 11, capitulo número II. articulo 22, numera. 
ción económica 226.03. 

‘Donde dice: wJuridicos y contenciosos 140.000~ 
debe decir: <<Juridicos y contenciosos ll 2.000>1. 

Enmienda núm. 1.424 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser+¡. 
cio ll, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: <<Reuniones y conferencias 
1.718.000>~, debe decir: <<Reuniones y conferencias 
1.374.400x 

Enmienda núm. 1.425 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.09. 

Donde dice: <<Otros 9.863.000>>. debe decir: 
<<Otros 7.890.400x 

Enmienda núm. 1.426 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, setvi. 
cio ll, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: «Informes. dictámenes y honorarios 
profesionales 8.065.000~~, debe decir: ‘{Informes, 
dictámenes y honorarios profesionales 
6.452.000~ 

Enmienda núm. 1.427 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.03. 

Donde dice: <(Limpieza y aseo 182.578.0001a. de- 
be decir: <<Limpieza y aseo 145.062.400>). 

Enmienda núm. 1.426 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.04. 

Donde dice: <<Seguridad 4.162.000>>. debe de- 
cir: <<Seguridad 3.329.600)). 

Enmienda núm. 1.429 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía. sección 14, servi. 
cio ll. capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.05. 

Donde dice: ~Servicios contratados de comedor 
3.519.000>>, debe decir: <<Servicios contratados 
de comedor 2.815.200~ 

Enmienda núm. 1.430 de modificación al estado 
letra A. Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll. capitulo número ll. articulo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: ~Servicios contratados administrati- 
vos 362.0.00>>, debe decir: <<Servicios contratados 
administrativos 289.6001). 

Enmienda núm. 1.431 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 11, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<Conciertos de colaboración en la 
gestión... 3.463.000>1. debe decir: <<Conciertos 
de colaboración en la gestión... 2.786.400>>. 

Enmienda núm. 1.432 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 11, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 227.09. 

Donde dice: ~121 .508>>, debe decir: ~1 .508x 

Enmienda núm. 1.433 de modificación al estado 
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letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
CiO ll, Capítulo número Il, articulo 23, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: sDietas ll .173.000>>, debe decir: 
((Dietas 8.938.400.. 

Enmienda núm. 1.434 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capítulo número ll, articulo 23, numera. 
ción económica 231 .OO. 

Donde dice: «Locomoción 8.764.000.. debe 
decir: (<Locomoción 7.01 1 .ZOO>>. 

Enmienda núm. 1.435 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 232.00. 

Donde dice: <<Traslados 865.000>>, debe decir: 
<(Traslados 692.000,,. 

Enmienda núm. 1.436 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número ll, artículo 23, numera- 
ción económica 233.00. 

Donde dice: <<Otras indemnizaciones 1.61 5.000>>, 
debe decir: <<Otras indemnizaciones 1 .292.000)). 

Enmienda núm. 1.437 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número ll, articulo 24, numera- 
ción económica 240.00. 

Donde dice: <<Arrendamientos 945.000>>, debe 
decir: <<Arrendamientos 756.000~. 

Enmienda núm. 1.436 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capitulo número II, articulo 26, numera. 
ción económica 261.01. 

Donde dice: ¡aCon instituciones del Estado 
81.493.000>>, debe decir: <<Con instituciones del 
Estado 65.194.400>>. 

Enmienda núm. 1.439 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capitulo número II, artículo 26, numera- 
ción económica 261.02. 

Donde dice: <<Con instituciones de entes territo- 
riales 16.713.OOOn. debe decir: «Con institucio- 
nes de entes territoriales 13.370.400~ 

Enmienda núm. 1.440 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, serví- 
cio 11, capitulo número II, articulo 26, numera. 
ción económica 261.03. 

Donde dice: «Con instituciones del sector priva- 
do 17.450.000», debe decir: &XI instituciones 
del sector DriVadO 13.96O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.441 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucia, sección 14, servicio 
ll, capítulo número IV, articulo 46, numeración 
económica 460.00. 

Enmienda núm. 1.442 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 
11, capitulo número IV. articulo 48, numeración 
económica 467.06. 

Enmienda núm. 1443 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16. 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
entiende que la Secci&~ 16. referente a la Consejeria de 
Fomento y Turismo. debe ser devuelta al Consejo de Go- 
bierno por las siguientes razones: 

La dotacitin económica presupuestada es insufi- 
ciente a todas luces. Máxime si se tiene en cuenta 
que Andalucia as de las regiones más atrasadas de 
España y que la Consejeria de Fomento y Turismo 
es y sa considera clave para superar ese atraso. El 
Presupuesto de esta Consejeria supone el 5.54% 
del Presupuesto total, y sólo la inflación va a si- 
tuarse este año en Andalucía alrededor del 10%. 
El Presupuesto asignado a esta Consejeria es in- 
completo, pues muchas de las medidas tipicas de 
Fomento están dispersas en otras Secciones. 
Basten como ejemplos los siguientes: El Gran Area 
de Expansión Industrial de Andalucía y la Sociedad 
Pública de Avales están asignados a la Consejeria 
de Economia y Hacienda; asimismo, las Unidades 
de Promocibn de Empleo y el Fomento del Coope- 
rativismo lo están a la Consejetia de Trabajo y Bie- 
nestar Social. 
Es inconcreto. Los programas no son vinculantes. 
no estàn suficientemente territorializados, no se 
miden los objetivos; y, por rjltimo. no se tiene 
como referencia la realidad económica andaluza, 
al faltar la p/anif;cac;ún. 

Es incohirente ben sus propios objetivos. Un 
ejemplo: para Ayuda al Desarrollo Tecnológico 
sólo contempla la dotacibn de 22 millones de pe- 
setas. 
Es discrecional. De los 1.700 millones contem- 
pados en el Capitulo de Transferencias de Capital, 



dedicados a programas de desarrollo y promoción 
industrial, sólo 245 millones va” a actuaciones 
concretas que promocione el IPIA. 
Es centralista. Por ejemplo, todo el dinero para in- 
versiones, 1.200 millones. lo mueven los servicios 
centrales. excepto 50 millones. que los mueven 
las provincias. Asimismo. para 168 empleados en 
los servicios centrales se destinan a gastos co- 
rrientes 131 millones, mientras que para los 679 
empleados periféricos sólo se destinan 262 mi- 
llones. 
Es contradictor;oco” la política disekda en la pre- 
sentación de la Consejeria. en la que se dijo que 
uno de sus ejes centrales seria la concertación. si” 
que aparezca por ningtin lado ni el instrumento ni 
la dotación presupuestaria para tal fin. Igualmente 
se va a crear el Instituto de Fomento con el objetivo 
de absorber y unificar todas las actuaciones en 
esta materia. y si” embargo existen dotaciones 
presupuestarias para otros órganos de la Conseje- 
ría en materia de Fomento, como son las Direc- 
ciones Generales. 

Enmienda núm. 1444 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 1. artículo 10. numeración econ9mica 
100.00. 

Donde dice: (<Retribuciones bk=icas 8.276.000)>, 
debe decir: «Retribuciones bisicas 6.207.OOOn 

Enmienda núm. 1445 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo 10. numeración económica 
100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 21.047.000», 
debedecir: «Otras remuneraciones 15.785.250». 

Enmienda núm. 1446 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo ll, numeración económica 
110.00. 

Donde dice: <<Retribuciones básicas 2.267.OOOn. 
debe decir: «Retribuciones básicas 2.040.300~ 

Enmienda núm. 1447 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo ll, numeración económica 
110.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 2.670.000». 
debe decir: (<Otras remuneraciones 2~403.000»~ 

Enmienda núm. 1448 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 20, numeración económica 
202. 

Do,lde d,ce «33.542,>, debe dew: 1~20~000)). 

Enmienda núm. 1449 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
1.690.000>). debe decir: <(Edificios y otras construc- 
ciones 1.352.000~. 

Enmienda núm. 1450 de modificación el estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01. capi- 

tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: «Maquinaria. instalaciones y utillaje 
2OO.OOOn. debe decir: «Maquinaria. instalaciones y uti- 
llaje 160.000». 

Enmienda núm. 1451 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 211 numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Material de transporte 132.000~ debe 
decir: <<Material de transporte 105.600». 

Enmienda núm. 1452 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 600.000», debe 
decir: «Mobiliario y enseres 480.000». 

Enmienda núm. 1453 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información 
500.000>>. debe decir: «Equipos para procesos de infor- 
mación 400.000~ 

Enmienda núm. 1454 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «13.000>1, debe decir: ~1 O~OOOs, 

Enmienda núm. 1455 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, s@tvicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: <<Mob,liario y enseres 6~000.000», debf 
decir: «Mobiliario y enseres 4,800.000~>. 

Enmienda núm. 1456 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capí- 
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tul0 número 2, artículo 22. numeración ~económica 
220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas 800.000~. debe decir: <<Prensa. revistas y publica- 
ciones periódicas 640.000~. 

Enmienda núm. 1457 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: w4.500w. debe decir: QOOOw. 

Enmienda núm. 1458 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 1 .OOO.OOCl», debe 
decir: «Material informitico 8OO.OOCh 

Enmienda núm. 1459 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: «Energia eléctrica 2.500.000», debe 
decir: ahergia eléctrica 2.000.000x. 

Enmienda núm. 1460 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01. capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: «Agua 50.000% debe decir: «Agua 
40.000». 

Enmienda núm. 1461 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «Combustibles 700.000% debe decir: 
«Combustibles 560.000~. 

Enmienda núm. 1462 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice: «Vestuario 800.000)>, debe decir: <<Ves- 
tuario 640.000~ 

Enmienda núm. 1463 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
22 1.09. 

Donde dice: «Otros suministros 1 OO.OOO». debe 
decir: «Otros suministros 80.000*. 

Enmienda núm. 1464 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00 

Donde dice: «Telefónicas 8.000.000», debe decir: 
xTelefónicas 6.400.000x 

Enmienda núm. 1465 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: nPostales 3.000.000~~. debe decir: «Pos- 
tales 2.400.000». 

Enmienda núm. 1466 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.02. 

Donde dice: (<Telegráficas 500.000~. debe decir: 
nTelegráficas 400.000~ 

Enmienda núm. 1467 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.03. 

Donde dice: «Telex 55O.OOOn. debe decir: «Telex 
440.000B. 

Enmienda núm. 1468 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: nP.M.M. 1.000.000>>, debe decir: 
1fP.M.M. 800.000,,. 

Enmienda núm. 1469 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración econi>mica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados 1.450.000)). debe decir: 
«Entes privados 1 .160.0001. 

Enmienda núm. 1470 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01. capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Donde dice: (<2.600k debe decir: «500x 

Enmienda núm. 1471 de modificación al estado letra 
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A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, caPi- 
tul0 número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: <<16.720». debe decir: a500n 

Enmienda núm. 1472 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: &a~niones y conferencias 2.950.000». 
debe decir: <<Reuniones y conferencias 2.360.000~ 

Enmienda ni,,,,. 1473 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01, CaPi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Donde dice: a4.645~. debe decir: ~500n 

Enmienda núm. 1474 de modificación EI estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, CaPi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo 1 OO.OOO». debe decir: 
«Limpieza y aseo 80.000a. 

Enmienda núm. 1476 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capítulo 
número 2, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Enmienda núm. 1476 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Donde dice: «2.000». debe decir: ~1.300~ 

Enmienda núm. 1477 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas 7.074.000». debe decir: «Dietas 
5.659.200». 

Enmienda núm. 1478 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 23, numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: «LocomociOn 8,5 10,000~ debe decir: 
«Locomoción 6.808.000>>. 

Enmienda núm. 1479 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capi- 

tulo número 4. articulo 41, numeración económica 
410. 

Dondedice: «69.127». debedecir: ~2.007.327~ 

Justificación 

Esta partida procede de: 

16.01.730 ,<100» 16.01.770 «22» 
16.01.740 «30» 16.01.77 1 «229.8>) 
16~01.760 1<90» 16.01.773 ~245)) 
16.01.765 «92,4» 16.01.776 «225x 

Enmienda núm. 1480 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capitulo 
número 4. articulo 44. numeración económica 440. 

Enmienda núm. 1481 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capítulo 
número 4. artículo47. numeración económica 471. 

Enmienda ntim. 1482 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia,, sección 16, servicio 01, capitulo 
número 4, articulo 47. numeración económica 472. 

Enmienda núm. 1483 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01. capitulo 
número 4. articulo 48, numeración económica 480. 

<<Para Gabinetes de Agentes Sociales 4O.OOOn 

Jmt!f;caoón 

Esta partida procede de: 

16.01.440 << 1 0,) 
16.01~740 «30» 

Enmienda núm. 1484 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capí- 
tulo número 6, artículo 61, numeración económica 
619.03. 

Donde dice: «59.080». debe decir «20~630n 

Enmienda núm. 1465 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capitulo 
número 6, artículo 62, numeración económica 
629.03. 

Enmienda núm. 1486 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capitulo 
número 7. articulo 73. numeración económica 730. 

Enmienda núm. 1487 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capitulo 
número 7. articulo 74. numeración económica 740. 
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Enmienda núm. 1488 de supresi3n al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 760. 

Enmienda núm. 1489 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 761. 

Enmienda núm. 1490 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capítulo 
número 7, articulo 76, numeración económica 762. 

Enmienda núm. 1491 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capitulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 763. 

Enmienda núm. 1492 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capitulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 764. 

Enmienda núm. 1493 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capitulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 765. 

Enmienda núm. 1494 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16. servicio01, capitulo 
número 7. artículo 77, numeración económica 770. 

Enmienda núm. 1495 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 7. artículo 77, numeración económica 
770. 

Donde dice: QZ.OOOn, debe decir: «70~425». 

Esta partida procedede: 

15.01.202 r<13.542» 15.01.226.02 í(16.220>> 
15.01.220.00 r<3~000>1 15.01.226~09 x4.1 45a 
15.01.220.03 <(2.5OO>ti 15.01.227.06 ~6.018~ 
15.01.2’26.01 ~2.300~ 15.01.227.09 «700» 

Enmienda núm. 1496 de modificación al estado ktra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 7. articulo 77. numeración económica 
770. 

Donde dice: «22.000~, debe decir: «192.873w 

Esta partida procede de: 

16.01.470 «lO» 
16.01.471 «l 20)) 
16.01.472 n40.873» 

Enmienda núm. 1497 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 77, numeración económica 771, 

Enmienda núm. 1498 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 16, servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 77. numeración económica 773. 

Enmienda núm. 1499 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 77, numeración económica 
773. 

Donde dice: «245.000». debe decir: «308.450». 

Esta partida procede de: 

16.01.619.03 n38.450» 
16.01.629.03 u25.000n 

Enmienda núm. 1500 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 77, numeración económica 776. 

Enmienda núm. 1501 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capítulo 
número 8. artículo 84. numeración económica 840. 

<<Adquisición de Acciones de la Sociedad Pública de 
Avales 140.000.x 

Justificación 

Esta partida procede de: 

13.01.840 u100.000» 
13.01.841.02 «40.000» 

Enmienda núm. 1502 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capítulo 
número 8. artículo 84. numeración económica 
841 .oo. 

«Creación de Sociedades de Mercado Hipotecario 
3.ooo.n 

Justificación 

Esta partida procede de: 

13.01.841~00 «3.000» 

Enmienda núm. 1503 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 16, servicio 01, capítulo 
número 8, articulo 84, numeración económica 
841 .Ol, 

~Creación del Consorcio de Secciones de Créditos a 
Cooperativas 43~500.>> 



Esta partida procede de: 

13.01.841.01 «43.500» 

Enmienda núm. 1504 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. serviti¡ 01. CaPitulO 
número 8. artículo 84, numeración económica 
841.03. 

«Fondo de Garantia de Depkitos de las Secciones de 
Créditos a Cooperativas 43.500.~) 

Justificacik 

Esta partida procede de: 

13.01.841.03 «43.500» 

Enmienda núm. 1505 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice: aEdificios y otras construcciones 
20.907.000~>, debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones 16.725.600>). 

Enmienda núm. 1506 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 20. numeración económica 
203.00. 

Donde dice: <(Maquinarla. instalaciones y utillaje 
500.000)>. debe decir: vMaquinaria, instalaciones y uti- 
llaje 400.000». 

Enmienda núm. 1507 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 20, numeración económica 
206.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de informaci&l 
9~000~000». debe decir: <<Equipos para procesos de ill- 
formación 7.200~000». 

Enmienda núm. 1508 de modificación al estado I B tra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capí- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
212. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones 
12.856.000s. debe decir: «EdifIcios y otras constwc- 
ciones 10,284.800~ 

Enmienda núm. 1509 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 02, capí- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
2 13.00. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje 
2.006.000>~, debe decir: «Maquinaria. instalaciones y 
utillaje 1.604.OOO)a. 

Enmienda núm. 1510 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: <(Material de transporte 100.0001>. debe 
decir «Material de transporte 80.000>). 

Enmienda núm. 1511 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 500~000~. debe 
decw ((Mobiliario y enseres 400.000)). 

Enmienda núm. 1512 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio OL, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información 
lOO.OOOw. debe decir: (<Equipos para procesos de infor- 
mación 80 ooo». 

Enmienda núm. 1513 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 
39 033.000». debe decir: «Ordinario no inventariable 
31.226.4OO)r. 

Enmienda núm. 1514 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dlce: <<Mobiliario y enseres 6 191~000~ debe 
decir (<Mobiliario y enseres 4.952~800>>~ 

Enmienda núm. 1515 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: <<Prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas 905~OOOv. debe decir, <(Prensa. revistas y publica- 
ciones peri0dicas 724 OOO>,. 

Enmienda núm. 1516 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.03. 
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Donde dice: «Libros ” otras publicaciorws 
2.540.000», debe decir: ((Libros y otras publicaciones 
2.032.000~. 

Enmienda núm. 1517 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 1 .OOO.OOO)~, debe 
decir: «Material informático 800.000~. 

Enmienda núm. 15 18 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: «Energia eléctrica 10.814~000~~. debe 
decir: «Energia eléctrica 8.65 l.ZOO». 

Enmienda núm. 1519 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221 .Ol. 

Donde dice: «Agua 400.000>>, debe decir: «Agua 
320.000~ 

Enmienda núm. 1520 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.02. 

Donde dice: <<Gas 50.000)). debe decir: <<Gas 
4o.ooow. 

Enmienda núm. 1521 de modificación el estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
221.03. 

Donde dice: uCombustibles 667.000~. debe decir: 
«Combustibles 533.600». 

Enmienda núm. 1522 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, serViCiO 02. CaPi- 
tul0 número 2, articulo 22. numeración económica 
221.04. 

Donde dice: «Vestuario 1.400.0001~. debe decir: 
«vestuario 1 .120.000». 

En,,,ienda núm. 1523 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. CaPi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 1 .OOO.OOO». debe 
decir: nOtros suministros 800.000~ 

Enmienda núm. 1524 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas 20.687.000», debe decir: 
«Telefönicas 16.549.600x 

Enmienda núm. 1525 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: <<Postales 9.000.000>>, debe decir: <(Pos- 
tales 7.200.000». 

Enmienda núm. 1526 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.02. 

Donde dice: <<Telegráficas 700.000~~. debe decir: 
«Telegráficas 560.000~. 

Enmienda núm. 1527 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
222.03. 

Donde dice: «Télex 1 ~OOO.OOO>>, debe decir: (<Télex 
800.000>>. 

Enmienda núm. 1528 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: uP.M.M. 1.978.OOOn. debe decir: 
aP.M.M. 1.582.400)). 

Enmienda núm. 1529 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capi- 
tulo número 2. articulo 22. numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados 600.000~. debe decir: 
(<Entes privados 48O.OOOn 

Enmienda núm. 1530 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas ,.600.000>>. debe decir: «Atenciones protocola- 
rias y representativas 1.280.000*. 

Enmienda núm. 1631 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. CW- 
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tul0 número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda 5OO.OOOn. 
debe decir: «Publicidad y propaganda 400.0001>. 

Enmienda núm. 1532 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: <<Reuniones y conferencias 1.387.0001h 
debe decir: <&xmiones y conferencias 1 .109.600x 

Enmienda núm. 1533 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo 3.545.000». debe 
decir: «Limpieza y aseo 2.836.OOOn 

Enmienda núm. 1534 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 02, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos técnicos 
4.822.000». debe decir: «Estudios y trabajos tknicos 
3.857~600)). 

Enmienda núm. 1535 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 23, numeratiión económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas 47.759.000)~. debe decir. 
«Dietas 38~207.200>>. 

Enmienda núm. 1536 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 23. numeración económica 
231.00. 

Donde dice: ~~Locornoci~n 57~785~000% debe decir, 
«Locomocv% 47.028.OOOn 

Enmienda núm. 1537 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia. sección 16. servicio 03. capitulo 
número 4, artículo 46, numeración económica 461. 

Enmienda núm. 1538 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: (~Publicidad y propaganda 20.000.000~~. 
debe decir: «Publicidad y propaganda 16.OOO.OOOn 

Enmienda núm. 1539 de modificación al estado letra 

A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 18. capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: uReuniones y conferencIas 5.000~0001>, 
debe decir: «Reuniones y conferencias 4.000.000>>. 

Enmienda núm. 1540 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: ((Limpieza y aseo 12.000.000~>. debe 
decir: «Limpieza y aseo 9.600.000». 

Enmienda núm. 1541 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 18, capítulo 
número 4. artículo 46, numeración económica 460. 

Enmienda núm. 1542 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16, servicio 18, capítulo 
número 7, artículo 76, numeración económica 760. 

Enmienda núm. 1543 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 16. servicio 19. capitulo 
número 4. articulo 44. numeración económica 440. 

Enmienda núm. 1544 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 19, capítulo 
número 6, artículo 61, numeración económica 
619.03. 

Enmienda núm. 1546 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 19. capítulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 762. 

Enmienda núm. 1546 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 19. capítulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 763. 

Enmienda núm. 1547 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 19, capítulo 
número 7. articulo 76, numeración económica 764. 

Enmienda núm. 1548 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 19, capítulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 765. 

Enmienda núm. 1549 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía. sección 16, servicio 19. capitulo 
número 7. artículo 76. numeración económica 766. 

Enmienda núm. 1550 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16, servicio 19, capítulo 
número 7. artículo 77. numeración económica 773. 

«Apoyo a actuaciones industriales sectoriales pronlo~ 
vidas por el IPIA 27 1 .t OO.» 
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Esta partida procede de: 

16.19.765 <ll 98.400» 
16.19.619.03 «72.700» 

Enmienda núm. 1551 de supresión al estado letra A, 
Junta da Andalucía, Organismo Autónomo IPIA. 

Justificación 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
entiende que la Sección 16.21, referida al IPIA. debe ser 
devuelta al Consejo de Gobierno por la siguiente razik 

Si el IPIA se contempla en los objetivos de la Conseje- 
ría como base fundamental del Instituto de Fomento, 
icómo es que no tiene ninguna dotaci0” para inver- 
siones? SS10 se contemplan gastos en personal y en 
bienes y servicios. co” lo cual es 5810 une uoficinak 

Enmienda núm. 1552 de adición al estado letra B, 
Junta de Andalucia, Organismo Autónomo IPIA, capi- 
tu104. 

Dondedice: ((1 10.002n. debedecir: x2.740.723». 

Enmienda núm. 1553 de modificación al estado letra 
9. Junta de Andalucía, Organismo Autónomo IPIA. 
concepto 450. 

Donde dice: (<69.1 271). debe decir: «2.699.848x 

Esta partida procede de: 

14.01.761, «225.000x 
14.01.740. «127.294» 
16.19.765. «198.400» 
16.1 9.619.03, «72.700» 
16.01.730, <ll oo.ooo>r 
16.01.740. «30.000» 
16.01.760. «90.000» 
16~01.765. <,92~400>> 
16~01.770, ir22.000» 
16,01~771. «229.800» 
16.01.773. «245.000» 
16~01 776. «225.000» 

Enmienda núm. 1554 de modificación al estado letra 
6. Junta de Andalucía, Organismo Autónomo IPIA. 

Dor>de dice, ¿&pitulo 3 2~000 
Capitulo 4 110.002 
Capitulo 8 72.010 

TOTAL 184.012~ 

Debe decir: «Capitulo 3 2.000 
Capitulo 4 2.740.723 
Capitulo 8 72.010 

TOTAL 2.814.7331) 

Enmienda núm. 1555 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, Organismo Autónomo IPIA, sec- 
ción 16, servicio 01, capítulo número 7. articulo 77, 
numeración económica 773.01, 

«Upes: 352.294)). 

Enmienda núm. 1556 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, Organismo Autónomo IPIA, sec- 
ción 16.21, servicio 01, capitulo número 7. artículo 
77. numeración económica 773.02. 

«Apoyo a actuaciones industriales sectoriales promo- 
vidas por el IPIA 1.215.300». 

Enmienda núm. 1557 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 17. 

Justificac;ón 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia 
entiende que la Sección 17, referente a la Consejería de 
Agricultura y Pesca, debe ser devuelta al Consejo de Go- 
bierno por las siguientes rezones: 

1. Aunque la Consejeria de Agricultura y Pesca ha au- 
mentado globalmente. ha disminuido la inversión y 
aumentan los gastos corrientes. 

2. Se abandona una politica de estructuras, regadios, 
ayuda a la explotación familiar, en un año que es 
fundamental pare nuestra i”tegraci8n definitiva en 
el Mercado Comli” Europeo. 

3. En co”secue”cia, se abandona la Reforma Agraria. 
4. No existe” indicadores adecuados para seguir el 

grado de ejecución y el cumplimiento de objetivos. 
5. Co” respecto a la pesca, no se actúa sobre la re- 

conversión e innovación de la flota pesquera. 
6. Ni se estudia ni se actúa en un politica de cabotaje 

para Andalucia. 

Enmienda núm. 1558 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10. numeración económica 
100.00. 

Donde dice: <(Retribuciones básicas: 10.773.000>>. 
debedecir: «Retribuciones básicas: 8.079.750». 

Enmienda núm. 1559 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 24.270.000~. 
debe decir: «Otras remuneraciones: 18.202.500~. 
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Enmienda núm. 1560 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo ll, numeración económica 
110.00. 

Donde dice: (<Retribuciones bhicas: 3.1 X000>>, 
debedecir: (<Retribuciones bisicas: 2.813.400~ 

Enmienda núm. 1561 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
110.01. 

Donde dice: nOtras remuneraciones: 4.19O.OOO>r. 
debe decir: «Otras remuneraciones: 3.771 .OOO». 

Enmienda núm. 1562 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 20. numeración económica 
202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones: 
26.012.000>), debe decir: <<Edificios y otras ccxWr”c- 
ciones: 10.809.600». 

Enmienda núm. 1563 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
203.00. 

Donde dice: «Maquinaria. instalaciones y utillaje: 
2.000.000>~, debe decir: <<Maquinaria. instalaciones y 
utillaje: 1.600.0003>. 

Enmienda núm. 1564 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 20. numeración económica 
204.00. 

Donde dice: «Material de transporte: 10.000.000~~. 
debe decir: «Material de transporte: 8.000.000». 

Enmienda núm. 1565 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones: 
1 .OOO.OOO», debe decir: uEdificios y otras construc- 
ciones: SOO.OOOe. 

Enmienda núm. 1566 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: «Maquinaria. instalaciones y utillaje: 
220.000», debe decir: «Maquinaria, instalaciones y uti- 
llaje: 176.000>>. 

Enmienda núm. 1567 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Material de transportes: 400.000)). 
debe decir: «Material de transportes: 320.000)>. 

Enmienda núm. 1568 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: aMobiliario y enseres: 1.100.000~. debe 
decir: uMobiliario y enseres: 880.000)). 

Enmienda núm. 1569 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información: 
500.000)>, debe decir: «Equipos para procesos de infor- 
mación: 400.000~. 

Enmienda núm. 1570 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: ((Ordinario no inventariable: 
14.720.000». debe decir: «Ordinario no inventariable: 
1 1.776.000a. 

Enmienda núm. 1571 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: <(Mobiliario y enseres: 15.300.000>>. 
debe decir: uMobiliario y enseres: 12.240.000>>. 

Enmienda núm. 1572 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: «Prensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas: 1.200.000>>, debe decir: <<Prensa, revistas y publi- 
caciones periódicas: 960.000x 

Enmienda núm. 1573 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucii, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones: 
29.000,000>>. debe decir: «Libros y otras publicaciones: 
23.200.000». 
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Enmienda núm. 1574 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático: 1 .SOO.OOO>). debe 
decir: «Material informAtico: 1.440.000». 

Enmienda núm. 1575 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: nEnergía eléctrica: 5.000.000)). debe 
decir: <<Energia eléctrica: 4.000.000)>. 

Enmienda núm. 1576 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: «Agua: 150.000% debe decir: «Agua: 
120.000». 

Enmienda núm. 1577 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «Combustibles: 3.400.000>~, debe decir: 
<<Combustibles: 2.720.000>>. 

Enmienda núm. 1578 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice: <<Vestuario: 50,OOOn. debe decir: ((Ves- 
tuario: 40.000». 

Enmienda núm. 1579 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221.05. 

Donde dice: <<Productos alimenticios: 20.000.000~>. 
debe decir: «Productos alimenticios: 16.000.000». 

Enmienda núm. 1580 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 17, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros: 48.100.000». debe 
decir: «Otros suministros: 38.480.000>>. 

Enmienda núm. 1581 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01. capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: aTelef8nicas: 10.800.000~~. debe decir: 
«Telefónicas: 16.640.000>~. 

Enmienda núm. 1582 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: ((Postales: 1 OO.OOOn, debe decir: «Pos- 
tales: 80.000>>. 

Enmienda núm. 1583 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22. numeración económica 
222.02. 

Donde dice: <<Telegrificas: 1 OO.OOO>>. debe decir: 
«Telegráficas: 80.000a. 

Enmienda núm. 1584 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: uP.M.M.: 1.100.000~>, debe decir: 
«P.M.M.: 880.000». 

Enmienda núm. 1585 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.01. 

Donde dice: &znfe: 25O.OOOn. debe decir: <<Renfe: 
200.000>~. 

Enmienda núm. 1586 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: ((Entes privados: 1.35O.OOOn. debe 
decir: «Entes privados: 1 .OSO.OOO». 

Enmienda núm. 1587 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
224.0 1. 

Donde dice: <<Vehiculos: 1 OO.OOOa. debe decir: <(Ve- 
hículos: SO.OOOn 

Enmienda núm. 1588 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 22. numeración económica 
226.01. 

Donde dice: aAtenciones protocolarias y representa- 
tivas: 2.200.000~ debe decir: uAtenciones protocola- 
riasy representativas: 1.760.000». 
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Enmienda núm. 1589 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y propaganda: 4.800.000~>. 
debe decir: <<Publicidad y propaganda: 3.840.000x 

Enmienda núm. 1590 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: «Reuniones y ConferencIas: 

1 1 .l OO.OOO», debe decir: «Reuniones y conferencias: 
8.880.000». 

Enmienda núm. 1591 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Donde dice: ~22.050% debe decir: «2.050>>. 

Enmienda núm. 1592 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01. capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
227.04. 

Donde dice: «Custodia, depkito y almacenaje perió- 
dicos: 250.000», debe decir: nCustodia, deposito y al- 
macenaje periódicos: 200.000~ 

Enmienda núm. 1593 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: ~1 1.867% debe decir: «1.867». 

Enmienda núm. 1594 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas: 39.000.000>~. debe decir: 
«Dietas: 31.200.000)). 

Enmienda núm. 1595 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capi- 
tulo númriro 2, artículo 23, numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: «Locomoción: 15.000.000», debe decir: 
«Locomoci8n: 12.000.000». 

Enmienda núm. 1596 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
232.00. 

Donde dice: «Traslados: 250.000>>. debe decir: 
«Traslados: 200.00011. 

Enmienda núm. 1597 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 24, numeración económica 
242.00. 

Donde dice: «Material, suml”Etros y otros: 
12.403.000», debe decir: «Material. suministros y 
otros: 9.922.400x 

Enmienda núm. 1598 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 6. artículo 83, numeración económica 
639.03. 

Donde dice: «17.000>>, debe decir: <(47.000>). 

Esta partida procede de: 
17.01.226.09, «20.000» 
17.01.227.06, «l o.ooo» 

Enmienda núm. 1599 da modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 7. articulo 71, numeración económica 
711. 

Donde dice: ((5.126.2 1 Ow, debe decir: «2.412.010~ 

Enmienda núm. 1600 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 760. 

Enmienda núm. 1601 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 78, numeración económica 761. 

Enmienda núm. 1602 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01. capitul0 
número 7. artículo 76. numeración económica 762. 

Enmienda núm. 1603 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, CaPítulO 
número 7. articulo 76. numeración económica 763. 

Enmienda núm. 1604 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, Capí- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
770. 

Donde dice: x1 4.000>). debe decir: <(29.000». 

Justificación 

Esta partida procede de: 

17.02.221.03. «l 5.000» 
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Enmienda núm. 1605 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01, capitulo 
número 7. artículo 77. numeración económica 
773.01, 

«30.000» 

Justificación 

Esta partida procede de: 

17.02.242, «30.000» 

Enmienda núm. 1606 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 77, numeración económica 
773.02. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

17.03.242. «60.000» 

Enmienda núm. 1607 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 7. articulo 78. numeración económica 
763. 

Donde dice: «45,00Ow, debe decir: <<1.000>1. 

Enmienda núm. 1608 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andz#wh. sección 17. servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice. <<Edificios y otras coostrucclones 
43.000.000», debe decir: ((Edificios y otras construc- 
ciones 34.400.000». 

Enmienda núm. 1609 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capí- 
tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
17.450.000», debe decir: ((Edificios y otras construc- 
ciones 13.960.000>>. 

Enmienda núm. 1610 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: <(Maquinaria, instalaciones y utillaje 
510.000~. debe decir: <<Maquinaria, instalaciones y uti- 
llaje 408.000». 

Enmienda núm. 1611 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice material de transporte 14.470.000~. 
debe decir: «Material de transporte 1 1.576.000)). 

Enmienda núm. 1612 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: <(Mobiliario y enseres 3.150.000~. debe 
decir: <<Mobiliario y enseres 2.52O.OOOn 

Enmienda núm. 1613 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice. «Equipos pare procesos de información 
155.000», debe decir: uEquipos para procesos de infor- 
mación 124.000~. 

Enmienda núm. 1614 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: nOrdinario no inventariable 
25.81 O.OOO>>. debe decir: nOrdinario no inventariable 
20.648.000». 

Enmienda núm. 1615 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: <(Mobiliario y enseres 1.950.000)). debe 
decir: «Mobiliario y enseres 1.560.000». 

Enmienda núm. 1616 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: prensa. revistas y publicaciones perió- 
dicas 5.299.OOOk debe decir: <(Prensa, revistas y publi- 
caciones peri0dicas 4.239.2OOn 

Enmienda núm. 1617 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: ((Libros y otras publicaciones 
1.210.000~. debe decir: «Libros y otres publicaciones 
968.000x 

Enmienda núm. 1618 de modificación al estado letra 



A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02. caPi- 
tul0 número 2. artículo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 160.000», debe 
decir: «Material informático 128.000)). 

Enmienda núm. 1619 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: «Energía elhctrica 18.260.000>). debe 
decir: «Energia eléctrica 14.608.000~. 

Enmienda núm. 1620 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: <<Agua 92O.OOOn. debe decir: «Agua 
736.000~ 

Enmienda núm. 1621 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.02. 

Donde dice. <<Gas 1.000.000», debe decir: «Gas 
BOO.OOO». 

Enmienda núm. 1622 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «28.3003>. debe decir: al 3.3OOn 

Enmienda núm. 1623 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice. ((Vestuario 12O.OOOn. debe decir: «Ves- 
tuario 96.000». 

Enmienda núm. 1624 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, Capí- 

tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 2.070.000», debe 
decir: «Otros suministros 1.656.OOOn 

Enmienda núm. 1625 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: «Telefhicas 29.950». debe decir: «Tele- 
fkicas 23.960.000)). 

Enmienda núm. 1626 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: aPostales 4.975.000)>, debe decir: ~<Pos- 
tales 3.98O.OOOe 

Enmienda núm. 1627 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
222.02. 

Donde dice: «Telegráficas 240.000», debe decir: 
<<Telegráficas 192.000>>. 

Enmienda núm. 1628 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17, servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.09. 

Donde dice: <<Otras 800.000», debe decir: «Otras 
640.000». 

Enmienda núm. 1629 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.01. 

Donde dice: «Renfe 125.000,>>, debe decir: <<Renfe 
1 oo.ooo». 

Enmienda núm. 1630 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: <{Entes privados 755.000~. debe decir: 
«Entes privados 604.OOOn 

Enmienda núm. 1631 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.02. 

Donde dice: «Publicidad y propaganda 500.000>>, 
debe decir: «Publicidad y propaganda 4OO.OOO>a. 

Enmienda núm. 1632 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice <<Reuniones y conferencias 415.OOOn. 
debe decir: <(Reuniones y conferencias 332.000». 

Enmienda núm. 1633 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.00. 
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Donde dice: uLimpieza y aseo 21.850.000~~. debe 
decir: «Limpieza y aseo 17.480~000». 

Enmienda núm. 1634 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.03. 

Donde dice: <<Postales 598.000>,, debe decir: «Pos- 
tales 478.400». 

Enmienda núm. 1635 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.04. 

Donde dice: «Custodia. depósito y almacenaje 
5.300.000», debe decir: «Custodia. depósito y almace- 
naje 4.240.000». 

Enmienda núm. 1636 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 23. numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas 52.525.000>). debe decir: 
(<Dietas 42.020.000>>. 

Enmienda núm. 1637 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 23, numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: «Locomoción 8.825.000». debe decir: 
«Locomoció” 7.060.000». 

Enmienda núm. 1638 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capí- 
tulo número 2. articulo 24, numeracih económica 
242. 

Donde dice: «52.091». debe decir: (<22.091». 

Enmienda núm. 1639 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17, servicio 03. capi- 
tulo número 2, articulo 20. numeración económica 
200.00. 

Donde dice: aTerrenos y bienes naturales 800.000>1. 
debe decir: «Terrenos y bienes naturales 640.000)). 

Enmienda núm. 1640 de modificación el estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, artículo 20. numeración económica 
202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras co”strucc~o”es 
3.750.000». debe decir: uEdificios y otras co”st”~c- 
ciones 3.000.000». 

Enmienda rkm. 1841 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2. articulo 20, numeración económica 
204.00. 

Donde dice: «Material de transporte 6.000.0001>. 
debe decir: <<Material de transporte 4.600.000>). 

Enmienda núm. 1642 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 21. numeración económica 
212.00. 

Donde dice: (<Edificios y otras construcciones 
25.725.000», debe decir: (<Edificios y otras construc- 
ciones 20.580.000>>. 

Enmienda núm. 1643 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: <<Maquinaria, instalaciones y utillaje 
14.600.000», debe decir: aMaquinaria, instalaciones y 
utillaje 1 1.680.000». 

Enmienda núm. 1644 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Material de transporte 1 O.lOO.OOO~>, 
debe decir: «Material de transporte 8.080.000~. 

Enmienda núm. 1645 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 4.740.000». debe 
decir: <(Mobiliario y enseres 3.792.000>>. 

Enmienda núm. 1646 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, articulo 22,~numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 
13.920.000>>. debe decir: <<Ordinario no inventariable 
ll .136.000». 

Enmienda núm. 1647 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 5.1 OO.OOO». debe 
decir: <<Mobiliario y enseres 4.080.000~ 

Enmienda núm. 1648 de modificación al estado letra 
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A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 03, CaPi- 

tul0 número 2, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: <(Prensa. revistas y publicaciones peri?- 
dicas 2.800.000~>. debe decir: ~Prensa. revistas y publi- 
caciones periódicas 2.240.000~ 

Enmienda núm. 1649 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, CaPi- 
tul0 número 2, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
8~250.000>1. debe decir: ((Libros y otras publicaciones 
6.600.000». 

Enmienda núm. 1650 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17, servicio 03, Capí- 

tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.00. 

Donde dice: «Energia eléctrica 47.700.000% debe 
decir: <<Energía eléctrica 38.160.000>>. 

Enmienda núm. 1651 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: «Agua 8.320.000». debe decir: «Agua 
6.656.000>>. 

Enmienda núm. 1652 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capi- 
tulo número 2. artículo 22. numeración económica 
221.02. 

Donde dice: «Gas 3.7OO.OOOn. debe decir: <<Gas 
2.96O.OOO>b. 

Enmienda núm. 1663 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
221.03. 

Donde dice: «Combustible 22.475.000». debe decir: 
«Combustible 17.980.000». 

Enmienda núm. 1654 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice: «Vestuario 560.000~. debe decir: «Ves- 
tuario 448.000a. 

Enmienda núm. 1655 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 

tul0 número 2. articulo 22, numeración económica 
221.05. 

Donde dice: «Productos alimenticios 67.1 20.000». 
debe decir: «Productos alimenticios 53.696000)). 

Enmienda núm. 1656 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.06. 

Donde dice: «Productos farmacéuticos 1.690.000». 
debedecir: «Productosfarmacéuticos 1.352.000». 

Enmienda núm. 1657 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 13.370.000», debe 
decir: «Otros suministros 10.696.000x 

Enmienda núm. 1658 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
222.00. 

Donde dice: sTelefónicas 18.600.000~. debe decir: 
«Telefónicas 14.880.000)~. 

Enmienda núm. 1659 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
222.01. 

Donde dice: «Postales 900.000», debe decir: «Pos- 
tales 72O.OOOn 

Enmienda núm. 1660 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.02. 

Donde dice: <(Telegráficas 240.000». debe decir: 
(<Telegrificas 192.000>). 

Enmienda núm. 1661 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
222.03. 

Donde dice: «Telex 1 .OOO.OOO>>. debe decir: <<Telex 
8OO.OOO>r. 

Enmienda núm. 1662 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: «P.M.M. 2.150.000», debe decir: 
«P.M.M. 1.720.000)>. 
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Enmienda núm. 1663 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
223.01. 

Donde dice: &anfe 394.000>>, debe decir: &znfe 
315.200». 

Enmienda núm. 1664 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados 2.200.000>>, debe decir: 
<<Entes privados 1.76O.OOOn 

Enmienda núm. 1665 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
224.00. 

Donde dice: «Edificios y locales 200.000». debe 
decir: «Edificios y locales 160.000)). 

Enmienda núm. 1666 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
224.01. 

Donde dice: «Vehiculos: 4.OOO.OOOn. debe decir: 
«Vehiculos: 3.200.000». 

Enmienda núm. 1667 de modificación al estado letra 
A, Junta de Anda(ucia. sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
224.09. 

Donde dice: «Otros riesgos: 2.650.000~. debe decir: 
«Otros riesgos: 2.120.000». 

Enmienda núm 1668 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
225.00. 

Donde dice: <<Locales: 1.1 OO.OOO». debe decir: «Lo- 
cales: 880.000». 

Enmienda núm. 1669 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
225.02. 

Donde dice: <<Estatales: 1 OO.OOO>>, debe decir: «Esta- 
tales: 80.000». 

Enmienda núm. 1670 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.00. 

Donde dice: Cánones: l.OOO.OOO~>. debe decir: «Cá- 
nones: 800.000». 

Enmienda núm. 1671 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: xPublicidad y propaganda: 550.000% 
debe decir: «Publicidad y propaganda: 440.000». 

Enmienda núm. 1672 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: nReuniones y conferencias: 650.000». 
debe decir: «Reuniones y conferencias: 520.000». 

Enmienda núm. 1673 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, secciówl7. servicio 03. capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.07. 

Donde dice: «Gastos de explotación agricola: jornales. 
carb.. semillas: 80.465.000~. debe decir: «Gastos de 
explotación agrícola: jornales, carb.. semillas: 
64.372.000». 

Enmienda núm. 1674 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo: 9.500.000». debe 
decir: «Limpieza y aseo: 7.600.000)). 

Enmienda núm. 1676 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 17, servicio 03, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Custodia. depósito y almacenaje: 
800.000». debe decir: «Custodia. depósito y almace- 
naje: 640.000». 

Enmienda núm. 1676 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos técnicos: 
1 lO.OOO>>. debe decir: <<Estudios y trabajos técnicos: 
88.000». 

Enmienda núm. 1677 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2. artículo 23, numeración económica 
230.00. 
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Donde dice: <<Dietas: 15.878.OOOn. debe decir: 
«Dietas: 12.702.400)>. 

Enmienda núm. 1678 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 03, CaPí- 
tulo número 2, artículo 23. numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: «Locomoción trabajos técnicos: 
5.950.000». debe decir: «Locomoción trabajos tec- 
nitos: 4.760.000>1. 

Enmienda núm. 1679 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 2, artículo 23. numeración económica 
232.00. 

Donde dice: uTraslados: 200.000)>, debe decir: 
«Traslados: 160.000». 

Enmienda núm. 1680 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 2, articulo 24, numeración económica 
242. 

Donde dice: n74.829n. debe decir: u14.829n 

Enmienda núm. 1681 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 19. capí- 
tulo número 7. artículo 71, numeración económica 
710. 

Donde dice: ((7.1 93.600>,, debe decir: «6.035,500a. 

Enmienda núm. 1682 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 20. 

Justificac;ón 

Planteamos la devolución al Consejo de Gobierno de 
la Sección 20. referente a la Consejería de Cultura, por 
las siguientes razones: 

Dada la situación de la cultura en Andalucia, ésta ne- 
cesita de una planificación y de una participación de los 
agentes sociales, y de una descentralización que no se 
refleja en estos Presupuestos. 

Se mantiene una excesiva burocratización. tanto a ni- 
velas centrales como provinciales; estos últimos prácti- 
camente sin competencias para desarrollar una politice 
cultural de acuerdo con las necesidades de su entorno. 

Enmienda núm. 1683 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
100.00. 

Donde dice: «Retribuciones básicas: 1 1.548.OOOn. 
debe decir: «Retribuciones básicas: 8.661 .OOO». 

Enmienda núm. 1684 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo 10, numeración económica 
100.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 24.269.000». 
debe decir: «Otras remuneraciones: 18.201.750», 

Enmienda núm. 1685 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
110.00. 

Donde dice: uRetribuciones básicas: 2.830.000~ 
debe decir: «Retribuciones básicas: 2.547.000~ 

Enmienda núm. 1686 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 1, articulo ll, numeración económica 
110.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones: 4.183.000», 
deba decir: «Otras remuneraciones: 3.764.700~ 

Enmienda núm. 1687 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capítulo 
número 1, articulo 15. numeración económica 150. 

Enmienda núm. 1888 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capítulo 
número 1, artículo 15, numeración económica 151. 

Las gratificaciones, así como el incentivo a la produc- 
tividad. so” conceptos retributivos arbitrarios en si 
mismos, máxime cuando no existe al efecto un control 
sindical al respecto. 

Enmienda núm. 1689 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice: «Edificios y otras construcciones: 
29.984.000>), debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones: 23.987.200». 

Enmienda núm. 1690 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 20. servicio 01, capi- 
tulo número 2. irticulo 20, numeración económica 
203.00. 

Donde dice: <<Maquinaria. instalaciones y utillaje: 
6.OOO.OOOn. debe decir: (<Maquinaria. instalaciones y 
utillaje: 4.800.000». 

Enmienda núm. 1691 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
212.00. 
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Donde dice: <<Edificios y otras construcciones: 
4.500.000~ debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones: 3.600.000». 

Enmienda núm. 1692 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 20. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: <<Maquinaria. instalación y utillaje 
1.500.000», debe decir: uMaquinaria. instalación y uti- 
llaje 1.200.000>r. 

Enmienda núm. 1693 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 2.000.000~~., debe 
decir: (<Mobiliario y enseres 1.600.000». 

Enmienda núm. 1694 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20. servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de informaci8” 
1.500.000u. debe decir: «Equipos para procesos de in- 
formación 1 .ZOO.OOOe. 

Enmienda núm. 1695 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 20. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 9.000.000>>, 
debe decir: «Ordinario no inventariable 7.200.000». 

Enmienda núm. 1696 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 4.000.000». debe 
decir: <<Mobiliario y enseres 3.200.000». 

Enmienda núm. 1697 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 20. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.02. 

Donde dice: <<Prensa. revista y publicaciones perió- 
dicas 800.000~. debe decir: <<Prensa. revista y publica- 
ciones periódicas 640.000». 

Enmienda núm. 1698 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
2.000.000~~. debe decir: «Libros y otras publicaciones 
1.600.000~ 

Enmienda núm. 1699 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informitico 2.600.000», debe 
decir: «Material informático 2.240.000». 

Enmienda núm. 1700 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.00. 

Donde dice: «Energía eléctrica 4.000.000>>, debe 
decir: «E”ergia eléctrica 3.200.000*. 

Enmienda núm. 1.701 de modificación al estado 
letra 8, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 221.01. 

Donde dice: «Maquinaria, instalaciones y utillaje 
ZOO.OOO~), debe decir: .Maquinaria, instalacitines 
y utillaje 160.000>). 

Enmienda núm. 1.702 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, ser& 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción eco,nómica 221.03. 

Donde dice: .Combustibles 200.000». debe de- 
cir: &ombustibles 160.000)). 

Enmienda núm. 1.703 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 400.000>>, debe decir: 
<<Vestuario 320.000)). 

Enmienda núm. 1.704 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.07. 

Donde dice: nSuministros para centros especiali- 
zados 20.000.000~~. debe decir: &umínistros pa- 
ra centros especializados 16.OOO.OOCh 

Enmienda núm. 1.705 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, set-vi- 
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cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: <<Otros suministros 3.000.000~~. 
debe decir: <<Otros suministros 2.400.0001a. 

Enmienda núm. 1.706 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas 1 1 .OOO.OOO>>, debe 
decir: «Telefónicas 8.800.000>>. 

Enmienda núm. 1.707 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otros 3.000.000», debe decir: 
<<Otros 2.400.000)>. 

Enmienda núm. 1.708 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: .P.M.M. 3.500.000>>, debe decir: 
aP.M.M. 2.800.000>>. 

Enmienda núm. 1.709 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 223.09. 

Donde dice: <<Entes privados 1.500.000~1. debe 
decir: <<Entes privados 1 .200.000>>. 

Enmienda núm. 1.710 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, serví. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
cíón económica 224.09. 

Donde dice: <<Otros riesgos 17.000.000>>, debe 
decir: «Otros riesgos 13.600.000.. 

Enmienda núm. 1.711 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, setvi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Donde dice: <<Atenciones protocolarias y repre- 
sentativas 2.1 20.0000. debe decir: <<Atenciones 
protocolarias y representativas 1 .696.000>>. 

Enmienda núm. 1.712 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Donde dice: <<Publicidad y programas especiali- 
zados 59.000.000>>, debe decir: <<Publicidad y 
programas especializados 47.200.000>>. 

Enmienda núm. 1.713 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, serví. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: <&?u”iones y conferencias 5.000.000>>, 
debe decir: ~Reuniones y conferencias 4.000.000>1. 

Enmienda núm. 1.714 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cío 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Donde dice: <<Limpieza y aseo 2.000.000», de- 
be decir: <<Limpieza y aseo 1 .600.000~~. 

Enmienda núm. 1.715 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<Estudios y trabajos técnicos 
7.000.0001>, debe decir: <<Estudios y trabajos tec- 
ricos 5.600.000>>. 

Enmienda núm. 1.716 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, serví. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 5.000.000~, debe decir: 
dx?tas 4.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.717 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económica 231.00. 

Donde dice: ~<Locomoción 7.000.000~, debe 
decir: <<Locomoción 5.600.000~. 

Enmienda núm. 1.718 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía. sección 20, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 24, numera. 
ción económica 241.00. 

Donde dice: «Reparación y conservación 
10.500.000~~. debe decir: «Reparación y conser- 
vación 8.400.000x 
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Enmienda núm. 1.719 de modificakn al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 24, numera. 
cíón económica 242.00. 

Donde dice: <<Material, suministros y otros 
26.500.000~~. debe decir: ((Material, suministros 
y otros 21.200.000~>. 

Enmienda núm. 1.720 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 27, numera. 
ción económica 270.00. 

Donde dice: <<Exposiciones 1 18.000.000~>, de- 
be decir: .Exposiciones 94.400.000.. 

Enmienda núm. 1.721 de modificación al estado 
letras A, Junta de Andalucia, sección 20, sewi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 27, numera. 
ción económica 270.01. 

Donde dice: xOrganos colegiados de asesora- 
miento 5.000.000~), debe decir: *Organos cole- 
giados de asesoramiento 4.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.722 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
01, capítulo número ll, artículo 27, numeración 
económica 271.00. 

Enmienda núm. 1.723 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 27, numera. 
ción económica 273.00. 

Donde dice: ~~Actuaciones en centros sociales 
90.000.000>>, debe decir: «Actuaciones en cen- 
tros sociales 72.000.0001>. 

Enmienda núm. 1.724 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 27, numera- 
ción económica 274.01. 

Donde dice: <(Campaña nieve 20.000.000~~. de- 
be decir: <<Campaña nieve 16.000.000~ 

Enmienda núm. 1.725 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 27, numera. 
ción económica 275.00. 

Donde dice: (<Premios, concursos y certámenes 
94.OOO.OOOv. debe decir: <<Premios, concursos y 
certamenes 75.200.000>>. 

Enmienda núm. 1.726 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 27, numera. 
ción económica 276.00. 

Donde dice: <<Publicaciones 7.000.000>1, debe 
decir: <<Publicaciones 5.600.000>>. 

Enmienda núm. 1.727 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, serví. 
cio 01, capítulo número II, articulo 27, numera. 
ción económica 276.01. 

Donde dice: í<Premios, concursos y certámenes 
4.000.000~. debe decir: apremios. concursos y 
certámenes 3.200.000)). 

Enmienda núm. 1.728 de supresión al estado Ie, 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
01, capítulo número IV, artículo 46, numeración 
económica 460. 

Enmienda núm. 1.729 de supresión al estado Ie, 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
01, capítulo número IV, artículo 46, numeración 
económica 464. 

Enmienda núm. 1.730 de supresión al estado Ie, 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
01, capítulo número IV, artículo 46, numeración 
económica 465. 

Enmienda núm. 1.731 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewício 
01, capítulo número IV, articulo 46, numeración 
económica 466. 

Enmienda núm. 1.732 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sewi. 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera- 
ción económica 485. 

Donde dice: <<Para fomento de servicios y activi- 
dades en el área deportiva., debe decir: <<Para fo- 
mento de servicios y actividades en el área deporti- 
va. orientando la inversión hacia las escuelas de 
ensefianza Básica y Media>>. 

Enmienda núm. 1.733 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
01, capitulo número IV, artículo 48, numeración 
económica 486. 

Enmienda núm. 1.734 de adición al estado letra 



A, Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, 
capitulo número VII, articulo 78, numeración 
económica 781. 

<<Para la celebración de una Feria intinerante de 
las culturas 1 14.137>>. 

Esta partida procede de: 

20.01.486. a71.418~ 
20.19.762. K544.5OOB 
20.03.141. ~7.308~ 
20.03.150. «1.866>> 

Enmienda núm. 1.735 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, 
capitulo número VII, artículo 78, numeración 
económica 782. 

«Para el Plan de informatización de las bibliotecas 
públicas andaluzas 5.000)). 

Justificación 

Esta partida procede de: 

20.01.271. 

Enmienda núm. 1.736 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, 
capitulo número VII, artículo 78, numeración 
económica 783. 

Para la creación de una Compañía de Danza 
18.0000 

Esta partida procede de: 

20.01.271. 

Enmienda núm. 1.737 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, 
capítulo número VII, articulo 76, numeración 
económica 784. 

Para creación de Talleres de Artes Plásticas 
1 E.OOOn. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

20.01 ,271. 

Enmienda núm. 1.736 de adición al estado letra 

A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, 
capitulo número VII, artículo 78, numeración 
económica 766. 

&reación de un Gabinete de Ordenación Teatral 
60.000>>. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

20.19.762. ~844.500~. 

Enmienda núm. 1.739 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, 
capítulo número VII, articulo 78, numeración 
económica 785. 

Para la creación de una Feria itinerante del libro 
en Andalucía 74.263)>. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

20.01 ,150 «17.419». 
20.01.151 ((1 1 .893». 
20.02.141 N20.1 19D. 
20.02.150 «7.017». 
20.02.226.02 6.400.000». 

Enmienda núm. 1.740 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
02, capitulo número 1, articulo 14, numeración 
económica 141. 

Enmienda núm. 1.741 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
02, capítulo número 1, articulo 15, numeración 
económica 150. 

Enmienda núm. 1.742 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 02, capítulo número II, artículo 20, numera- 
ción económica 200.00. 

Donde dice: <<Terrenos y bienes naturales 300.000>), 
debe decir: (~Terrenos y bienes naturales 240.000>1. 

Enmienda núm. 1.743 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
3.570.000>>, debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 2.856.000>>. 
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Enmienda núm. 1.744 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capítulo número Il, articulo 20, numera. 
ción económica 203.00. 

Donde dice: <<Maquinaria, instalaciones y utillaje 
550.000)), debe decir: <<Maquinaria. instalaciones 
y utillaje 440.000)>. 

Enmienda núm. 1.745 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 21, numera- 
ción económica 210.00. 

Donde dice: ~~Terrenos y bienes naturales 
150.000)), debe decir: ~Terrenos y bienes natura- 
les 120.000~l. 

Enmienda núm. 1.746 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 213.00. 

Donde dice: ((Maquinaria, instalaciones y utillaje 
7.1 OO.OOO)>, debe decir: <<Maquinaria, instalacio- 
nes y utillaje 5.680.000~~. 

Enmienda núm. 1.747 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 02, capítulo número ll, articulo 21, numera. 
ción económica 215.00. 

Donde dice: ~Mobiliario y enseres 9.250.000>>. debe 
decir: <<Mobiliario y enseres 7.400.000.. 

Enmienda núm. 1.748 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 02, capitulo número II, articulo 21, numera. 
cíón económica 219.00. 

Donde dice: <<Otro inmovilizado material 600.000~, 
debe decir: <<Otro inmovilizado material 480.000~. 

Enmienda núm. 1.749 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 
24.071 .OOO,,, debe decir: uOrdinario no inventar 
riable 19.256.8OOu. 

Enmienda núm. 1.750de modificación al estado 
letra A, Junta de Andatucia, sección 20, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.01. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 16.000.000~>, de 
be decir: (<Mobiliario y enseres 12.800.000~~. 

Enmienda núm. 1.751 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: <<Prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 2.500.000>,, debe decir: <<Prensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 2.000.000~ 

Enmienda núm. 1.752 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, ser& 
cío 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
6.000.000~~. debe decir: <<Libros y otras publica- 
ciones 4.800.0001>. 

Enmienda núm. 1.753 de modilícación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cío 02, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221 .OO. 

Donde dice: <<Energía eléctrica 18.950.000>>, debe 
decir: <<Energía eléctrica 15.160000~~. 

Enmienda núm. 1.754 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, ser& 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.01. 

Donde dice: <<Agua 2.240.000~. debe decir: 
((Agua 1.792.0001>. 

Enmienda núm. 1.755 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.03. 

Donde dice: <<Combustibles 7.120.000>>, debe 
decir: <Xombustibles 5.768.000~ 

Enmienda núm. 1.756 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi- 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 2.195.OOOo. debe de- 
cir: <<Vestuario 1 .756.000>>. 

Enmienda núm. 1.757 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
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cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 8.6OO.OOOn. 
debe decir: <<Otros suministros 6.880.000~ 

Enmienda núm. 1.758 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas 20.400.000>>, debe 
decir: <<Telefónicas 16.32O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.759 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 9.000.000,>. debe decir: 
<<Otras 7.2OO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.760 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: <<P.M.M. 4.000.000.. debe decir: 
(1P.M.M. 3.200.000>>. 

Enmienda núm. 1.761 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 223.09. 

Donde dice: <<Entes privados 6.500.000~>, debe 
decir: <<Entes privados 5.2OO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.762 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 224.00. 

Donde dice: <<Edificios y locales lOO.OOO>>. de- 
be decir: <<Edificios y locales 8O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.763 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.01. 

Donde dice: <<Atenciones protocolarias y repre- 
sentativas 620.000>>, debe decir: <<Atenciones 
protocolarias y representativas 496.000>>. 

Enmienda núm. 1.764 de supresión al estado le. 

tra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.02. 

Enmienda núm. 1.765 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
Cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: ~Reuniones y conferencias 4.800.000>>, 
debe decir: &!uniones y conferencias 3.84O.OOOn 

Enmienda núm. 1.766 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 23, numera. 
cíón económica 230.00. 

Donde dice: <<Dietas 16.300.000>>. debe decir: 
<<Dietas 13.040.000.. 

Enmienda núm. 1.767 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 02, capitulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 231.00. 

Donde dice: «Locomoción 19.7OO.OOOn. debe 
decir: <<Locomoción 15.76O.OOOn 

Enmienda núm. 1.768 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 27, numera. 
ción económica 270.00. 

Donde dice: ((Limpieza y aseo 4OO.OOO,a, debe 
decir: .Limpiera y aseo 32O.OOOn. 

Enmienda núm. 1.769 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 27, numera. 
ción económica 270.01. 

Donde dice: <<Organos colegiados de asesora- 
miento 6.144.000~, debe decir: «Organos cole- 
giados de asesoramiento 4.195.OOOn. 

Enmienda núm. 1.770 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número 1, articulo 14, numera- 
ción económica 141. 

Enmienda núm. 1.771 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 
03, capítulo número 1, artículo 15, numeración 
económica 150. 



Enmienda núm. 1.772 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
1 .l 72.000>>, debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 937.600>>. 

Enmienda núm. 1.773 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 03, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 203.00. 

Donde dice: <<Maquinaria, instalaciones y utillaje 
400.000)), debe decir: ~~Maquinaria, instalaciones 
y utillaje 320.000». 

Enmienda núm. 1.774 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 210.00. 

Donde dice: ((Terrenos y bienes naturales 
2.974.000)). debe decir: xTerrenos y bienes natu- 
rales 2.379.200s. 

Enmienda núm. 1.775 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: aEdificios y otras construcciones 
63.650.000~. debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 50.920.0001>. 

Enmienda núm. 1.776 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 21, numera- 
ción económica 213.00. 

Donde dice: <<Maquinaria. instalaciones y utillaje 
27.440.000)>, debe decir: ~~Maquinaria, instala- 
ciones y utillaje 21.795.200)>. 

Enmienda núm. 1.777 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número ll, artículo 21, numera- 
ci9n económica 214.00. 

Donde dice: (<Material de transporte 35.000,), 
debe decir: xMaterial de transporte 28.000>). 

Enmienda núm. 1.776 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, ser& 
cio 03, capítulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 215.00. 

Donde dice: l~Mobiliar¡o y enseres 17.102.000~~. de- 
be decir: xMobiliar¡o y enseres 13.681.600~~. 

Enmienda núm. 1.779 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cío 03, capítulo número ll, articulo 21, numera- 
ción económica 216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de informa- 
ción 1.200.000~~. debe decir: ((Equipos para pro- 
cesos de información 960.000)>. 

Enmienda núm. 1.760 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número ll, articulo 21, numera. 
ción económica 219.00. 

Donde dice: <<Dtro inmovilizado material 
8.420.0001~. debe decir: «Otro inmovilizada mate- 
rial 6.376.000~. 

Enmienda núm. 1.761 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Donde dice: «Ordinario no inventariable 
14.475.OOOn. debe decir: ‘~Ordinario no inventa- 
dable ll .580.000)). 

Enmienda núm. 1.762 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 10.000000~~. de- 
be decir: «Mobiliario y enseres 8.000.000~~. 

Enmiende núm. 1.763 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dice: prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 5.000.000~. debe decir: «Prensa, re- 
vistas y publicaciones periódicas 4.000.000.. 

Enmienda núm. 1.764 de modificación al estado 
letra A, Junta de ARdalucia, sección 20, sen+ 
cio 03, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: <<Libros y otras publicaciones 
13.000.000~~. debe decir: <<Libros y otras publica- 
ciones 10.400.000~1. 
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Enmienda núm. 1.705 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.04. 

Donde dice: ((Material inform&tico 160.000~~. 
debe decir: <<Material informático 128.000>,, 

Enmienda núm. 1.766 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número II, artículo 22, numer* 
ción económica 221.00. 

Donde dice: <<Energía eléctrica 58.235.000>). 
debe decir: <~Enetgia eléctrica 46.558.000.. 

Enmienda núm. 1.707 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.01. 

Donde dice: «Agua 13.050.000~~. debe decir: 
<<Agua 10.440.000)). 

Enmienda núm. 1.700 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 221.03. 

Donde dice: eCombustibles 23.991 .OOOe debe 
decir: &ombustibles 13.192.800~~. 

Enmienda núm. 1.769 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.04. 

Donde dice: (<Vestuario 6.741 .OOOv, debe de- 
cir: <<Vestuario 5.392.000>). 

Enmienda núm. 1.790 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.05. 

Donde dice: <<Productos alimenticios 
108.71 5.000>>, debe decir: <<Productos alimenfi~ 
cias 86.972.OOOn 

Enmienda núm. 1.791 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, sen+ 
cio 03, capítulo número II, artículo 22. numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: potros suministros 21 .390.000x>. 
debe decir: eOtros suministros 17.1 12.000~ 

Enmienda núm. 1.792 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, sen+ 
cio 03, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: ~<Telefbnicas 20.694.000~~. debe 
decir: (<Telefónicas 16.555.200~~. 

Enmienda núm. 1.793 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Donde dice: <<Otras 510.000,,. debe decir: 
«otras 408.OOOD 

Enmienda núm. 1.794 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número JI, articulo 22, numera. 
ción económica 223.09. 

Donde dice: ((Entes privados 6.806.000)). debe 
decir: ((Entes privados 5.444.800)). 

Enmienda núm. 1.795 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 225.00. 

Donde dice: (<Locales 85.000)>. debe decir: <(Lo- 
cales 68.000% 

Enmienda núm. 1.796 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.00. 

Donde dice: vCánones 200.000>>, debe decir: 
dXmw?s 160.000~. 

Enmienda núm. 1.797 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.06. 

Donde dice: <&w~iones y conferencias 2.500.OOOn. 
debe decir: <<Rwniones y confermias 2.ocOooo~~. 

Enmienda núm. 1.796 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, set-vi. 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: <<Limpieza y aseo 35.860.000>>. 
debe decir: <<Limpieza y aseo 28.688.00011. 
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Enmienda núm. 1.799 de modilicaci9n al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
ci 03, capitulo rimero II, artículo 22, numera. 
ción económica 227.01. 

Donde dice: &eguridad 4.000.000>>, debe de- 
cir: <<Seguridad 3.200.000>>. 

Enmienda núm. 1.600 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<Estudios y trabajos técnicos 
6.COO.O00~~, debe decir: <<Estudios y trabajos técnicos 
4.800.ooo~~. 

Enmienda núm. 1.801 de modilicación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número II, artículo 24, numera- 
ción económica 241 .OO. 

Donde dice: wReparación y conservación 
20.200.ooO~~. debe decir: &kparación y conservación 
16.160.oool~. 

Enmienda núm. 1.802 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 24, numera- 
ción económica 242.00. 

Donde dice: <<Material. suministros y otros 
62.800.000~~. debe decir: <<Material. suministros 
y otros 50.240.000>>. 

Enmienda núm. 1.603 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capitulo número II, artículo 27, numera. 
ción económica 272.00. 

Donde dice: <<Puesta a punto de instalaciones 
5.000.000~~. debe decir: <<Puesta a punto de ins- 
talaciones 4.000.000>>. 

Enmienda núm. 1.604 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número II, artículo 27, numera- 
ción económica 272.01. 

Donde dice: <<Transportes ll .OOO.OOO)~, debe 
decir: <<Transportes B.BOO.OOO>>. 

Enmienda núm. 1.605 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número ll, articulo 27, numera. 
ción económica 272.02. 

Donde dice: <<Vieres y otros suministros 
8O.OCKl.O00~~, debe decir: «Viveres y otros suministros 
64.000600~~. 

Enmienda núm. 1.606 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capitulo número ll, articulo 27, numera- 
ción económica 272.03. 

Donde dice: inactividades socioculturales 
41.231 .OOOj), debe decir: (<Actividades socioculturales 
32.984.803n. 

Enmienda núm. 1.807 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 03, capítulo número ll, artículo 27, numera- 
ción económica 272.04. 

Donde dice: <<Otros 2.OOO.OOOa~. debe decir: 
<<Otros 1.600.000~. 

Enmienda núm. 1.808 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucia, sección 20, servi- 
cio 03, capítulo número VII, artículo 76, numera- 
ción económica 764. 

Enmienda núm. 1.809 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi- 
cio 03, capítulo número VII, articulo 76, numera. 
ción económica 765. 

Enmienda núm. 1.810 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 20, servi. 
cio 19, capítulo número VII, articulo 76, numera. 
ción económica 762. 

Donde dice: <<544.500», debe decir: 
(<450.500>>. 

Enmienda núm. 1.811 de adición al estado letra 
B, Junta de Andalucía, Organismos Autónomos: 
P. Alhambra, capitulo IV, subconcepto 450. 

.Subvencibn de Consejería de Cultura 100.000.. 

Enmienda núm. 1.812 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó- 
nomos: P. Alhambra, sección 20.31, servi- 
cio 01, capitulo número VI, articulo 69, numera. 
ción económica 692.04. 

Donde dice: al 47.491~. debe decir: <<247.491>,. 

Enmienda núm. 1.813 de supresión al estado le. 
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tra A, Junta de Andalucia, Organismos Autóno. 
mos: IARA sección 17.31. 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucia entiende que la Sección 17.31, referente al 
IARA. debe ser devuelta al Consejo de Gobierno 
Dar las siguientes razones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

No se especifican las comarcas de Reforma 
Agraria. 
No hay indicadores para los planes de actuar 
ción de las comarcas de Reforma Agraria. 
La adquisición de hectáreas de tierras no se 
corresponde con el monto destinado para su 
compra. 
Hay Una derivación de recursos hacia la me- 
jora del monte en detrimento de la reforma 
de estructuras. 

Enmienda núm. 1.614 de modificación al estado 
letra B, Junta de Andalucia, Orgamsmos Autó. 
nomos: IARA, concepto 750.00. 

Donde dice: ~7.193.600~~. debe decir: ~6.035500~~. 

Enmienda núm. 1.615 de modificación al estado 
letra B, Junta de Andalucia, Organismos Autó. 
nomos: IARA, concepto 750.01. 

Donde dice: «5.126.21 On, debe decir: x2.41 2.ooO>>. 

Enmienda núm. 1.616 de modificación al estado 
letra 8, Junta de Andalucía, Organismos Autó. 
nomos: IARA, capitulo VII. 

Donde dice: <<14.053.000>>, debe decir: 
1<10.181.090>>. 

Enmienda núm. 1.617 de modificación al estado 
letra B, Junta de Andalucía, Organismos Autó- 
nomos: IARA. 

(Resumen por Capítulos) 

Enmienda núm. 1.616 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 01, capitulo nú- 
mero II, articulo 22, numeración económica 220. 

Donde dice: <<25.000.. debe decir: <<l O.OOO>>>. 

Enmienda núm. 1.619 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 01, capitulo nú- 
mero II, articulo 22, numeración económica 226. 

Donde dice: ~23.000.. debe decir: <<3.000>>. 

Enmienda núm. 1.620 de supresión al estado letra 
A, Junta de Andalucía, Organismos Autónomos: 
IARA, sección 17.31, servicio 01, capitulo número 
IV, articulo 46, numeración económica 460. 

Enmienda núm. 1.621 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 01, capitulo nú- 
mero VI, articulo 60. numeración económica 
600.00. 

Donde dice: ~<758.000. debe decir: 
<<1.258.000>>. 

Esta partida procede de: 

17.31.01.460 <<3.000. 
17.31.02.760 « 1 O.OOO~J 
17.31.01.220 <(15.000. 
17.31.01.226 ~~2o.ooox 
17.31.01.212 ~~lo.ooon 
17.31.02.221 ~~30.000. 
17.31.02.227 <<8.000>> 
17.31.02.230 « 1 O.OOO~> 
17.31.02.231 L< 10.000~~ 
17.01.760. << 18.OOOa 
17.01.761. <<z.oooa> 
17.01.762. << 14.000>, 
31.01.481. <cl 6O.OOOv 
31 .01.226.07 « 180.000~~ 

Enmienda núm. 1.622 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, Organismos Autó- 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 01, capitu. 
lo número VI, artículo 61, numeración económi- 
ca 617.01. 

Donde dice: <<75O.OOOa>. debe decir: 
<Cl .250.000>~. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

31.01.241. ‘C 145.OOON 
31 .01.243. ~~227.000~ 
31.01.226.07. ~128.OOOn 
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Enmienda núm. 1.823 de supresi8n al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 01, capitulo 
número VI, articulo 64, numeración económica 
647.03. 

Enmienda núm. 1.024 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó. 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capitu. 
lo número ll, articulo 21, numeración económica 
212. 

Donde dice: <<25.000>>, debe decir: cl 5.000~. 

Enmienda núm. 1.825 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó. 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capítu- 
lo número II, articulo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: .13O.OOOn. debe decir: 
~~100.000~~. 

Enmienda núm. 1.826 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó- 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capitu- 
lo número II, articulo 22, numeración económica 
227. 

Donde dice: ~1 1 .OOO>>, debe decir: ~13.00On. 

Enmienda núm. 1.027 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, Organismos Autó. 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capitu. 
lo número II, artículo 23, numeración económica 
230. 

Donde dice: .83.OOOn, debe decir: 1~63.0001a. 

Enmienda núm. 1.028 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucia, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capítulo 
número VI, artículo 66, numeración económica 
662.01. \ 

Enmienda núm. 1.829 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capítulo 
número VI, articulo 66, numeración económica 
663.00. 

Enmienda núm. 1.830 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, sewlclo 02, capítulo 

número VI, artículo 66, numeración económica 
664.00. 

Enmienda núm. 1.831 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno- 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capitulo 
número VI, artículo 66, numeración económica 
665.00. 

Enmienda núm. 1.832 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó- 
nomos: IARA, sección 17.31, sewlcio 02, capítu. 
lo número VI, articulo 66, numeración económi- 
ca 667.03. 

Enmienda núm. 1.833 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucia, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, sewicio 02, capítulo 
número VI, articulo 67, numeración económica 
672.01. 

Enmienda núm. 1.834 de supresión al estado le- 
tra A, Junta de Andalucia, Organismos Autóno- 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capítulo 
número VI, articulo 67, numeración económica 
674.00. 

Enmienda núm. 1.835 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó- 
nomos: IARA, sección 17.31, sewicio 02, capítu. 
lo número VI, artículo 67, numeración económi. 
ca 675.00. 

Enmienda núm. 1.836 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó. 
nomos: IARA, seccih 17.31, servicio 02, capítu. 
lo número VI, articulo 67, numeración económi- 
ca 677.03. 

Enmienda núm. 1.837 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó. 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capítu. 
lo número VII, articulo 76, numeración econbmi- 
ca 760. 

Enmienda núm. 1.838 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organismos Autó- 
nomos: IARA, sección 17.31, servicio 02, capitu. 
lo número VII, artículo 78, numeración económi- 
ca 702. 

Donde dice: &9O.OC%, debe decir: <<39O,DOOn. 

Enmienda núm. 1.839 de supresión al estado le. 



tra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, sewicio 19, capitulo 
número VI, artículo 63, numeración económica 
637.03. 

Enmienda núm. 1.640 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, Organismos Autóno. 
mos: IARA, sección 17.31, servicio 19, capitulo 
número VI, artículo 64, numeración económica 
647.03. 

Enmienda núm. 1.641 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andelucia, sección 31, sewi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 12, numera. 
ción económica 125.01. 

Donde dice: <<700.000>1, debe decir: .900.000)). 

Esta partida procede de: 

31.01.125.03, <<200.000D. 

Enmienda núm. 1.642 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capítulo número 1, artículo 12, numera. 
ción econ6mice 125.03. 

Donde dice .950.000>~, debe decir: a750.OOO~~. 

Enmienda núm. 1.643 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 20, numera. 
ción económica 202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
45.000.000>>, debe decir: «Edificios y otras cons- 
trucciones 36.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.644 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 21, numera. 
ción económica 212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciorks 
5.000.000~~. debe decir: <<Edificios y otras cons- 
trucciones 4.000.000~~. 

Enmienda núm. 1.645 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 21, numera. 
ción económica 213.00. 

Donde dice: uMaquinaria, instalaciones y utillaje 
30.000.000~~, debe decir: «Maquinaria, instala- 
ciones y utillaje 24.OOO.OOO>a. 
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Enmienda núm. 1.646 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 21, numer* 
ción económica 214.00. 

Donde dice: ~Material de transporte 2.COO.ODOa. de- 
be decir: «Material de transpOrte 1 .600.000.. 

Enmienda núm. 1.647 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 31, servi. 
cio 01, capitulo número ll, artículo 21, numera- 
ción económica 216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de informa- 
ción 64.000.000», debe decir: «Equipos para pro- 
cesos de información 51.2OO.OOOa 

Enmienda núm. 1.646 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucía, sección 31, servl. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.00. 

Donde dice: «Energía eléctrica 9.000.000~~, debe de- 
cir: ‘<Energía eléctrica 7.2000000~~. 

Enmienda núm. 1.649 de modificación el estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Donde dice: <<Otros suministros 6.000.000)~. 
debe decir: <<Otros suministros 4.800.000>). 

Enmiende núm. 1.650 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 223.00. 

Donde dice: .P.M.M. 92.000.000>>. debe decir: 
<<P.M.M. 73.600.000>>. 

Enmienda núm. 1.651 de modificación al estado 
letra A, Junte de Andalucia, sección 31, sewi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 224.01. 

Donde dice: uVehículos 36.000.000~~. debe de- 
cir: .Vehiculos 30.400.000>1. 

Enmienda núm. 1.652 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 224.08. 

Donde dice: <<Otro inmovilizado 4.000.000~~, 
debe decir: «Otro inmovilizado 3.2OO.OOOat. 
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Enmienda núm. 1.653 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económlca 224.09. 

Donde dice: <<Otros riesgos 2.500.000>>, debe 
decir: <<Otros riesgos 2.000.000.. 

Enmienda núm. 1.654 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 31, sewi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.07. 

Donde dice: «320.000>>, debe decir: « 12.000>>. 

Enmienda núm. 1.655 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 31, sen+ 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo 90.000.000~~, debe 
decir: (<Limpieza y aseo 72.ooO.000~~. 

Enmienda núm. 1.656 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción econbmica 227.01. 

Donde dice: <<Seguridad 30.000.000~~. debe de- 
cir:~&eguridad 24.000.000». 

Enmienda núm. 1.657 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos técnicos 
32.500.000>>, debe decir: <<Estudios y trabajos 
thmicos 26.OOO.OOOn 

Enmienda núm. 1.656 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 31, servi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción econbmlca 227.09. 

Donde dice: uOtros 30.000.000n. debe decir: 
<<Otros 24.OOO.OOOn. 

Enmienda núm. 1.659 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 31, servi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 24, numera. 
ción econbmica 241.00. 

Donde dice: <<145.530>>, debe decir: <<53Ou 

Enmienda núm. 1.660 de modlflcación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi. 
cio 01, capítulo número ll, artículo 24, numera- 
ción económica 243. 

Donde dice: <í227.788», debe decir: <<788>> 

Enmienda núm. 1.661 de supresión al estado le. 
tra A, Junta de Andalucía, sección 31, sewi. 
cio 01, capítulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 461. 

Enmienda núm. 1.662 de supresión al estado le. 
tra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01, servicio 31. 

El Ci.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucía entiende que la secci6n 01.31, referida a la 
Agencie de Medio Ambiente, debe ser devuelta al 
Consejo de Gobierno por las siguientes razones: 

1. 

2. 

Las actividades resefiadas no se correspon- 
den en su totalidad e les contempladas en el 
Decreto de Constituci6n del AMA, existien- 
do un conflicto no resuelto entre el IARA y 
el AMA. 
No hay una política clara y definida con res- 
pecto al programa educativo medio-ambien- 
tal. 

Enmienda núm. 1.663 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, sewlclo 01, capítulo número IV, artículo 
45, numeración econbmica 450. 

Donde dice: <cl .444.019>>, debe decir: 
«1.409.019>>. 

Enmienda núm. 1.664 de modlficacl6n al estado 
letra A, Orgenismos AuUnomos: AMA, sección 
01.31, sewlclo 01, capítulo número ll, artículo 
22, numeración económica 220. 

Donde dice: «16.090>>, debe decir: .12.090>> 

Enmienda núm. 1.665 de modlflcación al estado 
letra A, Organlsmos Autónomos: AMA, sección 
01.31, sewlclo 01, capítulo número II, artículo 
22, numeracl6n económica 226. 

Donde dice: «23.000», debe decir: ~~8.000~,. 

Enmienda núm. 1.666 de modlflcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, Organlsmos Autó. 
nomos: AMA, sección 01.31, sewlclo 01, capítu- 



lo número II, articulo 22, numeración económica 
227. 

Donde dice: <<15.800», debe decir: ~(10.88On. 

Enmienda núm. 1.667 de modificación al estado 
letra A, Organlsmos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servlcio 01, capitulo nrimero VI, artículo 
60, numeración económica 602. 

Donde dice: <<lOO.OOO>>, debe decir: «50.000>>. 

Enmienda núm. 1.666 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servicio 01, capítulo número VI, artículo 
60, numeración económica 605. 

Donde dice: « 1 5.OOOn, debe decir: « 1 O.OOOn 

Enmiende núm. 1.669 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servicio 01, capitulo número VI, articulo 
60, numeración económlca 606. 

Donde dice: ~(72.0OOn, debe decir: 1~42.000~1. 

Enmienda núm. 1.670 de modlflcación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, servicio 01, capítulo número VI, artículo 
65, numeración económica 657.03. 

Donde dice: <<28.500>. debe decir: <<3.516.700>>. 

Jmtificación 

Esta partida procede de: 

17.31 .Ol 647.03 ~~1.053.400~~ 
17.31.02 662.01 .20.000. 
17.31.02 663.00 «70.000* 
17.31.02 664.00 <<26.000>> 
17.31.02 665.00 C4.OOOM 
17.31.02 667.03 1~825.000~ 
17.31.02 672.01 ~~10.000~~ 
17.31.02 674.00 ‘~2o.ooov 
17.31.02 675.00 w2.ooon 
17.31.02 677.03 W957.8OOM 
17.31.02 702 ~~500.000~~ 

Enmienda núm. 1.671 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: !-MA, sección 
01.31, servicio 03, capitulo número VI, artículo 66, 
numeracldn econ&mfce 666.00. 

Donde dice: ~23.0OOn, debe decir: «123.OOOn 

Justificación 

Esta partida procede de: 

01.31.31 602 ll50.000~> 
01.31 .Ol 605 n5.000. 
01.31 .Ol 606 «30.000. 
01.31.03 669 ICl 5.000» 

Enmienda núm. 1.672 de modlflcaclh al estado 
letra A, Organismos Authomos: AMA, sección 
01.31, setvfcio 03, capitulo número VI, artículo 66, 
numerach económica 669. 

Donde dice: «19.371, debe decir: ~4.371 ». 

Enmienda núm. 1.673 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, setvlcio 19, capitulo número VI, articulo 65, 
numeración económica 657. 

Donde dice: (<79.3OOn, debe decir: ~~1.237.400~. 

Esta partida procede de: 

17.31 .19 637.03 N349.400. 
17.31.19 647.03 u808.700. 

Enmienda núm. 1.674 de modificación al estado 
letra 8, Organismos Autónomos: AMA, capitulo 
VII, aflículo 75, concepto 750.00. 

Donde dice: ~332.700>). debe decir: 
u1.490.8OOn 

Justifiación 

Esta partida procede de: 

17.31 19.637.03 .349.4oon 
17.31 19.647.03 ~808.700. 

Enmienda núm. 1.675 de modlficaci@~~ al estado 
letra a, Organismos Authmos: AMA, capitulo 
VII, artículo 75, concepto 750.01. 

Donde dice: ~~989.CXXh. dabe decir: 4.388.2OOn. 

Justificación 

Esta partida procede de: 

17.31.01 647.03 « 1.053.4OOS 
17.31.02 662.01 ~~2o.ooon 
17.31.02 663.00 N7o.ooon 
17.31.02 664.00 1~26.000>> 
17.31.02 665.00 .4.ooon 
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17.31.02 667.03 «825.000» 
17.31.02 672.01 « 1 o.ooou 
17.31.02 674.00 .20.000n 
17.31.02 675.00 «2.000n 
17.31.02 677.03 lc957.ooon 
17.31.02 782 ~~500.000~~ 

Enmienda núm. 1876 de modificación al estado 
letra A, Organismos Autónomos: AMA, sección 
01.31, capitulo VII. 

Donde dice: í<2.292.671 », debe decir: 
a6.940.971». 

Enmienda núm. 1.877 de modificación al estado 
letra 6, Organismos Autónomos: AMA. 

IResumen de capítulos1 

Donde dice: Debe decir: 

Cap. 3 <<167.344>1 <<167.344>> 
Cap. 4 Cll .444.019w al .409.019N 
Cap. 7 <<2.294.671>> <<6.940.971>> 

.3.906.034>> N8.517.334)> 

Justificación 

En coherencia con las enmiendas anteriores, en 
donde se justifican los incrementos de las distintas 
partidas. 

Sevilla, 15 da diciembre da 1986. 
El Portavozdel G.p. 

Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, 
Julio Anguita Gonz&ez. 

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

El G.p. Socialista presenta las siguientes 
enmiendas: 

Enmienda núm. 1.878 de modificeclón al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 
02, capítulo número II, programa 2.3.A, numera. 
ción económica 226. 

En al programa 2 3.A.. ((Fomento del enipleou. 
de la Consejería de Trabajo y Bienestar Social, la 
aplicación 226.02, «Gastos diversosn, se incluye 
en la 226.01, que quedaría con una partida da 
6.000.000 de pesetas. 

- ~.~~ 

Enmienda núm. 1.879 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, seccibn 16, servicio 

01, capitulo número VIII, programa 1.2.G., nume 
ración económica 843. 

Dar de baja la aplicación 16.01.843, <<Participa- 
ci6n en Capital de SOPREA», en el programa 1.2.G.. 
y dar de alta dicha aplicación en el programa 
6.2.A.. «Promo&n y Desarrollo Industriales. 

Enmienda núm. 1.880 de modificación al estado 
Ietre A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 
01, capitulo número IV, artículo 48, numeración 
económica 488. 

En la aplicación 14.01.488, donde dice: <<Para 
Asociaciones da Emigrantes Andaluces», debe de- 
cir: ((Para Entidades de Emigrantes Andaluces». 

Enmienda núm. 1.881 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servicio 
01, capitulo número IV, artículo 46, numeración 
económica 460. 

En la aplicación 14.01.460, donde dice: <íPara 
Guarderías Infantiles Temporeras», debe decir: 
<<Para asistencia a los emigrantes y sus familiasu. 

Enmienda núm. 1.882 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio 
01, capitulo número VI, artículos 60 y 66. 

Se propone la siguientes modificaci6n: 

Baja en los créditos (ptas. miles) 

602.01. Edificioyotrasconstrucciones 330.000 

603.00. Maquinaria. i”*talacionesy utillajes 304.000 

604.00. Material detransporte 417.000 

605.00. Mobiliario y enseres 127.000 

662.01. Edifi~io~~otrasconstrucciones 126.700 

Alta en el crédito 

673.00. Maquinaria, instalaciones y utillaje 1.306.700 

Sevilla, 29 de diciembre de 1986. 
El Portavozdel G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

La Agrupacion de Diputados del PDP presenta 
las siguientes enmiendas: 

Enmienda núm. 1.883 de supresión al texto arti- 
culado, Exposición de Motivos. 
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Justificación 

No refleja ninguno de los ambiciosos planes y 
cambios que anuncia. 

Enmienda núm. 1.884 de modificación al texto 
articulado, Exposición de Motivos. 

El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu- 
nidad Autónoma de Andalucía para 1987 respon- 
de a las aspiraciones de la sociedad andaluza de 
contar con una administración austera, transpa- 
rente en lo que se refiere al control de sus gastos, 
justa en lo que atarle a las retribuciones de SU per- 
sonal, son incentivadoras de la inversión. Consa- 
gra el principio de control riguroso y puntual por el 
Parlamento de Andalucía del gasto público y elimi- 
na las prácticas viciosas de anteriores presupues- 
tos que tendían a institucionalizar constantes y 
discrecionales modifi$aciones de créditos. 

Los presupuestos así concebidos so” fuerte- 
mente inversores y reducen los gastos consultivos 
derivados de una Administraci6n Autónoma con- 
trolada y eficaz. 

Enmienda núm. 1.805 de modificación al texto 
articulado, articulo Z.O, apartado 2. 

El texto del apartado segundo deberá quedar co- 
rno sigue: 

«No podran modificarse los créditos iniciales sin 
control del Parlamento». 

Justificación 

Control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.886 de modificación al texto 
articulado, articulo 3.O, apartado 1, párrafo 2.’ 

«Con efecto de 1 de enero de 1987, el incre- 
mento conjunto de las retribuciones integras del 
personal de servicio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía será del 6%. excepto para los altos 
cargos. en cuyas retribuciones no se producirá in- 
cremento alguno. Esta limitación... retributiva)). 

Justificación 

Evitar el incremento proporcional en las retribu- 
ciones, para que no se vean perjudicadas las rentas 
más bajas en beneficio de las más elevadas. 

Enmienda núm. 1.887 de adición al texto articw 
lado, articulo 3.O. apartado 1, nuevo párralo 2.” 

<cNo obstante, si el índice de precios al consumo 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística 

registra a 31 de diciembre de 1987 un incremento 
superior al sellalado en el párrafo anterior como in- 
cremento de las retribuciones. se efectuará una revi- 
sión de las mismas en el momento que se determi- 
ne de forma oficial dicha circunstancia y. en su ca- 
so. se abonará la diferencia con efectos 1 de enero 
de 1987.>> 

Justificación 

Se trata de mantener el poder adquisitivo de las 
retribuciones de personal al servicio de la Comuni- 
dad Autónoma. 

Enmienda núm. 1.888 de supresión al texto arti- 
culada, articulo 3.O, apartado 3. 

Justificación 

No tiene sentido crear este fondo de distribución 
discrecional. 

Enmienda núm. 1.889 de modificación al texto 
articulado, articulo 4.O, apartado 6, párrafo 2.“ 

Donde dice: «5%,,, debe decir: x6%». 

Justificación 

Coherencia con la enmienda al artículo 3.“. 
apartado 1, párrafo 1.’ 

Enmienda núm. 1.890 de modificación al texto 
ahulado, articulo 4.“, apartado 8. 

Donde dice: «5%~, debe decir: (~6%)). 

Justificación 

Coherencia con la enmienda al artículo 3.“. 
apartado 1, parrafo 1.’ 

Enmienda núm. 1.891 de modificación al texto 
articulado, artículo 4.O. apartado 9. 

El texto deberá quedar como sigue: 
<<Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1986 

en cuantía inferior a la establecida con carácter ge- 
neral, se aplicar.2 el incremento del 6% respecto 
del que le correspondiere legalmente en la aplica- 
ción general en dicho ejercicio.» 

Enmienda núm. 1.892 de modificación al texto 
articulado, articulo 5.O 

<<Las retribuciones del personal eventual existen- 
te al servicio de la Junta de Andalucía experimen- 



taran un incremento del 6% sobre los correspon- 
dientes a 1986.n 

Justificación 

Mantener el nivel adquisitivo de las retribuciones 
y evitar el incremento exclusivamente proporcional 
de las mismas. 

Enmienda nUm. 1.893 de’modificación al texto 
articulado, articulo 6.O, pkrafo 1.O 

<<Las retribuciones del personal interino experi- 
mentarán un incremento retributivo del 6% con 

-respecto a la reconocida en el aRo 1986.. 

Justificación 

Mantener el nivel adquisitivo de las retribuciones 
y evitar el incremento exclusivamente proporcional 
de las mismas. 

Enmienda núm. 1.894 de modificación al texto 
articulado, artículo 10, apartado 3.O 

Cambiar la expresión «una jornada inferior a la 
normal» por la de «una jornada inferior a la fijada 
para el puesto de trabajo que ocupe”. 

Justificación 

No hay jornada general que pueda entenderse 
como normal para cualquier puesto de trabajo, si- 
no que debe tomarse como tal la del puesto de tra- 
bajo consideradon. 

Enmienda núm. 1.895 de supresión al texto arti- 
culado, artículo 12, apartado 2, párrafo 1.O 

Suprimer la frase «...o la obtenci6n de ingresos 
adicionalesn. 

No debe aceptarse tal posibilidad. 

Enmienda núm. 1.896 de supresión al texto arti- 
culado, artículo 12, apartado 2, párrafo 2.O 

Suprimir la frase ro en su defecto, de inversio- 
nes de la Consejería u organismo que la 
propongan. 

Justificación 

Andalucía no puede permitirse el lujo de prescin- 
dir de inversión alguna con un presupuesto que ya 
es escasamente inversor. 

Enmienda núm. 1.897 de adición al texto articu. 
lado, articulo 12, apartado 3, párrafo 2.O 

x...De cualquier modificación de plantillas presu- 
puestarias deberá darse cuenta de forma inmediata 
al Parlamento.. 

Control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.898 de modificación al texto 
articulado, artículo 12, apartado 3. 

«Corresponde al Parlamento de Andalucía, a pro- 
puesta de la Consejería de Gobernación, previo 
informes favorables de las Consejerías de Econo- 
mia y Hacienda y Gobernación, aprobar los proyec- 
tos de modificación de plantillas presupuestarias 
que impliquen un incremento del importe total de 
los créditos consignados en el capítulo correspon- 
diente del presupuesto de gastos de cada Conseje- 
ría y sus organismos autónomos. cuando no se 
produzca dicho incremento las.modificaciones de 
plantilla deberan ser tramitadas y aprobadas por el 
Consejo de Gobierno, con informes previos favora- 
bles de las Consejerías antes mencionadas.. 

Ju.stificación 

Tema suficientemente importante para ser trata- 
do en el Parlamento, ya que modifica o puede mo- 
dificar sustancialmente el presupuesto aprobado, 
en su día, por la Cámara y no resulta razonable que 
el Ejecutivo pueda modificarlo sin control de nin- 
gún tipo. 

Enmienda núm. 1.899 de supresión al texto arti- 
culado, articulo 13, apartado 1, letra a), párrafo 
2.0 

Se incluye corno nuevo apartado, núm. 3 com- 
pleto. 

Enmienda núm. 1.900 de supresión al texto arti- 
culado, articulo 13, apartado 1, letra c). 

Justificación 

No resultan necesarios los contratos contempla- 
dos en el texto. 

Enmienda núm. 1.901 de supresión al texto arti- 
culada, articulo 13, apurtado 1, letra c). 
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Se incluirá como apartado 3: 
«Todas las anteriores contrataciones requerirán 

el informe favorable de las Consejerías de Gober- 
naci6n y de Economía y Hacienda, previa acredita- 
ción de la ineludible necesidad de la misma por ca- 
recer de personal fijo o de ckdito suficiente en los 
conceptos presupuestarios correspondientes.. 

Mejora técnica. asi alcanza a todas las contrata- 
ciones previstas en el art. 13 y no ~610 alas del pá- 
rrafo al del apartado 1, como se prevé en el texto 
articulado. 

Enmienda núm. 1.905 de adición al texto articw 
lado, articulo 13, apartado 4. 

Se afiadirá como apartado 4 lo siguiente: 
«De dichas contrataciones se dará inmediata 

cuenta al Parlamento)>. 

Justificación 

Su mantenimiento no se justifica. Tampoco exis- 
te en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Enmienda núm. 1.902 de adición al texto articw 
lado, articulo 13, apartado 1, nueva letra c). 

<‘En todo caso deberán existir consignaciones 
presupuestarias suficientes para cubrir los gastos 
de las contrataciones establecidas en las letras a) y 
bl de este apartado y, a su vez, el Consejo de Go- 
bierno enviará. trimestralmente, a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Anda- 
lucía una relación de las contrataciones efectuadas 
en base a lo regulado en este precepto.,, 

Las consignaciones presupuestarias deben exis- 
tir para limitar y realizar de forma coherente estas 
contrataciones. El envio de informacibn a la Comi- 
sión de Hacienda y Presupuestos SB justifica en la 
necesidad de control de esta actividad, que no 
puede ni debe quedar de forma discrecional en po- 
der del Ejecutivo. 

Enmienda núm. 1.903 de adición al texto articu- 
lado, articulo 13, apartado 2, párrafo 2.O 

«La contratación del personal laboral se habrá de 
hacer a través de las oficinas de empleo, con priori- 
dad para los trabajadores sin subsidio de desem- 
ple0.a 

Enmienda núm. 1.904 de adición al texto articu- 
lado, articulo 13, apartado 3. 

Justificación 

Control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.906 de modificación al texto 
articulado, articulo 14. 

El texto deberá quedar así: 
«...o temeraria, la baja de toda proposición cuyo 

porcentaje exceda del 20% del importe del precio 
inicial de la contrata, sin perjuicio de la facultad del 
brgano de contratación de apreciar, previos infor- 
mas adecuados, y con la audiencia del adjudícata- 
rio, como susceptibles de normal cumplimiento, la 
Proposici6n 0 proposiciones afectadas>,. 

El sistema propuesto por la Ley no garantiza con- 
tra una adjudicaci6n temeraria. 

Enmienda núm. 1.907 de modificación al texto 
articulado, articulo 15, apartado 1, párrafo 1.’ 

Donde dice: «Cincuenta millones», debe decir: 
«Veinticinco millones». 

Justificación 

La cantidad de veinticinco millones es suficiente 
para llevar a efectos sin excesivos trámites los 
contratos que tienen una relativa pequefia cuantía. 

Enmienda núm. 1.906 de modificación al texto 
articulado, articulo 15, apartado 1, párrafo 2.O 

Donde dice: «Semestralmenten, debe decir: 
«Trimestralmenten. 

Justificación 

Control parlamentario más inmediato. 

Enmienda núm. 1.909 de modificación al texto 
articulado, articulo 15, apartado 1, párrafo 3.O 

Donde dice: «Semestralmenten. debe decir: 
<<Trimestralmente». 

Justificación 

Seis meses es un lapso de tiempo demasiado lar- 
go para llevar a cabo un control efectivo. 

Enmienda núm. 1.910 de modificación al texto 
articulado, artículo 15, apartado 2. 
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Donde dice: «Setecientas cincuenta mil pese- 
tasn, debe decir: Kluinientas mil pesetas». 

La cantidad de quinientas mil pesetas es más 
que suficiente para no entorpecer estos suminis- 
tros menores. 

Enmienda núm. 1.911 de modificación al texto 
articulado, artículo 16, apartado 1. 

Donde dice: (<Mil millones de pesetasn. debe de- 
cir: uQuinientos millones de pesetas». 

Justificación 

La cantidad de quinientos millones es lo sufi- 
cientemente importante para que los gastos supe- 
riores a la misma requieran la aprobación del Con- 
sejo de Gobierno. Hay que tener en cuenta que la 
cifra tope de mil millones aparece en los Presu- 
puestos Generales del Estado para este concepto, 
pero dichos Presupuestos, obviamente. son muy 
superiores a los de la Comunidad Autbnoma. 

Enmienda núm. 1.912 de modificación al texto 
articulado, articulo 16, apartado 2. 

Donde dice: «Mil millones)), debe decir: «Qui- 
nientos millones». 

Justificación 

La cantidad de quinientos millones es lo suficien- 
temente importante para que los gastos superiores 
a la misma requieran la aprobaci6n del Consejo de 
Gobierno. Hay que tener en cuenta que la cifra to- 
pe de mil millones aparece en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para este concepto, pero dichos 
Presupuestos, obviamente, son muy superiores a 
los de la Comunidad Autónoma. 

Enmienda núm. 1.913 de modificación al texto 
articulado, articulo 16, apartado 3. 

*Se autoriza a los órganos de contratacibn la tra- 
mitación urgente, prevista en el art. 26 de la Ley 
de Contratos del Estado, texto articulado de 8 de 
abril de 1985. y siempre que se den las circunstan- 
cias senaladas en dicho precepto, para la contrata- 
cibn de obras de hasta 200 millones de pesetas, si 
bien el plazo de presentacibn de proposiciones no 
será inferior a 15 días.)> 

Motivos de garantia. Este apartado 3 debe re- 
ferirse sblo a obras de reconocida necesidad surgi- 

das como consecuencia de circunstancias impre- 
vistas y será necesaria la declaración de urgencia 
acordada por orden de alguna Consejería. 

Enmienda núm. 1.914 de adición al texto articu. 
lado, artículo 16, nuevo párrafo 4.O 

«Mensualmente se le dara cuenta a la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de An- 
dalucía de las operaciones reflejadas en los aparta- 
dos precedentes de este artículo.)) 

Justificacidn 

Razones de control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.915 de supresión al texto arti. 
culada, articulo 17, párrafo 3.O 

Justificación 

No tiene sentido otorgar subvenciones nominati- 
vas por la discrecionalidad que ello conllevarla. 

Enmienda núm. 1.916 de supresión al texto arti. 
culada, artículo 17, párrafo 3.O 

Justificación 

Es una discrecionalidad rayana en la arbitrarie- 
dad, ya que no se delimita adecuadamente el con- 
cepto jurídico indeterminado. 

Enmienda núm. 1.917 de adición al texto articw 
lado, articulo 18, párrafo 1.O 

«En los centros docentes públicos... aprobatorio 
de las cuentas, dentro del mes siguiente al término 
del curso escolar.» 

Los centros docentes privados que han sido sub- 
vencionados deben justificar sus cuentas en el pla- 
zo de un mes tras el termino del curso escolar, lo 
mismo debe ocurrir con los centros docentes públi- 
CDS. 

Enmienda núm. 1.916 de adición al texto articw 
lado, artículo 19, apartado 1. 

Debe #urdirse lo siguiente: 
«...o las reducciones proporcionales de gasto 

con la especificación presupuestaria debidan 

Justificación 

Equilibrio presupuestario. 



Enmienda núm. 1.919 de adición al texto articu- 
lado, artículo 20, apartado 4, phrrafo 3.’ 

Se aiíadirá en punto y seguido lo siguiente: 
nNo podrán concurrir en una misma empresa 

garantías que superen el 25% del importe consig- 
nado en el parrafo 1.’ de este apartado». 

Justificación 

Debe evitarse acumulación de riesgos. 

Enmienda núm. 1.920 de modificación al texto 
articulado, artículo 20, apartado 5. 

Donde dice: «...mil millones de pesetas 
(1 .OOO.OOO.OOO ptas.)», debe decir: «...dos mil 
millones de pesetas (2.000.000.000 ptas)),. 

Justificación 

Aumento del apoyo a las pequefias y medianas 
empresas. 

Enmienda núm. 1.921 de adición al texto articw 
lado, artículo 20, apartado 5, párrafo 2.” 

Se anadirá en punto y aparte lo siguiente: 
«El importe de cada uno de los avales concedi- 

dos no podrá superar el 10% de la cuantía giobai 
mkima autorizada por este punton. 

Debe evitarse la acumulaci6n de riesgos, y al 
mismo tiempo posibilitar una mayor distribución 
del beneficio del aval. 

Enmienda núm. 1.922 de modificación al texto 
articulado, articulo 20, apartado 8. 

Donde dice: «Trimestralmente., debe decir: 
~~Mensualmenten. 

Justificación 

Razones da control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.923 de modificación al texto 
articulado, articulo 21, apartado 3. 

Donde dice: <<Veinte mil millones de pesetas 
~20.000.000.000~~~, debe decir: ~<diez mil millo- 
nes de pesetas (10.000.000.000)~~. 

Justificación 

Cantidad que debe ser suficiente para cubrir ne- 
cesidades transitorias de tesorería. 

Enmienda núm. 1.924 de modificación al texto 
articulado, articulo 21, párrafo 1.’ 

La entrada del artículo que dice: «Se autoriza al 
Consejo de Gobierno...n, deberá modificarse en el 
siguiente sentido: «Se autoriza, previa propuesta 
del Consejero de Economía y Hacienda. al Consejo 
da Gobierno. que fijar& sus características, a esta- 
blecer las siguientes operaciones de endeudamien- 
to:r>. 

Justificación 

Mejora tknica. 

Enmienda núm. 1.925 de modificación al texto 
articulado, artículo 22, apartado 2. 

Donde dice: x...en aquellos supuestos en que se 
remitan a las prevenciones contenidas en dicha 
Ley», debe decir: «...salvo en aquellos supuestos 
contenidos en dicha Leyn. 

Justificación 

Mejor adecuación a la Ley General de la Hacien- 
da Pública da la Comunidad Autbnoma Andaluza. 

Enmienda núm. 1.926 de supresión al texto arti- 
culado, artículo 23, apartado 4. 

Justificación 

Contención y control del gasto público. 

Enmienda núm. 1.927 de modificación al texto 
articulado, artículo 23, apartado 1. 

Donde dice: «...de nuevos servicios...», debede- 
cir: <<...de nuevas competencias, en base a lo esta- 
blecido en el articulo 21 del Estatuto de Andalu- 
cía, . ..». 

Justificación 

Posibilitar las previsiones del artículo 2 1 del Es- 
tatuto de Autonomía. 

Enmienda núm. 1.926 de modificación al texto 
articulado, articulo 24, letra c), phrrafo 1.O 

Donde dice: «o~se deriven>>, debe decir: «salvo 
cuando se deriven~,, 

Por motivos de redaccibn, teniendo en cuenta la 
enmienda de supresión a este texto. 
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Enmienda núm. 1.929 de adición al texto articu- 
lado, articulo 24, apartado 1, letra a). 

4 No podrán afectar a los créditos para gastos 
del personal, ni a los ampliables, ni a los extraordi- 
narios concedidos durante el ejercicio salvo autori- 
zación del Parlamento.. 

Justificación 

Con el nuevo texto se respeta lo establecido en 
el artículo 47 al de la Ley 5/83, de 19 de julio, que 
regula la Hacienda Pública de la Comunidad Autó- 
noma. 

Enmienda núm. 1.930 de supresión al texto arti- 
culado, articulo 24, apartado 1, letra b). 

Debe suprimirse: <<Salvo cuando afecten a crédi- 
tos de personas,,. 

Justificación 

Artículo 47 61, Ley 5/83, de 19 de julio, que re- 
gula la Hacienda Pública de la Comunidad Autó- 
“OllM. 

Enmienda núm. 1.931 de modificación al texto 
articulado, articulo 24, apartado 1, letra b). 

Donde dice: uo se deriven». debe decir: «salvo 
cuando se deriven». 

Justificación 

Por motivos de redacción, teniendo en cuenta la 
enmienda de supresión a este texto. 

Enmienda núm. 1.932 de supresión al texto arti. 
culada, articulo 24, apartado 1, letra c). 

Debe suprimirse: .salvo cuando afecten a crédi- 
tos de personas». 

Justificación 

Artículo 47 cl, Ley 5/83, de 19 de julio. que re- 
gula la Hacienda Pública de la Comunidad Autó- 
noma. 

Enmienda núm. 1.933 de modificación al texto 
articulado, articulo 24, apartado 1, letra e). 

<(el No afectaran a más de un programa),. 

Justificación 

Respetar lo establecido en el artículo 47, letra 
dl. Ley 5/83, de 19 de julio, que regula la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma. 

Enmienda núm. 1.934 de adición al texto articu- 
lado, articulo 24, apartado 1, letra f). 

<<fl No podrán realizarse con cargo a créditos in- 
corporados procedentes de ejercicios anteriores.» 

Justificación 

Respecto a lo establecido en el artículo 47 el. 
Ley 5/83, de 19 de julio, que regula la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma. 

Enmienda núm. 1.935 de modificación al texto 
articulado, artículo 25, apartado 1, letra A)a). 

Donde dice: &empre que no afecten al subcon- 
cepto 226.01~. debe decir: «siempre que no tra- 
ten de incrementar el subconcepto 226.01». 

Justificación 

De esta forma pueden realizarse transferencias 
que disminuyan los gastos de atenciones protoco- 
larias y representativas. 

Enmienda núm. 1.936 de mojificación al texto 
articulado, artículo 25, apartado 1, letra c), pi- 
rrafo 1 .O 

~Por decisión del Consejero de Hacienda, podrán 
incorporarse al Estado de Gasto del ejercicio inme- 
diatamente siguiente los créditos que amparan 
compromisos de gastos contraidos antes del últi- 
mo mes del ejercicio presupuestario, y que. px 
causas justificadas, no hayan podido realizarse du- 
rante el mismo.. 

Justificación 

Respetar lo establecido en la Ley 5/83. de 19 de 
julio, que regula la Hacienda Pública de la Comuni- 
dad Autónoma. 

Enmienda núm. 1.937 de adición al texto articw 
lado, artículo 25, apartado 1, letra c) párrafo 2.’ 

<cEl Consejero de Hacienda comunicar& con ca- 
rácter previo a la Comisión de Hacienda y Presu- 
puestos las incorporacio~as que se Vayan a realizar 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo ante- 
rior». 

Justificación 

Control parlamentario efectivo. 

Enmienda núm. 1.936 de adición al texto articu. 
lado, articulo 25, apartado 2. 



Debe afladirse: «de la que se dará cuenta inme- 
diata a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 
Parlamento de Andalucía.. 

Justificación 

Motivos de control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.939 de supresión al texto arti. 
culada, articulo 26, letra b). 

Por la trascendencia del tema, no debe ser com- 
petencia de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Enmienda núm. 1.949 de adición al texto articu 
lado, articulo 27 

«Corresponde al Consejo de Gobierno. a pro- 
puesta de la Consejerla de Economía y Hacienda y 
a iniciativa de la Consejerla efectada, autorizar 
transferencias de chditos presupuestarios, cuan- 
do afecten a servicios u organismos autónomos de 
una misma Consejerian. 

Justificación 

Por la importancia del asunto, debe ser compe- 
tencia del Consejo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.941 de supresión al texto arti- 
culado, articulo 27. 

Por la trascendencia del tema, no debe ser com- 
petencia del Consejo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.942 de adición al texto articw 
lado, articulo 27 (bis). 

«Corresponde al Parlamento, a propuesta del 
Consejo de Gobierno, autorizar la transferencia de 
créditos entre distintas secciones.,> 

Justificación 

Control parlamentario del texto presupuestario 
aprobado, que no podría realizarse si la transferen- 
cia entre las distintas secciones, fuera competen- 
cia del Consejo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.943 de modificación al texto 
articulado, articulo 28, apartado 1. 

Donde dice: <<La Consejería de Economia y Ha- 
cienda,,, debe decir: &onsejo de Gobierno.. 

El tema requiere que sea competencia del Conse- 
jo,de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.944 de adición al texto articu. 
lado, articulo 28, apartado 2. 

((Serán necesarios los informes favorables de la 
Consejerias de Gobernación y Economía y Hacien- 
da para autorizar, . ..en el art. 4. O .» 

Justificación 

Por el asunto resulta necesario el informe de la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

Enmienda núm. 1.945 de modificación al texto 
articulado, articulo 28, apartado 3. 

Donde dice: «Consejeria de Economía y Hacien- 
da>), debe decir: «Consejo de Gobierno)). 

Justificación 

La importancia del tema requiere que sea compe- 
tencia del Consejo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.948 de adición al texto articu- 
lado, artículo 28 bis. 

«El Consejero de Economía y Hacienda dará 
cuenta inmediata y motivada a la Comisión de Ha- 
cienda y Presupuestos de aquellas transferencias y 
modificaciones que afecten a los créditos iniciales 
de los presupuestos de la Comunidad Autónoma.,, 

Control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.947 de adición al texto articu. 
lado, artículo 29, párrafo 1.O 

Debe incluirse, a continuación de «...o que se es- 
tablezcan...», lo siguiente «.... y en todos los ca- 
sos especificándolo en la liquidación trimestral pro- 
visional, . ..)>. Continúa con: «... los créditos inclui- 
dos...>>, 

Justificación 

Necesario control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.948 de supresión al texto arti. 
culada, artículo 29, apartado 2. 
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Justificación 

No deben ser créditos ampliables los referentes 
al pago de intereses, amortizaciones del principal y 
gastos derivados de la deuda pública, ya que está 
presupuestado lo relacionado con este concepto. 

Enmienda núm. 1.949 de supresión al texto arti. 
culada, artículo 29, apartado 3. 

Justificación 

No deben ser créditos ampliables los relativos al 
pago de las obligaciones derivados de quebrantos 
de operaciones de créditos avalados por la Junta 
de Andalucía, dado que está presupuestado espe- 
cíficamente todo lo relacionado con este concep- 
to. 

Enmienda núm. 1.950 de adición al texto articu. 
lado, artículo 30, apartado 4. 

Deberá incluirse corno párrafo 4.’ lo siguiente, 
en punto y aparte. 

«Las Consejerlas y demas organismos aut6no- 
mos que gestionen las tasas y tributos parafiscales 
afectadas por lo dispuesto en los párrafos enterio- 
ras procederán a sefkkw, con afectos de la entrada 
en vigor de la presente Ley. las nuevas cuantías re- 
sultantes de la aplicación de la misma, debiendo 
remitir a la Consejeria de Economía y Hacienda, an- 
tes del 31 de marzo de 1987, una Memoria, en la 
que se especifiquen aqu6llas. el proceso de cálculo 
realizado y la recaudaci6n prevista en el ejercicio. 
El Consejero de Economía y Hacienda comunicará, 
dentro del trimestre siguiente, al Parlamento las 
previsiones mencionadas>>>. 

Justificación 

Necesario control del ingreso. 

Enmienda núm. 1.951 de modificación al texto 
articulado, Anexo ll, Consejeria Gobernación, 
Concepto 10.1. 

<cEl devengo de la Tasa se producirá en el mo- 
mento de la efectiva prestaci6n del servicio que 
constituye el hecho imponible de la misma. No 
obstante, en el momento de la solicitud de la pres- 
tación del servicio. habrá de depositarse efectivo o 
garantía que alcance al 50% de la cantidad que. en 
su caso, correspondería en relacibn con el servicio 
solicitado.,, 

Justificación 

Mejora técnica. 

Enmienda núm. 1.952 de adición al texto articu- 
lado, Disposición Adicional 3.8. 

<<La Mesa del Parlamento. a propuesta del Presi- 
dente de la Cámara, y de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, podrá acordar... sin limitacibn 
alguna.. 

Justificación 

Resulta innecesaria la opinibn de las agrupacio- 
nes de Diputados que no pertenecen a la Mesa del 
Parlamento. 

Enmienda núm. 1.953 de supresión al texto artí. 
culada, Disposición Adicional 4.8. 

No as la f6rmula adecuada de planteamiento. de- 
be proponerse mediante Anexo. 

Enmienda núm. 1.954 de supresión al texto arti- 
culado, Disposición Adicional 5.a. 

Justificación 

La fórmula adecuada seria la modificación. me- 
diante propuesta del Consejo de Gobierno, de la 
Ley General 511983, de 19 de julio, de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza. Re- 
sulta poco correcto la modificación de la Ley Gene- 
ral en un ámbito temporal limitado, como lo as el 
de la Ley de Presupuestos. 

Enmienda núm. 1.955 de modificación al texto 
articulado, Disposición Adicional 5.8. 

La Disposición deberá quedar asi: 
(<Durante la vigencia de la presente Ley, el tipo 

de interés aplicable se determinará conforme a lo 
que establece el artículo 1 .’ de la Ley 2411984, 
de 29 de junio. de modificación del tipo de interés 
legaln 

Justif;cac;ón 

Mejora técnica. 

Enmienda núm. 1.956 de modificación al texto 
articulado, Disposición Adicional 6.õ. 

Sustituir: «...co” exclusión...~~ por: <<...con inde~ 
pendencia...~~. 

Justif;cación 

Mejora técnica. 
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Enmienda núm. 1.957 de modificación al texto 
articulado, Disposición Adicional 7.‘. párra- 
fo 1.0 

Donde dice: «Consejeria de Economía y Hacien- 
da>>. debe decir: <<Consejo de Gobierno>>. 

Justificación 

El tema requiere que sea competencia del Conse- 
jo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.956 de adición al texto articu- 
lado, Disposición Adicional 7.a, párrafo 1.O 

«...ejercicios cerrados, dando cuenta inmediata 
a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Par- 
lamento de Andalucia de astas incorporaciones.>) 

Justificación 

Control parlamentario efectivo. 

Enmienda núm. 1.959 de modificación al texto 
articulado, Disposición Adicional 7.a, párra. 
fo 2.0 

Donde dice: <<Consejo de Gobierno>), debe decir: 
<<Parlamento de Andalucía*. 

La importancia del tema requiere que sea compe- 
tencia del Parlamento de Andalucía. 

Enmienda núm. 1.960 de modificación al texto 
articulado, Disposición Adicional 6.a 

Donde dice: GGConsejeria de Economía y Hacien- 
da,,. debe decir: ~~Parlamento de Andalucía)). 

Justificación 

Se trata de una modificacidn fundamental que 
requiere, en todo caso, la aprobación del Parlamen- 
to. 

Enmienda núm. 1.961 de modificación al texto 
articulado, Disposición Adicional 10.ñ 

Donde dice: .Consejería de Economía y Hacien- 
da., debe decir: &onsejo de Gobierno)>. 

Justificación 

El terna requiere que sea competencia del Conse- 
jo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.962 de adición al texto articw 
lado, Disposición Adicional 10.’ 

Debe añadirse: <<a propuesta de la Consejería de 
Economia y Hacienda>>. 

Resulta necesario la propuesta técnica de dicha 
Consejería al Consejo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.963 de adición al texto articu. 
lado, Disposición Final 23. 

Debe añadirse: <<Dando cuenta inmediata al Par- 
lamento de Andalucía)). 

Justificación 

Razones de control parlamentario. 

Enmienda núm. 1.964 de modificación al texto 
articulado, Disposición Final 2.O. 

Donde dice: Konsejería de Economia y Hacien- 
da,,, debe decir: &onsejo de Gobierno~~. 

El terna requiere que sea competencia del Conse- 
jo de Gobierno. 

Enmienda núm. 1.965 de adición al texto articu- 
lado, Disposición Final 5.’ 

<<Para asegurar el equilibrio financiero del Presu- 
puesto, la incorporación a otro ejercicio de crédito 
presupuestario autorizado para el de 1987, se ha 
de regir por las siguientes normas: 

1.0 Los créditos para operaciones corrientas 
consignadas en el estado de gasto del Presu- 
puesto de la Comunidad Autónoma Andalu- 
za y delos entes enumerados en las letras bl 
y cl del punto 1 del art. 1.’ de esta Ley, con 
cargo s los que no se hubieran reconocido 
obligaciones mediante la formalización del 
documento contable oportuno, con anterio- 
ridad al 31 de enero de 1988, no podrán ser 
objeto de incorporación al ejercicio de 1988 
y quedarán totalmente anuladas. 

2.’ Si los cr6ditos a los que se refiere el punto 
anterior han sido objeto de disposición. y el 
31 de enero no se han podido reconocer las 
obligaciones correspondientes. se podrán 
aplicar la disposición, el reconocimiento de 
las obligaciones, si es procedente, y los pa- 
gos a los créditos de la misma naturaleza 
autorizados en el Presupuesto vigente pa- 
ra 1988. 

SEVILLA, 9 DE ENERO DE 1987 EOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.219 



PAG. NUM. 1.220 SOPA NUM. 52 SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 

3. O Los importes de los créditos presupuestarios 
destinados a transferencias corrientes a fa- 
vor de los organismos autónomos se han de 
ajustar de tal manera que en la liquidación de 
los correspondientes presupuestos de ope- 
raciones corrientes resulte equilibrada el 31 
de diciembre. Por el importe de la última do- 
ceava parte de estos créditos se ha de reco- 
nocer contablemente la obligación. pero no 
se ha de ordenar el pago hasta que no se 
efectúe la regularización a que se refiere el 
nirmero anterior.,, 

Enmienda núm. 1.966 de adición al texto articu. 
lado, Disposición Final 4.8 

«En el supuesto de tener que prorrogar el presu~ 
puesto de acuerdo con lo que establece el art. 36 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co- 
munidad Autónoma Andaluza. sa autoriza a la Con- 
sejería de Economía y Hacienda a que se efectúen 
las imputaciones de créditos de acuerdo a lo esta- 
blecido en dicho artículo y en el 31 de la misma 
Lev.,, 

Enmienda núm. 1.967 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 10. 

htxk dice: <<46.196.000~~. debe decir: 1<43.887.000>>. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.966 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo ll. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.969 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: <<275.300.000~~. debe decir: 
<<278.053.000~ 

Justif;cación 

Incremento del gasto público. 
Los 2.753.000 de incremento se obtienen de 

las deducciones globales que de los capitulos II v 
otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.970 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: <<44062.OCK1s, debe tir: ~l4502.IXIO>>. 

Incremento del gasto público. 
Las 340.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capitulos II 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.971 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, ser+ 
cio 01, capitulo número ll, articulo 20. 

Donde dice ~113.080000~1, debe decir: ~~1O.ooO.ooO~~. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.972 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 21, numera- 
ción económica 212. 

Donde dice: «8.700.000», debe decir: .7.000.000.. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.973 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice K22.242.CC0~. debe decir: ~~18.7OO.CCKI~~. 

Ju.stificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.974 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 221.09. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.975 de modificación al estado 
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Reducción del gasto público. 

Enmienda ntim. 1.980 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 

letra A, Junta de Andalucia, sección 01. servi. 
cio 01, capitulo número Il. articulo 22. numera. 
ción económica 222.00. 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 1.976 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01. servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 22. numera. 
ción económica 222.03. 

Justificación 

Reducción del gasto público, 

Enmienda núm. 1.977 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 1.978 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, sen+ 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Donde dice: <<293.500.000>>. debe decir: 
N25.000.000~l. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.979 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

cio 01. capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <<102.750.000~~, debe decir: 
~25.000.000~1. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.981 de modilicación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01. servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 23. 

Dmde di: ~21.800.ooO., debe decir: ~~2O.COC.OO% 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.982 de modilicación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número IV, articulo 41. numera- 
ción económica 410. 

Donde dice: el .444.019.000>>, debe decir: 
NI .349.010.000n. 

Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 1.983 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número IV, articulo 41, numera- 
ción económica 411. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.964 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número IV, artículo 48, numera- 
ción económica 460. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.985 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número VI, articulo 61, numera. 
ción económica 612.01. 



Donde dice: ~100.000.000~~. debe decir: 
<~75.000.000N. 

Just;fkación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.966 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número VI, artículo 60, numera- 
ción económica 603.00. 

Da-de dice: <<3O.CK0ooO>>, debe de%: <<25.000.000~>. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.987 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número VI, artículo 62, numera. 
ción económica 623.00. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.986 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi. 
cio 01, capitulo número VI, articulo 83, numera. 
ción económica 837.00. 

Donde dice: << 1 1 O.OOO.OOO>>, debe decir: 
l~100.000.000-. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.989 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número VII, artículo 71, numera. 
ción económica 711. 

Donde dice: ~~989.000.000~~. debe decir: 
MI .084.009.000D. 

Justificación 

Incremento de la inversión. 
Los 95.009.000 millones de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por un total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.990 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi- 
cio 01, capítulo número VII, artículo 74, numera. 
ción económica 740. 

Donde dice: el .OOO.OOO.OOO~~. debe decir: 
<<500.000.000~~. 

Justif;cación 

Reducci6” del gasto público. 

Enmienda núm. 1.991 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 01, servi. 
cio 01, capítulo número VII, articulo 74, numera. 
ción económica 740. 

Donde dice: CCA Empresas y otros Entes públicos 
para financiación de programas,, debe decir: CCA 
Empresas y CIWIS Entes públicos para financiación 
de programas del tercer canaln. 

Aclaración del concepto presupuestario. 

Enmienda núm. 1.992 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 01, servi- 
cio 01, capitulo número VII, articulo 74, numera- 
ción económica 741. 

Donde dice: <<99.000.000.. debe decir: 
~~199.000.000a. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 100.000.000 de incremento se obtienen de 

las deducciones globales que de los capítulos ll y 
otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.993 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 02, sen+ 
cio 03, capitulo número II, articulo 20, numera- 
ción económica 202. 

Incremento del gasto público. 
Las 441.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulns II 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.994 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 02, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 21. 
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Incremento del gasto público. 
Las 385.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos II 
y otros de distintas secciones hemos realizado. por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.995 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 02, set-h 
cio 03, capitulo número II, articulo 22. 

Donde dii: <<4.4OO.KJo~~, debe decir: &occ.m~~. 

Incremento del gasto público. 
Los 3.600.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capitu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.996 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, ser& 
cio 01, capitulo número t, articulo 10. 

ilmde dice: <<45.619.OC&, debe decir: .43.3380X>). 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.997 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo ll. 

Donde dice: <<6.769.K0>, debe decir: <<3.OCO.CCO>~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 1.998 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andclucia, sección 12, servi- 
cio 01, capitulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: ~41 3.21 9.000>>, debe decir: 
x41 7.351.OOOS. 

Incremento del gasto público. 
Los 4.132.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capitu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 1.999 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sen+ 
cio 01, capítulo número 1, articulo 13. 

Dmde d-ix: ~~11.609.OXh, debe decir: ~111.715.CCO~~. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Las 106.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos II 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.000 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, setvi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: d?.463.CK0>, debe decir: ~~3O.OOO.COOv 

Justificación 

Reducci6n del gesto público. 

Enmienda núm. 2.001 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 202. 

Donde dice: <<37.515.OCCh, de& decir: <~25.5CC.CCh. 

Jwtificación 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.002 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: ~1 3.ooO.ooO~~, de& decir: ~~7.OCO.000~~. 

Justifixción 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.003 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 12, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.01. 

Donde c!im: ~l5.5c0.coO~~, debe de% K4.500.000~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.004 de modificación al estado 
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letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
Ci 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.005 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
Cl0 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Donde ch?: ~~17.577.cco>, debe dfxir: <<5.cm.ooo,,. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.006 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 01, capítido número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: al 8.300.000>>, debe decir: <<6.ooO.ooO.. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.007 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 226.08. 

Just;ficación 

Incremento del gasto público. 
Los 4.000.000 de pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capi- 
tulos II y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.008 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 12, servi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.09. 

Donde dice: <<2.ooO.ooO.. c!&e decir: <<25O.K0~. 

Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.009 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
CiO 01, capítulo número II, artículo 23. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.010 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
cio 01, capitulo número VI, articulo 62, numera. 
ción económica 628.04. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 5.000.000 de pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capi- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.011 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 01, capitulo número VI, artículo 63. 

Donde dice: cc92.295.OOOn. debe decir: 
sI21 2.295.ooon 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 120.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.012 de adición al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 12, servicio 01, 
capítulo número VII, artículo 76, numeración 
económica 765. 

Cumplimiento de las previsiones del Pian Econó- 
mico para Andalucia. 

Enmienda núm. 2.013 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sen+ 
cio 01, capitulo número VII, articulo 78, numera. 
ción económica 780. 

Donde dice: « 100.000.000~~. debe decir: 
~~300.000.000n. 



Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 200.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.014de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sewi. 
cio 02, capitulo número 1, artículo 10. 

Donde dice: <<38.229.K0>, debe decir: <<36.318.ooO>>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.015 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi. 
cio 02, capitulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: .440.810.000~~, debe decir: 
.445.218.000>>. 

Incremento del gasto público. 
Los 4.408.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capítu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.016 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sewi. 
cio 02, capitulo número 1, articulo 13. 

Donde di: .48.37O.C03>>. debe c!&r: <148.853.CXJO>>. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Las 483.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado. por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.017 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sewi. 
cio 02, capitulo número 1, articulo 15. 

Donde Cke ~~18.786.o00~~, debe decy: ~~8.Mx).ooO~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.016 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucia, sección 12, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Donde dice ~1 .6CCI.030.. debe decir: ~1 .ooO.ooO~~. 

Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.019 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sewi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numeri 
ción económica 222.00. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.020 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sewi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 222.09. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.021 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 12, servi. 
cl0 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

DcHlde dice <<4.ccO.oCO>>, debe decir: «2.000.000>>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.022 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 23. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.023 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, sewi. 
cio 03, capitulo número 1, articulo 12. 
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Donde dice .10.526.ooO., debe decir: ~10.631 .ooOx 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Las 105.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.024 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 03, capitulo número 1, articulo 13. 

Lkm!e dise: <<3.517.000~~, debe de%: <<3.532.CK0>. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Las 15.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.025 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 03, capítulo número II, articulo 24, numera- 
ción económica 242. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.026 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 12, sen+ 
cio 19, capítulo número VI, articulo 62, numera. 
ción económica 622.01. 

Donde dice: ~1 52.500.000-. debe decir: 
<<300.000.000~~. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 147.500.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capí- 
tulos Il y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.027 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 12, servi- 
cio 19, capitulo número VII, articulo 76, numera. 
ción económica 760. 

Donde dice: 1~51 .400.000>>, debe decir: 
<<100.000.000n. 

Incremento del gasto público. 
Los 48.600.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capí- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.026 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 16, numera. 
ción económica 163.00. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Las 790.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capitulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado. por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.029 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, setvi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 220.00. 

Donde dice: ~16O.ooO.ooO», debe decir: ~<2O.ooO.ooO>>. 

Justificación 

Reducción del gesto público. 

Enmienda núm. 2.030 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 13, setvi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.031 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.032 de modificación al estado 



letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.033 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.09. 

Justificación 

Reducción partida indeterminada de otros gas- 
tos diversos. 

Enmienda núm. 2.034 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: ~135.650.000>>, debe decir: 
~~50.000.000~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.035 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, serfi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 23, numera- 
ción económica 231. 

Dwde dioe: ~<14.700.OCO~~, debe decir: ~<10.000.ooO1~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.036 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, setvi. 
cio 01, capitulo número IV, artículo 46, numera. 
ción económica 463. 

Donde dice: <<85.OOO.OOOn, debe decir: 
~<100.000.000~~. 

Incremento del gasto público. 
Los 15.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 

capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.037 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 02, capitulo número 1, articulo 13. 

Dade dice: .23.244.OCKh, debe decir <<23.476.M0~. 

Incremento del gasto público. 
Las 232.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos II 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.038 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 02, capitulo número 1, articulo 16, numera. 
ción económica 162.00. 

lhh dice: «2.928.000>>. debe decir: I<~O.CDO.CKX~>. 

Incremento del gasto público. 
Los 7.072.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capítu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.039 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 13, servi. 
tío 02, capítulo número 1, articulo 16, numera. 
ción económica 163.00. 

Donde dii: .1.05O.om~. dei72 tir: ~<3.ooo.oc0>~. 

Incremento del gasto público. 
El 1.950.000 pesetas de incremento se obtiene 

de las deducciones globales que de los capitulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.040 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica ~220.00. 

Donde dice <<28.15O.C00>>, debe decir: <~2O.CCXK00>>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 
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Enmienda mim. 2.041 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
Cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: 1<14.616.CCO., debe ckir: &CCQ.M)o,,. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.042 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 226.05. 

Donde dice: x247.1 15.ooO.. debe decir: <CO,>. 

Just;ficación 

Insuficiencia de justificación del gasto. 

Enmienda núm. 2.043 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

DC&.? di: <<20.436.ooO>>, de!x. de%: «12.ooO.030~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.044 de modílícación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 02, capítulo número 1, articulo 15, numera. 
ción económica 150. 

Donde dice: ~~49.912.OOOw, debe decir: <<3O.M)o.Mx)>>. 

Justificación 

Minoración gastos de incentivos a la productivi- 
dad. 

Enmienda núm. 2.045 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, sewi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 20, numera. 
ción económica 202. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.046 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.047 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, serví. 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice ~13.748.CCO>>, debe decir: .l O.ooO.ooO>~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.046 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, serví. 
cio 02, capítulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: ~<773.432.000.. debe decir: 
<<781.166.000>>. 

Justificación 

Incremento retribuciones de funcionarios. 
Los 7.734.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capítu- 
los II y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.049 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, sen+ 
tío 01, capítulo número ll, articulo 23, numera- 
ción econtimica 230. 

Donde dice: << 15.ooo.cKlO>>, debe decir: <Cl 0.ooo.m~~. 

Justificación 

Reducción gastos de dieta. 

Enmienda núm. 2.050 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi- 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 226.01. 

Reducción atenciones protocolarias y represen- 
tativas. 
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Enmienda núm. 2.051 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, set-vi. 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.01. 

Donde dice: ~25.ooO.ooO>~, debe decir: << 1,5.OCXXCO>>. 

Justificación 

Reducción gastos en mobiliario y enseras. 

Enmienda núm. 2.052 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 20, numera- 
ción económica 202. 

Donde dice: <<162.692.000>>, debe decir: 
ccl 00.000.000~~. 

Justificación 

Reducción de gastos arrendamiento de edificios. 

Enmienda núm. 2.053 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 16, numera. 
ción económica 162.00. 

Donde d-e: ~~4.506.OCK1~~. debe decir: ~~lO.ooO.ooO~~. 

Incremento formación y perfeccionamiento del 
personal. 

Los 5.494.000 pesetas de incremento se obtie- 
;,en de las deducciones globales que de los capítu- 
los II y otros da distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.054 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, ser-h 
cio 01, capitulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: x1 17.057.000>>. debe decir: 
~~50.000.000~~. 

Parece demasiado lo consignado para incentivar 
el rendimiento. 

Enmienda núm. 2.055 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, sen+ 
cio 01, capitulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: <<23.553.CCO>>, debe deir: <<23.788.C00>>. 

Incremento retribuciones del personal laboral. 
Las 235.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.056 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 01, capitulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: ~~721 .229.000)), debe decir: 
(~728.441 .OOOn 

Incremento retribuciones funcionarios. 
Los 7.2 12.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capitu- 
los II y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.057 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, sen+ 
cio 01, capítulo número 1, articulo ll. 

Donde dw: <<15.075.C0On, debe decir: <<1O.ooO.ooO>>. 

Reducción gastos de personal contratado discre- 
cionalmente. 

Enmienda núm. 2.056 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 13, servi. 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10. 

Donde dice: <<49.397.K%, debe decir: <<46.928.o00>>. 

Justificación 

Congelación retribuciones altos cargos. 

Enmienda núin. 2.059 de modificación al astado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número 1, artículo 10. 

Donde dice: <&I.398.000>~, debe deár: ~<42.178.o001>. 

Justificación 

Congelación retribución altos cargos. 

Enmienda núm. 2.060 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número 1, artículo ll, numera. 
ción económica 110. 
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Justificacidn 

Reducción del gasto público. 

Enmienda nlim. 2.061 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: <<436.600.000>>, debe decir: 
~~440.966.000~>. 

Justificación 

Incremento retribuciones funcionarios. 
Los 4.366.000 pesetas de incremento se obtie- 

ne” de las deducciones globales que de los capitu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.062 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número 1, articulo 13. 

lIcode dice: <<7.136.CK0~. debe decir: a7.207.ooOx 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.063 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, setvi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: <<32.173.OC&, debe decir: C2O.C0D.COO.. 

Justifkxión 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.064 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 202. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.065 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Donde dice: <<4.305.OC0~, debe dewr: ~~3.ooO.CCO~~. 

Justif&xión 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.066 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dice: ~~13.688.OCO>>, debe decir: ~10.000.000a. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.067 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servl- 
cio 01, capitulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Donde dice: u4.926.OODu, debe decir: «3.DDO.ODD>>>. 

Justificación 

Reducci6” del gasto público. 

Enmienda núm. 2.066 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Donde dice: <<10.414.m>>, debe dek <<7.7Oo.cmu. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.069 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
tío 01, capitulo número ll, artículo 26, numera. 
ción económica 226.01. 

Donde dice: .7.63O.COD~>, debe decir: CHIOO.000~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.070 de’modfffcación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica ~226.02. 

Reducci6n del gasto público. 



SEVILLA, S DE ENERO DE 1 SS7 BOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.231 

Enmienda núm. 2.071 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dice: <<39.249.ooOn, debe tir: <<9.249.000>>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.072 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 227.03. 

Donde dice: 1<108.079.000>>, debe decir: 
~l1oo.ooo.ooon. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.073 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
tío 01, capítulo número II, articulo 27, numera. 
cíón económica 227.06. 

Donde dice: ~~35.304.CC0~. debe de% <<15.304.OGO~>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.074 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 23, numera. 
ción económica 230. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.075 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número II, artículo 23, numera. 
ción económica 231. 

Do& dice: ~~13.593.ooO~~. debe decir: <<8.CCOCK0>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.076 de modificación al estado 

letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capitulo número IV, artículo 46, numera- 
ción económica 460. 

Donde dice: <~78.000.000>1, debe decir: 
<<1oo.ooo.ooon. 

Incremento del gasto público. 
Los 22.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.077 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, serví. 
cio 01, capitulo número IV, artículo 47, numera. 
cíón económica 470. 

Donde dice: <<35.000.000~~, debe decir: 
« 1 oo.ooo.ooon. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 65.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.076 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, senri. 
cio 01, capitulo número IV, articulo 47, numera- 
ción económica 471. 

Donde dice: <<449.630.000>>, debe decir: 
<Cl .000.000.000~~. 

Incremento del gasto pública. 
Los 550.370.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capi- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.079 de modiflcaclón al eetado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 01, capítulo número IV, artículo 47, numera- 
clón económlca 472. 

Donde dice: n35.657.000~. debe decir: 
al oo.ooo.ooo». 

Incremento del gasto público. 
Los 64.343.000 pesetas de incremento se ob- 



tienen de las deducciones globales que de los capí- 
tulos II y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.080 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, seccióñ 14, servi. 
cio 01, capitulo número IV, articulo 48, numera- 
ción económica 481.00. 

Donde dice: ~1 .OOO.OOOn, debe decir: ((01. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda ntim. 2.081 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cl0 01, capítulo número IV, artículo 48, numera- 
ción económica 481 .Ol . 

Donde dice: «l .OOO.OOO», debe decir: uO». 

Justificación 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.082 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capítulo ntimero IV, artículo 48, numera. 
ción económica 481.02. 

Donde dice: al .OOO.OOO*, debe decir: ((On. 

Justificacidn 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.083 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera. 
clón econ6mica 481.03. 

Donde dice: «1.463.000~, debe decir: «On. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.084 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera- 
clón económlca 481.04. 

Donde dice: ~(1 .OOO.OOOn, debe decir: uO». 

Justificacidn 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.085 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera. 
ción económica 481.05. 

Donde dice: «500.000., debe decir: <CO,,, 

Justificación 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.086 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera. 
ción económica 481.06. 

Donde dice: <<l .000.000~, debe decir: «O». 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.087 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera- 
ción económica 482. 

Donde dice: «Pata mantenimiento de Servicios 
Socialesn, debe decir: «a Corporaciones locales y 
provinciales para mantenimiento de Servicios So- 
ciales). 

Justificación 

Asignación a Corporaciones locales de la ges- 
tión del gasto. 

Enmienda núm. 2.088 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
cio 01, capítulo número IV, artículo 48, numera. 
ción económica 405. 

Donde dice: ~~50.000.000~~. debe decir: 
al 00.000.000.. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 50.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.089 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi. 
cio 01, capitulo número IV, artículo 48, numera- 
clón económlca 408. 

Donde dii: «19.oc0.GfIo», debe ti,: «40.oc0.000.. 
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Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 21 .OOO.OOO de pesetas da incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.090 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser-vi. 
cio 01, capitulo número VI, articulo 60, numera. 
ción económica 609.04. 

Donde dice: «6.000.000u, debe decir: «O». 

No es inversión real el concepto consignado. 

Enmienda núm. 2.091 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cl0 01, capítulo número Vii, articulo 74, numera. 
ción económica 740. 

Donde dice: u627.294.OOOn. debe decir: 
8227.294.OOOB. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.092 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 01, capítulo número VII, artículo 76, numer* 
ción económica 761. 

Donde dice: «225.OOO.OOOn, debe decir: 
«215.000.000~~. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.093 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cfo 01, capítulo número VII, artículo 76, numera- 
ción económica 762. 

Donde dice: <<789.966.000», debe decir <COI. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.094 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sarvi~ 
cfo 01, capitulo número VII, artículo 77, numera. 
ción económica 770. 

Donde dice: «247.253.000a, debe decir: 
~1.247.253.000a. 

Justificación 

Incremento transferencia de capital a empresas 
privadas. 

Los 1 .OOO.OOO.OOO de pesetas de incremento 
se obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.095 de supresión al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 01, capítulo número Vil, artículo 76, numera- 
ción económica 760. 

Donde dice: ~35.247.000~. debe decir: «ON. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.096 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 02, capítulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: nl.781.559.OOOn. debe decir: 
«1.799.374.000n. 

Incremento del gasto público. 
Los 17.815.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capí- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.097 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 02, capítulo número 1, artículo 13. 

Do& clke: «97.093.OOOn, debe decir: <<98.063.OCO>, 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Las 970.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos ll 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmlenda núm. 2.096 de modificación si estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número 1, articulo 15. 

Dmds dk?: «22.642.Ocon, debe dec& <<20.000.000>>. 



Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.099 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número 1, artículo 16, numera- 
ción económica 162.00. 

Justificación 

Incremento del gesto público. 
El 1.298.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capítu- 
los II y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.100 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, setvi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.03. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.101 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, sen+ 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Omde ch: ~31.201 .CKO>, debe decir: ~5.201 .ooOx 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.102 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

l3crlde dice: al6.505.o00~~, debe de%: Cl 1.505.030>>. 

Justificación 

Reducci6n del gesto público. 

Enmienda núm. 2.103 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.104 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Donde dce .5.566.CK01, debe decir: «~.CCCJ.OC&>. 

Justificación 

Reduccibn del gaste público. 

Enmienda núm. 2.105 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 02, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 227.00. 

Donde dce: ~124.017000.. debe decir: el 2.ooO.000.. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.106 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 02, capítulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económica 230. 

Donde dice: <<25.304.OCO., c!&e kirz d 5.C0XOO>>. 

Justificación 

Reduccl6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.107 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 02, capitulo número ll, artículo 23, numera. 
ción económica 231. 

Omde dux ~~34.536.000>>, debe decir: <<30.C0O.000>>, 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.108 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 03, capítulo número 1, articulo 12. 

Donde di: <<20.264.ooO>~. d&e decir: <<20.466.o00>>. 

Justificación 

Incremento 1% funcionarios. 
Las 202.000 pesetas de incremento se obtienen 
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de las deducciones globales que de los capítulos II 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.109 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: <<4.192.805.OOOn, debe decir: 
«4.234.733.000>>. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 41.928.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capí- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.110 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 03, capitulo número 1, articulo 14, numera- 
ción económica 141.19. 

Donde dice: «3.149.000», debe decir: <<On 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.111 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, seccirin 14, Sewb 
cio 03, capítulo número ll, articulo 21, numera- 
ción económica 212. 

L!a-& ctoe <<41.628.000>>, debe dec% ~30.628.ooOn 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.112 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

IJmde di¡: ~23.031 .ooO>>, debe dehr: ~I~O.OOCKXX~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.113 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 03, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.114 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.03. 

Donde dce: <<2.398.000>>, debe decir: N~.OOO.OCCII~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.115 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio.03, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Donde dice: <<107.608.000>>. debe decir: 
~104.608.OOOn. 

Jus tificaciin 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.116 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio 03, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 221.04. 

Donde dk <<42.989.ooOn, debe decir: .41.989.OC% 

Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.117 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, ser& 
cio 03, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.110 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cl0 03, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ch económica 226.02. 

Dade dce: <<6.119.C00>>, debe ci&: «1.119.000~~. 
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Justificacidn 

Reducción del gasto público. 

Enmienda km. 2.119 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 226.09. 

Donde dice: ~~19.472.CCO~~, debe decir: ~~5.OOO.CKl~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.120 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sewi- 
cio 03, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Dcde dice: w33.851 .OcO)>, debe decir: ~~30.ooo.ooo~~. 

Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.121 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, seNi. 
cio 03, capitulo número II, artículo 23. 

Donde dice: ~1 1.289.OCO)~, d&ad&r: w1O.OOO.ooO~~~ 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.122 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 03, capítulo número VI, artículo 66, numera- 
ción económica 665.00. 

Do& dice: «i ,3.917.c00>>, c!&e deljr: <<4o.ooo.c0o>>. 

Justificaci6n 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.123 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, set-vi. 
cio 03, capitulo número VI, articulo 67, numera. 
ción económica 675.00. 

Donde dice: 1116.352.000~~, debe de%: ~~lO.CKKIC0x 

Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.124 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio ll, capítulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: v926.762.000)). debe decir: 
.936.029.OOOv. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 9.267.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capítu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.125 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cl0 ll, capitulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: « 1.733.379.000», debe decir: 
«1.750.712.000~~. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 17.333.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de les deducciones globales que de los capi- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reeli- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.126 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capítulo número 1, artículo 15, numera. 
ción económica 150. 

Dmxle ch? <<31.747.Mxh, debe de& .26.747.C00~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.127 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio ll, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 221.09. 

Dmxk dice: <<9.962.o00., debe ckir: <<1.962.o00>>. 

Justificación 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 2.126 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Dccde dice: ~~44.755.COO.. debe Mr: ~~42.755.ODO>>. 
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Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.129 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ci& económica 226.09. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.130 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio 11, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 227.00. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.131 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capítulo número ll, articulo 22, numera- 
ción económica 227.09. 

Donde dice: <<121.508.000>>, debe decir: 
<<11.508.000». 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.132 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio 11, capítulo número II, artículo 23. 

Donde dice: ~~22.417.o00», dete dear: .15.ooO.ooO~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.133 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capítulo número II, artículo 26, numera. 
ción económica 261.01. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.134 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número II, artículo 26, numera- 
ción económica 261.02. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.135 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número ll, artículo 26, numera. 
ción económica 261.03. 

Donde di: << 17.450.ooO~~. debe decir: <<35.656.CXXk 

Justificación 

Incremento del gasto público. 
Los 18.206.000 pesetas de incremento se ob- 

tienen de las deducciones globales que de los capi- 
tulos II y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado. por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.136 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 11, capítulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 460. 

Donde dice: «64.995.000>>, debe decir: 
fc 1 oo.ooo.ooon. 

Justificación 

Incremento transferencias para Servicios Socia- 
les. 

Los 35.005.000 pesetas de incremento se ob- 
tienen de las deducciones globales que de los capi- 
tulos ll y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.137 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi- 
cio ll, capítulo número IV, articulo 46, numera- 
ción económica 460.00. 

Donde dice: ~~15.089.OOOn, debe decir: ((0~ 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.136 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, sen+ 
cio ll, capítulo número IV, articulo 46, numera. 
ción económica 467.03. 
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Donde dice: ~~262.500.0001~. debe decir: 
.282.500.000n. 

Incremento ayudas sociales. 
Los 20.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.139 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 14, servi- 
cio ll, capítulo número IV, articulo 46, numera- 
ción económica 467.05. 

Donde dice: 1~374.027.OOOn, debe decir: 
~~394.027.000~1. 

Incremento del gasto público. 
Los 20.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.140 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capitulo número IV, articulo 46, numera- 
ción económica 467.06. 

,Dorxkdii: <<51.591.OOO>>,debatir: ~~11.591.ooO>~. 

Justificación 

Reducir ayudas discrecionales. 

Enmienda nUm. 2.141 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio ll, capítulo número VI, artículo 67, numera. 
ción económica 675.00. 

ilcmde dice ~~35.ooO.M)o1~, debe decir: ~(1 5.000.000~~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.142 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 14, servi. 
cio 16, capitulo número IV, articulo 47, numera. 
ción económica 470.00. 

Donde dice: ~~263.866.OOOn. debe decir: 
~463.866.000~. 

Incremento tranferencias. 
Los 200.000.000 de pes&s de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.143 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10. 

Dxde dice: ~44.851 COO», deba decir: ~~42.608000~. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.144 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capitulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: ~<444.195.000>), debe decir: 
<<4oo.ooo.ooon. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.145 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 01, capítulo número 1, artículo 13. 

Donde di: <<79.043.OCG, debe de%: .50.043.o00.. 

Justificación 

Reducción del gesto público. 

Enmienda núm. 2.146 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, ser-h 
cio 01, capitulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: <<32.852.OCO.. debe decir: ~12.852.K0>. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.147 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, ser-h- 
cio 01, artículo 16, numeración económica 162. 

Dmde dice: <<2.73O.o00., debe decir: <<5.OCO.C00~>. 

Justificación 

Incremento del gasto público. 



Los 2.207.000 pesetas de incremento se obtie- 
nen de las deducciones globales que de los capítu- 
los Il y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.148 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 20, numera. 
ción económica 202. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.149 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Oende dice: <<3O.OC0.o00.. debe decir: << 15.O@XCO~~. 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.150 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, setvi. 
cio 01, capitulo número II, alticulo 22, numera. 
ción económica 220.02. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.151 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.152 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 01, capitulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 221.00. 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.153 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capitulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Justificación 

Reducción del gasto corriente. 

Enmienda núm. 2.154 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.01. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.155 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 01, capitulo numero II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.02. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.156 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 01, capitulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 226.06. 

Reducci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.157 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capítulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.06. 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2.156 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15. servi- 
cio 01, capítulo número II, articulo 23. 
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Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.159 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 01, capitulo número VI, articulo 61, numera. 
ción económica 617.01. 

Donde dice: <<9.425.15O.OOOn, debe decir: 
~~7.000.000.000~~. 

Reducci6n inversiones por incapacidad de gasto. 

Enmienda núm. 2.160 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, ser& 
cio 01, capitulo número VI, articulo 63, numera- 
ción económica 637.01. 

Donde dice: ~5.448.000.000)), debe decir: 
l~5.9oo.ooo.ooon. 

Justificación 

Incremento inversión. 
Los 452.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmiende núm. 2.161 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 01, capitulo número VI, articulo 64, numera. 
ción económica 642.01. 

Donde dice: ~~2.830.100.000~~. debe decir: 
~~1.630.100.000n. 

Justificación 

Reducción inversiones por incapacidad de gaSto. 

Enmienda núm. 2.162 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi. 
cio 01, capitulo número VI, articulo 65, numera. 
ción económica 656.04. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.163 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, ser& 
cio 01, capitulo número VII, articulo 71, numera. 
ción económica 711. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.164 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen+ 
cio 01, capitulo número VII, artículo 74, numera 
ción económica 742. 

Donde dice: ~~475.000.000~~. debe decir: 
((1 .ooo.ooo.ooo.. 

Incremento transferencias. 
Los 525.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.165 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 01, capitulo número VII, articulo 76, numera- 
ción económica 764. 

Donde dice: ~330.600.000.. debe decir: 
~630.600.000.. 

Incremento gasto para transferencias. 
Los 300.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos Il y otros de distintas secciones hemos 
realizado. por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.166 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15. servi- 
cio 01, capítulo número VII, artículo 76, numera. 
ción económica 761. 

Donde dice: 1~313.600.000~~. debe decir: 
~613.600.000.. 

Incremento del gasto público. 
Los 300.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 



Enmienda núm. 2.167 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 01, capítulo número VII, artículo 77, numera- 
ción económica 772. 

Donde dice: 1120.000.000~~. debe decir: 
.100.000.000~~. 

Justificación 

Incremento inversión. 
Los 80.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.168 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen+ 
cio 02, capítulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: ~1 .164.492.000>>, debe decir: 
CCl .000.000.000H. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.169 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capitulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: ~~2.262.079.000>>, debe decir: 
~~2.000.000.000~~. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.170 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 02, capitulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: 1<32.438.OCCIn, debe decir: <<25.438.COOn. 

Reducción del gasto público. : 

Enmienda núm. 2.171 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capítulo número 1, articulo 16, numera 
ción económica 162.00. 

Incremento del gasto. 
Los 2.798.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los Capítu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.172 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen¡. 
cio 02, capitulo número 1, artículo 16, numera- 
ción económica 162.09. 

Donde dke: <<3.376.o00~, debe decir: <<1.376.o00». 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.173 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servl- 
cio 02, capitulo número 1, articulo 16, numera- 
ción económica 163.00. 

Incremento del gasto público. 
Los 2.894.000 pesetas de incremento se obtie- 

“en de las deducciones globales que de los capítu- 
los ll y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.174 de modificación al estado 
li?tra A, Junta de Andalucia, sección 15, sewi- 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numera. 
ción económica 220.00. 

Dade dk 49.967.cmN, ck?bz decir «20.ocxxxo,. 

Reducción del gasto público. 

‘_ 
Enmienda num. 2.175 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15. servi. 
Cio 02, capítulo número II, artículo 22, Fumera- 
ción económica 220.01. 

Donde dice: í~20.024.OC0~, debe decir: ~<10.024.CKIO>>. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.176 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capitulo número II, artículo 22, numera- 
ción económica 220.02. 

Donde dkx .1.898.C00~, dete dear: <<l.OOO.C0Z>. 
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Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.177 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera- 
ción económica 220.03. 

Donde dke ~~3.5amoo», debe decir: K1.500.000~>. 

Justificacidn 

Reducción del gasto. 

Enmienda núm. 2.178 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capítulo número II, artículo 22, numere 
ción económica 221.00. 

Donde dice: .45.87O.cooD, debe deir: dl.o.m.m». 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.179 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, sen+ 
cio 02, capitulo número II, articulo 22, numera, 
ción económica 221.09. 

Dade dice: SC4.471 .x0>>, debe decir: ccl ,471 .ooo% 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.180 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servb 
cio 02, capítulo número II, articulo 22, numera. 
ción económica 222.00. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.181 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera. 
ción económica 228.02. 

Donde dice: <<6.798.00%, debe decir: «1.798.ooOn. 

Justificación 

Reduccibn del gasto. 

Enmienda núm. 2.182 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sewi- 
Cio 02, capitulo número Il, artículo 22, numera. 
chin económica 228.09. 

Dmde dice <<2.903.CCO~>, dabe de%: <<903.Oc&. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2.183 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sewi- 
cio 02, capítulo número ll, artículo 22, numera- 
ción económica 227.06. 

Donde dice: <í10.361 .mon. debe decir: tt5.381 .m>r. 

Justificación 

Reducción del gasto. 

Enmienda núm. 2.184 de modificación al estado 
letra A, Junta de~Andalucía, sección 15, sewi- 
cio 02, capitulo número ll, articulo 22, numera. 
ción económica 227.09. 

Donde dice: ~~21 5.050.000)1, debe decir: <CO)). 

Justificación 

Reducción del gasto inconcretado. 

Enmienda núm. 2.185 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, sewb 
cio 02, capitulo número II, articulo 23. 

Donde dice: ~~241.298.000.. debe decir: 
~~200.000.000.. 

Justificación 

Reduccibn del gasto. 

Enmienda núm. 2.186 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, sewi- 
cio 03, capítulo número IV, artículo 48, numera. 
ción económica 481. 

Justificación 

Incremento transferencias. 
Los 15.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado. por valor total de 20.617.599.000. 
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Enmienda núm. 2.167 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, servi- 
cio 03, capitulo número VI, articulo 66, numera. 
ción económica 662.01. 

Donde dice: .2.240.000.000>>, debe decir: 
.2.000.000.000~~. 

Reducción del gasto. 

Enmienda núm. 2.166 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 03, capítulo número VI, artículo 66, numera- 
ción económica 667.01. 

Donde dice: ~~2.393.000.000~~. debe decir: 
~~1.500.000.000~~. 

Justificación 

Reducción del gasto. 

Enmienda núm. 2.169 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sen+ 
cio 03, capitulo número VI, articulo 67,numera- 
ción económica 676.04. 

‘Reducción del gasto. 

Enmienda núm. 2.190 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, sek 
cio 03, capitulo número VI, articulo 69, numera. 
ción económica 697.01. 

Donde dice: ~~182.000.000~~. debe decir: 
.382.000.000~~. 

Incremento inversión. 
Los 200.000.000 de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos II y otros de distintas secciones hemos 
realizado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.191 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi. 
cio 03, capitulo número VII, artículo 78, numera- 
ción económica 762. 

Justificación 

Reducción del gasto. 

Enmienda núm. 2.192 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 15, sewi. 
cio 16, capitulo número VI, articulo 62, numera- 
ción económica 622.04. 

Justificación 

Reducción de la inversión. 

Enmienda núm. 2.193 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 15, servi- 
cio 19, capítulo nirmero VI, artículo 65, numera- 
ción económica 657.01. 

Donde dice: ~236.500.000.. debe decir: 
m327.500.000>>. 

Justificación 

Incremento de la inversión. 
Los 91 .OOO.OOO de pesetas de incremento se 

obtienen de las deducciones globales que de los 
capítulos ll y otros de distintas secciones hemos 
realizado. por valor total de 20.617.599.OOn 

Enmienda núm. 2.194 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi- 
cio 01, capítulo número 1, artículo 10. 

lhde cfm: <<29.323.ooOn. debe de%: .27.857.OC0~. 

Congelación retribuciones altos cargos. 

Enmienda núm. 2.195 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi. 
cio 01, capítulo número 1, articulo 10. 

Donde dice: <<4.937.OC&, debe decir: 112.ooO.000~~. 

Justificación 

Disminuci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.196 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, sewi. 
cio 01, capitulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: x258.759.000~>, debe decir: 
<<261.346.000>>. 



Justificación 

Incremento retribuciones funcionarios. 
Los 2.587.000 pesetas de incremento se obtie- 

nen de las deducciones globales que de los capitu- 
los II y otros de distintas secciones hemos realiza- 
do, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.197 de modilicaci6n al estado 
letra A, Junta de Andalucia, sección 16, servi. 
cio 01, capitulo número 1, artículo 13. 

Incremento personal laboral. 
Las 122.000 pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capítulos Il 
y otros de distintas secciones hemos realizado, por 
valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.196 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi. 
cio 01, capítulo número 1, articulo 15. 

Dwde dke «15.496.000w, debe decir: .7.496.OOOw. 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2.199 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servi- 
cio 01, capitulo número 1, articulo 16, numera. 
ción económica 162.00. 

Justificación 

Incremento del gasto público para formaci6n y 
perfeccionamento del personal. 

Los 1 .OOO.OOO de pesetas de incremento se ob- 
tienen de las deducciones globales que de los capí- 
tulos II y otros de distintas secciones hemos reali- 
zado, por valor total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2.200 de modificación al estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, ser& 
cl0 01, capítulo número II, artículo 20, numere 
clón económica 2Q2. 

lkrde dke: ~¿33.E42.000., debe deir: 1~15.542.ooO~. 

Justificación 

Minoraci6n del gasto público. 

Enmienda núm. 2.201 de modificach ai estado 
letra A, Junta de Andalucía, sección 16, servl. 
cl0 01, capitulo número II, atticulo 22, numera. 
clón económica 220.00. 

Dad? dce: «13.OOO.cxxJu, deba decir: ul o.OOO.Cxxh>. 

Minoración del gasto público. 

Enmienda núm. 2202 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.03. 

Donde dice: «4.500.000», debe decir: u3.000.000». 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2203 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
226.01. 

Donde dice: ~2.800.000». deba decir: « 1 .OOO.OOO*. 

Ju.stif;cac;ón 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2204 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: «16.720.000>>. debe decir: 
<(3.720.000>>. 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2205 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.09. 

Donde dice: «4.645.000». debe decir: «645.000r. 

Disminución del gasto pCblico. 

Enmienda núm. 2206 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
227.06. 

PAG. NUM. 1.244 BOPA NUM. 52 SEVILLA, B DE ENERO DE 1 SB7 

- 



SEVILLA, E DE ENERO DE 1987 BOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.245 

Donde dice: ~6.0 18.000>>, debe decir: u2.018.OOOW. 

Justificación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2207 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16. servicio 01. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Donde dice: ~2.000.000a. debe decir: n500.000>k. 

Justificación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2206 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andslucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económiCa 

230. 

Donde dice: n7.074.000~. debe decir: u6.074.0001a. 

DisminuciO” del gasto público. 

Enmienda núm. 2209 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 4, articulo 47. numeración económica 
471. 

Donde dice: «120.000.000». debe decir: 
«500.000.000>l. 

Justificación 

Incremento a empresas privadas en crisis. 
Los 480.000.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los capitulas ll y otros de 
distintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2210 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 16, servicio 01, capi- 
tulo número 4. articulo 47. numeración económica 
472. 

Donde dice: «40.873.000», debe decir: 
r50.873.000n. 

Just;ficación 

Incremento de las ayudas de fomento de la calidad y 
seguridad industrial. 

Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2211 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 7. artículo 77, numeración económica 
770. 

Donde dice: «22.000.000n. debe decir: 
n32.000.000n. 

Incremento transferencias capital a empresas prl- 
vadas. 

Los 10.000.000 de incremento se obtiene” de las de- 
ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2212 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. ~servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
771. 

Donde dice: 
«500.000.000». 

u229.8OO.OOOn. debe decir: 

Incremento transferencias capital a empresas pri- 
vadas. 

Los 270.200 de incremento se obtienen de las deduc- 
ciones globales que de los capítulos Il y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2213 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
772. 

Donde dice: n500.000.000», debe decir: 
a600.000.000~~. 

Jus tificación 

Incremento transferencias capital a empresas pn- 
vadas. 

Los 100.000.000 de incremento se obtienen de las 
deducciones globales que de los capitulos ll y otros de 
distintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2214 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 7. articulo 77. numeración económica 
773. 

Donde dice: u245.000.000u. debe decir: 
«300.000.000». 

Justificación 

Incremento transferencias capital a empresas prti- 
vadas. 



Los 55.000.000 de incremento se obtienen de lasde- 
ducciones globales que de los capítulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2215 de modificacib al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
774. 

Donde dice: «150.000.000». debe decir: 
~<160.000.000~>. 

Justificación 

Incremento transferencias capital a empresas pri- 
vadas. 

Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda ntim, 2216 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 77, numeración económica 
775. 

Donde dice: 
«50.000.000*. 

<~40.000.000P. debe decir: 

Justificación 

Incremento transferencias capital a empresas pri- 
vadas. 

.Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2217 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 01, capí- 
tulo níunero 7. artículo 77. numeración económica 
776. 

Donde dice: ~225.OOO.OOOn. debe decir: 

«500.000.000». 

Just;f;cación 

Increme”to transferencias capital a empresas prw 
vadas. 

Los 275.000.000 de incremento se obtienen de las 
deducciones globales que de los capitulos II y otros de 
distintas secciones hemoz$. realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2219 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
777. 

Donde dice: 
«40.000.000*. 

«33.000.000P. debe decir: 
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I”cremento transferencias capital a empresas pri- 
vadas. 

Los 7.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos ll Y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por &r total de 
20:617.599.000. 

Enmienda núm. 2219 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 01, capí- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
778. 

Donde dice: <~62.500.000,. debe decir: 
«70.000.000a. 

Justificación 

Incremento transferencias capital a empresas pri- 
vadas. 

Los 7.500.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2220 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. capí- 
tulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: «895.245.000». debe decir: 
«904.197.000». 

Aumento retribuciones funcionarios. 
Los 8.952.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2221 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capí- 
tulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: u154.778.000>>, debe decir: 
(t156.325.0001>. 

Aumento retribuciones personal laboral. 
El 1.547.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capítulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2222 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16, servicio 02. capi- 



tul0 número 1, artículo 15, numeración económica 
150. 

Donde dice: u20.409.000», debe decir: 

«5.409.000». 

Justificac;ón 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2223 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16. servicio 02, CaPi- 
tulo número 1, articulo 16, numeración económica 
162.00. 

Donde dice: r<6.3OO.OOOu. debe decir: «7.300.000~. 

Justificación 

Aumento del gasto para la formación de personal. 
El 1 .OOO.OOO de incremento se obtiene de las deduc- 

ciones globales que de los capitulos Il y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2224 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
212. 

Donde dice: «12.856.000>1, debe decir: 
«7.656.000u. 

Justificación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2225 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.00. 

DOll& dice: w39.033.000». debe decir: 

NI 9.033.000u. 

Justificación 

Disminución del gasto pkblico. 

Enmienda núm. 2226 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <<20.687.000>>. debe decir: 
<<10.687.000>). 

Justificación 

Disminución del gasto pbblico. 

Enmienda núm. 2227 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: &OOO.OOOn, debe decir: &000.000)>. 

Jusfif;cac;ón 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2228 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: u2.540.000a. debe decir: v1.540.000~>. 

Disminucion del gasto público. 

Enmienda núm. 2229 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía. sección 16, servicio 02. capítulo 
número 2. articulo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: <(600.000r, debe decir: uO*. 

Justifiación 

Disminución del gasto público. ya que se ha incremen- 
tado el 100% en P.M.M. co” respecto a 1986. 

Enmienda núm. 2230 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Donde dice: u 1.600.000», debe decir: <<600.000». 

Dismwción del gasto público. 

Enmienda núm. 2231 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «4.822.000n. debe decir: «822~000». 

Disminución del gasto pbblico. 

Enmienda núm. 2232 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 23. numeración económica 
230. 
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Donde dice: «47.759.000», debe decir: 
«l 7.759.000». 

Justificación 

Reducción del gasto pliblico. 

Enmienda núm. 2233 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
231. 

Donde dice: ~58.785.000~. debe decir: 
~18.785.OOOr). 

Justificación 

Reducción del gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2234 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 16, servicio 18. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.00. 

Donde dice: «20.000.000», debe decir: 
«5.000.000». 

Justif;cación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2235 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 16, servicio 18, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: u5.000.000>>. debe decir: <<3.000.0001). 

Disminución del gasto público. 

Enmienda ntim. 2236 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16, servicio 18, capi- 
tulo número 4. artículo 47. numeración económica 
470. 

Donde dice: «20.000.000n, debe de&: 
«30.000.000». 

Incremento gasto pljblico. 
Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000, 

Enmienda núm. 2237 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16, servicio 18, capí- 

tul0 número 4. artículo 47. numeración económica 
471. 

Donde dice: «30.000.000n, debe decir: 
«40.000.000». 

Justificación 

Incrementogasto público. 
Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.167.599.000. 

Enmienda núm. 2238 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18, capi- 
tulo número 7. artículo 76. numeración económica 
760. 

Donde dice: «50.000.000r, debe decir: 
«60.000.000». 

Justificación 

Incremento gasto público. 
Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda nrim. 2239 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18, capí- 
tulo número 7. artículo 77. numeración económica 
770. 

Donde dice: «120.000.000», debe decir: 
«200.000.000». 

Justificación 

Incrementogasto público. 
Los 80.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos Il y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2240 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 16. servicio 18. capítulo 
número 7. artículo 77. numeración económica 771. 

Debe decir: «Promoción del turismo: 20.000.000» 

Justificación 

Transferencia necesaria para promoción de turismo. 
Los 20.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulas II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2241 de modificación al estado letra 
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A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10. 

Donde dice: «35.043.000», debe decir: 
~33.291 .OOOu. 

Enmienda núm. 2242 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo ll. 

Donde dice: u7.316.OOOn. debe decir: ~3.3 16.000~. 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2243 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: ~514.917.ooou. debe decir: 
~520.066.000~. 

Incremento retribución funcionatios. 
Los 5.149.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2244 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: Cl22.000>1. deba decir: x93 1 .OOOw 

Incremento retribuciones personal laboral. 
Los 9.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas sec&nes hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2245 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: «38.730.000r, debe decir: 
H18.73o.ooos. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmiehda núm. 2246 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, CaPi- 
tulo número 1, artículo 16, numeración económiCa 
162.00. 

Donde dice: ~8.526.000~ debe decir: ~9526.000~~. 

Justificación 

Incremento gasto para formación de personal. 
El millón de incremento se obtiene de las deducciones 

globales que de los capítulos ll y otros de distintas sac- 
ciones hemos realizado. Por Valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2247 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221 .os. 

Donde dice: r48.1 oo.ooow, debe decir: 
n18.100.000n. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2248 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <<20.800.000n, debe decir: 
n10.800.000~. 

Disminución gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2249 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: u4.800.000», debe decir: «1.8OO.OOOu. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2250 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 17, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: «l 1.100.000n. debe decir: 
((5.1 oo.ooo>>. 

Jm tificación 

Disminución gasto ptiblico. 



Donde dice: 
«1.050.000>~. 

<<22.050.000». debe ,decir: CiOllE hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. YL ;,,,~;~,~;. ;::;, 

Donde dice: 
«17.050.000B. 

--:Donde.::~: -dice: :::;,~662125.~.000», :daba decir: 
~42.250.000~ 

,~~ 



SEVILLA, S DE ENERO DE 1967 SOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.251 

A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01, capí- 
.tulo número 6, artículo 62, numeración económica 
628.00. 

Donde dice: 5.000.000». debe decir: 15.000.000». 

Incremento de inversiones. 
Los 10.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2261 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, CaPi- 

tulo número 6, artículo 62. numeración económica 
629.00. 

Donde dice 2 1.7UO.000. debe decir: u41.700.000% 

Incremento de inversiones. 
Los 20.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. Il y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2262 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 6. artículo 62, numeración económica 
629.03. 

Donde dice: x1 15.335.000», debe decir: 
w~15.335.000u. 

Justificacih 

Disminución inversión por indeterminación. 

Enmienda núm. 2263 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01. capí- 
tulo número 6, articulo 63, numeración económica 
632.01. 

Donde dice: nl o.ooo.ooo». debe decir: 
r100.000.000u. 

Incremento inversi0n. 
Los 90.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000, 

Enmienda núm. 2264 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01. CaPi- 
tulo número 6, artículo 63, numeración económica 
637.03. 

Donde dice: «495.500.000», debe decir: 
«195.500.000w. 

Disminución inversión por indeterminación. 

Enmienda núm. 2265 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 6, artículo 63. numeración económica 
639.03. 

Donde dice: «l 7.000.000», debe decir: 
«7.000.000n. 

Disminución inversión por indeterminación. 

Enmienda núm. 2266 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 7. articulo 77. numeración económica 
770. 

Donde dice: «14.000.000», debe decir: 
~20.000.000n. 

Justificación 

Incremento transferenciasdecapitel. 
Los 6.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2267 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 01, capí- 
tulo número 7. articulo 77. numeración económica 
773. 

Donde dice: «160.000.000>>. debe decir: 
<~162.000.000e. 

Justificación 

Incremento transferencias de capital. 
Los 2.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2268 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 78. numeración económica 
783. 

Donde dice: a45.000.000>>. debe decir: 
«46.000.000». 
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Justificación tulo número 1. artículo 16, numeración económica 
162.00. 

Incremento transferencias de capital. 
El millón de incremento se obtiene de las deducciones 

globales que de los cap. ll y otros de distintas secciones 
hemos realizado. por valor total de 20.617.599.000. 

Donde dice: 
~~10.000.000>>. 

debe decir: 

Justificación 

Enmienda núm. 2269 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 01, capitulo 
número 8, articulo 84. numeración económica 840. 

Incremento gasto ptiblico destinado e formación. 
LOS 2.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. Il y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Donde dice: ~~150.000.000>~, debe decir: nO)>. 

Disminución gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2270 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 1, articulo 12. 

Enmienda núm. 2274 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 20, numeración económica 
202. 

Donde dice: «43.000.000». debe decir: 
«30.000.000». 

Donde dice: 2.074.772.000~. debe decir: 
e2.095.5 19.000s. 

Justificación 

Disminución gasto público alquiler. 

Incremento retribución personal funcionario. 
Los 20.747.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2275 de modifiación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
212. 

Enmienda núm. 2271 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02. capí- 
tulo “úmero 1, artículo 13. 

Donde dice: «17.450.000n. debe decir: 
al 0.000.000~~. 

Justificación 

Donde dice: 365.142.000~. debe decir: 
«368.793.000». 

Disminución gasto ptiblico. 

Just;ficación 

Incremento personal laboral. 
Los 3.651.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2276 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: ~<25.810.000~>. debe decir: 
«20.000.000w. 

Enmienda núm. 2272 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 1. articulo 15. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Donde dice: al 08.093.000)>. debe decir: 
n80.093.000n. 

Enmienda núm. 2277 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Reducir discrecionalidad en materia de personal 

Enmienda núm. 2273 de modificación al estado letra 
8, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capi- 

Dondedice: u5.299.000o. debedecir: <(2.299.000x 

Justificación 

Disminución gasto público. 



Enmienda núm. 2278 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17, servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: 
«13.260.000~ 

«18.260.000>). debe decir: 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2279 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Dondedice: «2.070.000~. debedecir: ~1 .OOO.OOO>). 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2280 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22. numeración económica 
222.00. 

Donde dice: «29.950.000». debe decir: 
u25.000.000>1. 

Justificación 

Disminuci&- gasto público. 

Enmienda núm. 2281 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: a4.975.000n. debe decir: «2.500.000)>. 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2282 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230. 

Donde dice: <<52.525.000~. debe decir: 
«45.525.000)>. 

Justificackín 

Disminución gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2283 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. Servicio 02, CaPi- 
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tulo número 2, artículo 24. numeración económica 
242. 

Donde dice: «52.091.000a. debe decir: 
20.09 1 .ooow. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2284 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 02. capi- 
tulo número 6. artículo 68, numeración económica 
687.03. 

Donde dice: 
s39.000.000~. 

«139.ooo.oooN. debe decir: 

Indeterminación en la inversion. 

Enmienda núm. 2285 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 02, capí- 
tulo número 6, artículo 68, numeración económica 
689.03. 

Donde dice: nl86.165.000>~, debe decir: 
~86.165.000~. 

Enmienda núm. 2286 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capí- 
tulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: «840.530.000». debe decir: 
848.935.000». 

Incremento personal funcionano. 
Los 8.405.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos Il y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2287 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 03. capi- 
tulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: «799.080.000». debe decir: 
a807.070.000r. 

Incremento retribución personal laboral. 
Los 7.990.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos Il y otros de dis- 
tintas sec~ones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 
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Enmienda núm. 2266 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03. capítulo 
número 1, artículo 14. numeración económica 141. 

Donde dice: ~50.45 1 .OOOn, debe decir: <<O». 

Enmienda núm. 2289 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 03, capi- 
tulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: 
CC40.391 .ooo». 

((45.391 .ooo», debe decir: 

Justificación 

Reducir la discrecionalidad en materia de personal. 

Enmienda núm. 2290 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 17. servicio 03. capi- 
tulo número 1, artículo 16, numeración económica 
162.00. 

Dondedice: ~~1.014.000% debedecir: <<2.014.000>>. 

Justificación 

Incremento dotaciones de formación de personal. 
El Millán de incremento se obtiene de las deducciones 

globales que de los capitulos II y otros de distintas sec- 
ciones hemos realizado, Por valor total de 
20.6 17.599.000. 

Enmienda núm. 2291 de modificación al estado letra 
A, Junta de Aodalucia, sección 17, servicio 03, Capi- 

tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
212. 

Donde dice: a25.725.000>>. debe decir: 
«20.725.000». 

Justificación 

Reducir gastos fijos en arrendamientos 

Enmienda núm. 2292 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, seccí6n 17, servicio 03, Capí- 

tul0 número 2, artículo 22. numeración económica 
220.00. 

Donde dice: 
«l o.ooo.ooou. 

al 3.920.000», debe decir: 

Reducir gastos fijos 

Enmienda núm. 2293 de modificación al estado letra 

A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: &250.000u, debe decir: el .250.000,, 

Justificación 

Reducir gastos fijos corrientes. 

Enmienda núm. 2294 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 17. servicio 03. capi- 

tulo mimero 2, artículo 22, numeración económica 
22 1 .oo. 

Donde dice: «47.700.000», debe decir: 
«40.000.000». 

Justificación 

Reducir gastos fijos corrientes. 

Enmienda núm. 2295 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17, servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: u13.370.000u. debe decir: 
«3.370.000w. 

Reducir gastos indeterminados. 

Enmienda núm. 2296 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
222.00. 

Donde dice: «18.600.000u. debe decir: 
«15.000.000». 

Justificación 

Reducir gastos fijos corrientes. 

Enmienda núm. 2297 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.07. 

Donde dice: <<80.465.000>>. debe decir: 
n60.465.000~ 

Justificación 

Reducir gastos indeterminados. 

Enmienda núm. 2298 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03. capi- 



tul0 número 2, articulo 24, numeración económica 
242. 

Donde dice: «74.829.000». debe decir: 
«24.829.000w. 

Enmienda núm. 2299 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 4. artículo 48, numeración económica 
480. 

Donde dice: 
<<12.683.000». 

«6.683.000», debe decir: 

Incremento partida investigación agraria. 
LOS 6.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2300 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 03, capi- 
tulo número 4. articulo 48. numeración económica 
482. 

Dondedice: n2.500.000w. debedecir: «5.000.000u. 

Justificación 

Incremento mejora producción agraria. 
Los 3.500.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2301 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 17. servicio 18, capí- 
tulo número 7. artículo 77. 

Donde dice: <<2.750.000.000n. debe decir: 
«3.000.000.000». 

Justificación 

Incrementar ayudas iniciativa +oda agraria. 
Los 250.000.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los capitulos ll y otros de 
distintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20:617_599.OOCI-~ ~~~~~ ~~~ 

Enmienda núm. 2302 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 17. servicio 01, capí- 
tulo número 4, artículo 41, numeración económica 
410. 

Donde dice: ~3.562.446.000~. debe decir: 
~3.336.431 .OOOn. 
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Disminución gasto público corriente. 

Enmienda núm. 2303 de adición al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 17. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 71. numeración económica 713. 

Debe decir: «Al IARA. para inversiones reales y trans- 
ferencias de capital: 226.015.000>). 

Justificación 

Traslado gastos corrientes a operaciones de capital. 
Los 226.015.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los capítulos ll y otros de 
distintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2304 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo número 1, articulo 10. 

Donde dice: 
«29~445.000». 

«30.995.000». debe decir: 

Jwt,f;cac;ón 

Congelar sueldo de altos cargos de la Junta de Anda- 
Iu&% 

Enmienda núm. 2305 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: «407.767.000», debe decir: 
((41 1.864.000». 

Incremento del 1% al personal funcionario. 
Los 4.077.000 ptas. de incremento se obtienen de 

las deducciones globales que de los capitulos ll y otros 
de distintas secciones hemos realizado, por valor total 
de 20.617.599.000 ptas. 

Enmienda núm. 2306 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01. capi- 
tulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: ~7.535.000~. debe decir: (~7.61 O.OOO)k. 

Jus t;ficación 

Incremento del 1% al personal laboral. 
Las 75.000 ptas. de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capítulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000 ptas. 

Enmienda núm. 2307 de modificación al estado letra 

- 
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A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: «33.488.000». debe decir: 
~30.488.000~ 

Evitar la discrecionalidad en los gastos de personal. 

Enmienda núm. 2308 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 16, numeración económica 
162.00. 

Donde dice: ~6.078.000n. debe decir: «8.078.000». 

Justificación 

Incrementar la dotación para formación del personal. 
Los 2.000.000 de pesetas de incremento se obtienen 

de las deducciones globales que de los capitulos ll y 
otros de distintas secciones hemos realizado. por valor 
totalde20.617.599.000ptas. 

Enmienda núm. 2309 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 20, numeración económica 
202. 

Donde dice: 
«38.842.0008. 

~46.842.000~~. debe decir: 

Justificación 

Reducir gastos fijos. 

Enmienda núm. 2310 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.00. 

Donde dice: u23.700.000>>, debe decir: 

«15.700.000». 

Reducir gastos fijos corrientes. 

Enmienda núm. 2311 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, secci&? 18, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
220.01. 

Donde dice: nl3.872.000~~. debe decir: 
&872.000s. 

Justificación 

Redkirgastosfijos corrientes. 

Enmienda núm. 2312 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.02. 

Dondedice: (<5.087.000)>, debe decir: ~3.087.000~. 

Reducción gastos fijos. 

Enmienda km. 2313 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: ((1 1.765.000». debe decir: 
n5.765.000~ 

Racionalizar el gasto público. 

Enmienda núm. 2314 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo ntimero 2, artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: <<7.837.000a. debe decir: <<3.837.000». 

Racionalización del gasto pbblico. 

Enmienda ntim. 2315 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01, capitulo 
número 2. artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: w941 .OOO», debe decir: aO>>. 

Suprimir gastos indeterminados. 

Enmienda núm. 2316 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <<20.717.000>>, debe decir: 
«13.717.oooP. 

Justificación 

Racionalizar el gasto público. 

Enmienda núm. 2317 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
222.01. 
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Donde dice: «3.364.000», debe decir: «1.364.000». 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2318 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.02. 

Donde dice: 
&050.000x 

w48.050.000». debe decir: 

Justificación 

Reducir gastos de publicidad. 

Enmienda núm. 2319 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: u4.922.000n. debe decir: Q922.000r. 

Justificación 

Reducir gastos fijos. 

Enmienda núm. 2320 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18. servicio 01, capí- 
tulo número 2. numeración económica 226.09. 

Donde dice: a6.630.000u. debe decir: ~1.630.000~ 

Reducción de gastos fijos. 

Enmienda núm. 2321 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «l 1.377.oocb>. debe decir: 
«5.377.000». 

Reducir los encargos discrecionales. 

Enmienda núm. 2322 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18, servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
227.09. 

Donde dice: ul O.OOO.OOOu. debe decir: x500.000». 

Justificación 

Reducir los gastos indeterminados. 

Enmienda núm. 2323 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 23, numeración económica 
230. 

Donde dice: «15.173.000», debe decir: 
«7.173.000*. 

Reducir el:gasto público. 

Enmienda núm. 2324 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
231. 

Donde dice: ~12.659.000~~. debe decir: 

«8.659.000x 

Justificación 

Reduccih del gasto público. 

Enmienda núm. 2325 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 4, artículo 44, numeración económica 
441. 

Donde dice: <~103.025.000». debe decir: 
«75.025.000r. 

Justificación 

Reducción del gasto público corriente. 

Enmienda núm. 2326 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 01, capi- 
tulo número 6. artículo 60, numeración edonómica 
604.00. 

Donde dice: «417.ooo.ooou. debe decir: 
(11 17.000.000». 

Trasladar esta cuantia a la construccih de centros de 
salud. 

Enmienda núm. 2327 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 01, capí- 
tulo número 6, artículo 60, numeración económica 
602.01. 

Donde dice: «790.000.000». debe decir: 
“1.090.000.000>>. 

Justificación 

Necesidad prioritaria de centros de salud en Andalu- 
cia. 

Los 300.000.000 de pesetas de incremento se obtie- 



“en de las deducciones globales que de los capitulos II y 
otros de distintas secciones hemos realizado. por valor 
total de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2328 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 02, capí- 
tulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: M3.725.758.000~. debe decir: 
6.793.015.000». 

Incrementar la retribución de los funcionarios. 
Los 67.257.000 de pesetas de incremento se obtie- 

“en de las deducciones globales que de los capitulos II y 
otros de distintas secciones hemos realizado. por valor 
total de 20.617.599.000 ptas. 

Enmienda núm. 2329 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 18. servicio 02. capi- 
tulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: 
«600.415.000». 

«643.415.000», debe decir: 

Reducir el personal laboral. 

Enmienda núm. 2330 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 02. capí- 
tulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: 
~10.42 1.000~ 

~13.42 1 .OOO>>. debe decir: 

Justificación 

Reducir discrecionalidad en los gastos de personal 

Enmienda núm. 2331 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 02, capi- 
tulo número 1, artículo 18, numeración económica 
162.00. 

Donde dice: «18.314.000». debe decir: 
~20.3 14.000~. 

Incrementar la dotación para la formación del perso- 
nal. 

Los 2.000.000 de pesetas de incremento se obtiene” 
de las deducciones globales que de los capitulos Il y 
otros de distintas secciones hemos realizado. por valor 
total de 20.617.599.000 ptas. 

Enmienda núm. 2332 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 02, capi- 
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tul0 número 2, articulo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice. ~16.441 .OOOn, debe decir: 1.441 .OOO». 

Reducir gasto i”determi”ado. 

Enmienda núm. 2333 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.00. 

Donde dlce: «22.155.000», debe decir: 
N20~ 155.000>). 

Retruw gas,0 pik>lIco corriente. 

Enmienda núm. 2334 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18. servicio 02. capi- 
tulo mimero 2, articulo 23. numeración económica 
230. 

Donde dICP 
al 7.441 Oo@> 

(<20 441 .ooo», debe decir: 

Enmienda núm. 2335 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 18, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
231. 

Donde dlce 
~12~472 000~ 

~1 5,472.000>>, debe decir: 

Reducción del gasto ptiblico~ 

Enmienda núm. 2336 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 24, numeración económica 
242. 

Donde dice: <<14.945.000». debe decir: 
«l 1.945.ooou. 

Reducción del gasta público. 

Enmienda núm. 2337 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18, servicio 03. capí- 
tulo número 1, artículo 12. 



Donde dice: «866.776.000>>, debe decir: A, Junta de Andalucía. sección 18. servicio ll, capí- 

~875.443.000n. tulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: 5.552.300.000~. debe decir: 
«5.000.300.000u. 

Incremento al personal funcionario. 
Los 8.667.000 ptas. de incremento se obtienen de 

las deducciones globales que de los capitulos II y otros 
de distintas secciones hemos realizado. por valor total 
de 20.617.599.000 pta?. 

Reducción gasto público personal eventual. 

Enmienda núm. 2338 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 03. capí- 
tulo número 1, articulo 13. 

Enmienda núm. 2343 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18. servicio ll, capí- 
tulo número 1, artículo 16, numeración económica 
162.03. 

Donde dice: «927.975.000», debe decir: 
«900.975.000». 

Donde dice: ~417.641 .OOOn, debe decir: 
~~300.641.000~~. 

Justificación 

Reducir el personal laboral. Reducción gasto pbblico. 

Enmienda núm. 2339 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 03, capi- 
tulo número 2. articulo 22. numeración económica 
221.09. 

Enmienda núm. 2344 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capí- 
tulo número 1, articulo 18. numeracib económica 
163.00. 

Donde dice: <<135.775.ooo>r. debe decir: 
«35.775.000» 

Donde dice: 
«10.300.000». 

«4.300.000w. debe decir: 

Justificación 

Reduor el gasto indeterminado. 

Enmienda núm. 2340 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18. servicio ll, capítulo 
número 1. articulo 12, numeración económica 
122.09. 

Incremento gasto formación profesional. 
Los 6.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Donde dice: (~31 .OOO.OOO». debe decir: (<O)>. 
Enmienda núm. 2345 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.00. 

Suprimir una partida no justificada. 
Donde dice: n241.92O.OOOn. debe decir: 

«200.920.000». 
Enmienda núm. 2341 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18, servicio ll, Capi- 

tulo número 1, articulo 12. 
Disminución gasto público. 

Donde dice: «80.022.400.000>>. debe decir: 
~80.822.624.000w. 

Justificación 

Incremento personal funcionario. 
Los 800.224.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los cap. ll de distintas sec- 
CiO”¡?S hemos realizado por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2346 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capitulo 
número 6. artículo 16, numeración económica 
163.03. 

Donde dice: (<35.642.000>>, debe decir: «OE. 

Justificación 

Enmienda núm. 2342 de modificación al estado letra 
Existencia de otra partida presupuestaria de superior 

cuan& con el mismo concepto. 
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Enmienda núm. 2347 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio 11, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Supresión por desconocimiento de la finalidad del 
gasto. 

Donde dice: ~<24.530.000% debe decir: 
«30.530.000». 

Enmienda núm. 2352 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración econ3mica 
226.09. 

Incremento dotación formacih de persowl. 
Los 6.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los can. II y otros de distintas 
secciones hemos real;ado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Donde dice: al 7.600.000~. debe decir: 
n1.6OO.OOOn 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2348 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio ll, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.06. 

Enmienda núm. 2353 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 18, servicio 11, capítulo 
número 2, articulo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: &742.906.000n, debe dew 
«7.000.906.000». Donde dw: «45.000.000)~. debe decir: «O». 

Reducción del gasto público. Gasto innecesario por la plantilla de funcionarios y la- 
borales. 

Enmienda ntim. 2349 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. serviciO 11, CaPi- 
tul0 número 2. articulo 22, numeración económica 
221.09. 

Enmienda núm. 2354 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18, servicio 11, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
227.09. 

Donde dice: «240.625.000)~. debe decir: 
«120.625.000>>. Donde dice: «352.900.000», debe decir: 

«52.900.000». 
Justificackk 

Indeterminación del gasto. 

Reduccih del gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2350 de modificación al estado letra Enmienda núm. 2355 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18. servicio 11, capí- A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio 11, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 227.04. 

Donde dice: u26.14O.OOOn. debe decir: 
«6.140.000». 

Donde dice: 
39.040.000». 

«59.040.000a. debe decir: 

Justificación Just;ficación 

Reducción del gasto !xiblico~ Reduccih del gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2351 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 18. servicio 11, capitulo 
número 2. articulo 22, numeración económica 
226.03. 

Enmienda núm. 2356 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 11, capí- 
tulo número 2, articulo 23, numeración económica 
230. 

Donde dice, <(61.575.000». debedecir: «OP. 
Donde dice: <~78.600.000>>, debe decir: 

«60.600.000a. 
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Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2357 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
231. 

Donde dice: «31.925.000», debe decir: 
«25.925.000n. 

Enmienda núm. 2358 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capí- 
tulo número 2, articulo 24, numeración económica 
242. 

Donde dice: «2.000.000.000», debe decir: 
n500.000.000x 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 2359 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 18. servicio ll, capí- 
tulo número 2, articulo 25, numeración económica 
251.03. 

Donde dice: 563.150,000~~, debe decir: 
«1.063.150.000». 

Incrementar el concierto público y privado en la sani- 
dad. 

Los 500.000.000 de incremento se obtienen de las 
deducciones globales que de los cap. Il y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2360 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 18, servicio 1 1, capi- 
tulo número 2, articulo 25, numeración económica 
252.03. 

Donde dice: e4.070~590.000». debe decir: 
(14.570 590.000»~ 

Just;ficaciór, 

Incrementar la concertación privada en la sanidad. 
Los 500.000.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los cap. ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos reallado. por valor total de 
20.617~599~000. 
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Enmienda núm. 2361 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio 11, CaPi- 
tulo númevo 2, artículo 25, numeración económica 
255.05. 

Donde dice: ~~460.500.000u. debe decir: 
u860.500.000)>. 

Justificación 

Aumento del gasto dada la urgencia y gravedad de 
los enfermos que padecen esta patologia. 

Los 400.000.000 de incremento se obtienen de las 
deducciones globales que de los cap. II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.61 7.599.000. 

Enmienda núm. 2362 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 18, servicio ll, capí- 
tulo número 2, artículo 25, numeración económica 
255.06. 

Donde dice: u791.725.000~. debe decir: 
«291.725.000». 

Reducción gasto por indeterminación de la partida. 

Enmienda núm. 2363 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 18. servicio ll, capí- 
tulo número 4, artículo 47. numeración económica 
471. 

Donde dice: 
rl o.ooo.ooou. 

debe decir: 

Justificac;ón 

Incrementar la partida dada su necesidad. 
Los 4.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2364 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capitulo 
número 4, artículo 48, numeración económica 
480.00. 

Donde dice: al 5.000.000)~, debe decir: «On. 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2365 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 18. servicio ll, capi- 
tulo número 4. artículo 48. numeración económica 
488. 

- 
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Donde dice: n947.090.000». debe decir: 
n1.447.090.000». 

Justificación 

Pleno apoyo de la sociedad al minusválido. 
Los 500.000.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los cap. ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2366 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 19. servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 10. 

Donde dice: «40.489.000~>. debe decir: 
~38,465.000~ 

Just;ficac;bn 

Enmienda núm. 2367 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, capi- 
tulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: 
~549.722.000~. 

~544.280.000~. debe decir: 

Incremento personal funcionario. 
Los 5.442.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2368 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 19, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 13. 

Donde dlce: «14.834.000>~, debe decir: 
~<14.982.000~. 

Incremento personal laboral. 
Las 148.000 ptas. de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los cap. II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2369 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 19. servicio 01, capí- 
tulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: u44.379.000», debe decir: 
~24.379.000~ 

Reduccibn del gasto público 

Enmienda núm. 2370 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 16, numeración económica 
162.00. 

Donde dice: «1.050.000n, debe decir: &050.000>> 

Incremento gastos formación. 
El 1 .OOO.OOO de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. Il y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2371 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 20, numeración económica 
202. 

Donde dice: a52.662.000a. debe decir: 
~32.662.000~. 

Justificación 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 2372 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «29.999.000n, debe decir: 
«22.999.999». 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2373 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: a28.200.000n. debe decir: 
al 8.200.000». 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2374 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.01. 

Dondedice: <<2.000.000v. debe decir: ul ,OOO.OOOn 

Justificación 

Reducción del gasto público, 



Enmienda nrim. 2375 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02. capí- 
tulo número 1, artículo 12. 

Justif;cación 

Reducción del gasto público. 

Donde dice: tc893.OlO.OOOn. debe decir: 
n901.940.000». 

Justificaci5n 

Enmienda núm. 2380 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Aumento personal funcionario. 
Los 8.930.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. II y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Donde dice: «15.000.000n. debe decir: 
«l 1 .ooo.ooo». 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2376 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, capí- 
tulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: 
«46.342.000>>. 

<(45.884.000>>. debe decir: 

Enmienda núm. 2381 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
221.09. 

Donde dice: w4.000.000n. debe decir: nl .OOO.OOOa. 

Justificación 

Aumento personal laboral. 
Las 458.000 pesetas de incremento se obtwen de 

las deducciones globales que de los cap. II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000 pts. 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2382 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02. capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
222.00. 

Enmienda núm. 2377 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, CaPi- 

tulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: 
«30.000.000». 

Donde dice: 
~20.226.000~. 

«34.226.000% debe decir: Justificación 

Reducción del gasto público. 

Reducción del gasto ptiblico. 
Enmienda núm. 2383 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
222.09. 

Enmienda núm. 2378 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 19. servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: «3.598.000u. debe decir: «598.000«. 

Donde dice: u32.000.000u. debe decir: 
~25.000.000*. 

Reducción del gasto público. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2384 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230. 

Enmienda núm. 2379 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
220.01. 

Donde dice: «43.550.000*, debe decir: 
r35.550.000N. 

Justificación 

Donde dice: 
H15.000.000». 

~23.000.000». debe decir: 
Reducción del gasto público. 

~~36.000.000w. debe decir: 
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Enmienda núm. 2385 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 23, numeración económica 
231. 

Donde dice: «75.000.000», debe decir: 
((61 .OOO.OOO». 

Justificación 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 2386 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 19, servicio 02, capitulo 
número 2, artículo 23, numeración económica 233. 

Donde dice: ((1 OO.OOO.OOOw, debe decir: uO)> 

Justificación 

Indeterminacikn? del gasto. 

Enmienda núm. 2387 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 19, servicio 03, capí- 
tulo número 1, artículo 12. 

t Donde dice: w108.447.052.000>~. debe decir: 
ii109.531.522.000~. 

Incremento personal funcionario. 
Los 1.084.497.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los cap. II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2388 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 19. servicio 03. capi- 
tulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: «2.027.882.000u. debe decir: 
«2.048~160.000~~ 

Justificación 

Incremento personal laboral. 
Los 20.278.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2389 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19. servicio 03, capí- 
tulo número 1, artículo 14. numeración económica 
141. 

DOll& dice: ~2.148.531.000~. debe decir: 
<~1.00b.531.000#. 
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Justificación 

Reduccibn del gasto público. 

Enmienda núm. 2390 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 03, capí- 
tulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: ul 19.067.000~. debe decir: 
u100.067.000n. 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2391 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio~03. capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: rl7.524.000>>, debe * decir: 
«10.524.000)>. 

Justificación 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 2392 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 03. capí- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
226.07. 

Donde dice: ~3.518~056.000~. debe decir: 
~~3.018.056.000)~. 

Justificac;ón 

Racionalizar del gasto público. 

Enmienda núm. 2393 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 19, servicio 03. capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: 
<<34~984.000». 

w84.984.OOON. debe decir: 

Jus tificacón 

Racionalizar el gasto pWico 

Enmienda núm. 2394 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 19, servicio 03. capí- 
tulo número 2, articulo 24, numeración económica 
242. 

Donde dice: 
«23.253.000». 

1<48.253.000». debe decir: 
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Justificacih 

Indeterminación de partida 

Enmienda núm. 2395 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 19, servicio 03, capí- 
tulo número 4. artículo 48, numeración económica 
480. 

Donde dice: 
~<65.000.000>~. 

«5.000.000w. debe decir: 

Justificación 

Necesidad de incrementar partidas de formación de 
profesorado. 

Los 60.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los cap. II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2396 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 19, servicio 03. capi- 
tulo número 4, artículo 48, numeración económica 
486. 

Donde dice: 
«75.000.000». 

«8.000.000u, debe decir: 

Justificación 

Aumento dotación dada la importacia de la partida. 
Los 67.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los cap. ll y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2397 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 19, servicio 03, capí- 
tulo número 4, articulo 48, numeración económica 
489. 

Donde dice: 
«45.000.000». 

«15.000.000~~. debe decir: 

Justifkación 

Elevación por considerar insuficiente la partida pr&“- 
puestada. 

Los 30.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los cap. II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2398 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 19, servicio 04, capí- 
tulo número 1, articulo 12. 

Justificac;ón 

Aumento funcionarios. 
Los 275.000 ptas. de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los cap. ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000, 

Enmienda núm. 2399 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 19, servicio 04, capí- 
tula número 1. artículo 14. numeración económica 
141. 

Donde dice: u3.124.000». debe decir: ul .124.000>>. 

Just;ficac;ón 

Reduccih personal vario. 

Enmienda núm. 2400 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 1, articulo 10. 

Donde dice: 
<<34.027.000». 

~~35~ai7.000)~. debe decir: 

Ju.stificac;ón 

Reducción gasto público. 

Enmienda núm. 2401 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20. servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo ll. 

Donde dice: 1~7.013.OOOn. debe decir: x3.01 3.000>1. 

Reducción gasto público. 

Enmienda núm. 2402 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 12. 

Donde dices «3 13 170.000». debe decir: 
(13 16.301 .OOO». 

Justif/cación 

Aurnerlto retnhuctór funcionarlo. 
Los 3.13 1~000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de d,s- 
tintas secciones hemos realzado. por valor total de 
20.617~599.000. 

Enmienda núm. 2403 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: 
~27.815.OOOn 

~27.540.000n. debe decir: Donde dice: «101.951.000w. debe decir: 
~<102.970.000>,. 



Justificación 

Incremento retribución personal laboral. 
El 1 .019.000 de incremento se obtiene de las deduc- 

ciones globales que de los capitulos II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por. valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2404 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 14. numeración económica 
141. 

Donde dice: 
e10.1 19.000». 

1120.1 19.000». debe de& 

Justificación 

Reducción gasto discrecional en personal. 

Enmienda núm. 2405 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: «29.312.000». debe decir: 
19.312.000n. 

Justificación 

Reducción en gasto discrecional pe~onal, 

Enmienda núm. 2406 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20. servicio 01, capí- 
tulo número 1, articulo 16. numeración económica 
162.00. 

Donde dice: <<2.586.000>), debe decir: «3.586.000u. 

Justificación 

Aumento formación del personal. 
El 1 .OOO.OOO de incremento se obtiene de las deduc- 

ciones globales que de los capitulos II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2407 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: <~3.000.000% debe decir: ~~500.0001>. 

Justificación 
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Enmienda núm. 2408 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20. servicio 01, capi- 

tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: «59.000.000». debe decir: 
«5.000.000». 

Reducir gastos de publicidad y propaganda. 

Enmienda núm. 2409 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «7.000.000». debe decir: «2.000.000». 

Justificación 

Reducción estudios tknicos~ 

Enmienda núm. 2410 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 20. servicio 01, capí- 
tulo número 4. articulo 41. numeración económica 
410.01. 

Donde dice: i~3.000.000», debe decir: «7.000.000» 

Igualar con la Universidad Menéndez Pelayo. 
Los 4.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los CaDitUlOS II y otros de dis- 
tIntas secciones hemos realizado, por valor de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2411 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 4. artículo 46. numeración económica 
462.00. 

Donde dice: 
~25.000.000». 

«8.000.000u. debe decir: 

Insuficiencia de dotación en la partida persupuestaria. 
Los 17.000.000 de incremento se obtienen de lasde- 

ducciones globales de los capitulos II y otros dedistintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2412 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 20, servicio01, capítulo 
número 4, artículo 48, numeración económica 
482.03. 

Debe decir: «Al Comité Organizador de la Muestra Ci 
nematográfica del Atlántico. Alcances: 6.000.000». 

Dotar esta muestra cinematográfica. 
Los 6.000.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
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tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2413 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 4, artículo 48, numeración económica 
480.00. 

Donde dice: 
n14.000.000». 

«7.000.000n, debe decir: 

Justificación 

Aumento de la partida para potenciar fundaciones de 
la Comunidad AuMnoma como vehiculo y fuente de cul- 
tura. 

Los 7.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2414 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 4. artículo 48. numeración económica 
480.01. 

Donde dice: 
*14.ooo.ooow. 

debe decir: 

Justificación 

Aumento de la partida para potenciar fundaciones de 
la Comunidad Autónoma como vehiculo y fuente de cul- 
tura. 

Los 7.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
dircciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2415 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 01, capí- 
tulo número 4, articulo 48. numeración económica 
480.02. 

Donde dice: 
«16.000.000r. 

n8.000.OOOu. debe decir: 

Justificación 

Aumento de la partida para potenciar fundaciones de 
la Comunidad Autónoma como vehículo y fuente de cul- 
tura. 

Los 8.000.000 de incremento se obtienen de las de- 
ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2416 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 20. servicio 01, capi- 
tulo número 7. artículo 78. numeración económica 
780. 

Donde dice: «200.000.000u. debe decir: 
«400.000.000n. 

Los 200.000.000 de incremento se obtienen de las 
deducciones globales que de los capitulos ll y otros de 
distintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Insuficiente partida presupuestaria dado la impotian- 
cia de la materia y la rapidez con que se tiene que actuar 
para salvar este patrimonio. 

Enmienda núm. 2417 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20. servicio 02. capí- 
tulo “úmero 1, a,tícuhx 12. 

Donde dice: n697.609.OOOn. debe decir: 
u704.585.000u. 

Justificación 

Incremento personal funcionario. 
Los 6.976.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capítulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2418 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 02, capí- 
tulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: ~346.236.000~. debe decir: 
<<349.698.000N. 

Justificación 

Incremento retribuciones personal laboral. 
Los 3.462.000 de, incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2419 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía. sección 20, servicio 02, capí- 
tulo número 1, artículo 14. numeración económica 
141. 

Donde dice: «31.534.000». debe decir: 
el 6.534.000>>. 

Reducción del gasto público 

Enmienda núm. 2420 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia. sección 20, servicio 02, capi- 
tulo número 1, articulo 15. numeración económica 
150. 

Dondedice: u7.017~OOO>r. debedecir: <<4.017,000>> 
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Jus t;ficación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2421 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: ~8.600.000u. debe decir: (<1.600.000>>. 

Justificación 

Reducci8” de gastos indeterminados. 

Enmienda núm. 2422 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: &OOO.OOO», debedecir: ~<Z.OOO.OOO>>. 

Justificación 

Reducir gastos de publicidad. 

Enmienda núm. 2423 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 23. numeración económica 
230. 

Donde dice: «16.300.000», debe decir: 
«10.300.000». 

Justificac;ón 

Reducción dietas. 

Enmienda núm. 2424 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20. servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 23, numeración económica 
231. 

Donde dice: al 9.700.000*. debe decir: 
~,10.700.000w. 

Jmt;f;cación 

Reducción gastos de locomocio”. 

Enmienda núm. 2426 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 20, SWViCiO 03, CaPi- 
tul0 número 1, artículo 12. 

Donde dice: n317.440.000», debe decir: 
«320.614.000>>. 

Incremento retribución personal funcionario. 
LOS 3.174.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos Il y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2426 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20, servicio 03, capi- 
tulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: 
«942.075.000». 

n932.748.000», debe decr 

Incremento personal laboral. 
Los 9.327.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2427 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 20. servicio 03. capi- 
tulo número 1, artículo 14, numeración económica 
141. 

Donde dice: ~7.308.000)>, debedecir: «2.308.000>). 

Reduccib” discrecionalidad en gasto de personal~ 

Enmienda núm. 2428 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 20. servicio 03. capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «21.390.000». debe decir: 
n1.390.000». 

Reducción de gastos indeterminados. 

Enmienda núm. 2429 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 20. servicio 03. capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
227.06. 

Donde dice: ~6.000.000n. debe decir: &OOO.OOOn. 

Reduccitin encargos discrecionales en trabalos a par- 
ticulares. 

Enmienda núm. 2430 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 20, swvicioO3, capí- 
tulo número 2, articulo 24. numeración económica 
242. 

Donde dice: «62.800.000~. debe decir: 
«22.600.000w. 



Reducción de partidas indeterminadas. 

Enmienda núm. 2431 tie modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01. CaPi- 
tul0 número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: ,~6000.000>, debe decir: ~1 .OOO.OOO)). 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2432 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 31, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 12. 

Donde dice: ~2.550.000.000~>, debe decir: 
«1.550.000.000». 

Reducción por indeterminación de la cantidad presu- 
puestada. 

Enmienda núm. 2433 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, capí- 
tulo número 1, artículo 16, numeración económica 
160.04. 

Donde dice: «200.000.000». debe decir: 
u100.000.000r. 

Justificación 

Por coherencia a la enmienda al art 12 de la sección 
31,sercicio01. 

Enmienda núm. 2434 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 31, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.07. 

Donde dice: 
«120.000.000». 

~320.000.000ul debe decir: 

Justificac;ón 

Indeterminación absoluta del gasto público. 

Enmienda núm. 2435 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 31. servicio 01, capítulo 
número 2, artículo 22. numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «32.500.000», debe decir: «Ox 

Justificación 

Reducción del gasto público. 

Enmienda núm. 2436 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucia, sección 31, servicio 01, capítulo 
número 2. artículo 22, numeración económica 
227.09. 

Donde dice: «30.000.000». debe decir: «OH 

Justificación 

Indeterminación del gasto. 

Enmienda núm. 2437 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 31, servicio 01, capi- 
tulo número 6, articulo 60, numeración económica 
602.00. 

Donde dice: n2.375.000.000a. debe decir: 
«375.000.000n. 

Justificación 

No compartir, en absoluto, la adquwclon del Edificio 
Presidente 

Enmienda núm. 2438 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31.. servicio 
01, capítulo número 1, artículo 10. 

Donde dice: «4.632.000». debe decir: n4.400.000». 

Congelación retribuciones de altos cargos. 

Enmienda núm. 2439 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31., capitulo 
número 1, articulo 12. 

Donde dice: ~122.855.000~>. debe decir: 
«124.083.000)>. 

Justificación 

Incremento retribución personal funcionario. 
El 1.228.000 de incremento se obtiene de las deduc- 

ciones globales que de los capitulos II y otros de distintas 
secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2440 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31. servicio 
01, capítulo número 1, articulo 13. 

Donde dice: 
«20.973.000». 

«20.766.000n. debe decir: 

Incremento retribuciones personal laboral. 
Las 207.000 pesetas de incremento se obtienen de 

las deducciones globales que de los capitulos II y otros 
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de distintas secciones hemos realizado. por valor total 
de 20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2441 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01, capitulo número 1, articulo 15. 

Donde dice: ~~12.062.OOOn. debe decir: 
&062.000». 

Disminución del gasto ptiblico discrecional. 

Enmienda núm. 2442 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo. sección 01.31, servicio 
01, capitulo número 1, articulo 16, numeración eco- 
nómica 162.02. 

Donde dice: «2.252.000», debe decir: «3.252.000a. 

Incremento del gasto pare la formación personal. 
El 1 .OOO.OOO de incremento se obtiene de las deduc- 

ciones globales que de los capitulos II y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2443 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 220.00. 

Donde dice: <~5.990.000k. debedecir: &990.000>. 

Just;f;cación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2444 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01. capítulo número 2, artículo 22, numeracih eco- 
nómica 220.03. 

Donde dice: ~~7.000.000>>, debe decir: «3.000.000»~ 

Disminución del gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2445 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01, capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 221 .OO. 

Dondedice: r2.C!OO.OOOn, debedecir: nl .OOO.OOO>r. 

Jus fif;cación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2446 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01. capitulo número 2. articulo 22, numeración eco- 
nómica 222.00. 

Donde dice: (<4.000.000>>. debedecir: ~3.000.000». 

Justificac;ón 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2447 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo. sección 01.31, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.02. 

Donde dice: G 15.000~. debe decir: ul O.OOOn. 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2448 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31. servicio 
01, capitulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 226.08. 

Donde dice: <~5.000.000>>, debe decir: ~4.000.000~ 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2449 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226.09. 

Donde dice: ~2.5OO.OOOn. debe decir: <<500.000n 

Justificación 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2450 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01, capitulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 227.06. 

Donde dice: 
«5.000.000>>. 

((1 o.ooo.ooo». debe decir: 

Jus t;ficación 

Disminución del gasto ptiblico. 

Enmienda núm. 2451 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
01, capítulo número 6, articulo 64. numeración eco- 
nómica 648.04. 
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Donde dice: «80.000.000». debe decir: 
«175.009.000». 

Enmienda núm. 2456 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
02, capitulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 221 .Og. 

Incremento inversión generadora de empleo. 
Los 95.009.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capítulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Donde dice: «6.000.000w. debe decir: ~1 .OOO.OOOe 

Just;ficac;ón 

Disminución del gasto público. 

Enmienda núm. 2452 de modificación al estado letra Enmienda núm. 2457 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
02, capítulo número 2. articulo 22, numeración eco- 02, capítulo número 2, articulo 22. numeración eco- 
nómica 220.00. nómica 227.09. 

Dondedice: «9.000.000~>. debe decir: u7.000.000*. Donde dice: «2.000.000~>, debe decir: u500.000>1. 

Disminución del gasto público. Disminución del gasto público discrecional. 

Enmienda núm. 2453 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
02, capítulo número 1, artículo 12. 

Enmienda núm. 2458 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31. servicio 
02, capítulo número 2, artículo 23. numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: «515.328.000>>. debe decir: 
~520.481 .OOO% Donde dice: «22.000.000». debe decir: 

«15.000.000». 
Justificación 

Incremento retribuciones personal funcionario. 
Los 5.153.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capítulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Disminuci8n del gasto público. 

Enmienda núm. 2454 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 01.31, servicio 
02, capítulo número 1, artículo 3. 

Enmienda núm. 2459 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo. sección 01.31, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 23, numeración eco- 
nómica 231. 

Donde dice: «4.500.000n, debe decir: <<2.500.000)>. 

Donde dice: «382.179.000>). debe decir: 
«385.990.000>>. 

Disminución del gasto público. 
Just;ficación 

Incremento retribución personal laboral. 
Los 3.81 1 .OOO de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis~ 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2460 de modificación al estado letra 
A. Organismo Autónomo, sección 17.31, servicio 
01, capitulo número 1, articulo 10. 

Donde dice: ~16.152.000~. debe decir: 
«15.344.000». 

Enmienda núm. 2455 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 01.31, servicic 
02, capítulo número 1, artículo 15. 

Justificación 

Congelación retribuciones de altos cargos. 

Donde dice: 
<<17.250.000>~. 

~87.250.000% debe decir’ 

Justificación 

Enmienda núm. 2461 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo. sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 1, artículo ll. 

Disminución del gasto público discrecional. Dondedice: «3.123.OOOw. debedecir: ~2.1 23.OOOn 
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Justificación 

Disminución de gastos discrecionales. 

Enmienda núm. 2462 de modificación al estado letra 
A. Organismo Aut3nomo. sección 17.31. servicio 
01~ capitulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: «249.925.000B. debe decir: 
<1252.424.000~ 

Justificación 

Incremento retribución personal funcionario. 
Los 2.499.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos II y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2463 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 17.31. servicio 
01, capitulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: ~14.632.OOOn. debe decir: 
«14.788.000». 

Justificac;ón 

Incremento retribuciones personal laboral. 
Las 156.000 ptas. de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los capitulos ll y otros de 
distintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2464 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo, sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 1, articulo 15, numeración eco- 
nómica 150. 

Donde dice: «16.106.000)~, debe decir: 
«10.106.000». 

Disminucion del gasto pliblico discrecional. 

Enmienda núm. 2465 de modificación al estado letra 
A, Organismo Autónomo. sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 1, artículo 16. numeración eco- 
nómica 162.00. 

Dondedice: «1.577.000n, debedecir: «2.577.000>1. 

Jmt;f;cac;ón 

Incremento del gasto para la formacion personal. 
El 1 .OOO.OOO de incremento se obtiene de las deduc- 

ciones globales que de los capitulos Il y otros de distintas 
secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2466 de modificación al estado letra 
A. Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 220. 

Donde dice: «25.000.000>>. debe decir: 
«20.000.000». 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2467 de modificación al estado letra 
A. Organismos Autónomos. sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 2, articulo 22, numeración eco- 
nómica 221. 

Donde dice: n12.475.000>>. debe decir: 
«8.475.000». 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2468 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 226. 

Donde dice: n23.000.000>), debe decir: 
«5.000.000». 

Just;f;cac;ón 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2469 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos. sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 227. 

Donde dice: 
((5.1 oo.ooo». 

((13.1 oo.ooo», debe decir: 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2470 de modificación al estado letra 
A. Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 2, articulo 23, numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: e9.000.000>>, debe decir: «7.000.000>>. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2471 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 01, 
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capitulo número 6. articulo 60, numeración econó- 
mica 600.00. 

Donde dice: u758.000.000>~. debe decir: (CO». 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2472 de supresión al estado letra A, 
Organismos Autónomos, sección 07.31. servicio 01, 
capítulo número 6, artículo 60. numeración econó- 
mica 600.02. 

Donde dice: «25.200.000)~, debe decir: u0n 

Justificach5n 

En relación con la enmienda a la aplicaci?~n 660.00 
del art 60. servicio 0 1, del IARA. 

Enmienda núm. 2473 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
01, capítulo número 6, artículo 61, numeración eco- 
nómica 617.01. 

Donde dice: «750.000.000», debe decir: 
«1.500.000.000». 

Justificación 

Incremento gastos de inversión. 
Los 750.000.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los capitulos II y otros de 
distintas secciones hemos realizado, por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2474 de modificación al estado ietra 
A. Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02. capítulo número 1, articulo 12. 

Donde dice: ~~1.660.093.000», debe decir: 
d876.693.000». 

Justificación 

Incremento retribuciones personal funcionario. 
Los 1.5 10.600.000 de incremento se obtienen de las 

deducciones globales que de los capitulos II y otros de 
distintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2475 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02. capítulo número 1, artículo 13. 

Donde dice: ~354.87 1.000~. debe decir: 
a863.419.000>>. 

Justificac;ón 

Incremento personal laboral. 
Los 8.548.000 de incremento se obtienen de las de- 

ducciones globales que de los capitulos ll y otros de dis- 
tintas secciones hemos realizado. por valor total de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2476 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capitulo número 1, articulo 14. 

Donde dice: «31.878.000». debe decir: 
<<10.878.000)>. 

Justificación 

Disminución gasto público discrecional. 

Enmienda núm. 2477 de modificación al estado letra 
A. Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 1, artículo 15. 

Donde dice: ((143.9 13.000*, debe decir: 
«43.913.000n. 

Disminución gasto público discrecional. 

Enmienda núm. 2478 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos. sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 22, numeración eco- 
nómica 220. 

Donde dice: «59.700.000». debe decir: 
«39.700.000w. 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2479 de modificación al estado~letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02. capitulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 221. 

Donde dice: «130.000.000», debe decir: 
«l 1 o.ooo.ooo». 

Reducción gasto ptiblico. 

Enmienda ntim. 2480 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 2, artículo 22. numeración eco- 
nómica 222. 

Donde dice: 
<~20.500.000>>. 

debe decir: 

Disminución gasto público. 
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Enmienda núm. 2481 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 2, artículo 22, numeración eco- 
nómica 227. 

Donde dice: 
«5.000.000». 

«l 1.000.000a. debe decir: 

Reduccih gasto público. 

Enmienda núm. 2482 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 2, artículo 23, numeración eco- 
nómica 230. 

Donde dice: «83.000.000>~. debe decir: 
«60.000.000». 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2483 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 2. artículo 23, numeración eco- 
nómica 231. 

Donde dice: «40.000.000n, debe decir: 
n30.000.000». 

Justificación 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2484 de modificación al estado letra 
A, Organismos Autónomos, sección 17.31, servicio 
02, capítulo número 7. artículo 78. numeración eco- 
nómica 782. 

Donde dice: u890.000.000~~. debe decir: 
a1.149.215.000~>. 

Justificación 

Incremento transferencias de capital infraestructura 
de capital privado. 

Los 259.215.000 de incremento se obtienen de las 
deducciones globales que de los capítulos II y otros de 
distintas secciones hemos realizado. por valor de 
20.617.599.000. 

Enmienda núm. 2485 de modificación al estado letra 
8, Organismos Autónomos, capítulo 4. artículo 45. 
concepto 450. 

Donde dice: &562.446.000>>, debe decir: 
«3.336.431.000». 

Disminución gasto público. 

Enmienda núm. 2486 de adición al estado letra 8. Or- 
ganismos Autónomos, capítulo 7. artículo 75. con- 
cepto 750, subconcepto 03. 

Debe decir: «Para financiar inversiones raeles y trans- 
ferencias de capital: 226.015.000». 

Recepción en operaciones de capital diminuidas en 
gastos corrientes de la Consejería de Agricultura. 

Sevilla, 27 de diciembre de 1986. 
El Representante de la Agrupación de Diputados 

del PDP. 
Carlos Rosado Cobián. 

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucia presenta las siguientes enmiendas: 

Enmienda núm. 2487 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia. sección 13. 

Justificación 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
entiende que la Sección 13, referida a la Consejeria de 
Economia y Hacienda. debe ser devuelta al Consejo de 
Gobierno por las siguientes razones: 

1. Al no iniciarse en la misma una Reforma Adminis- 
trativa adecuada, obliga a la creación de orga- 
nismos que dificultan y encarecen la actividad de 
la Consejería. 

2. No se articula. organiza y dota de contenido a la 
Planifickión Democrática de la Economia. 

3. Con respecto al poder financiero. se opte por una 
politica dependiente y sumisa. 

4. Con respecto a las CC.LL.. no se coordina una poli- 
tica generadora de empleo y riqueza con el fin de 
aumentar la capacidad productiva del sector pb- 
blico y privado. 

5. Se renuncia a la inversión productiva pública como 
el motor del desarrollo económico. 

6. Con respecto a la Hacienda de la Comunidad Autó- 
noma Andaluza: 

- Los presupuestos del 87 so” discrecionales y 
eluden el necesario control parlamentario. 

- La financiación pactada co” el Gobierno central 
por nuestra Comunidad consolida un Estado 
Centralista en detrimento de un Estado de las 
Autonomias, corno se desprende del Titulo VIII 
de nuestra Constitución. 



- No cumple la legislación vigente sobre la cuantI- 
ficación de los objetivos ni todos los programas 
so” vinculantes para las distintas Consejerias. 
Todo ello hace que el poder legislativo no tenga 
posibilidad de controlo 

Enmienda núm. 2488 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia. sección 13, servicio 01, CaPi- 

tul0 número 1, artículo 10. numeración económica 
100.00. 

Donde dice: nRetribuciones básicas 15.086.000>). 
debe decir: «Retribuciones básicas 1 1.3 14.500». 

Enmienda núm. 2489 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13. servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo 10, numeración económica 
100.00. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 34.31 1 .OOO>>. 
debe decir: «Otras remuneraciones 25.733.250)). 

Enmienda núm. 2490 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01. capí- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
ll 0.00. 

Donde dice: «Retribuciones básicas 6.050.000~ 
debe decir: uRetribuciones básicas 5.445.000x 

Enmienda núm. 2491 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 1, artículo ll, numeración económica 
110.01. 

Donde dice: «Otras remuneraciones 9.025.000~>, 
debe decir: «Otras remuneraciones 8.122.500~. 

Enmienda núm. 2492 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice: ((Edificios y otras construcciones 
162.692.000>>. debe decir: (<Edificios y otras construc- 
ciones 130.153.000». 

Enmienda núm. 2493 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 20. numeración económica 
205.00. 

Donde dice: ((Mobiliario y enseres 8.000.000». debe 
decir: «6.400.000». 

Enmienda núm. 2494 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01. capi- 
tulo número 2, artículo 12, numeración económica 
212.00. 
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Donde dice: «Edificios y otras ConstruCClO”eS 
4.400.000~. debedecir: ~3.520.000~ 

Enmienda núm. 2495 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, Servicio 01, CaPi- 

tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: «Maquinaria. instalaciones y utillaje 
3.000.000», debe decir: «Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 2.400.000*. 

Enmienda núm. 2496 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 13, SerViCiO 01, CaPi- 
tul0 número 2, artículo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: <<Material de transporte 25O.OOOa. debe 
decir: «Material de transporte 200.000)>. 

Enmienda núm. 2497 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: uMobiliario y enseres 3.330.000>), debe 
decir: «2.664.000>>. 

Enmienda núm. 2498 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13. servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información 
5.500.000». debe decir: «Equipos para procesos de in- 
formación 4.400.000». 

Enmienda núm. 2499 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 13. servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.00. 

Donde dice: <<Ordinario no inventariable 
60.000.000>>. debe decir: {(Ordinario no inventariable 
48.000.000». 

Enmienda núm. 2500 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2. articulo 22. numeración económica 
220.01. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 25.000.000~>. 
debe decir: ((Mobiliario y enseres 20.000.000». 

Enmienda núm. 2501 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.02. 
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Donde dice: <<Prensa. revistas y publicaciones peri& 
dicss 5.000.000~. debe decir: «Prensa, revistas y publi- 
caciones periódicas 4.OOO.OOOn 

Enmienda núm. 2502 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
220.03. 

Donde dice: «Libros y otras publicaciones 
27.000.000>>. debe decir: «Libros y otras publicaciones 
21.600.000>>. 

Enmienda núm. 2503 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 16.330.000». 
debe decir: <<Material informático 13.064.OOOn. 

Enmienda núm. 2504 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
221 .oo. 

Donde dice: uEnergia eléctrica 7.OOO.OOOn. debe 
decir: (<Energia eléctrica 5.600.000a. 

Enmienda núm. 2505 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.03. 

Donde dice: kombustibles 300.000~. debe decir: 
«Combustibles 240.000». 

Enmienda núm. 2506 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 1 .OOO.OOO>>, debe decir: 
«Vestuario 800.000w. 

Enmienda núm. 2507 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: «Otros suministros 15.500.000», debe 
decir: nOtros suministros 12.400.000». 

Enmienda núm. 2508 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
222.00. 

Donde dice: <<Telefónicas 20.000.000~~. debe decir: 
<<Telefónicas 16.OOO.OOOn 

Enmienda núm. 2509 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.01. 

Donde dice: uPostales 91O.OOOn. debe decir: <<Pos- 
tales 728.000~ 

Enmienda núm. 2510 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 13, servicio 01, CaPi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.02. 

Donde dice: uTelegráficas 580.000>>. debe decir: 
«Telegráficas 464.000% 

Enmienda núm. 2511 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía. sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.03. 

Donde dice: <<Télex 1.500.000w. debe decir: uTélex 
1.200.000~>. 

Enmienda núm. 2512 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: «P.M.M. 1.000.000n. debe decir: 
«P.M.M. 8OO.OOOn 

Enmienda núm. 2513 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados 2.500.000a. debe decir: 
«Entes privados 2.000.000~ 

Enmienda núm. 2514 de modificación al estado letra 
8, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
224.01. 

Donde dice: «Vehiculos 150.0001>, debe decir: ((Ve- 
hiculos 120.000~. 

Enmienda núm. 2515 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.01. 

.Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas 4.000.000>>, debe decir: «Atenciones protocola- 
rias y representativas 3.200.000». 



Enmienda núm. 2516 de modificación al estado letra 
A, Junta da Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
226.02. 

Donde dice: ((1 Z.OOOn. debe decir: 1<2.000n 

Enmienda núm. 2517 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
226.03. 

Donde dice: «Juridicos y contenciosos 1.319.000o. 
deba decir: «Juridicosy contenciosos 1.055.200x 

Enmienda núm. 2518 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: «Reuniones y conferencias 
1 1 .l OO.OOO>>. debe decir: «Reuniones y conferencias 
8.880.000~ 

Enmienda núm. 2519 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tu\0 número 2, artículo 22, numeración económica 
226.09. 

Donde dice: uOtros 5.000.0003>, debe decir: «Otros 
4.000.000». 

Enmienda núm. 2520 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
227.01. 

Donde dice: uSeguridad 1.000.000n. debe decir: 
nseguridad 800.000~. 

Enmienda núm. 2521 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.02. 

Donde dice: nValoraciones y peritaje 1 OO.OOOn. debe 
decir: <<Valoraciones y peritaje 80.000~. 

Enmienda núm. 2522 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
227.03. 

Donde dice: «Postales 500.000», debe decir: <<Pos- 
tales 400.000n. 

Enmienda núm. 2523 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos técnicos 
135.650.000n. debe decir: «Estudios y trabajos téc- 
nicos 108.520.000~. 

Enmienda núm. 2524 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas 15.000.000>~, debe decir: 
«Dietas 12.000.000n. 

Enmienda núm. 2525 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capí- 
tulo número 2. artículo 23, numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: <(Locomoción 14.700.000>~, debe decir: 
«Locomoción 1 1.760.000». 

Enmienda núm. 2526 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2. artículo 23, numeración económica 
232.00. 

Donde dice: (<Traslados 1.350.000a. debe decir: 
<<Traslados 1.080.000~ 

Enmienda núm. 2527 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capi- 
tulo número 2, articulo 23, numeración económica 
233.00. 

Donde dice: uOtras indemnizaciones 1.650.000>), 
debe decir: <<Otras indemnizaciones 1.320.000x 

Enmienda núm. 2528 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capítulo 
número4. artículo46, numeración económica 463. 

Enmienda núm. 2529 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capítulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 760. 

Fondo de cooperacih municipal 1 1.75 1.346. 

.hstrf&c;ón 

Procede de las partIdas siguientes: 

PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

01.01.100.00 3.319.500 
01.01.100.01 8.229.500 
01.01.110.00 4.055.300 
01.01.110.01 3.676.500 
01 .01.202.00 2.616.000 
01.01.212.00 1.740.000 
01.01.213.00 160.000 
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PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

01.01.215.00 
01.01.216.00 
01 .01.220.00 
01.01.220.01 
01.01.220.02 
01.01.220.03 
01 .01.220.04 
01 .01.220.05 
01.01.221.00 
01.01.221.01 
01.01.221.02 
01.01.221.03 
01.01.221.04 
01.01.221.09 
01.01.222.00 
01.01.222.01 
01.01.222.02 
01 .01.222.03 
01.01.223.00 
01 .01.223.09 
01 .01.224.00 
01 .01.226.01 
01.01.226.02 
01.01.226.06 
01.01.226.07 
01.01.226.09 
01.01.227.00 
12.01.220.01 
12.01.220.02 
12.0 1.220.03 
12.0 1.220.04 
12.01.221.00 
12.01.221.01 
12.01.221.02 
12.01.221.03 
12.01.221.04 
12.01.221.09 
12.01.222.00 
12.01.222.09 
12.01.223.00 
12.01.223.09 
12.01.224.09 
12.01.226.01 
12.01.226.02 
12.01.226.06 
12.01.226.08 
12.01.226.09 
12.01.227.00 
12.01.227.06 
12.01.227.09 
12.01.230.00 
12.01.231.00 
12.01.232.00 
12.02.100.00 
12.02.100.01 
12.02.205.00 
12.02.209.00 

160.000 
173.000 

4.448.400 
1.900.000 

640.000 
6.740.000 

480.000 
20.739.600 

640.000 
30.000 

590.000 
60.000 

240.000 
2.280.000 
3.200.000 

320.000 
480.000 
860.000 

1.340.000 
240.000 

80.000 
15.000.000 

290.000.000 
2.500.000 

80.000 
300.000 
100.000 

1.. 100.000 
320.000 

1.088.000 
1.300.000 
2.400.000 

30.000 
120.000 
100.000 
380.000 

1.060.000 
3.600.000 

200.000 
200.000 
200.000 
300.000 
400.000 

12.02.220.03 
12.02.221.00 
12.02.221.03 
12.02.22 1.04 
12.02.221.09 
12.02.222.00 
12.02.222.09 
12.02.223.00 
12.02.223.09 
12.02.226.01 
12.02.227.00 
12.02.227.09 
12.02.230.00 
12.02.231.00 
12.02.232.00 
12.03.242.00 
13.01.100.00 
13.01.100.01 
13.01.110.00 
13.01.110.01 
13.01.202.00 
13.01.205.00 
13.01.212.00 
13.01.213.00 
13.01.214.00 
13.01.215.00 
13.01.216.00 
13.01.220.00 
13.01.220.01 
13.01.220.02 
13.01.220.03 
13.01.220.04 
13.01.221.00 
13.01.221.03 
13.01.221.04 
13.01.221.09 
13.01.222.00 
13.01.222.01 
13.01.222.02 
13.01.222.03 
13.01.223.00 
13.01.223.09 
13.01.224.01 
13.01.226.01 
13.01.226.02 
13.01.226.03 
13.01.226.06 
13.01.226.09 
13.01.227.01 
13.01.227.02 
13.01.227.03 
13.01.227.06 
13.01.230.00 
13.01.231.00 
13.01.232.00 
13.01.233.00 
13.02.202.00 
13.02.212.00 
13.02.213.00 
13.02.214.00 
13.02.215.00 
13.02.216.00 

320.000 
940.000 
100.000 
150.000 
300.000 

1.618.400 
784.000 

80.000 
160.000 
800.000 

1.440.000 
320.000 

1.440.000 
1 .120.000 

500.000 
12.338.200 

3.771.500 
8.577.750 

505.000 
902.500 

32.538.400 
1.600.00 
880.000 
600.000 

50.000 
666.000 

1.100.000 
12.000.000 

5.000.000 
1 .ooo.ooo 
5.400.000 
3.266.000 
1.400.000 

60.000 
200.000 

3.100.000 
4.000.000 

182.000 
1 16.000 
300.000 
200.000 
500.000 

30.000 
15000.000 

3.660.000 
1.200.000 

400.000 
1.600.000 

950.000 
1.300.000 
1.640.000 
1.200.000 

510.000 
3.105.250 
6.452.000 

800.000 
150.000 
320.000 
164.000 

1.600.000 
3.200.000 

320.000 

800.000 
10.000.000 

263.800 
2.220.000 
1 .ooo.ooo 

200.000 
20.000 

100.000 
27.130.000 

3.000.000 
2.940.000 

270.000 
330.000 

12.324.000 
1.269.200 

423.400 
100~000 
300.000 
800~000 

12.02.212.00 
12.02.219.00 
12.02.220.00 
12.02.220.01 
12.02.220.02 
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PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

13.02.220.00 
13.02.220.01 
13.02.220.02 
13.02.220.03 
13.02.220.04 
13.02.221.00 
13.02.221.01 
13.02.22 1.04 
13.02.221.09 
13.02.222.00 
13.02.222.01 
13.02.222.02 
13.02.222.03 
13.02.223.00 
13.02.223.09 
13.02.224.00 
13.02.224.01 
13.02.225.00 
13.02.226.01 
13.02.226.02 
13.02.226.03 
13.02.226.05 
13.02.226.06 
13.02.227.00 
13.02.227.02 
13.02.227.04 
13.02.227.06 
13.02.230.00 
13.02.231.00 
14.01.100.00 
14.01.100.01 
14.01.110.00 
14.01.110.01 
14.01.202.00 
14.01.203.00 
14.01.205.00 
14.0 1.206.00 
14.01.212.00 
14.01.213.00 
14.01.214.00 
14.01.215.00 
14.01.216.00 
14.01.219.00 
14.01.220.00 
14.01.220.01 
14.01.220.02 
14.01.220.03 
14.01.220.04 
14.01.221.00 
14.01.221.03 
14.01.221.04 
14.01.221.09 
14.01.222.00 
14.01.222.01 
14.01.222.02 
14.01.223.00 
14.01.223.09 
14.01.224.00 
14.01.224.01 
14.01.226.01 
14.01.226.02 
14.01.226~06 

5.630.000 
1.400.000 

300.000 
200.000 

1.200.000 
2.749.600 

120.000 
140.000 
100.000 

2.923.200 
520.000 

40.000 
800.000 
689.200 
300.000 

80.000 
,20.400 
50.000 

467.400 
200.000 
160.000 

49.423.000 
100.000 

4.087.200 
120.000 
600.000 

57~200 
3.197.600 
3.695.200 
3.329.500 
7.770.000 

14.01.226.09 
14.01.227.00 
14.01.227.03 
14.01.227.06 
14.01.230.00 
14.01.231.00 
14.01.232.00 
14.01.241.00 
14.01.242.00 
14.02.202.00 
14.02.205.00 

108.000 
8.000 

21.615.800 
7.060.800 
4.300.200 
2.718.600 

47.800 
40.000 

260.000 
404.200 

4.800 
490.000 

2.082.600 
1.558.600 

395.200 
426.000 
220.400 

3.969.400 
1.425.600 

428.600 
334.800 
220.000 

4.493.400 
1 .174.800 

176.000 
2.243.600 

723.800 

263.400 
244.600 

4.976.400 

27.800 
237.200 

6.240.200 
3.301 .ooo 

720.800 
100.000 

400.000 
1.000 

400.000 
599.600 
200.000 

9.200 
128.000 

4.800 
100.000 
765.200 

1.758.600 
86 1.000 

2.737.600 
1.112.600 
1.073.000 

131.000 
172.000 
985.200 

2.082,800 
36 1.000 

68,400 
537.200 
29 1.200 

1.400 
30.000 

1.566.600 
63.000.000 

7.849.800 

14.02.210.00 
14.02.2 12.00 
14.02.213.00 
14.02.2 14.00 
14.02.215.00 
14.02.216.00 
14.02.220.00 
14.02.220.0 1 
14.02.220.02 
14.02.220.03 
14.02.220.04 
14.02.22 1 .OO 
14.02.221.01 
14.02.221.02 
14.02.221.03 
14.02.22 1.04 
14.02.22 1.05 
14.02.22 1.06 
14.02.22 1.09 
14.02.222.00 
14.02.222.01 
14.02.222.02 
14.02.222.09 
14.02.223.00 
14.02.223.01 
14.02.223.09 
14.02.224.01 
14.02.226.02 
14.02.226.06 
14.02.227.00 
14.02.227.06 
14.02.227.09 
14.02.230.00 
14.02.231 .OO 
14.02.232.00 
14.02.240.00 
14.02.24 1 .OO 
14.02.242.00 
14.03.202.00 
14.03.204.00 
14.03.2 10.00 
14.03.212.00 
14.03.213.00 
14.03.214.00 
14.03.215.00 
14.03.220.00 
14.03.220.01 
14.03.220.02 
14.03.220.03 
14.03.221.00 
14.03.221 .Ol 

6.000 
546.600 

50.400 
153.400 
266.800 

1 .149.400 
1.1 13.200 
4.803.400 

62.200 
300.000 

5.060.800 
6.907.200 

529.400 
94.400 

141.600 
543.000 
711.400 
1 10~000 

4.386~000 
164.200 

2.005~200 
4,606.200 
1,976.800 

268.400 
479.600 

21~521~600 
4~21 5.200 
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PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA PARTIDA 

14.03.221.02 1 1.669.800 14.11.227.09 
14.03.221.03 4.198.800 14.1 1.230.00 
14.03.221.04 8.597.800 14.1 1.231.00 
14.03.22 1.05 334.720.000 14.1 1.232.00 
14.03.22 1.06 1.599.200 14.1 1.233.00 
14.03.22 1.09 19.649.600 14.1 1.240.00 
14.03.222.00 5.509.400 14.1 1.261.01 
14.03.222.01 437.200 14.1 1.261.02 
14.03.222.02 18.400 14.11.261.03 
14.03.222.09 8.600 15.01.100.00 
14.03.223.01 447.400 15.01.100.01 
14.03.223.02 998.000 15.01.110.00 
14.03.224.00 2.438.200 15.01.110.01 
14.03.224.01 217.200 15.01.202.00 
14.03.225.00 104.200 15.01.205.00 
14.03.226.00 337.200 15.01.212.00 
14.03.226.02 1.223.800 15.01.213.00 
14.03.226.06 50.800 15.01.214.00 
14.03.226.09 3.894.400 15.01.215.00 
14.03.227.00 6.770.200 15.01.220.00 
14.03.227.09 1 14.800 15.01.220.01 
14.03.230.00 1.291.800 15.01.220.02 
14.03.23 1 .OO 944.200 15.01.220.03 
14.03.232.00 2 1.800 15.01.220.04 
14.1 1.202.00 45.200 15.01.221.00 
14.1 1.203.00 327.000 15.01.221.01 
14.11.212.00 7.099.000 15.01.221.02 
14.11.213.00 7.033.000 15.01.221.03 
14.11.214.00 242.600 15.01.221.04 
14.11.215.00 3.994.200 15.01.221.09 
14.1 1.220.00 3.427.400 15.01.222.00 
14.1 1.220.02 3.228.600 15.01.222.01 
14.11.220.03 605.600 15.01.222.02 
14.11.221.00 54.017.600 15.01.222.03 
14.11.221.01 93.200 15.01.223.00 
14.11.221.02 635.400 15.01.223.01 
14.11.221.03 1.859.400 15.01.223.09 
14.11.221.04 3.324.000 15.01.226.01 
14.11.221.05 59.971.200 15.01.226.02 
14.11.221.06 3.507.200 15.01.226.06 
14.1 1.221.07 6.776.600 15.01.227.00 
14.11.221.09 1.992.400 15.01.227.06 
14.1 1.222.00 8.951 000 15.01.230.00 
14.11.222.01 1.185.800 15.01.231.00 
14.1 1.222.09 5 1.400 15.02.202.00 
14.1 1.223.00 399.600 15.02.203.00 
14.1 1.224.00 2.200 15.02.205.00 
14.1 1.224.01 165.200 15.02.210.00 
14.1 1.225.00 341.000 15.02.212.00 
14.11.225.01 26.800 15.02.213.00 
14.1 1.225.02 65.200 15.02.214.00 
14.1 1.226.00 1.000 15.02.215.00 
14.1 1.226.02 145.200 15.02.2 16.00 
14.1 1.226.03 28.000 15.02.220.00 
14.1 1.226.06 343.600 15.02.220.01 
14.1 1.226.09 1.972.600 15.02.220.02 
14.1 1.227.00 1.6 13.000 15.02.220.03 
14.1 1.227.03 36.515.600 15.02.220.04 
14.11.227.04 832.400 15.02.221.00 
14.1 1.227.05 703.800 15.02.221 .Ol 
14.1 1.227.06 72.400 15.02.221.02 
14.11:227.08 696.600 15.02.221.03 

CANTIDAD EXTRAIDA 

120.000.000 
2.234.600 
1.752.800 

173.000 
323.000 
189.000 

16.298.600 
3.342.600 
3.490.000 
3.532.250 
7.680.500 

141.500 
185.500 

4.864.000 
1.600.000 

400.000 
200.000 
120.000 
100.000 

6.000.000 
2.DDo.000 

6bO.000 
600.000 
600.000 

1.600.000 
60.000 

300.000 
800.000 
200.000 
160.000 

4.000.000 
300.000 

80.000 
100.000 
200.000 

20.000 
300.000 
.600.000 

1.700.000 
500.000 
100.000 

27.000.000 
4.000.000 
2.400.000 
1.200.000 

ll 7.800 
229.000 
137.600 

1 1.235.400 
4.490.400 

498.800 
437.800 

83.400 
9.993.400 
4.004.800 

379.600 
700.000 
279.600 

9.174.000 
3.43 1.400 

515.800 
2.232.400 



SEVILLA. 8 DE ENERO DE 1 SB7 BOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.281 

PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

15rn.Zl .O4 
15.02.221.09 
15.02.222.00 
15.02.222.01 
15.02.222.02 
15.02.223.00 
15.02.223.01 
15.02.223.09 
15.02.224.01 
15.02.226.01 
15.02.226.02 
15.02.226.03 
15.02.226.06 
15.02.226.09 
15.02.227.00 
15.02.227.06 
15.02.227.09 
15.02.230.00 
15.02.231 .OO 
15.02.232.00 
15.02.233.00 
15.18.212.00 
16.01.100.00 
16.01.100.01 
16.01.1 10.00 
16.01.110.01 
16.01.212.00 
16.01.213.00 
16.01.214.00 
16.01.215.00 
16.01.216.00 
16.01.220.01 
16.01.220.02 
16.01.220.04 
16.01.221.00 
16.01.221.01 
16.01.221.03 
16.01.221.04 
16.01.22 1.09 
16.01.222.00 
16.01.222.01 
16.01.222.02 
16.01.222.03 
16.01.223.00 
16.01.223.09 
16.01.226.06 
16.01.227.00 
16.01.230.00 
16.01.231.00 
16.02.202.00 
16.02.203.00 
16.02.206.00 
16.02.212.00 
16.02.213.00 
16.02.214.00 
16.02.215.00 
16.02.216.00 
16.02.220.00 
16.02.220.01 
16.02.220.02 
16.02.220.03 
16.02:220.04 

1.580.800 
894.200 

6.525.000 
1.875.000 

45.200 
4.492.400 

166.200 
243.000 

1.211.400 
160.000 

1.359.600 
66.200 

367.600 
580.600 

3.177.000 
2.076.200 

200.000.000 
44.958.400 

2.993.800 
209.600 

97.800 
30.000.000 

2.069.000 
5.261.750 

226.700 
267.000 
338.000 

40.000 

16.02.22 1 .OO 2.162.800 
16.02.221.01 80.000 
1.6.02.221.02 10.000 
16.02.221.03 133.400 
16.02.221.04 280.000 
16.02.22 1.09 200.000 
16.02.222.00 4.137.400 
16.02.222.0 1 1.800.000 
16.02.222.02 140.000 
16.02.222.03 200.000 
16.02.223.00 395.600 
16.02.223.09 120.000 
16.02.226.0 1 320.000 
16.02.226.02 100.000 
16.02.226.06 277.400 
16.02.227.00 709.000 
16.02.227.06 964.400 
16.02.230.00 9.551.800 
16.02.23 1 .OO 1 1.757.000 

6.18.226.02 4.000.000 
6.18.226.06 1 .JOo.ooo 
6.18.227.00 2.4crO.000 
7.01 .100.00 2.693.250 
7.01.100.01 6.067.500 
7.01.110.00 312.600 

26.400 
120.000 
100.000 

1' 
1’ 
1’ 
1 
1 
1 
17.01.110.01 
17.01.202.00 
17.01.203.00 
17.01.204.00 
17.01.212.00 

1.200.000 
160.000 
200.000 
500.000 

10.000 
140.000 
160.000 

20.000 
1.600.000 

600.000 
100.000 
1 10.000 
200.000 
290.000 
590.000 

17.01.213.00 
17.01.214.00 
17.01.215.00 
17.01.216.00 
17.01.220.00 
17.01.220.01 
17.01.220.02 
17.01.220.03 
17.01.220.04 
17.01.221.00 
17.01.221.01 
17.01.221.03 

7.01.221.04 
7.01.221.05 
7.01.221.09 

20.000 
1.414.800 
1.702.000 
4.181.400 

100.000 
1.800.000 
2.571.200 

401.200 
20.000 

100.000 
20.000 

7.806.600 
1.238.200 

181.000 
508.000 
200.000 

17.01.222.00 
17.01.222.01 
17.01.222.02 
17.01.223.00 
17.01.223.01 
17.01.223.09 
17.01.224.01 
17.01.226.01 
17.01.226.02 
17.01.226.06 
17.01.226.09 

7.01.227.04 
7.01.227.06 
7.01.230.00 

17.01.231.00 
17.01.232.00 
17.01.242.00 

4 19.000 
5.202.400 

400.000 
2.000.000 

200.000 
44.000 
80.000 

220.000 
100.000 

2.944.000 
3.060.000. 

240.000 
5:800.000 

360,000 
1 .ooo,ooo 

30,000 
680~000 

10~000 
4.000~000 
9.620.000 
4.160.000 

20,000 
20.000 

220.000 
50.000 

270,000 
20.000 

440.000 
960.000 

2.220.000 
20.000.000 

50.000 
10.000.000 

7.800.000 
3.000.000 

50.000 
2.480.600 



PAG. NUM. 1.282 EOPA NUM. 52 SEVILLA, 8 DE ENERO DE 1987 

PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

17.02.202.00 
17.02.212.00 
17.02.213.00 
17.02.214.00 
17.02.215.00 
17.02.216.00 
17.02.220.00 
17.02.220.01 
17.02.220.02 
17.02.220.03 
17.02.220.04 
17.02.22 1 .OO 
17.02.221.01 
17.02.221.02 
17.02.221.03 
17.02.22 1.04 
17.02.22 1.09 
17.02.222.00 
17.02.222.01 
17.02.222.02 
17.02.222.09 
17.02.223.01 
17.02.223.09 
17.02.226.02 
17.02.226.06 
17.02.227.00 
17.02.227.03 
17.02.227.04 
17.02.230.00 
17.02.231.00 
17.03.200.00 
17.03.202.00 
17.03.204.00 
17.03.212.00 
17.03.213.00 
17.03.214.00 
17.03.215.00 
17.03.220.00 
17.03.220.01 
17.03.220.02 
17.03.220.03 
17.03.221 .OO 
17.03.221.01 
17.03.22 1.02 
17.03.221.03 
17.03.22 1.04 
17.03.221.05 
17.03.22 1.06 
17.03.22 1.09 
17.03.222.00 
17.03.222.01 
17.03.222.02 
17.03.222.03 
17.03.223.00 
17.03.223.01 
17.03.223.09 
17.03.224.00 
17.03.224.01 
17.03.224.09 
17.03.225.00 
17.03.225.02 
17.03.226.00 

8.6Op.000 
3.490.000 

102.000 
2.894.000 

630.000 
3 1.000 

5.162.000 
390.000 

1.059.800 
242.000 

32.000 
3.652.000 

184.000 
200.000 

5.660.000 
24.000 

414.000 
5.990.000 

995.000 
48.000 

160.000 
25.000 

151.000 
100.000 

83.000 
4.370.000 

1 19.600 
1.060.000 

10.505.000 
1.765.000 

160.000 
750.000 

1.200.000 
5.145.000 
2.920.000 
2.020.000 

948.000 
2.784.000 
1.020.000 

560.000 
1.650.000 
9.540.000 
‘1.664.000 

740.000 
4.495.000 

1 12.000 
13.424.000 

338.000 
2.674.000 
3.720.000 

180.000 
48.000 

200.000 
430.000 

78.800 
440.000 

40.000 
800.000 
530.000 
220.000 

20.000 
200.000 

PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

17.03.226.02 
17.03.226.06 
17.03.226.07 
17.03.227.00 
17.03.227.04 
17.03.227.06 
17.03.230.00 
17.03.231 .OO 
17.03.232.00 
18.01 .lOO.OO 
18.01.100.01 
18.01.1 10.00 
18.01:110.01 
18.01.202.00 
18.01.205.00 
18.01.206.00 
18.01.212.00 
18.01.214.00 
18.01.215.00 
18.01.216.00 
18.01.220.00 
18.01.220.01 
18.01.220.02 
18.01.220.03 
16.01.220.04 

1 10.000 
130.000 

16.093.000 
1.900.000 

160.000 
22.000 

3.175.600 
1 .190.000 

40.000 
2.487.750 
5.26 1.000 

164.500 
197.800 

9.368.400 
1 18.200 

60.600 
54.800 

127.800 
402.400 
170.200 

4.740.000 
2.774.400 
1 .017.400 
2.353.000 

567.400 
1.567.400 

258.400 
160.000 
188.200 

4.143.400 
672.800 
144.000 

18.01.221.00 
18.01.221.03 
18.01.22 1.04 
18.01.221.09 
18.01.222.00 
18.01.222.01 
18.01.222.02 
18.01.222.03 
18.01.223.00 
18.01.223.09 
18.01.224.01 
18.01.226.01 
18.01.226.02 
18.01.226.03 
18.01.226.06 
18.01.226.09 
18.01.227.00 
18.01.227.03 
18.01.227.06 
18.01.227.09 
18.01.230.00 
18.01.231.00 
18.01.232.00 
18.02.202.00 
18.02.205.00 
18.02.212.00 
18.02.213.00 
18.02.214.00 
18.02.2 15.00 
18.02.216.00 
18.02.220.00 
18.02.220.01 
18.02.220.02 
18.02.220.03 
18.02.220.04 
18.02.22 1 .oo 
18.02.22 1 .O 1 

55.600 
227.800 
164.000 

13.800 
760.600 

45.000.000 
30.200 

984.400 
1.326.000 

140.600 
272.400 

2.275.400 
1 .ooo.ooo 
3.034.600 
2.531.800 

138.600 
256.800 

25.600 
1.571.000 

886.000 
243.400 
308.200 

85.600 
6.243.400 
3.097.000 

2 14.600 
137.200 
700.000 

2.916.800 
307.200 



SEVILLA, S DE ENERO DE 1987 SOPA NUM. 52 PAG. NUM. 1.283 

PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

18.02.221.02 
18.02.221.03 
18.02.221.04 
18.02.221.05 
18.02.22 1.06 
18.02.22 1.09 
18.02.222.00 
18.02.222.01 
18.02.222.02 
18.02.222.09 
18.02.223.00 
18.02.223.01 
18.02.223.09 
18.02.224.01 
18.02.226.01 
18.02.226.02 
18.02.226.06 
18.02.227.00 
18.02.227.06 
18.02.230.00 
18.02.23 1 .OO 
18.02.232.00 
18.02.240.00 
18.02.241 .OO 
18.02.242.00 
18.03.2 12.00 
18.03.2 13.00 
18.03.2 14.00 
18.03.2 15.00 
18.03.216.00 
18.03.220.00 
18.03.220.01 
18.03.220.02 
18.03.220.03 
18.03.220.04 
18.03.221 .OO 
18.03.221.01 
18.03.221.02 
18.03.221.03 
18.03.22 1.04 
18.03.22 1.05 
18.0322 1.06 
18.03.22 1.09 
18.03.222.00 
18.03.222.01 
18.03.222.02 
18.03.223.00 
18.03.223.01 
18.03.223.09 
18.03.224.01 
18.03.226.02 
18.03.226.06 
18.03.227.00 
18.03.227.06 
18.03.230.00 
18.03.231.00 
18.03.232.00 
18.03.233.00 
18.11.202.00 
18.1 1.203.00 
18.1 1.206.00 
18.1 1.212.00 

96.000 
2.174.800 

230.400 
1.453.600 
1.365.000 
3.288.200 
4.431.000 

775.200 
110.800 

33.200 
2.331.000 

58.400 
349.800 
368.000 
226.000 
129.600 

64.800 
818.600 
342.400 

4.088.200 
3.094.400 

164.200 
519.800 
779.600 

2.989.000 
1.500.000 
3.000.000 

300.000 
300.000 
100.000 

2.518.600 
476.400 
203.200 
198.800 
103.000 

5.571.000 
1.452.600 
1.223.000 

14.517.600 
995.000 

22.170.600 
19.748.800 
27.155.000 

2.265.800 
53.800 

4.000 
1.199.400 

8.800 
2.323.600 

100.000 
70.000 
50.000 

5.200.000 
1 .ooo.ooo 

442.000 

18.11.213.00 
18.11.214.00 
18.11.215.00 
18.11.216.00 
18.11.220.00 
18.11.220.02 
18.11.220.03 
18.11.220.04 
18.11.221.00 
18.11.221.01 
18.11.221.02 
18.11.221.03 
18.11.221.04 
18.11.221.05 
18.11.221.06 
18.11.221.07 
18.11.221.09 
18.11.222.00 
18.11.222.01 
18.1 1.223.00 
18.11.224.01 
18.1 1.224.09 
18.1 1.225.00 
18.1 1.225.02 
18.1 1.226.02 
18.1 1.226.03 
18.1 1.226.06 
18.1 1.226.09 
18.1 1.227.00 
18.1 1.227.03 
18.1 1.227.04 
18.1 1.227.08 
18.1 1.227.09 
18.1 1.230.00 
18.11.231.00 
18.1 1.242.00 
18.11.251.02 
18.11.251.03 
18.1 1.252.02 
18.1 1.25203 
18.1 1.255.01 
18.1 1.255.02 
18.1 1.255.04 
18.1 1.255.05 
18.1 1.255.06 
19.01 .100.00 
19.01.100.01 
19.01.202.00 
19.01.212.00 
19.01.213.00 
19.01.215.00 
19.01.216.00 
19.01.220.00 
19.01.220.01 
19.01.220.02 
19.01.220.03 
19.01.220.04 
19.01.221.00 
19.01.221.04 
19.01.221.09 
19.01.222.00 
19.01.222.0 1 

180.195.000 
1.160.000 

107.805.000 
970.000 

48.384.000 
2.722.800 
4.906.000 
3.085.000 

369.600.000 
820.950.000 

48.125.200 
10.295.400 
57.086.000 

272.136.000 
1.748.581.200 

40.224.000 
48.125.000 
32.780.000 

4.134.000 
10.550.000 

936.000 
6 10.000 
150.400 
251.000 

5.228.000 
12.315.000 

845.000 
3.520.000 
9.000.000 

654.085.000 
1 1.808.000 

4.420.000 
70.580.000 
15.720.000 

6.385.000 
400.000.000 

42.460.000 
1 12.630.000 
843.622.000 
814.1 18.000 

87.500.000 
182.425.000 

4.000.000 
92.100.000 

158.345.000 
3.248.250 
6.874.000 

10.532.400 

284.600 
176.800 

22.000 
16.284.000 

628.000 
292.000 
270.000 
390.000 

5.999.800 
2.024.000 

400.000 
5.640.000 

645.800 
1.200.000 

5.916.000 
5.320.000 

30.012.000 

70.000 
200.000 

4.238.000 
300.000 



PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA PARTIDA 

19.0122202 
19.01.222.03 
19.01.223.00 
19.01.223.09 
19.01.224.01 
19.01.226.01 
19.01.226.06 
19.01.230.00 
19.01.231.00 
19.01.232.00 
19.01.241.00 
19.01.242.00 
19.02.202.00 
19.02.212.00 
19.02.215.00 
19.02.220.00 
19.02.220.01 
19.02.220.04 
19.02.221 .oo 

50.000 
140.000 
294.000 
400.000 

6O:OOO 
400.000 
600.000 

1.790.000 
3.000.000 

250.000 
600.000 
600.000 

1.598.400 
5.000.000 
1.400.000 
6.400.000 
4.600.000 

400.000 
3.000.000 

400.000 
400.000 
800.000 

7.200.000 
719.600 
600.000 
200.000 

8.710.000 
15.000.000 

500.000 
20.000.000 

400.000 
400.000 

76.339.600 
920.000 

6.412.200 
100.000 

20.01.221 .Ol 
20.01.221.03 
20.01.22 1.04 
20.01.221.07 
20.01.221.09 
20.01.222.00 
20.01.222.09 
20.01.223.00 
20.01.223.09 
20.01.224.09 
20.01.226.01 
20.01.226.02 
20.01.226.06 
20.01.227.00 
20.01.227.06 
20.01.230.00 
20.01.231 .OO 
20.01.241 .OO 
20.01.242.00 
20.01.270.00 
20.01.270.01 
20.01.271 .OO 
20.01~271 .Ol 
20.01.271.02 
20.01.271.03 
20.01.27 1.04 
20.01.273.00 
20.01.274.01 

19.02.221 .Ol 
19.02.221.02 
19.02.221.09 
19.02.222.00 
19.02.222.09 
19.02.223.00 
19.02.226.06 
19.02.230.00 
19.02.231.00 
19.02.232.00 
19.02.233.00 
19.02.241 .oo 
19.02.242.00 
19.03.212.00 
19.03.220.01 
19.03.220.03 
19.03.226.02 
19.03.226.06 
19.03.226.07 
19.03.226.08 
19.03.226.09 
19.03.227.06 
19.03.233.00 
19.03.233.01 
19.03.242.00 
19.18.226.07 
19.18.243.00 
20.01 .100.00 
20.01.100.01 
20.01.110.00 
20.01.110.01 
20.01.202.00 
20.01.203.00 
20.01.212.00 
20.01.213.00 
20.0 1.2 15.00 
20.01.216.00 
20.01.220.00 
20.01.220~01 
20.01~220.02 
20.01.220.03 
20.01.220.04 
20.01.22 1 ,oo 

3.504.800 
703.6 1 1.200 

16.500.000 
45.935.000 
16.996.800 

2.405.800 
3.000.000 
9.650.600 

13.804.400 
97.509.200 

2.887.000 
6.067.250 

283.000 
418.300 

5.996.800 
1.200.000 

900.000 
300.000 
400.000 
300.000 

1.800.000 
800.000 
160.000 
400.000 
560.000 
800.000 

PAG. NUM. 1.284 BOPA NUM. 52 SEVILLA, S DE ENERO DE 1 SS7 

20.01.275.00 
20.01.276.00 
20.01.276.01 
20.02.200.00 
20.02.202.00 
20.02.203.00 
20.02.210.00 
20.02.212.00 
20.02.213.00 
20.02.215.00 
20.02.219.00 
20.02.220.00 
20.02.220.01 
20.02.220.02 
20.02.220.03 
20.02.22 1 .oo 

20.02.224.00 

20.02.22 1 .Ol 
20.02.22 1.03 

20.02.226.01 

20.02.221.04 
20.02.221.09 
20.02.222.00 
20.02.222.09 
20.02.223.00 
20.02.223.09 

20.02.226.02 1.600.000 
20.02.226.06 960.000 
20.02.230.00 3.260.000 
20.02.231 .OO 3.940.000 
20.02.270.00 80.000 
20.02.270.01 1.228.800 
20.03.202.00 234.400 
20.03.203.00 80.000 

TIDAD EXTRAIDA 

40.000 
40.000 
80.000 

4.000.000 
600.000 

2.200.000 
600.000 
700.000 
300.000 

3.400.000 
424.000 

1 1.800.000 
1 .ooo.ooo 

400.000 
1.400.000 
1 .ooo.ooo 
1.400.000 
2.100.000 
5.300.000 

23.600.000 
1 .ooo.ooo 
5.000.000 

28.000.000 
3.000.000 

600.000 
3.400.000 

18.000.000 
4.000.000 

18.800.000 
1.400.000 

800.000 
60.000 

7 14.000 
1 10.000 

30.000 
3.778.000 

20.000 

1.420.000 
1.850.000 

124.000 

120.000 
4.814.200 
3.200.000 

500.000 
1.200.000 
3.790.000 

448.000 
1.442.000 

439.000 
1.720.000 
4.080.000 
1 .SOO.OOO 

800.000 
1.300.000 
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PARTIDA CANTIDAD EXTRAIDA 

20.03.210.00 594.800 
20.03.212.00 12.730.000 
20.03.213.00 5.448.800 
20.03.214.00 7.000 

20.03.215.00 3.420.400 
20.03.216.00 240.000 
20.03.219.00 1.684.000 
20.03.220.00 2.895.000 
20.03.220.01 2.000.000 
20.03.220.02 1 .ooo.ooo 
20.03.220.03 2.600.000 
20.03.220.04 32.000 
20.03.22 1 .OO 1 1.647.000 
20.03.222.09 102.000 
20.03.223.09 1.361.200 
20.03.225.00 17.000 
20.03.226.00 40.000 
20.03.226.06 500.000 
20.03.227.00 7.172.000 
20.03.227.01 800.000 
20.03.227.06 1.200.000 
20.03.241 .OO 4.040.000 
20.03.242.00 12.560.000 
20.03.272.00 1 .ooo.ooo 
20.03.272.01 2.200.000 
20.03.272.02 16.000.000 
20.03.272.03 8.246.200 
20.03.272.04 400.000 
31 .01.202.00 9.000.000 
31.01.212.00 1 .ooo.ooo 
20.03.221.01 2.610.000 
20.03.221.03 4.798.200 
20.03.221.04 1.348.200 
20.03.221.05 21.743.000 
20.03.221.09 4.278.000 
20.03.222.00 4.138.800 
31.01.213.00 6.000.000 
31.01.214.00 400.000 
31.01.216.00 12.800.000 
31.01.221.00 1 .SOO.OOO 
31.01.221.09 1.200.000 
31.01.223.00 18.400.000 
31.01.224.01 7.600.000 
31.01.224.08 800.000 
31.01.224.09 500.000 
31.01.227.00 18.000.000 
31.01.227.01 6.000.000 
31.01.227.06 6.500.000 
31.01.227.09 6.000.000 

Enmienda núm. 2530 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capitulo 
número 7. articulo 76. numeración económica 761. 

Enmienda núm. 2531 de supresión al estado letra A. Enmienda núm. 2533 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01. capítulo Junta de Andalucía. sección 13, servicio 01, capitulo 
número 7. artículo 76, numeración económica 762. número 8, articulo 84. numeración económica 840. 

Enmienda núm. 2532 de adición al estado letra A, 
sección 13, servicio 01, capítulo número 7. artículo 
78. numeración económica 780. 

«Fondo de Solidaridad Andalura 6.505.504n 

Justificación 

Esta partida procede de: 

01.01 460 95.000 
01.01 480 
01.01 481 
01.01 637.00 
01.01 226.01 
12.01 226.02 
12.01 411 
12.01 761 
12.01 762 
12.01 763 
12.01 764 
12.01 822.01 
12.01 822.02 
12.01 824 
12.19 760 
13.01 463 
13.01 761 
13.01 762 
14.01 460 
14.01 461 
14.01 462 
14.01 463 
14.01 609.04 
14.01 760 
14.01 762 
14.01 763 
14.01 770 
14.11 460 
14.1 1 487.06 51.591 
15.01 762 131.800 
15.03 470 50.000 
15.03 761 
15.19762 
15.19763 
15.19764 
15.18760 
16.01 761 
16.01 762 
16.01 763 
16.01 764 
16.03 461 
16.18760 
16.19762 
16.19764 
16.19765 
16.19766 
17.01 783 
31.01 481 

70.000 
3.000 

50.000 
15.000 

7.800 
120.000 

44.847 
5 1.400 

100.000 
450.000 

25.000 
29.898 

300.000 
5.400 

85.000 
200.000 

70.000 
78.000 

878.328 
50.000 
19.000 

5.000 
400.000 
729.968 
392.225 
247.253 

64.995 

54.000 
106.000 

90.900 
18.200 

527.900 
135.400 

95.000 
65.000 
10.300 
10.000 
50.000 
54.000 
19.700 

198.400 
45.000 
44.000 

160.000 



Enmienda núm. 2534 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capitulo 
número 8. articulo 84, numeración económica 
841 .OO. 

Enmienda núm. 2535 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 01, capitulo 
número 8. artículo 84, numeración económica 
841.01. 

Enmienda núm. 2536 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13, servicio 01, capítulo 
número 8, artículo 84. numeración económica 
841.02. 

Enmienda núm. 2537 de supresión al estado letra A. 
Junta de Andalucia, sección 13. servicio 01, capitulo 
número 8, artículo 84, numeración económica 
841.03. 

Enmienda núm. 2538 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02. capí- 
tulo número 2. artículo 20, numeración económica 
202.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
61.620.000~. debe decir: ((Edifkios y otras construc- 
ciones 49.296.000». 

Enmienda núm. 2539 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
212.00. 

Donde dice: <<Edificios y otras construcciones 
6.346.000», debe decir: «Edificios y otras construc- 
ciones 5.076.800~ 

Enmienda núm. 2540 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
213.00. 

Donde dice: (<Maquinarias. instalaciones y utillaje 
2.1 17.000~. debe decir: «Maquinarias. instalaciones y 
utillaje 1.693.600». 

Enmienda núm. 2541 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 21, numeración económica 
214.00. 

Donde dice: «Material de transporte 500.000~>. debe 
decir: ((Material de transporte 400.000». 

Enmienda núm. 2542 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 21, numeración económica 
215.00. 

Donde dice: «Mobiliario y enseres 1.500.000~. debe 
decir: (<Mobiliario y enseres 1 .ZOO.OOO>~. 

Enmienda núm. 2543 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 13. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 21, numeración económica 
216.00. 

Donde dice: «Equipos para procesos de información 
4.000.000>). debe decir: «Equipos para procesos de in- 
formación 3.200.000x 

Enmienda núm. 2544 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
220.00. 

Donde dice: (<Ordinario no inventariable 
28.150.000)~. debe decir: (<Ordinario no inventariable 
22.520.000». 

Enmienda núm. 2545 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.01. 

Donde dice: <<Mobiliario y enseres 7.000.000)>. debe 
decir: nMobiliarioy enseres 5.600.000~ 

Enmienda núm. 2546 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capi- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
220.02. 

Donde dice: uPrensa, revistas y publicaciones perió- 
dicas 1.500.000», debe decir: uPrensa, revistas y publi- 
caciones periódicas 1.200.000>). 

Enmienda núm. 2547 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
220.03. 

Donde dice: nlibros y otras publicaciones 
1.000.000~. debe decir: «Libros y otras publicaciones 
800.000». 

Enmienda núm. 2548 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
220.04. 

Donde dice: «Material informático 6.000.000». debe 
decir: «Material informático 4.800.0001>. 

Enmienda núm. 2549 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 13. servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 22. numeración económica 
221.00. 
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Donde dice: «Energia eléctrica 13.748.OOOn. debe 
decir: «Energia eléctrica 10.998.4OOn 

Enmienda núm. 2550 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.01. 

Donde dice: «Agua 600.000~~. debe decir: «Agua 
480.000». 

Enmienda núm. 2551 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 22, numeración económica 
221.04. 

Donde dice: <<Vestuario 700.000». debe decir: «Ves- 
tuario 56O.OOOn 

Enmienda núm. 2552 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
221.09. 

Donde dice: nOtros suministros 500.000». debe 
decir: «Otros suministros 400.000». 

Enmienda núm. 2553 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
222.00. 

Donde dice: «Telefónicas 14.616.OOOn. debe decir: 
«Telefónicas 1 1.692.8OOw. 

Enmienda núm. 2554 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
222.01. 

Donde dice: <<Postales 2.600.000». debe decir: <<Pos- 
tales 1.080.000>~. 

Enmienda núm. 2555 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.02. 

Donde dice: «Telegráficas ZOO.OOOn. debe decir: 
<<Telegráficas 16O.OOOn 

Enmienda núm. 2556 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
222.03. 

Donde dice: «Télex 4.000.000)>. debe decir: «Télex 
3.200.000x 

Enmienda núm. 2557 de modificación al estado letra 

A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.00. 

Donde dice: «P.M.M. 3.446.000)). debe decir: 
«P.M.M. 2.756.800>). 

Enmienda núm. 2559 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
223.09. 

Donde dice: «Entes privados 1.500.000)>, debe decir: 
<<Entes privados 1 .ZOO.OOOu. 

Enmienda núm. 2559 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2, artículo 22. numeración económica 
224.00. 

Donde dice: (<Edificios y locales 400.000», debe 
decir: (<Edificios y locales 320.000>>. 

Enmienda núm. 2560 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
224.01. 

Donde dice: xVehiculos 102.000)~. debe decir: <<Ve- 
hiculos 81.6OOn 

Enmienda núm. 2561 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
225.00. 

Donde dice: <<Locales 250.000>>. debe decir: <(Locales 
200.000». 

Enmienda núm. 2562 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.01. 

Donde dice: «Atenciones protocolarias y representa- 
tivas 2.337.000». debe decir: <~Atenciones protocola- 
rias y representativas 1.869.600x 

Enmienda núm. 2563 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capi- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
226.02. 

Donde dice: ((Publicidad y propaganda 1 .OOO.OOO>>. 
debe decir: (<Publicidad y propaganda 800.000». 

Enmienda núm. 2564 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2, articulo 22, numeración económica 
226.03. 
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Donde dice: «Juridicos y contenciosos 800.000». 
debe decir: nJuridicos y contenciosos 640.000». 

Enmienda núm. 2565 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.05. 

Donde dice: «Remuneraciones a agentes mediadores 
independientes 247.1 15.OOOn. debe decir: «Remunera- 
cKJnes a agentes mediadores independientes 
197.692.000». 

Enmienda núm. 2566 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucia, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
226.06. 

Donde dice: ~<Reuniones y conferencias 500.000». 
debe decir: (&uniones y conferencias 4OO.OOOn. 

Enmienda núm. 2567 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.00. 

Donde dice: «Limpieza y aseo 20.436.000». debe 
decir: «Limpieza y aseo 16.348.800)~. 

Enmienda núm. 2568 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02, capí- 
tulo número 2. artículo 22, numeración económica 
227.02. 

Donde dice: ~Valoraciones y peritajes 600.000». 
debe decir: «Valoraciones y peritajes 480.000>>. 

Enmienda núm. 2569 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02. capi- 
tulo número 2, artículo 22, numeración económica 
227.04. 

Donde dice: Kustodia, depósito y almacenaje 
3.000.000)>. debe decir: <<Custodia, depósito y almace- 
naje 2.400.0001~. 

Enmienda núm. 2570 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13. servicio 02, capí- 
tulo número 2, articulo 22. numeración económica 
227.06. 

Donde dice: «Estudios y trabajos técnicos 286.000», 
debe decir: «Estudios y trabajos técnicos 228.800». 

Enmienda núm. 2571 de modificación al estado letra 
A, Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capí- 
tulo número 2, artículo 23, numeración económica 
230.00. 

Donde dice: «Dietas 15.988.000>>. debe decir: 
«Dietas 12.790.400». 

Enmienda núm. 2572 de modificación al estado letra 
A. Junta de Andalucía, sección 13, servicio 02, capi- 
tulo número 2. articulo 23, numeración económica 
231 .OO. 

Donde dice: «Locomoción 16.476.000», debe decir: 
((Locomoción 14.78O.OOOn. 

Enmienda núm. 2573 de adición al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13, servicio 19, capítulo 
número 6, artículo 61, numeración económica 
611.01. 

«Planificación de la Economia 35.800~. 

Justificac;ón 

Proviene de la partida 13.19 619.04. 

Enmienda núm. 2574 de supresión al estado letra A, 
Junta de Andalucía, sección 13. servicio 19, capítulo 
número 6, artículo 61, numeración económica 
619.04. 

Sevilla. 15 de diciembre de 1986. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucia, 
Julio Anguita Gonzêlez. 
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